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Memoria Anual Año 2011

Consejo de la Magistratura

En cumplimiento del mandato constitucional que nos impone el articulo 157 y
siguientes de la Carta Magna provincial, hemos transitado otro período más de
ardua y comprometida labor en los distintos procesos de selección de magistra-
dos del Poder Judicial y funcionarios del Ministerio Público.

Una sencilla lectura de la presente memoria, permitirá conocer acabadamente
la relevancia de la tarea y lo saludable que representa la participación de los
distintos estamentos en la conformación del Consejo de la Magistratura en su
crecimiento institucional.

Este organismo así concebido, concluye otro período, en el cual, la actividad
se ha desarrollado en un ambiente de participación activa de todos y cada uno de
los Sres. Consejeros, lo que ha permitido la discusión, el análisis y la selección de
las mejores ternas en los distintos trámites iniciados y concluidos todos ellos, sin
excepción, dentro del plazo previsto en al artículo 23 de la ley 7016.

Durante el mencionado período se tramitaron un total de 24 (veinticuatro)
expedientes (administrativos y llamados a concursos), entre los que cabe men-
cionar el llamado a concurso público para seleccionar postulantes a integrar las
listas de reemplazantes correspondiente al año 2011 y los referidos al de reem-
plazantes para los cargos de Juez de Primera Instancia del Trabajo de Quinta
Nominación, Juez de Menores nº 1, Juez de Cámara de Apelaciones del Trabajo,
Sala II, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Novena Nomina-
ción, Juez de Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala II, Juez de
Instrucción Formal de Primera Nominación, Juez de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos de Tercera Nominación, Defensor de
Cámara del Crimen nº 3, Fiscal Penal y Correccional nº 2 del Distrito Judicial
Oran, Defensor Oficial Penal nº 1 del Distrito Judicial del Sur, Circunscripción
Metán, Fiscal Civil y Comercial nº 2; como también los concursos convocados
por el procedimiento prescripto por la ley 7016 para seleccionar postulantes para
cubrir los cargos de Juez de Primera Instancia con competencia en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Personas y Familia con jurisdicción territorial en el
Departamento de Anta, Dependiente del Distrito Judicial del Sur y con asiento
en la ciudad de Joaquín V. Gonzáles, Defensor Oficial Público con asiento y
actuación ante dicho Juzgado y en la referida ciudad, previstos en la ley 7624,
Juez de Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Asesor de Incapaces
del Distrito Judicial del Sur, Circunscripción Metán, Asesor de Incapaces del
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Distrito Judicial Oran, Asesor de Incapaces del Distrito Judicial Tartagal, Asesor
de Incapaces del Distrito Judicial del Centro.

Corresponde también destacar la participación de este Consejo en las Jorna-
das Nacionales del Foro Federal de Consejos de la Magistratura en la ciudad de
Paraná, Provincia de Entre Ríos, realizadas en junio de 2011, en la que distintas
provincias del país estuvieron representadas a través de sus consejeros; en la
reunión del Comité Ejecutivo del Foro Nacional, efectuada en el mes de sep-
tiembre en la ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la Asamblea Anual Ordi-
naria que se desarrolló en esa ciudad los días 17 y 18 de noviembre.

Especial mención corresponde formular respecto del compromiso íntegro de
los funcionarios y por parte del personal administrativo, sin cuyos esfuerzos la
honorable misión que nos cabe, habría encontrado insalvables obstáculos, todos
los cuales fueron superados con el trabajo sostenido e inclaudicable en busca de
los objetivos trazados y alcanzados.

A los Sres. Consejeros, mi más firme compromiso de continuar en la senda
del diálogo y la apertura para lograr el intercambio de opiniones que permitan la
elección de las mejores decisiones, en el convencimiento de que esa es la vía
para hacer de este Consejo, una plena y vigente expresión de una democracia
participativa.

Dr. Gustavo Adolfo Ferraris
Presidente del Consejo de la Magistratura
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Datos necesarios del
Consejo de la Magistratura de Salta

Dirección
Sede: Avda. Bolivia 4671, sector Noreste, Ciudad Judicial, Salta
Código Postal: A4400EJB
Tel. y Fax: (0387) 4258225
Página Web: http://www.cmagistraturasalta.gov.ar/
Email: cons-mag@justiciasalta.gov.ar
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Normas que rigen el funcionamiento del Consejo de la
            Magistratura de la Provincia de Salta

- El Consejo de la Magistratura en la Constitución de la Provincia de Salta
- Reglamento del Consejo de la Magistratura
- Reglamento Interno del Consejo de la Magistratura de Salta
- Ley Nº 7016
- Ley Nº 7347
- Ley Nº 7375 - Modifica Ley Nº 7347
- Ley Nº 7717
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Constitución de la Provincia de Salta
Separata Boletín Oficial Nº15.396 del 22-04-98

Artículo 157:
CONSEJO DE LA M AGISTRATURA.COMPOSICION.
El Consejo de la Magistratura, reglamentado por ley, tiene a su cargo la se-

lección de los Magistrados Inferiores del Poder Judicial, Jueces de Paz Letrados
y funcionarios del Ministerio Público con excepción del Procurador General, el
Defensor General y el Asesor General de Incapaces, mediante concurso públi-
co, y está integrado por:

a) Un Juez de la Corte de Justicia elegido por sus pares, que lo preside.
b) Un representante de los Jueces inferiores, elegido entre ellos, por voto
directo, secreto y obligatorio.
c) Un representante del Ministerio Público, elegido entre los funcionarios del
mismo, por voto directo, secreto y obligatorio.
d) Tres abogados de la matrícula elegidos entre sus pares por voto directo,
secreto y obligatorio, respetando las minorías.
e) Tres representantes de la Cámara de Diputados, miembros o no de ella,
correspondiendo dos a la mayoría y uno a la primera minoría, a propuesta de
los respectivos bloques. Por cada titular se elegirá un Suplente para reempla-
zarlo en caso de remoción, renuncia, cese o fallecimiento.
Todos sus integrantes deberán reunir los mismos requisitos que exige esta

Constitución para ser Juez de la Corte de Justicia, a excepción de los represen-
tantes referidos en el inciso

Artículo 158:
DURACION:
Los miembros del Consejo de la Magistratura duran cuatro años en sus fun-

ciones no pudiendo ser reelectos en forma inmediata.
Cesan si se altera la condición funcional por la que fueron elegidos o por la

pérdida de algunos de los requisitos exigidos o por mal desempeño de sus funcio-
nes; en este último caso la separación la decidirá el Consejo con el voto de las
dos terceras partes de la totalidad de sus miembros.

Artículo 159:
ATRIBUCIONES.
El Consejo de la Magistratura tiene las siguientes atribuciones:
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a) Selecciona mediante concurso público a los postulantes a las magistraturas
inferiores del Poder Judicial, Jueces de Paz letrados y funcionarios del Minis-
terio Público.
b) Remite al Poder Ejecutivo ternas vinculantes para el nombramiento de los
magistrados y funcionarios referidos en el inciso anterior.
c) Dicta su Reglamento Interno.
d) Convoca a elecciones para la designación de los representantes de los Jue-
ces Inferiores, de los funcionarios del Ministerio Público y de los abogados.
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REGLAMENTO DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
DE LA PROVINCIA DE SALTA

CAPITULO I - Funcionamiento

 Artículo 1°.- Normas Aplicables. La selección que efectúe el Consejo de
la Magistratura de los postulantes a cubrir los cargos de Magistrados Inferiores
del Poder Judicial, Jueces de Paz Letrados y Funcionarios del Ministerio Públi-
co, se regirá por la Constitución de la Provincia, la ley7016y las disposiciones del
presente reglamento.

Artículo 2°.- Convocatoria. El Consejo será convocado por quien ejerza la
Presidencia o a solicitud de dos de sus miembros. Cuando la convocatoria sea
consecuencia de una solicitud del Poder Ejecutivo para la selección de aspiran-
tes a cubrir una vacante, ésta se resolverá dentro de las cuarenta y ocho horas
de recibida la comunicación y la reunión deberá tener lugar dentro de los cinco
días de resuelta.

Artículo 3°.- Notificaciones. Los miembros del Consejo serán notificados
de las convocatorias y de cualquier otra circunstancia que deba ser puesta en su
conocimiento, mediante cédula u oficio, con una antelación no menor de 48 ho-
ras a la reunión a realizar. Las notificaciones a los miembros podrán practicarse
por otros medios, cuando la urgencia así lo determine, dejándose la correspon-
diente certificación por Secretaría.

El diligenciamiento de la notificación se practicará en el domicilio que los
integrantes del Cuerpo comuniquen a la Secretaría.

En el caso de que la fecha y hora de la reunión sea resuelta en una sesión
anterior, quienes a ella hubiesen concurrido quedarán por ese solo hecho notifi-
cados.

Artículo 4°.- Reuniones. Las reuniones del Consejo se atendrán al orden
del día que será dispuesto por el Presidente y confeccionado por el Secretario,
debiendo hacerse conocer a los integrantes del organismo al notificarse la reali-
zación de la reunión. Cualquiera de los miembros podrá solicitar la inclusión de
un tema en el orden del día para la primera reunión a realizarse.
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La alteración del temario fijado en el orden del día ya notificado y la inclusión
de temas no previstos requerirán la aprobación de los dos tercios del total de los
miembros del Consejo.

Artículo 5°.- Protocolos. Las resoluciones del Consejo referidas al dictado
de su reglamento, sus modificaciones, las convocatorias de los concursos y el
dictamen previsto en el art.19de la ley7016serán protocolizadas en un libro que a
ese efecto deberá habilitarse. Las resoluciones obrantes en dicho protocolo de-
berán ser puestas a disposición de cualquiera del pueblo que así lo solicite a
simple petición por escrito.

Se habilitará un libro de actas donde se dejará constancia resumida de las
reuniones que se celebren, de las resoluciones de mero trámite y de toda otra
circunstancia que algún miembro del Cuerpo estime relevante. Las actas serán
suscriptas por los presentes y sus firmas refrendadas por el Secretario.

Artículo 6°.- Comisiones. El Consejo podrá crear entre sus miembros, comi-
siones de trabajo para el mejor cumplimiento de sus funciones.

Artículo 7°.- Funciones del Presidente. El Presidente estará facultado para
requerir a los Poderes del Estado y entidades públicas y privadas los informes
que requiera el Consejo y que sean conducentes a la evaluación de postulantes y
cualquier tipo de colaboración que estime necesaria.

Dirigirá asimismo al personal afectado al Consejo, sin perjuicio de la depen-
dencia funcional de dichos agentes.

Cuando no se encontraren presentes en una sesión ni el Presidente ni el
Vicepresidente, los asistentes elegirán de entre ellos a quien los reemplace, al
solo efecto de celebrar la reunión prevista.

Artículo 8°.- Funciones del Secretario. El Secretario tendrá a su cargo:
a) Cursar las citaciones a los miembros del Consejo para las reuniones a
realizarse.
b) Confeccionar el orden del día y asistir a las reuniones cuando así se le
solicite.
c) Llevar en debida forma el protocolo de las resoluciones y actas.
d) Confeccionar las actas y ordenarlas en los registros respectivos.
e) Conservar y custodiar la documentación y actuaciones obrantes en el Con-
sejo.
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f) Poner en conocimiento del Consejo al comienzo de cada reunión, la nómina
de asuntos ingresados, como asimismo las comunicaciones recibidas por cual-
quier medio.
g) Certificar los documentos y actuaciones que la actividad del Consejo de-
mande.
h) Refrendar las actas y resoluciones del Cuerpo.
i) Suscribir las comunicaciones que expresamente le delegue la Presidencia.

Artículo 9°.- Permisos y Licencias. Todo pedido de permiso y licencia for-
mulado por los miembros del Consejo, fuera de la oportunidad de las reuniones,
será autorizado por el Presidente quien convocará al miembro suplente.

Artículo 10°.- Destitución. En las actuaciones donde se tramite la destitu-
ción de uno de sus miembros se deberá asegurar el derecho de defensa.

La acusación podrá ser formulada por cualquiera del pueblo y su admisibilidad
será dispuesta por el Consejo con el voto de la mayoría de sus miembros. Admi-
tida que sea, se correrá traslado al acusado por diez días para que la conteste y
ofrezca pruebas si lo considera necesario. Producida la prueba el Consejo resol-
verá con la mayoría prevista por el art.9 último párrafo de la ley 7016. Para toda
cuestión no prevista se aplicará supletoriamente las normas que rigen el funcio-
namiento del Jurado de Enjuiciamiento.

CAPITULO II – De los concursos

Artículo 11°.- Convocatoria de los concursos - Publicidad. Producida la con-
vocatoria para un concurso, y sin perjuicio de las publicaciones previstas en el
art.12segundo párrafo de la ley7016, el Consejo deberá procurar la más amplia
difusión del llamado mediante afiches o cualquier otra forma idónea, solicitando
para ello la colaboración del Colegio de Magistrados y Funcionarios del Poder
Judicial y Ministerio Público y del Colegio de Abogados y Procuradores.

Artículo 12°.- Excusaciones y recusaciones. La excusación de un miembro
del Consejo por las causales previstas en el art.8 de la ley 7016, deberá formu-
larse dentro de las cuarenta y ocho horas de comunicada la nómina de postulantes
inscriptos, salvo razones de fuerza mayor debidamente acreditada.

La recusación de los miembros del Consejo por las mismas causales, deberá
ser formulada por el postulante en oportunidad de su inscripción en el concurso.
Cuando se tratare de circunstancias sobrevinientes o razonablemente descono-
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cidas, sólo podrán plantearse hasta el plazo de cuarenta y ocho horas de
conocidas.

Excepto los supuestos de enemistad manifiesta o amistad íntima, se admitirá
únicamente como medio de prueba la documental. A tal fin el postulante deberá
acompañarla con su presentación o indicará el lugar en que pudiere ser habida.

De la recusación presentada se correrá vista por tres días al integrante del
Consejo que corresponda y si éste no la acepta, se integrará el órgano con él o
los respectivos suplentes, y se dictará resolución dentro de los cinco días.

Cuando se llamara a concurso simultáneamente para la cobertura de más de
un cargo, la excusación o recusación, tendrá efecto únicamente para el cargo o
cargos en los que se encuentre inscripto el postulante que motivó la separación.

La admisión del apartamiento de un miembro del Consejo, provoca la incor-
poración definitiva de su suplente en el concurso de que se trate.

Artículo 13°.- Presentación de antecedentes. El Consejo proveerá a los con-
cursantes de un formulario tipo para cumplimentar su inscripción. La solicitud se
debe acompañar con la documentación que acredite los datos allí consignados,
debiendo foliarse y rubricarse cada una de sus hojas.

La firma de la solicitud de inscripción hecha por el postulante importa el
conocimiento y aceptación de las condiciones fijadas en este reglamento, lo que
declarará bajo juramento en el formulario correspondiente.

Las presentaciones tendrán carácter de declaración jurada, y cualquier in-
exactitud que se compruebe en ella podrá dar lugar a la exclusión del concursan-
te, sin perjuicio de las demás consecuencias a la que pudiera dar lugar su con-
ducta. Las presentaciones se acompañarán por duplicado e incluirán certificado
de antecedentes expedido por la Policía de la Provincia en que residan y certifi-
cado de antecedentes penales emitido por el Registro Nacional de Reincidencia.

Las inscripciones podrán efectuarse personalmente o por medio de terce-
ros. En éste último caso la firma del postulante deberá estar debidamente
certificada.

*Deberá constituirse domicilio en la zona del Departamento Capital en la cual
la oficina de Ujiería del Poder Judicial de la Provincia realiza las diligencias de
notificación, dicha zona, conforme lo dispuesto por la Corte de Justicia mediante
Acordada Nº4529/75, se encuentra comprendida dentro de los siguientes límites:
Norte: Río Vaqueros; Sur: Río Ancho; Este: Kilómetro Nº5 de la Ruta Nacional
Nº34; Oeste: Río San Lorenzo, de la Villa homónima. En defecto de ello las
notificaciones de los aspirantes domiciliados fuera del mencionado radio se con-
siderarán efectuadas por ministerio de la ley.- (Modificación introducida mediante Acta
Nº1188 de fecha 26/12/07)
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Por cada postulante se conformará un legajo con fotocopias certificadas de
los documentos o antecedentes acompañados, debiendo ser exhibidos los ori-
ginales cuando el Consejo lo considere necesario. La documentación que se
acompañe en copia simple será certificada por el Secretario del Consejo. Lue-
go de la inscripción y hasta el momento de la entrevista los aspirantes podrán
solicitar la incorporación de nuevos antecedentes que se hayan producido du-
rante ese lapso.

Los legajos se conservarán en el Consejo y ante la inscripción del postulante
en un nuevo concurso sólo deberá adjuntar los nuevos antecedentes que actua-
licen los ya obrantes en el legajo. Ello sin perjuicio de su participación en la
entrevista.

Artículo 14°.- Admisión formal de postulantes. Vencido el plazo de presenta-
ción de solicitudes y en un término no mayor de quince días corridos el Consejo
deberá pronunciarse por la admisión formal de los postulantes que reúnan los
requisitos previstos por la Constitución y las Leyes. Serán admitidos aquellos
postulantes que hayan cumplido con las certificaciones exigidas en el artículo
anterior.

Artículo 15°.- Publicación - Impugnaciones. Dentro de los cinco días de
dictada la resolución antes mencionada se deberá efectuar una publicación por
un día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial de la Provin-
cia, con la nómina de los postulantes formalmente aceptados, y el plazo y modo
de efectuar las impugnaciones.

Los postulantes y/o cualquiera del pueblo podrá controlar y eventualmente
impugnar los antecedentes presentados por los concursantes en el plazo de diez
días hábiles a partir de la publicación. A estos efectos el Secretario deberá exhi-
bir los antecedentes de los postulantes a los interesados que los soliciten.

La impugnación deberá efectuarse fundadamente y por escrito. De la misma
se correrá traslado al impugnado para que en el plazo de tres días la conteste ya
porte las pruebas que hagan a su defensa. La impugnación y su contestación si
la hubiere, serán agregadas al legajo del postulante y considerada al momento de
la evaluación. Sin perjuicio de ello, el Consejo podrá requerir los informes que
considere pertinentes.

Artículo 16°.- Entrevista. Una vez vencido el plazo de impugnación, el
Consejo convocará a los postulantes para la fase opositora del procedimiento,
debiendo ser notificados en el domicilio constituido con cinco días de antelación
como mínimo.
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La entrevista se realizará en dos etapas.
La primera a fin de evaluar el grado de conocimientos jurídicos y criterios

prácticos con relación al cargo que concursa para lo cual se someterá a un
examen escrito sobre un tema designado y sorteado.

*También deberá el postulante mantener una entrevista para la realización de
un estudio psicológico y psico-técnico, el que resultará vinculante para el Conse-
jo (Modificación introducida mediante Acta Nº1124 de fecha 27/06/07)

La segunda consistirá en un coloquio destinado a valorar la motivación para el
cargo, puntos de vista sobre los temas básicos de la especialidad, sobre el fun-
cionamiento del Poder Judicial y del Ministerio Público, sus valores éticos, su
vocación democrática y por los derechos humanos, y cualquier otra información
que a juicio de los miembros de la Comisión sea conveniente requerir.

El concursante que no asista a cualquiera de las dos etapas previstas sin
justificación fehaciente, quedará automáticamente excluido del concurso.

Artículo 17°.- Procedimiento. El día y hora fijados para la evaluación, dará
comienzo el acto con el sorteo del tema que deberá ser resuelto por los postulantes
en el lugar y dentro del plazo que el Consejo indique. Cumplido el término esta-
blecido, se retirarán los trabajos realizados por los postulantes para su evalua-
ción. Se fijará el día y hora en que estos deberán comparecer para la segunda
etapa de la entrevista, quedando así notificados. Con ello quedará concluida esta
etapa.

La segunda se efectuará con la presencia de por lo menos dos tercios de los
miembros del Consejo y se hará por el orden que este determine. Tendrá carác-
ter público, excepto para los postulantes al cargo que se concursa. De su desa-
rrollo se dejará constancia en acta.

Con ello se dará por concluida la entrevista.

Artículo 18°.-Valoración. Concluida la entrevista, el Consejo procederá a
resolver las impugnaciones formuladas, a evaluar los antecedentes presentados
y las entrevistas realizadas, determinando el puntaje que corresponda adjudicar
a cada postulante, y a formar las ternas correspondientes, con sujeción a los
artículos 8 y 19 de la ley 7016.

Cuando, a criterio del Consejo, no existiera ese número de aspirantes con
nivel adecuado para el cargo, podrá elevar al Poder Ejecutivo una lista con un
número menor.

Artículo 19°.- Revisión. El Consejo Podrá enmendar algún error material u
omisión en que hubiere incurrido, a solicitud fundada de parte interesada inter-
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puesta dentro de tres días de su notificación, siempre que le produzca un agravio
irreparable.

Artículo 20°.- Expediente. El trámite de cada concurso se substanciará en
forma actuada, formándose un expediente en orden cronológico. Toda actuación
incorporada a la causa deberá foliarse, dejándose constancia del lugar, fecha y
hora de su realización.

Artículo 21°.- Publicación. Publíquese por un día en el boletín oficial de la
Provincia.

Fdo. “Antonio Omar Silisque; Aldo Rogelio Saravia; Oscar Gustavo Koehle; Carlos Alberto
López Sanabria; Ricardo Eugenio Loutayf; Ricardo Alfredo Reimundín; Manuel Santiago Godoy;
Abdo Omar Esper Obeid y Juan Agustín Pérez Alsina, miembros Consejo de la Magistratura;
Pablo López Viñals, Secretario”.-

Sancionado el día quince de mayo de dos mil tres.
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REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO DE
LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SALTA

(LEY Nº 7347)

Artículo 1º: Para convocar a los Abogados de la matrícula, Funcionarios del
Poder Judicial y Secretarios del Ministerio Público, en ejercicio o jubilados, y
Magistrados del Poder Judicial y Miembros del Ministerio Público jubilados, inte-
resados a inscribirse como postulantes para ser jueces, fiscales, defensores ofi-
ciales o asesores de incapaces reemplazantes, se ordenará, por Presidencia,
efectuar una publicación en el Boletín Oficial y tres en diarios de circulación en
la Provincia, procurando además, la más amplia difusión a través de afiches o
cualquier otra forma idónea, solicitando para ello la colaboración del Poder Judi-
cial, del Ministerio Público, del Colegio de Magistrados y Funcionarios del Poder
Judicial y del Ministerio Público y del Colegio de Abogados y Procuradores.
Estas publicaciones deberán efectuarse, en los casos de las listas anuales pre-
vistas en el artículo 3º de la Ley Nº 7347, los últimos días del mes de diciembre
de cada  año.

Artículo 2º: Una vez cerrada la lista de inscriptos, se le hará conocer a los
Miembros del Consejo a los fines previstos en los artículos 8º de la Ley Nº 7016
y 12 del Reglamento General del Consejo; la excusación deberá formularse den-
tro de las cuarenta y ocho (48) horas de conocida la nómina de inscriptos.

Artículo 3°: La recusación podrá formularse por las causales previstas en el
artículo 8º de la Ley Nº 7016, a tales fines, los postulantes recibirán una nómina
completa, de los Miembros del Consejo, al retirar el formulario de inscripción,
debiendo ejercer este derecho en el acto de la presentación de sus antecedentes,
bajo sanción de inadmisibilidad, salvo situaciones sobrevinientes, en cuyo caso
será aplicable el 2º párrafo del artículo 12 del Reglamento General del Consejo.

Artículo 4°: El Consejo proveerá a los interesados de un formulario tipo que
será obligatorio para la inscripción, que irá acompañado de la tabla de evaluación
de antecedentes y una copia del presente Reglamento. Dicho formulario, se
debe acompañar con la documentación que acredite los datos allí consignados,
debiendo foliarse y rubricarse cada una de las hojas.
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Las presentaciones se acompañarán por duplicado e incluirán certificado de
antecedentes expedido por la Policía de la Provincia y certificado de anteceden-
tes penales emitido por el Registro Nacional de Reincidencia. Una vez cerrada
la inscripción no se admitirá la presentación de ningún antecedente.

Artículo 5°: La firma de la solicitud de inscripción hecha por el postulante,
importa el conocimiento y aceptación de las condiciones establecidas en el pre-
sente Reglamento y en el Reglamento General del Consejo de la Magistratura de
la Provincia de Salta, lo que declarará bajo juramento en el formulario corres-
pondiente. Las presentaciones tendrán carácter de declaración jurada y cual-
quier inexactitud que se compruebe en ella podrá dar lugar a la exclusión del
postulante.

Artículo 6°: Una vez cumplido el plazo de inscripción, el Consejo se expedirá
sobre la admisibilidad formal de los postulantes, requerirá los informes previstos en
el artículo 16, inc. a de la Ley Nº 7016 y se avocará inmediatamente a la evalua-
ción de sus antecedentes para la confección del orden de mérito respectivo.

Artículo 7°: La resolución sobre la admisibilidad formal, se publicará por un día
en un diario de circulación provincial y en el Boletín Oficial, a los fines de que en el
término de tres días desde la última publicación, se formulen las impugnaciones
previstas en el artículo 15, 2º párrafo del Reglamento General del Consejo, de lo
que se correrá traslado al postulante por el plazo de veinticuatro (24) horas y las
mismas serán tratadas al calificar los antecedentes del postulante.

Artículo 8°: Las listas anuales, confeccionadas por el Consejo de la Magis-
tratura, tendrán vigencia desde que se encuentre firme la resolución que deter-
mina el orden de mérito, hasta que se halle en igual estado la correspondiente al
año subsiguiente.

Artículo 9°: La notificación para la entrevista del artículo 6º de la Ley Nº
7347, podrá hacerse por cualquier medio fehaciente que garantice la celeridad
necesaria para el cumplimiento del plazo allí previsto.

Artículo 10°: La entrevista consistirá en un procedimiento oral destinado a
evaluar conocimientos jurídicos de la especialidad relacionada con el cargo y de
derecho constitucional, así como la motivación y condiciones personales requeri-
das para el ejercicio de la función. Todas las entrevistas tendrán lugar en una
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misma jornada e inmediatamente después de concluidas, se iniciará la delibera-
ción y evaluación correspondiente para la formación de la terna.

Artículo 11°: La terna se conformará con los postulantes que hubieren obte-
nido mayor puntaje en la entrevista.

Artículo 12°: En todos los aspectos no previstos especialmente por este
Reglamento, serán de aplicación supletoria las disposiciones del Reglamento Ge-
neral del Consejo, que no sean incompatibles con la celeridad característica del
proceso de designación de Jueces y Funcionarios reemplazantes, sin perjuicio de
las facultades que caben al Consejo de disponer las medidas necesarias a los
fines de la correcta aplicación de la Ley.

Artículo 13°: Si al notificarse a este Consejo la ausencia o vacancia, no
existiere lista confeccionada por falta de postulantes inscriptos al cargo, se con-
siderará la lista correspondiente al que actualmente, de acuerdo al sistema de
reemplazos vigente en el Poder Judicial y en el Ministerio Público, hubiere cu-
bierto el reemplazo.

Artículo 14°: En el concurso previsto en el artículo 16 de la Ley Nº 7347 los
certificados enunciados en el artículo 4º del presente Reglamento podrán
acompañarse hasta el 22/07/05 y se habilitarán los días correspondientes a la
feria del mes de julio de 2.005.

Artículo 15°: Publíquese por un día en el Boletín Oficial de la Provincia.
Sancionado en la reunión del día miércoles veintidós de junio del año dos mil

cinco, mediante Acta N° 828.

Fdo.: Dr. Antonio Omar Silisque, Presidente; Dres. Manuel Santiago Godoy; Aldo Rogelio
Saravia; Oscar Gustavo Koehle; Carlos Alberto López Sanabria; Ricardo Eugenio Loutayf;
Carlos Guillermo Caruso; Gonzalo Mariño, miembros del Consejo de la Magistratura; Dra.
Bibiana Acuña de Salim, Secretaria.-
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Ley Nº 7016
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE SALTA,
SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

Art. 1º.- CONSEJO DE LA M AGISTRATURA. El Consejo de la Magis-
tratura, ejercerá las atribuciones previstas en el artículo 159 de la Constitución de
la provincia de Salta y se regirá por las normas establecidas en la presente Ley.

Art. 2º.- INTEGRACION. ELECCION. SUPLENTES. La integración
y elección de los miembros del Consejo de la Magistratura se efectuará confor-
me las disposiciones establecidas en la Constitución Provincial.

La Corte de Justicia, por mayoría absoluta, elegirá a uno de sus miembros
para que integre el Consejo de la Magistratura.

La representación de los jueces inferiores y de los miembros del Ministerio
Público, provendrá de elección por el sistema de listas. El resultado de la elec-
ción favorecerá al candidato que obtuviera mayor número de sufragios.

La representación de los abogados de la matrícula del Colegio de Abogados y
Procuradores de Salta se determinará aplicando el sistema D‘Hont de represen-
tación proporcional.

Por cada miembro titular que se designe o elija, se designará o elegirá simul-
táneamente un suplente, que deberá reunir las mismas condiciones que aquél.

Los suplentes sustituirán a sus respectivos titulares en casos de ausencia
transitoria o definitiva, de renuncia, de remoción, de fallecimiento, excusación,
recusación, o de cualquier otra forma de cese de sus funciones.

Art. 3º.- AUTORIDADES. PRESIDENTE. VICEPRESIDENTE. El Juez
de la Corte de Justicia, elegido entre sus pares, presidirá el Consejo de la Magis-
tratura, ejerciendo las atribuciones propias de un Tribunal Colegiado. En caso de
empate se procederá a una nueva votación y de persistir la paridad desempatará
el Presidente.

El Consejo elegirá, por mayoría absoluta de sus miembros, un Consejero como
Vicepresidente por dos (2) años. Sustituirá al Presidente en los casos de ausen-
cia o impedimento, y cuando éste cese en sus funciones, hasta tanto asuma el
suplente.
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Art. 4º .- JURAMENTO. En la primera reunión, el Presidente jurará por sí
e inmediatamente tomará juramento a los demás miembros del Consejo.

Art. 5º.- DESEMPEÑO. La función del miembro del Consejo constituye
carga pública, será ad-honorem en todos los casos y no generará derecho a
retribución alguna.

Art. 6º.- SEDE. FUNCIONAMIENTO. El Consejo tendrá su sede en el
lugar que le habilite al efecto la Corte de Justicia, en la ciudad de Salta, la que
afectará los funcionarios, el personal y los recursos necesarios para el funciona-
miento del organismo.

Art. 7º.- CONVOCATORIA. QUORUM. SESIONES. RESOLUCIO-
NES. REGLAMENTOS. El Consejo será convocado por quien ejerza la Pre-
sidencia o a solicitud de dos (2) de sus miembros.

El quórum necesario para sesionar, será el de la mayoría absoluta de sus
miembros.

Las sesiones del Consejo de la Magistratura serán públicas. Quedan exceptua-
das de este principio las deliberaciones, en las que solo participarán sus miembros.

El voto de los Consejeros será fundado y nominal y sus constancias serán
debidamente protocolizadas.

Excepto en los casos en que esta Ley fije una mayoría agravada, las resolu-
ciones del Consejo se adoptarán por la mayoría de los miembros presentes.

El Consejo de la Magistratura deberá dictar su reglamento interno de funcio-
namiento, dentro de los primeros noventa (90) días de su integración, el que será
publicado en el Boletín Oficial.

Art. 8º.- EXCUSACION. RECUSACION. Los miembros del Consejo de
la Magistratura deberán excusarse o podrán ser recusados cuando, respecto de
los interesados, se dé alguna de las siguientes causales:

a) Parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de
afinidad.
b) Enemistad manifiesta o amistad íntima.
c) Ser acreedor o deudor.
d) Si antes de comenzar el concurso hubiera sido acusador o denunciante o
acusado o denunciado por los mismos, aún ante el Jurado de Enjuiciamiento.
e) Si él o sus parientes dentro de los grados preindicados tuvieren juicio pen-
diente iniciado con anterioridad, o sociedad o comunidad, excluida la sociedad
anónima. El incumplimiento de esta norma será considerada falta grave.
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Art. 9º.- CESE. REMOCIÓN. El cese de funciones de los miembros del
Consejo de la Magistratura se produce, con arreglo al artículo 158 de la Consti-
tución de la Provincia, por cumplimiento del plazo, por alteración de la condición
funcional, por la pérdida de los requisitos o por mal desempeño de sus funciones.
Las causales actúan automáticamente sujetas a la constatación y consecuente
declaración por parte del Consejo. A los fines de la delimitación del concepto de
mal desempeño de funciones se considerará tal:

a) Las inasistencias reiteradas e injustificadas a la sesiones del Consejo.
b) La imputación de hechos delictivos dolosos con auto de procesamiento
firme.
c) La inhabilidad física o moral sobreviniente.
d) La omisión de excusación en los casos previstos en el artículo 8ºde presen-
te Ley. La remoción por la causal de mal desempeño de los deberes a su
cargo, debe ser decidida por el voto de las dos terceras partes del total de
miembros del Consejo.

Art. 10.- Ningún miembro del Consejo podrá concursar para ser designado
en un cargo del Poder Judicial o del Ministerio Público, o ser promovido, si ya
revistiera esa calidad, mientras dure su desempeño en el Consejo y hasta que
finalice el término de su mandato.

Art. 11.- En la selección de los postulantes debe mantenerse un adecuado
equilibrio entre los principios del respeto y la observancia de la carrera judicial,
con el de la apertura de ésta a profesionales que no provengan de la misma, en
mérito a sus antecedentes, formación profesional y evaluación del Consejo.

Art. 12.- CONVOCATORIA DE LOS CONCURSOS. Producida la
vacancia de uno (1) o más cargos de los que deben ser cubierto por el mecanis-
mo de selección, el Poder Ejecutivo lo comunicará inmediatamente al Consejo
de la Magistratura, a los fines de la realización de los concursos previstos en la
presente.

El Consejo llamará a inscripción de los postulantes en un plazo no mayor a
cinco (5) días, mediante publicaciones a efectuarse como mínimo, por una vez
en el Boletín Oficial y tres (3)veces en diarios de circulación en la Provincia.

La publicación contendrá:
a) El lugar, horarios y plazo para las consultas, inscripción de los postulantes
y entrega del Reglamento del Consejo.
b) Cargo para el que se efectúa la convocatoria y los requisitos para el
c) Fechas en las cuales se realizarán las entrevistas correspondientes.
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Art.- 13.- CONCURSOS. Los concursos deberán consistir en una evalua-
ción de los antecedentes de los postulantes a cubrir las vacantes, las oposiciones
que se hubieran producido y una entrevista con el Consejo de la Magistratura.

Art. 14.- ANTECEDENTES. Los antecedentes que presenten los candida-
tos, deberán acreditarse mediante instrumentos o certificaciones fehacientes al
momento de su inscripción.

Art. 15.- BASES. La organización de los concursos que compete al Consejo
de la Magistratura deberá realizarse sobre las siguientes bases mínimas:

a) Asegurando el libre acceso de postulantes, mediante una publicidad opor-
tuna, amplia y adecuada.
b) Garantizando el derecho de control, a cuyo efecto el Consejo de la Magis-
tratura deberá arbitrar un procedimiento breve que permita, a los postulantes
ya cualquier ciudadano fundadamente y por escrito, controlar y eventualmen-
te ejercer la facultad de impugnar los antecedentes presentados por los con-
cursantes.

Art. 16 .- EVALUACIÓN. El Consejo de la Magistratura procederá a efec-
tuar una evaluación integral de los antecedentes de cada uno de los postulantes,
teniendo especialmente en cuenta, entre otras, las siguientes pautas:

a) Concepto Etico Profesional: A ese efecto, el Consejo de la Magistratura
deberá requerir informes a la Corte de Justicia y Colegio de Abogados y
Procuradores de la Provincia y en su caso, del lugar donde hubiere actuado
profesionalmente con anterioridad, referidos a la existencia o no de sanciones
por inconducta profesional o funcional u otro tipo de transgresiones que ten-
gan incidencias sobre idoneidad, moral y/o buen nombre del concursante.
b) Preparación científica: Se valorará teniendo en cuenta, entre otros antece-
dentes, los siguientes:
1. Títulos Universitarios de grado y de postgrado, vinculados con especialida-
des jurídicas.
2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria.
3. Publicaciones.
4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y
ponencias en jornadas o congresos profesionales.
5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfecciona-
miento profesional. 6.Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la
cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la presente
Ley.
7. Antigüedad y experiencia.
c) Otros antecedentes:



39Consejo de la Maguistratura

1. Desempeño de cargos públicos.
2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judicia-
les o funciones públicas de carácter profesional.
3. Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan
vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magis-
tratura.

Art. 17.- ENTREVISTA. Los postulantes, además, deberán participar de
una entrevista ante el Consejo de la Magistratura, que tendrá por objeto la eva-
luación de los conocimientos y aptitudes en relación a las funciones a cubrir.

El Consejo de la Magistratura establecerá el enunciado temático de los cono-
cimientos requeridos, el contenido de la entrevista, la puntuación que correspon-
da adjudicar a los distintos tipos de antecedentes y demás recaudos a cumplir
por los aspirantes y los pondrá en conocimiento de los postulantes por presenta-
ción de antecedentes y llevarse a cabo la entrevista.

El Consejo de la Magistratura notificará fehacientemente a cada interesado
el día, hora y lugar de realización de su respectiva entrevista.

Art. 18.- VALORACIÓN. Concluido el procedimiento de selección el Con-
sejo de la Magistratura se abocará a examinar todos los antecedentes de cada
postulante, las conclusiones extraídas de la entrevista y todo aquello que sea
conocido por los Consejeros, tales como el ejercicio de la función judicial

o de uno de sus Ministerios, la práctica profesional como abogado, el cumpli-
miento de funciones en los Poderes Ejecutivo y Legislativo y demás dependen-
cias públicas nacionales, provinciales o municipales, bancos oficiales y otros ser-
vicios, la calidad, cantidad y eficiencia de sus prestaciones, su aptitud, caracte-
rísticas y antecedentes personales que conlleven una mayor seguridad sobre el
compromiso del postulante respecto del deber a cumplir.

La evaluación de la entrevista integrará igual porcentaje que los antecedentes
en la calificación final, los que serán calificados de la siguiente manera:

a) Concepto Etico Profesional, hasta quince (15) puntos.
b) Preparación Científica, hasta quince (15) puntos.
c) Otros antecedentes, hasta veinte (20) puntos.
d) Entrevista, hasta cincuenta (50) puntos.

Art. 19. DICTAM EN. Una vez efectuada la entrevista y la valoración a la
que hace referencia el artículo anterior, el Consejo de la Magistratura, en un

plazo no mayor a cinco (5) días, deberá emitir dictamen fundado respecto al
resultado de la selección. En dicho dictamen deberá constar la terna de candida-
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tos seleccionados, en exclusivo orden alfabético. Se confeccionarán tantas ternas
como cargos a cubrir. En su caso, el dictamen consistirá en declarar fracasado
el concurso.

En ambos casos, las ternas y sus antecedentes o el dictamen declarando el
fracaso del concurso se comunicarán al Poder Ejecutivo.

Art. 20.- MAYORIA. El dictamen que defina la terna de candidatos a ele-
var al Poder Ejecutivo requiere la mayoría del total de votos de los miembros del
Consejo.

Art. 21.- Las decisiones del Consejo no están sujetas a recurso de ninguna
naturaleza.

Art. 22.- MULTIPLICIDAD DE CARGOS. En el caso de que el Consejo
de la Magistratura convocara simultáneamente a concurso para cubrir más de
un (1) cargo vacante, se deberán constituir tantas ternas como vacantes existan,
pudiendo componerse por los mismo postulantes seleccionados.

Art. 23.- DURACIÓN. Entre el momento en que el Consejo reciba la comu-
nicación de una vacante y eleve la terna con los candidatos propuestos, no po-
drán transcurrir más de cuatro (4) meses corridos. En dicho término no se con-
tarán los períodos de feria judicial.

Art. 24.- SELECCION DEL CANDIDATO. Recibida la terna, el Poder
Ejecutivo dispondrá de un plazo de quince (15) días para evaluarla. Una vez
cumplido con ello, propondrá al Senado a uno de los integrantes de la terna. La
remisión del pliego se hará con todos los antecedentes enviados por el Consejo.

Art. 25.- ACUERDO. El Senado tratará la propuesta en sesión pública. Si
resuelve rechazarla, el Poder Ejecutivo propondrá para el cargo a otro de los
integrantes de la terna. Si el rechazo se repitiera, el Poder Ejecutivo propondrá al
restante integrante de la terna, si ésta última fuera rechazada, el Consejo deberá
efectuar una nueva selección mediante concurso público, no pudiendo postularse
para ese cargo los que hubieren resultado rechazados.

Art. 26.- PLAZOS. Todos los plazos establecidos en la presente Ley se
computarán por días hábiles, salvo los indicados en meses.
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CLAUSULAS TRANSITORIAS

Art. 27.- ELECCIONES. Para la primera elección y hasta tanto se consti-
tuya el Consejo, la convocatoria y el reglamento electoral de estamento de jue-
ces inferiores, estará a cargo de la Corte de Justicia; la de los funcionarios del
Ministerio Público, será responsabilidad de su órgano colegiado de gobierno. El
mencionado reglamento creará juntas electorales para cada elección.

Art. 28.- El Consejo de la Magistratura deberá integrarse en un plazo máxi-
mo de noventa (90)días a partir de la vigencia de la presente Ley.

Art. 29.- A los fines de cubrir las vacantes que se produzcan por el venci-
miento de los acuerdos oportunamente prestados a los funcionarios del Ministe-
rio Público, deberá convocarse a concurso en los términos de la presente Ley,
con una antelación mínima de seis (6)meses al vencimiento de los mismos.

Art. 30.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en

Sesión del día quince del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y
ocho.

Fdo.: Walter Raúl Wayar, Presidente Cámara de Senadores; Dip. Néstor A. Peyret, Vicepresi-
dente 1º a Cargo de la Presidencia - Cámara de Diputados; Dr. Guillermo Alberto Catalano,
Secretario Legislativo - Cámara de Senadores - Salta; Dr. Luis Guillermo López Mirau, Secre-
tario Legislativo Cámara de Diputados.

Salta,24de diciembre de 1998.

DECRETO Nº4912
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
Expte. Nº91-8124/98 Referente.
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTICULO 1º.Téngase por Ley de la Provincia Nº7016, cúmplase, comuní-
quese, publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

Fdo.: Dr. Juan Carlos Romero, Gobernador; Dr. Miguel Ángel Torino, Ministro de Gobierno
y Justicia; Dra. Sonia M. Escudero, Secretaria Gral. de la Gobernación.
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Ley Nº 7347
Modificada por Ley 7375

Promulgada por Decreto Nº 1196 del 13/06/05 - Procedimiento Abreviado.
Designación de reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales

 y Asesores de Incapaces. Deroga Ley 7148. B.O. Nº 17.154.
Expte. Nº 15.921/04.

Artículo 1º.-La presente Ley estatuye el procedimiento abreviado para la
designación de reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales y Ase-
sores de Incapaces, para los casos de ausencia de sus titulares que supere el
término de sesenta (60) días corridos o de vacancia.

Art. 2º.-En el acto de designación se determinará el plazo de duración del
reemplazo, el que podrá ser prorrogado. La duración del reemplazo y sus even-
tuales prórrogas no podrán exceder de un (1) año.

Art. 3º.-El Consejo de la Magistratura convocará mediante la publicación
prevista en el artículo 12 de la Ley 7.016, a los postulantes a integrar las listas
anuales de reemplazantes por distrito, instancia y fuero; a dicho fin los interesa-
dos deberán inscribirse durante los diez (10) primeros días hábiles del mes de
febrero de cada año, adjuntando los antecedentes.

Art. 4º.-El Consejo de la Magistratura confeccionará las listas, mediante re-
solución, en estricto orden en virtud de los antecedentes de los postulantes, los
que serán calificados según los incisos a), b) y c) del artículo 18 de la Ley 7.016.

Contra ella sólo podrá interponerse reconsideración dentro de los tres (3) días
de dictada; la resolución que recaiga hará ejecutoria.

Art. 5º.-Los postulantes deberán reunir las condiciones exigidas por la Cons-
titución Provincial y las Leyes para el cargo correspondiente; asimismo deberán
acompañarse los informes del Registro Nacional de Reincidencia y de la Policía
de la Provincia.

Art. 6º.-Comunicada la ausencia o la vacancia por el Poder Ejecutivo, la
Corte de Justicia o el Ministerio Público, según corresponda, el Consejo de la
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Magistratura procederá a realizar entrevistas únicamente a los seis (6) primeros
de la lista. La entrevista será calificada conforme al inciso d) del artículo 18 de la
Ley 7.016.

Art. 7º.-Una vez efectuada la entrevista con su valoración el Consejo deberá
emitir dictamen respecto del resultado de la selección, en terna y en exclusivo
orden alfabético, el cual será elevado inmediatamente al Poder Ejecutivo. La
confección y elevación de la terna no podrá exceder de tres (3) días desde la
comunicación de la ausencia o de la vacancia.

Art. 8º.-Recibida la terna por el Poder Ejecutivo, propondrá a uno
(1) de los integrantes dentro de los tres (3) días a la Comisión de Justicia,

Acuerdos y Designaciones del Senado.

Art. 9º.-Ingresado el pliego en la Comisión de Justicia, Acuerdos y Designa-
ciones, emitirá dictamen dentro de los tres (3) días. Si resuelve rechazarlo lo
comunicará en el mismo día al Poder Ejecutivo, quien propondrá a otro de los
integrantes de la terna y si se repitiera el rechazo propondrá al restante. Dará
cuenta de todo ello a la Cámara en su próxima sesión.

Art. 10.-Cuando el dictamen de la Comisión aprueba el pliego lo remitirá al
Poder Ejecutivo para su designación.

Art. 11.-Quienes resulten designados prestarán el debido juramento y mien-
tras se encuentren en funciones como reemplazantes tendrán las mismas inmu-
nidades, incompatibilidades y percibirán igual remuneración del cargo que ocu-
pan en reemplazo, aunque perciban haber jubilatorio. No podrán ser designados
para cubrir otro reemplazo en el mismo año.

Art. 12.-Son removidos por las mismas causales que los Magistrados y Fun-
cionarios del Ministerio Público por ante el Jurado de Enjuiciamiento.

Art. 13.-El ejercicio de la Magistratura o de una función en el Ministerio
Público originado por la aplicación de la presente, será considerado como ante-
cedente y valorado en la calificación de otro concurso público.

Art. 14.-El Consejo de la Magistratura dictará el Reglamento Interno nece-
sario para la aplicación de la presente.
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Art. 15.-Esta Ley no será de aplicación en los reemplazos de Jueces de
Corte ni en los miembros del Colegio de Gobierno del Ministerio Público.

Art. 16.-Para la confección de las primeras listas anuales de reemplazantes
previstas en esta Ley, los interesados podrán inscribirse dentro de los diez (10)
primeros días hábiles del mes posterior a la vigencia de la presente, iniciándose
seguidamente el procedimiento abreviado estatuido.

Art. 17.-Este procedimiento abreviado será de aplicación en las Cámaras,
Juzgados, Fiscalías, Defensorías Oficiales y Asesorías de Incapaces. Una vez
iniciado el procedimiento, en los casos de vacancia, el Consejo de la Magistratu-
ra, en el plazo de veinticuatro (24) horas, deberá comunicar al Poder Ejecutivo,
para que dé inicio al procedimiento fijado por la Ley 7.016.

Art. 18.-Derógase la Ley 7.148 y toda norma que se oponga a la presente.

Art. 19.-La presente Ley entrará en vigencia el día de su publicación en el
Boletín Oficial.

Art. 20.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Salta, 31 de mayo de 2005.

Fdo.: Dr. Manuel Santiago Godoy (Presidente de la Cámara de Diputados), Mashur
Lapad (Vice-Presidente Primero en Ejercicio de la Presidencia Cámara de Senado-
res), Ramón R. Corregidor (Secretario Legislativo Cámara de Diputados) y Dr.
Guillermo Alberto Catalano (Secretario Legislativo Cámara de Senadores).
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Ley N° 7375

Promulgada por Decreto N° 2278 del 16/11/05 - Decreto de Necesidad
y Urgencia 1583/05 Convertido en ley. Modifica a la Ley N° 7347.

Procedimiento abreviado designación de reemplazantes de jueces, fiscales,
defensores oficiales y asesores de incapaces. Publicado en el Boletín Oficial
N°17268.Expediente N°90-16265/05.

Artículo 1 - Modificase elartículo8°de la ley7347, que quedará redactado de
la siguiente manera:

“Art.8°- Recibida la terna por el Poder  Ejecutivo, propondrá a uno (1) de sus
integrantes dentro de los tres (3) días al Senado”.

Artículo 2 - Modificase el artículo 9° de la ley N° 7347, que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

“Art.9° - Ingresado el pliego en la Comisión de Justicia, Acuerdos  y Designa-
ciones, que emitirá su dictamen dentro de los tres (3) días,elevándolo a la Cáma-
ra para su tratamiento en la siguiente sesión”.

Artículo 3 - Modificase elartículo10°de la leyN°7347, que quedará redacta-
do de la siguiente manera:

“Art.10°- Cuando el Senado apruebe el pliego, lo remitirá al Poder Ejecutivo
para la designación temporaria propuesta.

Si resuelve rechazarlo, lo comunicará en el mismo día al Poder Ejecutivo,
quien propondrá a otro de los integrantes de la terna y, si se repitiera el rechazo,
propondrá al restante”.

Artículo 4 - Comuníquese el presente instrumento a la Legislatura dentro del
quinto día, a los efectos previstos en el artículo 145 de la Constitución Provincial.

Artículo 5 - Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo. Dr. Juan Carlos Romero, Gobernados; Escr. Manuel Brizuela, Ministro de
Gobierno y Justicia; Dr. Javier David, Ministro de Hacienda y Obras Públicas; Ing.
Sergio Darío Camacho, Ministro de la Producción; Dr. Alberto Díaz Legaspe, Mi-
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nistro de Salud Pública; Dr. Raúl Romeo Medina, Secretario General de la Gober-
nación.
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Ley N° 7717

Esta ley se sancionó el día 22 de Mayo de 2012. Publicado en el Bole-
tín Oficial de Salta N° 18838, el día 30 de Mayo de 2012.

PROMULGADA POR DCTO. S.G.G. Nº 1921 DEL 29/05/12 MODIFI-
CA LEY Nº 7347 -DESIGNACION DE REEMPLAZANTES DE JUE-
CES, DEFENSORES OFICIALES Y ASESORES DE INCAPACES Expte.
90-20.477/12

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de
L E Y

Artículo 1º - Modificase el artículo 2º de la Ley 7.347, que quedará redacta-
do de la siguiente manera:

"Art. 2º.-El reemplazo durará lo que dure la ausencia o hasta tanto se cubra la
vacancia, siendo que en este último supuesto el período de reemplazo no podrá
exceder de dos (2) años".

Artículo 2º - Modificase el artículo 3º de la Ley 7.347, que quedará redacta-
do de la siguiente manera:

"Art. 3º.- El Consejo de la Magistratura convocará mediante la publicación
prevista en el artículo 12 de la Ley 7.016, a los postulantes a integrar las listas
bianuales de reemplazantes por distrito, instancia y fuero; a dicho fin los intere-
sados deberán inscribirse desde el primero hasta el último día hábil del mes de
febrero del año en que corresponda confeccionar la nómina, adjuntando los an-
tecedentes".

Artículo 3º - Modificase el artículo 4º de la Ley 7.347, que quedará redacta-
do de la siguiente manera:

Artículo 4º.- El Consejo de la Magistratura confeccionará las listas dentro de
los cuarenta y cinco (45) días corridos de vencido el plazo establecido en el
artículo anterior, en estricto orden en virtud de los antecedentes de los postulantes,
los que serán calificados según los incisos a), b) y c) del artículo 18 de la Ley
7.016. Contra ella sólo podrá interponerse reconsideración dentro de los tres (3)
días de dictada; la resolución que recaiga hará ejecutoria".
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Art. 4º - Modificase el artículo 6º de la Ley 7.347, que quedará redactado de
la siguiente manera:

Art. 6º.- Comunicada la ausencia o la vacancia por el Poder Ejecutivo, la
Corte de Justicia o el Ministerio Público, según corresponda, el Consejo de la
Magistratura procederá a realizar entrevistas a los diez (10) primeros de la lista.

La entrevista será calificada conforme al inciso d) del artículo 18 de la Ley
7.016.

Cuando el número de postulantes que se presenta a la entrevista fuere infe-
rior a tres (3), el concurso se declarará desierto".

Artículo 5º .- Agrégase como tercer párrafo del artículo 7º de la Ley 7.347 el
que quedará redactado de la siguiente manera:

"También confeccionará una lista complementaria, que se elaborará con can-
didatos que se encuentren en condiciones de ser ternados, de acuerdo con el
puntaje alcanzado. Cuando en el mismo año existieren múltiples convocatorias
para cargos idénticos, o cuando habiéndose propuesto al Poder Ejecutivo una
terna, alguno de sus integrantes dejara de conformarla, el Consejo de la Magis-
tratura efectuará una propuesta, tomando en cuenta el orden de mérito sucesivo
a la lista complementaria, sin necesidad de una nueva entrevista".

Artículo 6º .- Modifícase el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley 7.347,
que quedará redactado de la siguiente manera:

"Podrán ser designados para cubrir hasta dos (2) reemplazos en un mismo
año, pero no podrán ser propuestos mientras se encuentren cubriendo uno ante-
rior".

Artículo 7º .- La presente Ley será aplicable desde su entrada en vigencia, a
los procedimientos en curso y a quienes se encuentren a cargo de subrogancias.

Artículo 8º .- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en

Sesión del día veintidós del mes de mayo del año dos mil doce.

FIRMANTES
Zottos -Godoy -López Mirau -Corregidor
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CAPÍTULO I

INTEGRACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE SALTA
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MIEMBROS DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
(2011 – 2015)

PRESIDENTE:
Titular: Dr. Gustavo Adolfo Ferraris
Suplente: Dra. María Rosa I. Ayala (hasta el 24/06/2011)
Suplente: Dr. Guillermo Félix Díaz (desde 12/08/11)

VICEPRESIDENTE:
Dr. Pedro Mellado (Cámara de Diputados)

REPRESENTANTE DE LOS JUECES:
Titular: Dr. José Gerardo Ruiz
Suplente: Dr. Raúl Román

REPRESENTANTES DEL MINISTERIO PÚBLICO
Titular: Dr. Pablo López Viñals
Suplente: Dra. Adriana Mabel Arellano

REPRESENTANTES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS:
Titular: Dr. Pedro Mellado
Suplente: Dip. Pedro Sandez
Titular: Lic. Cristina del Valle Lobo
Suplente: Dip. Milagros del Valle Patrón Costas
Titular: Dr. Cristóbal Cornejo
Suplente: C.P.N. Cristos Constantino Zottos (desde el 20/04/2011)

REPRESENTANTES DE LOS ABOGADOS:
Titular: Dr. Sergio Osvaldo Petersen
Suplente: Dr. Sergio Eduardo Choque
Titular: Dr. Humberto Federico Ríos
Suplente: Dra. Gisela Laura Mariana Centeno
Titular: Dr. Gonzalo Mariño
Suplente: Dr. Ricardo Humberto Barbarán

Secretarias:
Dra. María Teresita Arias de Arias (desde el 26/04/11)
Dra. Adriana Inés Galli
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Señores Miembros del Consejo de la Magistratura
que actuaron durante el año 2011:

(por orden alfabético)
ARELLANO, ADRIANA MABEL:
Representa al Ministerio Público (art.157 inc. c de la Constitución de la Pro-

vincia). Fue elegida como Consejero suplente por la única lista presentada y
proclamada por Resolución de Junta Electoral de fecha 1 de marzo de 2011.Juró
como Miembro del Consejo de la Magistratura el 8 de abril de 2011.

AYALA FLORES de YAÑEZ, MARÍA ROSA INMACULADA:
Representa a la Corte de Justicia. Fue designada Presidente suplente del Con-

sejo de la Magistratura, mediante Acordada Nº 10880  de la Corte de Justicia de
fecha 31 de marzo de 2011. Prestó juramento el día 15 de abril de 2011, finalizan-
do sus funciones el día 24 de junio de ese año.

BARBARAN, RICARDO HUMBERTO:
Representa a los Abogados de la matrícula (art. 157, inc. d de la Constitución

de la Provincia) y fue elegido como segundo candidato suplente de la Lista Uni-
dad, como representante del Colegio de Abogados, ante el Consejo de la Magis-
tratura. Juró como Miembro del Consejo el 8 de abril de 2011.

CENTENO, GISELA LAURA MARIANA:
Representa a los Abogados de la matrícula (art. 157, inc. d de la Constitución

de la Provincia) y fue elegida como suplente en los comicios del día 21/03/2011.
Juró como Miembro del Consejo el día 8 de abril de 2011.

CHOQUE, SERGIO EDUARDO:
Representa a los abogados de la matrícula (art. 157 inc. d de la Consti-tución

de la Provincia) y fue elegido como suplente primero de la lista Unidad. Juró
como Miembro del Consejo el día 8 de abril de 2011.

CORNEJO, CRISTÓBAL:
Representa a la Cámara de Diputados (art. 157, inc. e de la Constitu-ción de

la Provincia) y fue elegido en Sesión celebrada el día 12 de abril de 2011 como
representante titular por la minoría. Juró como Miembro del Consejo el día 15 de
abril de 2011.

DÍAZ, GUILLERMO FÉLIX:
Representa a la Corte de Justicia. Fue designado Presidente suplente del Con-

sejo de la Magistratura, mediante Acordada Nº 10998 de la Corte de Justicia de
fecha 9 de agosto de 2011. Prestó juramento el 12 de agosto de 2011.
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FERRARIS, GUSTAVO ADOLFO:
Ejerce la Presidencia del Consejo, como representante de la Corte de Justicia

(art. 157 inc. a de la Constitución de la Provincia).  Fue designado mediante
Acordada nº 10880 de fecha 31 de marzo de 2011. Prestó juramento el día 8 de
abril de 2011.

LOBO, CRISTINA DEL VALLE:
Representa a la Cámara de Diputados (art. 157, inc e de la Constitución de la

Provincia) y fue elegida en Sesión celebrada el día 12 de abril de 2011 como
representante titular por la mayoría. Juró como Miembro del Consejo el día 15 de
abril de 2011.

LÓPEZ VIÑALS, PABLO:
Representa al Ministerio Público (art.157 inc. c de la Constitución de la Pro-

vincia). Fue elegido como Consejero Titular y proclamado por Resolución de
Junta Electoral de fecha 1 de marzo de 2011. Juró como Miembro del Consejo de
la Magistratura el 15 de abril de 2011.

MARIÑO, GONZALO:
Representa a los abogados de la matrícula (art. 157, inc. d de la Constitución

de la Provincia) y fue elegido como segundo candidato titular de la Lista Unidad,
en representación del Colegio de Abogados, ante el Consejo de la Magistratura.
Juró como Miembro del Consejo el 8 de abril de 2011.

MELLADO, PEDRO:
Representa a la Cámara de Diputados (art. 157, inc. e de la Constitución de la

Provincia) y fue elegido en Sesión celebrada el día 12 de abril de 2011 como
representante titular por la mayoría. Juró como Miembro del Consejo el día 15 de
abril de 2011.

PATRÓN COSTAS, MILAGROS DEL VALLE:
Representa a la Cámara de Diputados (art. 157, inc. e de la Constitución de la

Provincia)y fue elegida en Sesión celebrada el día 12 de abril de 2011 como
representante suplente por la mayoría. Juró como Miembro del Consejo el día 15
de abril de 2011.

PETERSEN, SERGIO OSVALDO:
Representa a los abogados de la matrícula (art. 157, inc. d de la Constitución

de la Provincia) y fue elegido como primer candidato titular de la Lista Unidad, en
representación del Colegio de Abogados, ante el Consejo de la Magistratura.
Juró como Miembro del Consejo el 8 de abril de 2011.

RÍOS, HUMBERTO FEDERICO:
Representa a los Abogados de la matrícula (art. 157, inc. d de la Constitución

de la Provincia) y fue elegido como titular en los comicios del día 21/03/2011.
Juró como Miembro del Consejo el día 8 de abril de 2011.
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ROMÁN, RAÚL:
Fue elegido como miembro suplente, para representar a los Jueces Inferiores

(art. 157, inc. b de la Constitución de la Provincia). Juró como Miembro del
Consejo el día 8 de abril de 2011.

RUIZ, JOSÉ GERARDO:
Fue elegido como miembro titular, para representar a los Jueces Infe-riores

(art. 157, inc. b de la Constitución de la Provincia). Juró como Miembro del
Consejo el día 8 de abril de 2011.

SANDEZ, PEDRO:
Representa a la Cámara de Diputados (art. 157, inc. e de la Constitución de la

Provincia)y fue elegido en Sesión celebrada el día 12 de abril de 2011 como
representante suplente por la mayoría. Juró como Miembro del Consejo el día 15
de abril de 2011.

ZOTTOS, CRISTOS CONSTANTINO:
Representa a la Cámara de Diputados (art. 157, inc. e de la Constitu-ción de

la Provincia) fue elegido en Sesión celebrada el día 12 de abril de 2011 como
representante suplente por la minoría. Juró como Miembro del Consejo de la
Magistratura el día 20 de abril de 2011.



58 Informe Anual 2011



59Consejo de la Maguistratura

CAPÍTULO II

CONCURSOS Y ACTUACIONES INICIADAS CON

ANTERIORIDAD AL AÑO 2011 Y QUE FUERAN FINALIZADAS

EN ESE PERIODO (LEY Nº 7016 Y CONVOCATORIA

A ELECCIONES PARA LA RENOVACIÓN DE

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO)
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Nº 2 - EXPEDIENTE Nº 76/10

“CONVOCATORIA A ELECCIONES PARA LA RENOVACIÓN DE LOS
MIEMBROS DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA PARA EL PERIO-
DO 2011 / 2015”.
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FECHA EN QUE OPERA EL MANDATO CONSTITUCIONAL DE LOS
MIEMBROS: 8 de abril de 2011
ANTECEDENTES ANTERIORES A LA CONFORMACIÓN DEL EX-
PEDIENTE: ACTA: Nº 1609
CONVOCATORIA:  05 de octubre de 2010
PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A ELECCIONES: 7/10/10
RESOLUCIONES: Aprobación del Padrón Provisorio de representantes de
jueces y funcionarios del Ministerio Público y la distribución de las mesas de
votación por distritos electorales judiciales, que como anexos I al V integran la
presente; Aprobación del Padrón Provisorio de los abogados de la matrícula y
distribución de las mesas de votación por distritos electorales judiciales que, como
anexos I al IV integran la presente; Aprobación de los Padrones Definitivos de
los Jueces y Funcionarios del Ministerio Público que como anexos I al V integran
la presente; Aprobación de los Padrones Definitivos de los Abogados de la Matrí-
cula que como anexos I al IV integran la presente; Proclamación como electos
Consejeros en representación de Jueces y de Funcionarios del Ministerio Público
ante el Consejo de la Magistratura; Habilitación del día 7 de marzo del cte. año,
en horario de oficina; Notificación de las listas intervinientes, para que en el plazo
de 24 horas subsanen y adecuen las presentadas a lo previsto en el art. 38 del
Régimen Electoral Provincial, bajo apercibimiento de Ley; Designación de Presi-
dentes y Suplentes de Mesa  para los Distritos Judiciales de la Provincia, confor-
me a la nómina que se detalla en el Anexo que integra la presente; Oficialización
de la lista de candidatos Nº 1 “Honestidad y Cambio” que como anexo integra la
presente; Oficialización de la lista de candidatos Nº 2 “Independencia” que como
Anexo, integra la presente; Oficialización de la lista de candidatos Nº 3 “Mariano
Moreno” que como Anexo, integra la presente; Oficialización de la lista de can-
didatos Nº 4 “Unidad” que como Anexo, integra la presente y Resolución de
Proclamación de elegidos en el cargo de Consejeros en representación de los
Abogados de la Matrícula.
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Salta, 31 de Enero de 2011.

VISTO: el cronograma electoral en curso, y;
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo establecido en el art. 6 y cc. del Reglamento de Repre-
sentantes de Jueces y Funcionarios del Ministerio Público corresponde aprobar
el padrón provisorio, para cada uno de ellos, sobre la base de las constancias
remitidas, las que fueron agregadas.

Que con relación al primero resulta necesario excluir de la nómina a los Jue-
ces de Corte y en lo que respecta a ambos, también cabe excluir a los ma-
gistrados y funcionarios designados en los términos y bajo el sistema previsto en
la Ley Nº 7347 y modificatoria, cuyas copias de los respectivos boletines oficiales
se encuentran agregadas.

Que habiéndose realizado las operaciones antes señaladas y las de debido
control, corresponde aprobar en calidad de provisorio a los referidos registros,
determinar las mesas de votación en la forma prevista por el art. 11 del referido
Reglamento, ordenar su exhibición, por el plazo de tres días, dentro del cual los
interesados podrán formular las observaciones que consideren pertinentes.

Por ello;
LA JUNTA ELECTORAL DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I.- APROBAR el Padrón Provisorio de representantes de jueces y funciona-

rios del Ministerio Público y la distribución de las mesas de votación por distritos
electorales judiciales, que como anexos I al V integran la presente.

II.- ORDENAR su exhibición por el término de 3 (tres) días en la sede de
este Consejo y en las sedes de las secretarias administrativas del Poder Judicial
de los distritos judiciales del interior, plazo dentro del cual los interesados podrán
formular las observaciones que consideren pertinentes.

III.- DAR a publicidad la presente, con sus anexos, a través de la página
oficial de este Consejo de la Magistratura, “www.cmagistraturasalta.gov.ar”.

IV.- MANDAR que se registre y notifique.

Fdo.:Dr. Guillermo Alberto Catalano -Presidente Junta Electoral-; Dres. Alfredo Ricardo
Amerisse y Marta del Milagro García; Dra. Rosana Mabel Castro -Secretaria en Feria-.
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Ref. Expte. Nº 76/10

Salta, 7 de febrero de
VISTO: el cronograma electoral en curso, y;

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en el art. 6 y cc. del Reglamento de Repre-

sentantes de Abogados de la Matrícula, corresponde aprobar el padrón provisorio
sobre la base de las constancias remitidas por el Colegio de Abogados y agrega-
das en los autos de referencia y de las reservadas según constancia de fs. 194
vta.

Que habiéndose realizado las operaciones antes señaladas y las de debido
control, corresponde aprobar en calidad de provisorio al referido registro, deter-
minar las mesas de votación en la forma prevista por el art. 11 del referido Regla-
mento, ordenar su exhibición, por el plazo de tres días, dentro del cual los intere-
sados podrán formular las observaciones que consideren pertinentes.

Por ello;
LA JUNTA ELECTORAL DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I.- APROBAR el Padrón Provisorio de los abogados de la matrícula y la

distribución de las mesas de votación por distritos electorales judicia-les que,
como anexos I al IV, integran la presente.

II.- ORDENAR su exhibición por el término de 3 (tres) días en la sede de
este Consejo y en las sedes del Colegio de Abogados en los otros distritos judicia-
les, plazo dentro del cual los interesados podrán formular las observaciones que
consideren pertinentes.

III.- DAR a publicidad la presente, con sus anexos, a través de la página
oficial de este Consejo de la Magistratura “www.cmagistraturasalta.gov.ar”

IV.- MANDAR que se registre y notifique.

Fdo.: Dr. Guillermo Alberto Catalano -Presidente Junta Electoral-; Dres.: Ana María Montenegro
de Rumi y Eduardo Felipe Briones; Dra. Patricia S. Castelli -Secretaria Junta Electoral-.
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Ref. Expte. Nº 76/10

Salta, 9 de febrero de 2011
VISTO: el cronograma electoral en curso, y;

CONSIDERANDO:
Que habiéndose realizados las operaciones de debido control conforme infor-

me de fs. 316 y de acuerdo a lo establecido en los arts. 6, 7 y cc. del Re-glamento
de Representantes de los Jueces y Funcionarios del Ministerio Público, habiendo
concluido el plazo previsto sin que se hayan formulado observaciones a los pa-
drones electorales provisorios, corresponde disponer su aprobación en carácter
de definitivos - art. 8 y 9 del referido instrumento.

Por ello;
LA JUNTA ELECTORAL DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I.- APROBAR los Padrones Definitivos de los Jueces y Funcionarios del

Ministerio Público que como anexos I al V, integran la presente.
II.- COMUNICAR lo resuelto y dar a publicidad la presente, con sus anexos,

a través de la página oficial de este Consejo de la Magistratura
www.cmagistraturasalta.gov.ar.

III.- MANDAR que se registre y notifique.

Fdo.: Dr. Guillermo Alberto Catalano -Presidente Junta Electoral-; Dres.: Nora Carina
Quinteros y Alfredo Ricardo Amerisse; Dra. Patricia S. Castelli -Secretaria Junta Electoral-.
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Ref. Expte. Nº 76/10

Salta, 16 de febrero de 2011.
VISTO: el cronograma electoral en curso, y;

CONSIDERANDO:
Que habiéndose realizados las operaciones de debido control conforme infor-

me de fs. 338 y de acuerdo a lo establecido en los arts. 6, 7 y cc. del Reglamento
de Representantes de Abogados de la Matrícula, habiendo concluido el plazo
previsto sin que se hayan formulado observaciones a los padrones electorales
provisorios, corresponde disponer su aprobación en carácter de definitivos – art.
8 y 9 del referido instrumento.

Por ello;
LA JUNTA ELECTORAL DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I.- APROBAR los Padrones Definitivos de los Abogados de la Matrícula que

como anexos I al IV, integran la presente.
II.- COMUNICAR lo resuelto y dar a publicidad la presente, con sus anexos,

a través de la página oficial de este Consejo de la Magistratura
www.cmagistraturasalta.gov.ar.

III.- MANDAR que se registre y notifique.

Fdo.: Dr. Guillermo Alberto Catalano -Presidente Junta Electoral-; Dres. Ana María Montenegro
de Rumi y Eduardo Felipe Briones; Dra. Adriana Inés Galli -Secretaria-.
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Salta, 1 de marzo de 2011.
VISTO: el cronograma electoral en curso, y;

 CONSIDERANDO:
Que en el proceso electoral se ha presentado una lista de candidatos para las

elecciones de los representantes de Jueces ante el Consejo de la Magistratura y
una lista de candidatos para las elecciones de los representantes de Funcionarios
del Ministerio Público según acta que obra a fs. 445.

Que exhibidas las referidas nóminas a los fines dispuestos por el art. 18 del
Anexo I de la Resolución Nº 530 del Consejo de la Magistratura, no han mereci-
do observación ni impugnación alguna.

Que los Magistrados y Funcionarios postulados los satisfacen los requisitos
constitucionales y legales aplicables.

Que en tales condiciones, y habiéndose presentado en cada caso una sola lista,
corresponde de acuerdo a lo establecido en el art. 19 del referido Anexo I de la
Resolución Nº 530, ordenar su oficialización, proclamar sus candidatos como
electos y dar por concluido el proceso electoral en lo que respecta a los aludi-
dos cargos.
Por ello;
LA JUNTA ELECTORAL DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I.- PROCLAMAR COMO ELECTOS Consejeros en representación de

Jueces ante el Consejo de la Magistratura, a los siguientes candidatos:
Titular: Dr. José Gerardo Ruiz
D.N.I. Nº 12.409.497
Suplente: Dr. Raúl Román
L.E. Nº 8.172.826
II.- PROCLAMAR COMO ELECTOS Consejeros en representación de

Funcionarios del Ministerio Público ante el Consejo de la Magistratura, a los
siguientes candidatos:

Titular: Dr. Pablo López Viñals
D.N.I. Nº 17.354.405
Suplente: Dra. Adriana Mabel Arellano
D.N.I. Nº 10.494.556
III.- CONCLUIR el proceso electoral en lo que respecta a los representan-

tes de los Jueces y de los Funcionarios del Ministerio Público.
IV.- COMUNICAR al Consejo de la Magistratura, Corte de Justicia, Cole-

gio de Gobierno del Ministerio Público de la Provincia, Cámara de Diputados,
Colegio de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial y del Ministerio Público
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de Salta, y Colegio de Abogados y Procurados de la Provincia de Salta.
V.- DAR a publicidad la presente, a través de la página oficial de este Consejo

de la Magistratura, www.cmagistraturasalta.gov.ar.
VI.- MANDAR que se registre y notifique.

“Fdo.: Dr. Guillermo Alberto Catalano -Presidente Junta Electoral-; Dra. Nora Carina Quinteros
y  Dra. Patricia S. Castelli -Secretaria-.
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Ref. Expte. Nº 76/10

Salta,   de marzo de 2011.
VISTO: el cronograma electoral en curso, y;

CONSIDERANDO:
Que el mismo ha sido aprobado por Resolución Nº 530, publicada en el Boletín

Oficial de la Provincia Nº 18.445, de fecha 7 de octubre de 2010; en dicho
cronograma se establece, en lo que nos ocupa, que el día 7 de marzo del cte. año
corresponde la conclusión del plazo para impugnar candidatos y la designación de
presidentes y suplentes de mesa, para los abogados de la matrícula.

Que el Poder Ejecutivo Nacional, mediante decreto de necesidad y urgencia
Nº 1.584/10, publicado en el Boletín Oficial de la Nación de fecha 03/11/2010, en
su art. 1º ha dispuesto como feriados de Carnaval el primer lunes y martes subsi-
guiente del mes de marzo.

Que por lo tanto, corresponde habilitar el día 7 de marzo a los efectos origina-
rios antes indicados.

Por ello;
LA JUNTA ELECTORAL DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
 I.- HABILITAR el día 7 de marzo del cte. año, en horario de oficina, a

los efectos indicados en los considerandos.
 II.- NOTIFICAR por cédula a los apoderados de las listas presentadas.

 III.- DAR a publicidad la presente, a través de la página oficial de este
Consejo de la Magistratura, www.cmagistraturasalta.gov.ar.

 IV.- MANDAR que se registre y notifique.

“Fdo. Dr. Guillermo Alberto Catalano, Presidente Junta Electoral y Dres. Eduardo Felipe
Briones y Ana María Montenegro de Rumi; Dra. Patricia S. Castelli, Secretaria”.
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Ref. Expte. Nº 76/10

Salta, 1 de marzo de 2011
VISTO: las listas presentadas en el día de la fecha, y;

CONSIDERANDO:
Que según el art. 31 del Anexo III de la Resolución Nº 530 del Consejo de la

Magistratura, resulta de aplicación supletoria el Régimen Electoral Provincial,
Ley Nº 6.444 y modificatorias.

Que las listas presentadas, salvo la denominada: “Mariano Moreno”, han omi-
tido conformarla de acuerdo a las previsiones del art. 38 del Régimen Electoral
Provincial.

Que en efecto, el referido art. 38 de la Ley Nº 6.444, modificado por Ley Nº
7.008 establece que las listas no podrán incluir más del setenta por ciento de
personas del mismo sexo, debiendo ubicarse cada dos candidatos de igual sexo,
uno como mínimo del otro sexo, alterando desde el primero al último lugar en el
orden numérico, concluyendo la prohibición de oficialización de aquellas listas
que no cumplan los requisitos mencionados; exceptuando dicha disposición a los
cargos unipersonales y a los que aparezcan como residuales, salvedades últimas
que no concurren en el caso de examen.

Que en consecuencia corresponde otorgar un plazo breve para que las listas
presentadas subsanen las mismas en los términos legales antes señalados, todo ello
sin perjuicio del eventual informe de Secretaría sobre otros requisitos exigibles.

Por ello;
LA JUNTA ELECTORAL DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I.- NOTIFICAR a las listas intervinientes, para que en el plazo de 24 (vein-

ticuatro) horas subsanen y adecuen las presentadas a lo previsto en el art. 38 del
Régimen Electoral Provincial, bajo apercibimiento de ley.

II.- EXCLUIR de la notificación antes mencionada a la lista denominada:
“Mariano Moreno”.

III.- MANDAR que se registre y notifique

“Fdo. Dr. Guillermo Alberto Catalano, Presidente Junta Electoral y Dres. Eduardo Felipe
Briones y Ana María Montenegro de Rumi; Dra. Patricia S. Castelli, Secretaria”.



231Consejo de la Maguistratura

Ref. Expte. Nº 76/10

Salta, 7 de marzo de 2011
VISTO: el cronograma electoral en curso, y;

CONSIDERANDO:
Que en el mismo se establece el día 7 de marzo del cte. año, para la designa-

ción de presidentes y suplentes de mesas.
Que oportunamente y de conformidad a lo previsto en el art. 12 del Anexo III

de la Resolución Nº 530, se solicitó al Colegio de Abogado y Procuradores de la
Provincia que efectúe la correspondiente propuesta a esos fines, la que obra a fs.
494/496.

Que los abogados cuya nómina aparece consignada como Anexo de la pre-
sente resolución, satisfacen los requisitos establecidos en el art. 50 y cc. de la
Ley Nº 6444 y modificatorias.

Por ello;
LA JUNTA ELECTORAL DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I.- DESIGNAR Presidentes y Suplentes de Mesa para los Distritos Judicia-

les de la Provincia, conforme a la nómina que se detalla en el Anexo que integra
la presente.

II.- NOTIFICAR por cédula o por correspondencia a los Presidentes y Su-
plentes designados.

III.- DAR a publicidad la presente, con su anexo, a través de la página oficial
de este Consejo de la Magistratura www.cmagistraturasalta.gov.ar. y en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

IV.- MANDAR que se registre y notifique.

“Fdo. Dr. Guillermo Alberto Catalano- Presidente; Dres Ana María Montenegro de Rumi y
Eduardo Felipe Briones. Junta Electoral del Consejo de la Magistratura; Dra. Patricia Castelli,
Secretaria”.
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ANEXO: COMICIOS 21 DE MARZO DE 2011
AUTORIDADES DE MESA

Distrito Centro

Mesa 1: Titular: Dr. Mariano Abeya M.P.N° 2664
              Suplente: Dr. Federico Martín Bravo M.P.N° 2431
              Suplente: Dra. Macarena Cornejo M.P.N° 3235

Mesa 2: Titular: Dr. Gustavo Ezequiel Gutiérrez M.P.N° 2180
             Suplente: Dra. Claudia Lorena Delgadillo Patiño M.P.N° 2892

Suplente: Dr. Ricardo Espilocin M.P.N° 117

Mesa 3: Titular: Dra. Estela Mary Lopez M.P.N° 3601
Suplente: Dr. Gonzalo Martín Mosquera M.P.N° 4230
Suplente: Dra. Fanny Francisca Oieni M.P.N° 2406

Mesa 4: Titular: Dr. Oscar Julio Romero M.P.N° 4198
             Suplente: Dra. Lucía Francisca Sayago M.P.N° 4146
             Suplente: Dra. Silvina Gabriela Vivas M.P.N° 4233

Distrito Norte

Tartagal
Mesa 1: Titular: Dr. Farid Damián Obeid M.P.N° 3990

Suplente: Dra. Gabriela Noemí Filsinger M.P.N° 3485
Suplente: Dr. Marcelo Femando Zuloaga M.P.N° 1555

Oran
Mesa 1: Titular: Dr. Simón Ernesto Yazlle M.P.N° 249

Suplente: Dr. Ramiro Martín Acosta M.P.N° 2478
Suplente: Dra. Gabriela Ivana Geronimo M.P.N° 3832

Distrito Sur:
Mesa 1: Titular: Dr. Luis Brizuela M.P.Nº 1417
              Suplente: Dr. Javier Alberto Mónico Graciano M.P.Nº 3843
              Suplente: Dra. Mónica Raquel Vera M.P.Nº 2904
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Ref. Expte. N° 76/10

Salta, 14 de marzo de 2011.
VISTO: el cronograma electoral en curso, y

CONSIDERANDO:
Que, conforme surge del informe de fs. 682, los abogados cuya nómina apare-

ce consignada en el Anexo de la presente resolución, satisfacen los requisitos
establecidos en el Art. 157 último párrafo de la Constitución Provincial y Art. 15
y cc. del Reglamento (Anexo III, Resolución N° 530 del Consejo de la Magistra-
tura) para postularse como candidatos de la Lista Nº 1 “Honestidad y Cambio”
en los comicios del próximo 21 de marzo del corriente año.

Que exhibida la referida lista a los fines dispuestos en el reglamento mencio-
nado, no ha merecido observación ni impugnación alguna.

Por ello,
LA JUNTA ELECTORAL DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I.- OFICIALIZAR la lista de candidatos Nº 1 “Honestidad y Cambio” que

como Anexo, integra la presente resolución.
II.- MANDAR que se registre y notifique.

“Fdo. Dr. Guillermo Alberto Catalano, Presidente Junta Electoral y Dres. Eduardo Felipe
Briones y Ana María Montenegro de Rumi; Dra. Patricia S. Castelli, Secretaria”.



234 Informe Anual 2011



235Consejo de la Maguistratura

ANEXO: Lista Nº 1 “HONESTIDAD Y CAMBIO”:

Primer Candidato Titular: Manuel Eduardo Arias
Primer Candidato Suplente: César Alejandro Neri
Segundo Candidato Titular: Osvaldo Alberto Murúa
Segundo Candidato Suplente: Ángel Espiro Parentis
Tercer Candidato Titular: Liliana Socorro Díaz
Tercer Candidato Suplente: Rosana Fátima Calvo
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Ref. Expte. N° 76/10

Salta, 14 de marzo de 2011.
VISTO: el cronograma electoral en curso, y

CONSIDERANDO:
Que, conforme surge del informe de fs. 683, los abogados cuya nómina apare-

ce consignada en el Anexo de la presente resolución, satisfacen los requisitos
establecidos en el Art. 157 último párrafo de la Constitución Provincial y Art. 15
y cc. del Reglamento (Anexo III, Resolución N° 530 del Consejo de la Magistra-
tura) para postularse como candidatos de la Lista Nº 2 “Independencia” en los
comicios del próximo 21 de marzo del corriente año.

Que exhibida la lista, en el plazo previsto en el Art. 18 se dedujo impugnación
contra la postulación del Dr. Juan Antonio Saravia la que fue rechazada mediante
resolución del día de la fecha.

Por ello,
LA JUNTA ELECTORAL DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:

I. OFICIALIZAR la lista de candidatos Nº 2 “Independencia” que como
Anexo, integra la presente resolución.

II. MANDAR que se registre y notifique.

“Fdo. Dr. Guillermo Alberto Catalano, Presidente Junta Electoral y Dres. Eduardo Felipe
Briones y Ana María Montenegro de Rumi; Dra. Patricia S. Castelli, Secretaria.
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ANEXO: Lista Nº 2 “INDEPENDENCIA”

Primer Candidato Titular: Juan Antonio Saravia
Primer Candidato Suplente: José Fernando Chamorro
Segundo Candidato Titular: Justo Antonio Herrera
Segundo Candidato Suplente: Guillermo Fleming
Tercer Candidato Titular: Liliana Claudia Costa
Tercer Candidato Suplente: Laura Victoria Portella
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Ref. Expte. Nº 76/10

Salta, 14 de marzo de 2011.
VISTO: el cronograma electoral en curso, y

CONSIDERANDO:
Que, conforme surge del informe de fs. 684, los abogados cuya nómina apare-

ce consignada en el Anexo de la presente resolución, satisfacen los requisitos
establecidos en el Art. 157 último párrafo de la Constitución Provincial y Art. 15
y cc. del Reglamento (Anexo III, Resolución N° 530 del Consejo de la Magistra-
tura) para postularse como candidatos de la Lista Nº 3 “Mariano Moreno” en los
comicios del próximo 21 de marzo del corriente año.

Que exhibida la referida lista a los fines dispuestos en el reglamento mencio-
nado, no ha merecido observación ni impugnación alguna.

Por ello,
LA JUNTA ELECTORAL DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. OFICIALIZAR la lista de candidatos Nº 3 “Mariano Moreno” que como

Anexo, integra la presente resolución.
II. MANDAR que se registre y notifique.

“Fdo. Dr. Guillermo Alberto Catalano, Presidente Junta Electoral y Dres. Eduardo Felipe
Briones y Ana María Montenegro de Rumi; Dra. Patricia S. Castelli, Secretaria”.
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ANEXO: Lista Nº 3 “MARIANO MORENO” (Res. Pres. 4/03/11)

Primer Candidato Titular: Humberto Federico Rios
Primer Candidato Suplente: Gisela Laura Mariana Centeno
Segundo Candidato Titular: Alberto García Cainzo
Segundo Candidato Suplente: Luis Alberto Díaz
Tercer Candidato Titular: Alejandra Mabel Lugo
Tercer Candidato Suplente: Carlos Alberto Majul
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Ref. Expte. Nº 76/10

Salta, de marzo de 2011.
VISTO: el cronograma electoral en curso, y

CONSIDERANDO:
Que, conforme surge del informe de fs. 685, los abogados cuya nómina apare-

ce consignada en el Anexo de la presente resolución, satisfacen los requisitos
establecidos en el Art. 157 último párrafo de la Constitución Provincial y Art. 15
del Reglamento (Anexo III, Resolución N° 530 del Consejo de la Magistratura)
para postularse como candidatos de la Lista Nº 4 “Unidad” en los comicios del
próximo 21 de marzo del corriente año.

Que exhibida la referida lista a los fines dispuestos en el reglamento mencio-
nado, no ha merecido observación ni impugnación alguna.

Por ello,
LA JUNTA ELECTORAL DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. OFICIALIZAR la lista de candidatos Nº 4 “Unidad” que como Anexo,

integra la presente resolución.
II. MANDAR que se registre y notifique.

“Fdo. Dr. Guillermo Alberto Catalano, Presidente Junta Electoral y Dres. Eduardo Felipe
Briones y Ana María Montenegro de Rumi; Dra. Patricia S. Castelli, Secretaria”.
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ANEXO: Lista Nº 4 “UNIDAD”

Primer Candidato Titular: Sergio Osvaldo Petersen
Primer Candidato Suplente: Sergio Eduardo Choque
Segundo Candidato Titular: Gonzalo Mariño
Segundo Candidato Suplente: Ricardo Humberto Barbarán
Tercer Candidato Titular: María Luisa Falconier
Tercer Candidato Suplente: Patricia Liliana Yobe
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Salta, 23 de marzo de 2011.
VISTO: el cronograma electoral en curso, y

CONSIDERANDO:
Que a la Junta Electoral le corresponde determinar los candidatos que resulta-

ron electos en los comicios del pasado 21 de marzo próximo pasado y proclamar
a aquellos que ocuparan cargos en la categoría de consejeros en representación
de los Abogados de la Matrícula, para el Consejo de la Magistratura período
2011/2015.

 Que tal determinación debe efectuarse de acuerdo con las listas de candi-
datos oficializadas por esta Junta a fs. 687/694, los resultados de la elección
como aparecen consignados en el certificado de escrutinio definitivo, y aplicando
lo estatuido en los arts. 157 de la Constitución Provincial, 2º y cc.de la Ley Nº
7016 y 28º y cc. del Reglamento Electoral.

Por ello;
LA JUNTA ELECTORAL DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I.- PROCLAMAR elegidos en el cargo de Consejeros en representación de

los Abogados de la Matrícula, a los siguientes candidatos:
Titular: Dr. Sergio Osvaldo Petersen
D.N.I. Nº 13.067.308
Suplente: Dr. Sergio Eduardo Choque
L.E. Nº 14.708.373
Titular: Dr. Humberto Federico Ríos
D.N.I. Nº 22.685.189
Suplente: Dra. Gisela Laura Mariana Centeno
D.N.I. Nº 24.595.564
Titular: Dr. Gonzalo Mariño
D.N.I. Nº 10.993.285
Suplente: Dr. Ricardo Humberto Barbarán
D.N.I. Nº 12.322.076
II.- OPORTUNAMENTE se fijará el día y hora del acto público de entrega

de Diplomas.
III.- COMUNICAR al Consejo de la Magistratura, Corte de Justicia, Cole-

gio de Gobierno del Ministerio Público de la Provincia, Cámara de Diputados,
Colegio de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial y del Ministerio Público
de Salta, y Colegio de Abogados y Procurados de la Provincia de Salta.

IV.- DAR a publicidad la presente, a través de la página oficial de este Con-
sejo de la Magistratura, www.cmagistraturasalta.gov.ar.
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V.- MANDAR que se registre y notifique.

Fdo. Dr. Guillermo Alberto Catalano, Presidente; Dres. Ana María Montenegro de Rumi y
Eduardo Felipe Briones; Dra. Patricia Castelli, Secretaria Junta Electoral.-
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Nº 2 – EXPEDIENTE Nº 79/10

“CONCURSO CONVOCADO PARA SELECCIONAR POSTULANTES A
CUBRIR LOS CARGOS DE UN (1) JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CON
COMPETENCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y DE PERSO-
NAS Y FAMILIA, CON JURISDICCIÓN TERRITORIAL EN EL DEPAR-
TAMENTO DE ANTA, DEPENDIENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
SUR Y CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE JOAQUÍN V. GONZÁLEZ Y
DE UN (1) DEFENSOR OFICIAL PÚBLICO CON ASIENTO Y ACTUA-
CIÓN ANTE DICHO JUZGADO Y EN LA REFERIDA CIUDAD, PREVIS-
TOS EN LA LEY Nº 7624”.



252 Informe Anual 2011



253Consejo de la Maguistratura

VACANTE: Juez de 1ra. Inst. con competencia en lo Civil, Comercial, Laboral
y de Personas y Familia
JURISDICCIÓN: Distrito Judicial del Sur, Joaquín V. González
APERTURA DEL CONCURSO: 29 de diciembre de 2010
ORIGINADO por: Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta
PUBLICACIÓN DEL LLAMADO A CONCURSO: 3, 4 y 5/01/11
POSTULANTES INSCRIPTOS: 10 (diez)
POSTULANTES ADMITIDOS: 10(diez)
FECHA DE ENTREVISTAS: Escrita: 18/03/11; Oral: 28/03/11
RESOLUCIONES: Nº 540 de convocatoria; Nº 543 de admisibilidad; Nº 549
designación de terna
TERNA REMITIDA: Postulantes: Protti, David Federico; Rähmer, Patricia
Inés y Varela, Virgilio Ángel
FECHA DE REMISIÓN AL PODER EJECUTIVO: 11 de abril de 2011
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Ref. Expte. Nº 76/10

Resolución N° 540
Salta, 29 de diciembre de 2010.
Y VISTA: la nota del señor Gobernador de la Provincia agregada en estos

autos registrados bajo Expte. Nº 79/10, y
CONSIDERANDO:

1°) Que mediante la misma, el señor Gobernador de la Provincia solicita se
lleve a cabo el proceso de selección de postulantes para cubrir los cargos de un
(1) Juez de Primera Instancia con competencia en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Personas y Familia, con jurisdicción territorial en el Departamento de Anta,
dependiente del Distrito Judicial del Sur y con asiento en la ciudad de Joaquín V.
González y de un (1) Defensor Oficial Público con asiento y actuación ante dicho
juzgado y en la referida ciudad.

2°) Que en consecuencia, en cumplimiento a lo establecido en el art. 12 de
la ley 7016, debe disponerse la convocatoria a concurso para la selección de los
postulantes a cubrir los referidos cargos y habilitar a esos fines la feria judicial del
mes de enero.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. CONVOCAR a concurso público para seleccionar postulantes a cubrir los

cargos de: un (1) Juez de Primera Instancia con competencia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Personas y Familia, con jurisdicción territorial en el Departa-
mento de Anta, dependiente del Distrito Judicial del Sur y con asiento en la ciudad
de Joaquín V. González y de un (1) Defensor Oficial Público con asiento y actua-
ción ante dicho juzgado y en la referida ciudad.

II. COMUNICAR que la solicitud de inscripción en la que se incluye el
enunciado temático y la puntuación que se adjudicará a los distintos tipos de
antecedentes, conforme lo establecido en el art. 17 de la ley 7016, deberán ser
descargados a partir del día 30 de diciembre del corriente año y durante el mes de
enero de 2011 de la página web del Consejo de la Magistratura cuya dirección es:
www.cmagistraturasalta.gov.ar en la cual también se encuentra para consulta de
los postulantes el Reglamento del Consejo (según lo prescripto en el art. 13 de la
ley 7016), y que las inscripciones se recibirán, exclusiva-mente, en la Secretaría
del Consejo de la Magistratura desde el 1 (uno) de febrero al 14 (catorce) de
febrero de 2011, en el horario de 8.00 a 13.00 y de 14.30 a 17.30 horas.

III. HABILITAR la feria judicial del mes de enero, en el horario de
9.00 a 13.00.
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IV. ADJUNTAR a la presente la Tabla de Puntaje que regirá para el concur-
so convocado.

V. FIJAR las entrevistas a partir del 9 (nueve) de marzo de 2011 notificándose
oportunamente a los postulantes el lugar y las fechas en que se realizarán tanto la
evaluación escrita como la entrevista personal.

VI. ORDENAR la publicación de la presente mediante los correspondientes
edictos y la difusión de la convocatoria.

VII. MANDAR que se registre y notifique.

“Fdo. Dr. Guillermo Alberto Catalano, Presidente; Dres.: Federico Gabriel Kosiner, Clara
Estela Castañares de Belmont, María Cristina Montalbetti, Darío Francisco Palmier y Lic. Mariano
San Millán; Dra. Adriana Inés Galli- Secretaria - Consejo de la Magistratura”.
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Ref. Expte. Nº 79/10

Resolución N° 543
Salta, 25 de febrero de 2011.
Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para cubrir los

cargos de un (1) Juez de Primera Instancia con competencia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Personas y Familia, con jurisdicción territorial en el Departa-
mento de Anta, dependiente del Distrito Judicial del Sur y con asiento en la ciudad
de Joaquín V. González y de un (1) Defensor Oficial Público con asiento y actua-
ción ante dicho juzgado y en la referida ciudad” Expte. Nº 79/10, y

CONSIDERANDO:
1°) Que, vencido el plazo para la inscripción de postulantes en el concurso

convocado mediante Resolución N° 540, se han registrado las siguientes inscrip-
ciones, según el orden de su presentación en las categorías que a continuación se
detallan:

PARA EL DISTRITO JUDICIAL DEL SUR, CON ASIENTO EN LA
CIUDAD DE JOAQUÍN V. GONZÁLEZ Y COMPETENCIA TERRI-
TORIAL EN EL DEPARTAMENTO DE ANTA:

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CON COMPETENCIA EN LO
CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y DE PERSONAS Y FAMILIA, los
Dres.: VARELA, Virgilio Angel; RÄHMER, Patricia Inés; HARO, Martín Gus-
tavo; CARRIZO, Eduardo Daniel; LOPEZ IBARRA, Oscar Alfredo; PROTTI,
David Federico; PROTTI , Diego Miguel; LUCATTI, Ricardo Pedro; SALTO,
Ángel Ramón y CARRIQUIRY, Ana María.-

DEFENSOR OFICIAL PÚBLICO, los Dres.: VARELA, Virgilio Ángel;
RÄHMER, Patricia Inés; COLQUE, Mabel Adriana; HARO, Martín Gustavo,
VERA, Mónica Raquel; CARRIZO, Eduardo Daniel; SALTO, Ángel Ramón y
DAVID, Efraín Orlando.-

2°) Que conforme lo dispuesto en el art. 14 del Reglamento del Consejo,
corresponde pronunciarse sobre la admisión formal de los candidatos que reúnen
los requisitos previstos en los arts. 154, 2do. párrafo y 165, 2do. párrafo de la
Constitución Provincial y 19 de la Ley Nº 7328, para los cargos a los que aspiran.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. ADMITIR como postulantes para EL DISTRITO JUDICIAL DEL

SUR, CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE JOAQUÍN V. GONZÁLEZ Y
COMPETENCIA TERRITORIAL EN EL DEPARTAMENTO DE ANTA,
para el cargo de: JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CON COMPETEN-
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CIA EN LO CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y DE PERSONAS Y
FAMILIA, a los Dres.: VARELA, Virgilio Ángel; RÄHMER, Patricia Inés;
HARO, Martín Gustavo; CARRIZO, Eduardo Daniel; LOPEZ IBARRA, Oscar
Alfredo; PROTTI, David Federico; PROTTI, Diego Miguel; LUCATTI, Ricar-
do Pedro; SALTO, Ángel Ramón y CARRIQUIRY, Ana María

DEFENSOR OFICIAL PÚBLICO, a los Dres.: VARELA, Virgilio Ángel;
RÄHMER, Patricia Inés; COLQUE, Mabel Adriana; HARO, Martín Gustavo,
VERA, Mónica Raquel; CARRIZO, Eduardo Daniel; SALTO, Ángel Ramón y
DAVID, Efraín Orlando.-

II. DISPONER se publique por un día en el Boletín Oficial y en un diario
de circulación en la Provincia, la nómina de los postulantes admitidos y el plazo y
modo de efectuar las impugnaciones.

III. MANDAR que se registre y notifique.

“Fdo. Dr. Guillermo Alberto Catalano, Presidente; Dres.: Federico Gabriel Kosiner, Clara
Estela Castañares de Belmont, María Cristina Montalbetti, Natalia Edith Godoy, Darío Francisco
Palmier y Lic. Mariano San Millán; Dra. Patricia S. Castelli- Secretaria – Consejo de la Magistra-
tura”.
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Ref. Expte. Nº 79/10

Resolución N° 549
Salta, 4 de abril de 2011.
Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar

postulantes a cubrir los cargos de un (1) Juez de Primera Instancia con compe-
tencia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Personas y Familia, con jurisdicción
territorial en el Departamento de Anta, dependiente del Distrito Judicial del Sur y
con asiento en la ciudad de Joaquín V. González y de un (1) Defensor Oficial
Público con asiento y actuación ante dicho juzgado y en la referida ciudad, pre-
vistos en la Ley Nº 7624”, Expte. Nº 79/10 del Consejo de la Magistratura y,

CONSIDERANDO:
1º) Que en el concurso de referencia, respecto de la categoría de Juez de

Primera Instancia con competencia en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Personas y Familia, con asiento en la ciudad de Joaquín V. González y
competencia territorial en el Departamento de Anta, dependiente del
Distrito Judicial del Sur, para cubrir el cargo convocado mediante Resolución
Nº 540, se ha cumplido la totalidad del procedimiento indicado en las disposicio-
nes legales y reglamentarias, por lo que corresponde la emisión del dictamen
previsto en el art. 19 de la Ley Nº 7016.

2°) Que los Dres. Oscar Alfredo López Ibarra (v. fs. 78 y fs. 95/96), Ana
María Carriquiry (v. fs. 94), Diego Miguel Protti (v. fs. 97 y vta.), y Ricardo
Pedro Lucatti (v. fs. 112) presentaron su dimisión para concursar en este car-go.

3º) Que, en razón de la valoración establecida en el art. 18 de la referida
ley y aplicando los parámetros de calificación que surgen de ella y de la tabla de
evaluación de antecedentes adoptada para este concurso, se ha decidido en for-
ma unánime asignar a los postulantes los siguientes puntajes.

Se deja constancia de que no se realizó la evaluación psicológica en virtud
de que el Ministro de Salud Pública no respondió el requerimiento efectuado.

CARRIZO, EDUARDO DANIEL - Legajo N° 467: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016
y del legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta discipli-
naria ni otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro,
razón por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el
art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios
de grado: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universi-
tarios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Des-
empeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3.
Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y
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presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por
lo acreditado se le asigna 0,10 (diez centésimos); 5. Concurrencia a congresos,
jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por los antece-
dentes acreditados, se le otorga una puntuación de 0,68 (sesenta y ocho centési-
mos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la cobertura de
cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue inclui-
do en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona
ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pau-
tas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 0,78 (setenta y
ocho centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públi-
cos: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban
ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de
antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de fun-
ciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en
junio de 2002, acreditando inscripción en la matrícula desde agosto de ese año.
Ejerció la profesión en forma liberal hasta febrero de 2007 fecha en que ingresa
al Poder Judicial de la Provincia de Salta como Secretario de Primera Instancia
en el Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán. Cumple funciones en el
Juzgado de Primera Instancia del Trabajo Nº 1 del mencionado Distrito, por lo
que se le reconoce una puntuación de 4,28 (cuatro con veintiocho centésimos); 3.
a) Ejercicio de la magistratura o función en el Ministerio Público, conforme lo
dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347: no acredita desempeño que deba ser
evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o
privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del
Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,08 (ocho centési-
mos). PUNTUACIÓN: 4,36 (cuatro con treinta y seis centésimos). EN-
TREVISTA: en el escrito, para resolver el caso da prioridad al derecho del
menor, hace referencia a las normas de jerarquía constitucional, al artículo 32 de
la Constitución Provincial y a la Convención de los Derechos del Niño. El punto
teórico fue desarrollado en forma correcta, exponiendo las medidas previas de la
Ley de Violencia Familiar y definiendo conceptualmente al orden público. En el
coloquio expuso cuál es su motivación para concursar el cargo de juez, indicó que
a partir de su labor como secretario y como abogado de la matrícula ha adquirido
experiencia no sólo en materia civil sino también laboral, y aseguró que su méto-
do de trabajo es intenso; en cuanto a la necesidad de establecerse en el lugar de
funcionamiento del juzgado, aseguró que no tendría problema en residir allí, indicó
que es necesario mantener un contacto con la comunidad y que debe ser un
juzgado de puertas abiertas. Respondió preguntas sobre el régimen del trabajador
agrario, sus particularidades y las indemnizaciones fijadas, y destacó que al no
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estar previsto el instituto de la prescripción se aplica la Ley de Contrato de Trabajo.
Dio su opinión sobre la caducidad en el proceso laboral y señaló que debería existir
un régimen especial que contemple una previa notificación a la parte interesada.
Señaló que es necesaria la capacitación de los jueces y refirió a su participación en
actividades académicas. Contestó cómo actuaría frente a indicaciones ilegítimas
de sus superiores jerárquicos para resolver en un caso concreto, y expresó que no
encuentra diferencia entre independencia personal y funcional. Por lo que se le
reconoce en el rubro ENTREVISTA: 39 (treinta y nueve) puntos. Por las
consideraciones formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE:
59,14 (CINCUENTA Y NUEVE CON CATORCE CENTÉSIMOS).

HARO, MARTÍN GUSTAVO - Legajo N° 364: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y del
legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni
otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón
por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18
de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de gra-
do: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios
de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempe-
ño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le
asigna 0,34 (treinta y cuatro centésimos); 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dic-
tado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias
en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,05 (cinco
centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de
perfeccionamiento profesional: por los antecedentes acreditados, se le otorga
una puntuación de 0,33 (treinta y tres centésimos); 6. Haber sido ternado en
oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a
lo establecido en la Ley Nº 7016: fue incluido en la terna para cubrir el cargo de
Juez Correccional y de Garantías y de Menores del Distrito Judicial del Norte,
Circunscripción Tartagal, según Resolución Nº 401 de este Consejo, por lo que se
le otorga 0,40 (cuarenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no menciona
ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pau-
tas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,12 (uno con
doce centésimos). c) Otros antecedentes:

1. Desempeño de cargos públicos: no menciona haber desempeñado cargos o
actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado
1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la
profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional:
obtuvo el título de abogado en febrero de 1998, acreditando inscripción en la
matrícula desde marzo de ese año. Desde abril de 1999 a septiembre de 2005
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ejerció la profesión en forma liberal. En esa fecha, ingresa al Poder Judicial de la
Provincia de Salta como Prosecretario Letrado en el Juzgado de Instrucción
Formal Primera Nominación del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción
Tartagal. En el año 2005 asistió en la Secretaría de Transición, y desde mayo de
2008 es Secretario en el Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral del Distrito
Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, por lo que se le reconoce una pun-
tuación de 6,29 (seis con veintinueve centésimos); 3. a) Ejercicio de la magistra-
tura o función en el Ministerio Público, conforme lo dispuesto por el art. 13 de la
Ley Nº 7347: no acredita desempeño que deba ser evaluado en este ítem; b)
Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vincu-
lación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por
el conjunto de antecedentes acreditados se le otorga 0,52 (cincuenta y dos centé-
simos). PUNTUACIÓN: 6,81 (seis con ochenta y un centésimo). ENTRE-
VISTA: en el escrito, resuelve el caso de manera adecuada, hace mérito sobre el
vínculo de parentesco, sobre los elementos de prueba producidos como el infor-
me ambiental y el dictamen del Asesor de Menores, y otorga primacía al interés
superior del niño. El punto teórico fue desarrollado de manera correcta, detallan-
do las medidas previas de la Ley de Violencia Familiar. En el coloquio, expresó
cuál es la inquietud que lo lleva a postularse en este cargo, dijo que tras años de
carrera judicial se encuentra motivado para acceder a una función de mayor
responsabilidad como es la del juez. Expuso cómo organizaría el juzgado a su
cargo, reseñó que en primer lugar convocaría a una reunión a los secretarios y
luego a los empleados y que es clave la mesa de entradas, e indicó que personal-
mente impartiría instrucción a sus dependientes;  refirió también que no tendría
problemas en residir con su familia en el lugar de asiento del tribunal. Indicó
cómo actuaría en caso de incumplimiento de una medida que mandó a practicar
y no se dio cumplimiento a ello. Ante preguntas que se le formularon, respondió
que no se dejaría presionar por indicaciones ilegítimas de un superior en su fun-
ción de juez. Por lo que se le reconoce en el rubro ENTREVISTA: 35 (treinta
y cinco) puntos. Por las consideraciones formuladas se le confiere una PUN-
TUACIÓN TOTAL DE: 57,93 (CINCUENTA Y SIETE CON NOVENTA
Y TRES CENTÉSIMOS).

PROTTI, DAVID FEDERICO - Legajo Nº 281: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016
y del legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta discipli-
naria ni otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro,
ya que lo informado a fs. 49/50 fue oportunamente evaluado en Resolución Nº
351 del Expte. Nº 51/08, razón por la que se le asigna el máximo de 15 (quince)
puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1.
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Títulos Universitarios de grado: acredita Título Universitario exigido para el des-
empeño del cargo. Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especiali-
dades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria
y/o secundaria: no acredita; 3. Publicaciones: no acredita; 4. Dictado de confe-
rencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o
congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,25 (veinticinco centési-
mos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccio-
namiento profesional: por el conjunto de antecedentes acreditados en este rubro
se le otorgan 1,40 (uno con cuarenta centésimos); 6. Haber sido ternado en opor-
tunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo
establecido en la Ley Nº 7016: fue incluido en la terna para cubrir el cargo de
Juez de Personas, Familia y Trabajo del Distrito Judicial del Sur, Circunscripción
Metán, según Resolución Nº 43 de este Consejo, por lo que se le otorga 0,40
(cuarenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no acredita ningún antece-
dente que sea objeto de puntuación específica, conforme  a las pautas estableci-
das en la tabla de calificación. PUNTUACIÓN: 2,05 (dos con cinco centési-
mos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no menciona
haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el
rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Anti-
güedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o fun-
ciones públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en agosto de
1992, acreditando desde esa fecha inscripción en la matrícula. Ejerció la profe-
sión en forma liberal especialmente en el Distrito Judicial del Sur Metán en el
ámbito del Derecho Civil, Comercial y de Familia. Entre diciembre de 1996 y
octubre de 2002 se desempeñó como Asesor Letrado de la Unidad Regional N°
3 de la ciudad Metán. En diciembre de 2003 es designado Juez de Primera Ins-
tancia en el Juzgado Civil, Comercial y de Personas y Familia del Distrito Judicial
del Sur, cargo en el que se desempeñó hasta junio de 2008. Desde agosto de ese
año cumple funciones como Secretario Letrado de Corte, por lo que se le recono-
ce 11,75 (once con setenta y cinco centésimos); 3. a) Ejercicio de la magistratura
o función en el Ministerio Público, conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley
Nº 7347: no acredita desempeño que deba ser evaluado en este ítem; b) Desem-
peño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación
con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por el
conjunto de antecedentes acreditados se le otorga 0,58 (cincuenta y ocho centé-
simos). PUNTUACIÓN: 12,33 (doce con treinta y tres centésimos). EN-
TREVISTA: en el escrito, resuelve el caso de manera correcta, aplica el artícu-
lo 376 bis del Código Civil, entiende que no procede la oposición de los padres por
no encontrarse fundada en el presupuesto de la norma, refiere a las necesidades
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del menor, cita la Convención sobre Derechos del Niño y el interés superior del
menor. Desarrolla ampliamente el tema del orden público y cita ejemplos concre-
tos, señala los objetivos de la Ley de Violencia Familiar y detalla las medidas
previas y sus consecuencias prácticas, demostrando solvencia y conocimiento.
En el coloquio, reveló muy buena motivación para el cargo; refirió con claridad a
la posibilidad de otorgar un régimen de visitas a los abuelos respecto del nieto,
conforme el sentido en que resolvió el caso planteado en el escrito y dijo cómo se
deben imponer las costas en cuestiones de familia. Denotó un acabado conoci-
miento de la realidad de la zona de asiento del juzgado concursado y señaló que la
creación del mismo generó mucha expectativa en toda la comunidad, debido a
que en la actualidad se encuentran muy distantes los tribunales competentes y la
mayoría de los ciudadanos no tienen acceso a la justicia a raíz de la falta de
medios para trasladarse; señaló que dispondría medidas para el buen funciona-
miento del tribunal. Con seguridad contestó preguntas que se le formularon sobre
las distintas materias que son de competencia del juzgado creado e indicó que el
acceso a la capacitación del personal no resultaría de imposible práctica, como
también describió los textos de derecho y de otros temas que habitualmente lee.
Fue certero al responder sobre el sistema de reem-plazos del juzgado. Dio su
punto de vista sobre el activismo judicial, señaló que es importante en todas las
materias y especialmente en el fuero de familia en razón de lo dispuesto en la
Convención sobre los De-rechos del Niño y explayó en consideraciones sobre el
tema. Dijo con seguridad que sí fundaría un fallo en jurisprudencia internacional;
refirió al control de convencionalidad, el que es incluso aplicable de oficio según
fallos de la Corte Interamericana. Opinó sobre la prohibición de la recusación sin
causa, instituto que demostró conocer en profundidad, señaló en qué consiste,
dijo que es un derecho para la parte y por ello se inclina por un criterio amplio,
aunque debe ser limitado a una sola oportunidad en resguardo de la transparencia
en la actuación de la justicia, dio ejemplos y dio su punto de vista sobre la reforma
al Código Procesal Civil y Comercial en este aspecto. Al preguntársele su opinión
sobre acceso a la información judicial, dijo cómo actuaría en su función de juez
del nuevo tribunal y remarcó que un magistrado debe informar con mesura y sin
afectar intereses de terceros. Fue claro al afirmar que en ningún caso permitiría
ser presionado en su función por informaciones periodísticas y destacó que la
independencia judicial es la garantía más importante, que se encuentra ligada a
todas las otras; señaló que la eficacia se vincula con el derecho de acceso a la
justicia y a que la misma se expida en un plazo razonable. Por lo que se le reco-
noce en el rubro ENTREVISTA: 49 (cuarenta y nueve) puntos. Por las con-
sideraciones formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 78,38
(SETENTA Y OCHO CON TREINTA Y OCHO CENTÉSIMOS).
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RÄHMER, PATRICIA INÉS - Legajo N° 300: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en los arts. 16º inc. a) de la Ley Nº 7016 y del
legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni
otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón
por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18º
de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de gra-
do: acredita título universitario exigido para el desempeño del cargo; en este caso
atendiendo al índice académico se le asigna una puntuación de 0,11 (once centé-
simos); Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídi-
cas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secun-
daria: por lo acreditado se le otorga 0,11 (once centésimos); 3. Publicaciones: no
menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de traba-
jos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le
reconoce 1,15 (uno con quince centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jorna-
das científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado en
este rubro se le otorga 0,93 (noventa y tres centésimos); 6. Haber sido ternada en
oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a
lo establecido en la Ley Nº 7016: integró las ternas para cubrir los cargos de:
Defensor Oficial Penal, según Resolución N° 225 y Defensor Penal, según Re-
solución Nº 475 de este Consejo, ambas del Distrito Judicial del Sur, por lo que se
le asigna 0,60 (sesenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no menciona
ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica, conforme a las pau-
tas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 2,90 (dos con
noventa centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos pú-
blicos: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban
ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de
antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de fun-
ciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en
noviembre de 1996, acreditando inscripción en la matrícula desde marzo de 1997.
Hasta febrero de 1998, ejerció la profesión en forma liberal. En esa fecha ingresó
al Poder Judicial como Prosecretaria Letrada, permaneciendo en ese cargo has-
ta agosto de 2005, en que pasa a desempeñarse como Secretaria de Primera
Instancia. Entre los años 2005 y 2007, asistió al Juez de Detenidos y Garantías en
el Distrito Judicial del Sur. En agosto de 2005 hasta noviembre de 2006, cumplió
funciones en el Juzgado Correccional y de Garantías y de Menores de Primera
Nominación en el Distrito Judicial del Sur. Actualmente se desempeña en el Juz-
gado de Instrucción Formal Primera Nominación en el Distrito Judicial del Sur,
por lo que se le reconoce 6,40 (seis con cuarenta centésimos); 3. a). Haber
ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme lo dis-
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puesto por el art. 13º de la Ley Nº 7347: no acredita desempeño que deba ser
evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o
privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del
Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le otorga 0,20 (veinte centési-
mos). PUNTUACIÓN: 6,60 (seis con sesenta centésimos). ENTREVIS-
TA: en el escrito realiza una relación adecuada de los hechos, refiere a las medi-
das de prueba ordenadas, como el derecho del menor a ser oído y al dictamen del
Asesor de Menores; destaca que el derecho de visita surge de la necesidad de
preservar la identidad e integración familiar y le otorga primacía al interés supe-
rior del niño, se basa en normas de derecho internacional como la Convención de
los Derechos del Niño. Realiza un examen jurídico sobre el alcance de la Ley de
Violencia Familiar, hace referencia a las herramientas creadas por las autorida-
des públicas al efecto y a las medidas previas del artículo 8 de la Ley de Violencia
Familiar. Desarrolla correctamente el punto referido al orden público. En el colo-
quio demostró buena motivación para el cargo y conocimiento de las competencias
del juzgado concursado, como también de la realidad social del Departamento de
Anta, indicando que un 60% de los litigios de la zona actualmente refieren a cues-
tiones de violencia familiar y a cuestiones de usurpación y aprovechamiento de
tierras, como también a temas laborales; con certeza respondió que también existe
en la zona usurpación de aguas, explayó en consideraciones sobre el tema y precisó
la gran expectativa que existe en la comunidad por la creación de este tribunal.
Ante preguntas que se le formularon, señaló cómo defendería su independencia en
el ejercicio de la función de juez, indicando que se debe juzgar con apego a la ley y
si se advierte la posible existencia de un delito se debe denunciar, por lo cual no
admitiría ninguna presión de un superior en el ejercicio de la función. Fue clara al
responder sobre la diferencia entre las medidas autosatisfactivas y las demás me-
didas cautelares. Respondió preguntas sobre el principio protectorio en materia
laboral, la validez de un acuerdo celebrado por la patronal con el trabajador y el
principio precautorio en materia ambiental; en cuanto a solidaridad laboral, citó los
artículos 29 y 30 de la Ley de Contrato de Trabajo. Fue clara al contestar cuándo
procede el juicio de desalojo, quienes están legitimados para reclamarlo, cómo es el
procedimiento y las defensas que se pueden oponer; en cuanto al desalojo en rela-
ción a pueblos originarios, refirió con claridad a las nuevas leyes dictadas en este
aspecto. Dio su opinión personal sobre activismo judicial. Por lo que se le reconoce
en el rubro ENTREVISTA: 43 (cuarenta y tres) puntos. Por las consideracio-
nes formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 67,50 (SE-
SENTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTÉSIMOS).

SALTO, ÁNGEL RAMÓN - Legajo Nº 494: a) Concepto Ético Profe-
sional: requeridos los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016,
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y atento al hecho que origina la sanción impuesta en Expte. N° 203/97 del Cole-
gio de Abogados y al tiempo transcurrido, este Consejo estima que la misma no
significa ningún disvalor a su idoneidad, moral y buen nombre, por lo que se
dispone asignarle una puntuación de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18
de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1.Títulos Universitarios de gra-
do: acredita el título exigido para el desempeño del cargo. En este caso y aten-
diendo el índice académico obtenido, se le asigna 0,01 (un centésimo); Títulos
Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no mencio-
na; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no men-
ciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especia-
lidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesiona-
les: por lo acreditado se le asigna 0,25 (veinticinco centésimos); 5. Concurrencia
a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional:
por lo acreditado se le otorga 0,49 (cuarenta y nueve centésimos); 6. Haber sido
ternado en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue incluido en la terna para cubrir el
cargo de Defensor Oficial Público del Distrito Judicial de Centro con asiento en
la ciudad de Cafayate, según Resolución N° 537 de este Consejo; por lo que se le
otorga 0,30 (treinta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no menciona nin-
gún antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas
establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,05 (uno con cinco
centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones
públicas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que
deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla
de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de
funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de aboga-
do en mayo de 1996, acreditando inscripción en la matrícula en julio de ese año,
fecha a partir de la cual ejerce la profesión en forma liberal, por lo que se le
reconoce una puntuación de 7,34 (siete con treinta y cuatro centésimos); 3. a)
Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme
a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347: no registra antecedentes que sean
evaluables en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o
privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del
Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,02 (dos centésimos).
PUNTUACIÓN: 7,36 (siete con treinta y seis centésimos). ENTREVIS-
TA: en el escrito, al resolver el caso planteado conjuga adecuadamente las nor-
mas de derecho de fondo y de derecho internacional como régimen único e
inescindible del interés superior del niño y el deber del Estado frente a tales
normas; cita la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por nuestra
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Constitución y aprobada por Ley Nº 23.849, consideró también que no se ha de-
mostrado el perjuicio concreto que podría sufrir el menor por el hecho de otorgar un
régimen de visitas a los abuelos maternos. El punto teórico fue adecuadamente
resuelto, estableciendo claramente cuál es el alcance de orden público, y detalló
ampliamente las medidas previas de la Ley de Violencia Familiar demostrando
conocimiento del tema. En el coloquio, señaló cuál es su inquietud para presentarse
en este cargo, remarcó que, a diferencia de lo que ocurre con el ejercicio libre de la
profesión, la función judicial permite que se profundicen los temas traídos a conoci-
miento y resolución del tribunal, ejerciendo de manera concreta la aplicación de la
ley. Al preguntársele sobre la bibliografía que más consulta reseñó cuales son los
autores de su preferencia y puso énfasis en la necesidad de capacitación perma-
nente, indicando la que desarrolla en la actualidad. Señaló que se encuentra familia-
rizado con la jurisprudencia de la Corte Interamericana. Por lo que se le reconoce
en el rubro ENTREVISTA: 40 (cuarenta) puntos. Por las consideraciones for-
muladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 63,41 (SESENTA Y
TRES CON CUARENTA Y UN CENTÉSIMO).

VARELA, VIRGILIO ÁNGEL - Legajo Nº 533: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016
y del legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta discipli-
naria ni otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro,
razón por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el
art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios
de grado: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universi-
tarios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Des-
empeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3.
Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y
presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: no
menciona; 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de per-
feccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 0,10 (diez centésimos);
6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos
equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue incluido en la
terna para cubrir el cargo de Juez de Primera Instancia con competencia en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Personas y Familia del Distrito Judicial de Centro
con asiento en la ciudad de Cafayate, según Resolución N° 533 de este Consejo;
por lo que se le otorga 0,40 (cuarenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia:
no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica confor-
me a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 0,50
(cincuenta centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o
funciones públicas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públi-
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cas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de
la tabla de antecedentes; 2.

Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o
públicas de carácter profesional: terminó los estudios correspondientes para obte-
ner el título de abogado en octubre de 1986. Desde esa fecha ejerce la profesión en
forma liberal; por lo que se le reconoce una puntuación de 10,41 (diez con cuarenta
y un centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministe-
rio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347: no registra
antecedentes que sean evaluables en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o
actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se con-
cursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,82
(ochenta y dos centésimos). PUNTUACIÓN: 11,23 (once con veintitrés cen-
tésimos). ENTREVISTA: en el escrito, realiza un desarrollo adecuado de los
hechos de la causa, señala especialmente las necesidades del menor y considera
que no se ha acreditado el perjuicio que podría sufrir el niño por otorgase un régi-
men de visitas a los abuelos maternos; cita el artículo 376 bis del Código Civil y
resuelve el caso demostrando conocimiento. El tema teórico fue expuesto correc-
tamente, se refiere a las medidas previas de la Ley de Violencia Familiar y a la
forma de proceder si de los hechos investigados resultara la comisión de un delito
de acción pública o privada. En el coloquio, reveló buena motivación para el cargo;
especialmente indicó que fijaría su residencia en el lugar de asiento del tribunal. Fue
claro al expresar cómo organizaría el juzgado teniendo en cuenta los recursos y el
personal con que cuente; señaló que su inquietud para acceder al cargo de juez
surge de que su amplia experiencia en el ejercicio libre de la profesión le otorga el
aporte nece-sario para llevar adelante esa función; también refirió a la bibliografía
que es de su predilección. Demostró seguridad y aplomo al responder preguntas
sobre el funcionamiento de los tribunales y destacó la importancia que debe otorgar
el juez al despacho de todos los días; también dio su punto de vista sobre el efecto
que causa en los letrados y en sus clientes la falta de resolución de las causas en
tiempo razonable. Aseguró que la justicia debe ser independiente y no amilanarse
ante las presiones externas. Por lo que se le reconoce en el rubro ENTREVISTA:
43 (cuarenta y tres) puntos. Por las consideraciones formuladas se le confiere
una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 69,73 (SESENTA Y NUEVE CON SE-
TENTA Y TRES CENTÉSIMOS).

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. SELECCIONAR para la cobertura del cargo de Juez de Primera Ins-

tancia con competencia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Personas y
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Familia, con asiento en la ciudad de Joaquín V. González y competencia
territorial en el departamento de Anta, dependiente del Distrito Judicial
del Sur, atento a los fundamentos y a las calificaciones que constan en el consi-
derando de la presente, a los siguientes postulantes (por orden alfabético): PROTTI,
David Federico; RÄHMER, Patricia Inés y VARELA, Virgilio Ángel.

II. COMUNICAR lo resuelto al Poder Ejecutivo Provincial.
III. MANDAR que se registre y notifique.

“Fdo. Dr. Guillermo Alberto Catalano, Presidente; Dres.: Federico Gabriel Kosiner, Clara
Estela Castañares de Belmont,, Natalia Edith Godoy, Gustavo Enrique Barbarán y Lic. Mariano
San Millán; Dra. Adriana Inés Galli- Secretaria - Consejo de la Magistratura”.
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VACANTE: Defensor Oficial Público
JURISDICCIÓN: Distrito Judicial del Sur, Joaquín V. González
APERTURA DEL CONCURSO: 29 de diciembre de 2010
ORIGINADO por: Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta
PUBLICACIÓN DEL LLAMADO A CONCURSO: 3, 4 y 5/01/11
POSTULANTES INSCRIPTOS: 8(ocho)
POSTULANTES ADMITIDOS: 8(ocho)
FECHA DE ENTREVISTAS: Escrita: 18/03/11; Oral: 28/03/11
RESOLUCIONES: Nº 540 de convocatoria (confrontar ficha técnica de Juez
de Primera Inst. con competencia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Personas
y Familia); Nº 543 de admisibilidad (confrontar ficha técnica de Juez de Primera
Inst. con competencia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Personas y Familia)y
Nº 550 designación de terna
TERNA REMITIDA: Postulantes: Colque, Mabel Adriana; Salto, Ángel Ra-
món y Varela Virgilio Ángel.
FECHA DE REMISIÓN AL PODER EJECUTIVO: 11 de abril de 2011
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Ref. Expte. Nº 79/10

Resolución N° 550
Salta, 4 de abril de 2011.
Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar

postulantes a cubrir los cargos de un (1) Juez de Primera Instancia con compe-
tencia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Personas y Familia, con jurisdicción
territorial en el Departamento de Anta, dependiente del Distrito Judicial del Sur y
con asiento en la ciudad de Joaquín V. González y de un (1) Defensor Oficial
Público con asiento y actuación ante dicho juzgado y en la referida ciudad, pre-
vistos en la Ley Nº 7624”, Expte. Nº 79/10 del Consejo de la Magistratura y,

CONSIDERANDO:
1º) Que en el concurso de referencia, respecto de la categoría de Defensor

Oficial Público, con actuación en el Juzgado de J.V. González, con asiento
en la referida ciudad, dependiente del Distrito Judicial del Sur, para cubrir
el cargo convocado mediante Resolución Nº 540, se ha cumplido la totalidad del
procedimiento indicado en las disposiciones legales y reglamentarias, por lo que
corresponde la emisión del dictamen previsto en el art. 19 de la Ley Nº 7016.

2°) Que la Dra. Patricia Inés Rähmer (v. fs. 81 y fs. 98/99), presentó su
dimisión para concursar en este cargo.

3º) Que, en razón de la valoración establecida en el art. 18 de la referida ley y
aplicando los parámetros de calificación que surgen de ella y de la tabla de eva-
luación de antecedentes adoptada para este concurso, se ha decidido en forma
unánime asignar a los postulantes los siguientes puntajes.Se deja constancia de
que no se realizó la evaluación psicológica en virtud de que el Ministro de Salud
Pública no respondió el requerimiento efectuado.

CARRIZO, EDUARDO DANIEL - Legajo N° 467: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016
y del legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta discipli-
naria ni otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro,
razón por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art.
18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de
grado: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universita-
rios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Des-
empeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3.
Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y
presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por
lo acreditado se le asigna 0,10 (diez centésimos); 5. Concurrencia a congresos,
jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por los antece-



274 Informe Anual 2011

dentes acreditados, se le otorga una puntuación de 0,68 (sesenta y ocho centési-
mos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la cobertura de
cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue inclui-
do en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona
ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pau-
tas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 0,78 (setenta y
ocho centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públi-
cos: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban
ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de
antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de fun-
ciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en
junio de 2002, acreditando inscripción en la matrícula desde agosto de ese año.
Ejerció la profesión en forma liberal hasta febrero de 2007 fecha en que ingresa
al Poder Judicial de la Provincia de Salta como Secretario de Primera Instancia
en el Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán. Cumple funciones en el
Juzgado de Primera Instancia del Trabajo Nº 1 del Distrito Judicial del Norte,
Circunscripción Orán, por lo que se le reconoce una puntuación de 4,28 (cuatro
con veintiocho centésimos); 3. a) Ejercicio de la magistratura o función en el
Ministerio Público, conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347: no
acredita desempeño que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros
cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo
que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le
asigna 0,08 (ocho centésimos). PUNTUACIÓN: 4,36 (cuatro con treinta y
seis centésimos). ENTREVISTA: en el escrito, promueve demanda contra la
entidad financiera a fin de que se restituya el dinero por retención indebida con
más intereses, gastos y costas; en los hechos que relata se refiere a la naturaleza
de las remuneraciones laborales y a su carácter de inembargabilidad, cita normas
del derecho laboral y considera que los fondos eran indisponibles para la entidad;
hace referencia al contrato entre el banco y su cliente y dice que ese accionar
constituye una violación del contrato pactado y una evidente apropiación de fon-
dos. Desarrolla el tema teórico en forma adecuada. En el coloquio, señaló cuál es
su inquietud para acceder al cargo de defensor, dijo que la actividad de secretario
de juzgado le permite tener contacto con la comunidad y que ello, sumado al
hecho de haber ejercido como abogado de la matrícula le ha permitido también
tener experiencia en materia civil y no sólo laboral. Indicó que en su actuación
como defensor trabajaría de manera constante en el ejercicio de su función para
beneficio de la sociedad. Aseguró que se radicaría junto con su familia en la
localidad donde funcionará la defensoría. Respondió sobre el régimen del traba-
jador agrario, sus particularidades y las indemnizaciones fijadas. Dio su opinión
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sobre la caducidad en el proceso laboral y señaló que debería existir un régimen
especial en la materia, que contemple una previa notificación a la parte interesa-
da. Contestó sobre  los requisitos de la acción de amparo, cuál es el plazo que
tiene el juez para resolver, y dijo que esta vía no procede contra actos de la
autoridad judicial; en cuanto al habeas corpus expresó que debe resolverse de
inmediato. Expuso que no aceptaría presiones de un superior en el ejercicio de su
función. Por lo que se le reconoce en el rubro. ENTREVISTA: 39 (treinta y
nueve) puntos. Por las consideraciones formuladas se le confiere una PUN-
TUACIÓN TOTAL DE: 59,14 (CINCUENTA Y NUEVE CON CATOR-
CE CENTÉSIMOS).

COLQUE, Mabel Adriana - Legajo Nº 411: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y del
legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni
otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón
por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de
la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado:
acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de
postgrado vinculados con especialidades jurídicas: lo que menciona será evalua-
do en el ítem correspondiente; 2. Desempeño de cátedras o docencia universita-
ria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna 0,02 (dos centésimos); 3. Publi-
caciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presenta-
ción de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acre-
ditado se le asigna 0,45 (cuarenta y cinco centésimos); 5. Concurrencia a con-
gresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo
acreditado se le otorga 1,50 (uno con cincuenta centésimos); 6. Haber sido ternada
en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo
a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna terna de este
Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea
objeto de puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de
evaluación. PUNTUACIÓN: 1,97 (uno con noventa y siete centésimos).
c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones públicas: por lo
acreditado se le otorga 1 (un) punto; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión,
desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el
título de abogado en abril de 2001, acreditando inscripción en la matrícula desde
julio de ese año, fecha a partir de la cual, ejerció la profesión en forma liberal. En
noviembre de 2007 ingresa en el Ministerio Público como Secretaria Letrada de
la Asesoría de Incapaces en el Distrito Judicial del Sur, cargo en el que continúa,
por lo que se le reconoce 4,85 (cuatro con ochenta y cinco centésimos); 3. a).
Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme
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lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347: no acredita desempeño que deba ser
evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o
privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del
Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,19 (diecinueve centé-
simos). PUNTUACIÓN: 6,04 (seis con cuatro centésimos). ENTREVIS-
TA: en el escrito, frente al caso planteado redacta demanda en contra del Banco
Sur; en los hechos aduce que la conducta de la entidad bancaria es inexplicable,
más aún cuando no existe mora, y solicita la devolución del dinero calificando a
dicho banco como poseedor imperfecto del mismo; solicita como medida cautelar
embargo preventivo y ofrece su propia caución. Expone el tema teórico con
conocimiento y de manera adecuada, refiere a los recaudos en cuanto a las per-
sonas, objeto, modo y tiempo y los derechos del acreedor. En el coloquio, reveló
buena motivación para el cargo, demostró conocer el funcionamiento de la
defensoría y también las características sociales de la zona donde funcionará la
misma, destacando que allí existen numerosos litigios en que se solicitan medidas
cautelares y también casos de violencia familiar; indicó estadísticas de audien-
cias de las asesorías de incapaces. Demostrando seguridad, expresó cómo orga-
nizaría su oficina, destacó que se interiorizaría de los recursos con que cuenta,
que considera necesaria una computadora unida en red al sistema del Ministerio
Público, una persona para mesa de entradas y otros empleados con división de
tareas y funciones específicas y un secretario letrado cuyo rol es el de controlar
al personal y de brindar asistencia permanente al defensor, porque éste se en-
cuentra obligado a concurrir a las audiencias fijadas por el tribunal. Respondió
con certeza que el defensor puede pedir condena en costas a la contraria y luego
regulación de honorarios, los que en caso de ser abonados son percibidos por el
Ministerio Público. Opinó sobre la Ley de Violencia Familiar, dijo que los aspec-
tos que considera favorables de la normativa consisten en que las víctimas, que
en un 90% son mujeres y niños, a partir de su entrada en vigencia se han animado
ahora a denunciar, y que hay practicidad en la aplicación de la ley, aunque no
estima adecuado que el poder del Estado se inmiscuya en las acciones privadas
en relación a las situaciones que describió. Encontró relevante que los funciona-
rios judiciales ejerzan docencia en la comunidad y destacó que de su parte lo
hace en el marco de un programa organizado por la Escuela de la Magistratura.
Respondió de manera clara preguntas sobre usucapión, poseedor imperfecto y jus-
to título. Por lo que se reconoce en el rubro ENTREVISTA: 39 (treinta y nue-
ve) puntos. Por las consideraciones efectuadas se le confiere una PUNTUA-
CIÓN TOTAL DE: 62,01 (SESENTA Y DOS CON UN CENTÉSIMO).___

HARO, MARTÍN GUSTAVO - Legajo N° 364: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y del
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legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni
otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón
por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18
de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de gra-
do: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios
de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempe-
ño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le
asigna 0,34 (treinta y cuatro centésimos); 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dic-
tado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias
en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,05 (cinco
centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de
perfeccionamiento profesional: por los antecedentes acreditados, se le otorga
una puntuación de 0,33 (treinta y tres centésimos); 6. Haber sido ternado en
oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a
lo establecido en la Ley Nº 7016: fue incluido en la terna para cubrir el cargo de
Juez Correccional y de Garantías y de Menores del Distrito Judicial del Norte,
Circunscripción Tartagal, según Resolución Nº 401 de este Consejo, por lo que se
le otorga 0,50 (cincuenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no menciona
ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pau-
tas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,22 (uno con
veintidós centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos
públicos: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que
deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla
de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de
funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de aboga-
do en febrero de 1998, acreditando inscripción en la matrícula desde marzo de
ese año. Desde abril de 1999 a septiembre de 2005 ejerció la profesión en forma
liberal. En esa fecha, ingresa al Poder Judicial de la Provincia de Salta como
Prosecretario Letrado en el Juzgado de Instrucción Formal Primera Nominación
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal. En el año 2005 asistió en
la Secretaría de Transición, y desde mayo de 2008 es Secretario en el Juzgado de
Primera Instancia en lo Laboral del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción
Tartagal, por lo que se le reconoce una puntuación de 6,29 (seis con veintinueve
centésimos); 3. a) Ejercicio de la magistratura o función en el Ministerio Público,
conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347: no acredita desempeño
que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades,
públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a crite-
rio del Consejo de la Magistratura: por el conjunto de antecedentes acreditados
se le otorga 0,52 (cincuenta y dos centésimos). PUNTUACIÓN: 6,81 (seis



278 Informe Anual 2011

con ochenta y un centésimo). ENTREVISTA: en el escrito, frente al caso
planteado, promueve demanda de daños y perjuicios contra el Banco Sur, realiza
una correcta interpretación de los hechos, refiere que no existía mora alguna y
califica la conducta del Banco como una maniobra carente de ética y lealtad
comercial, ofrece pruebas a fin de acreditar el perjuicio sufrido. El tema propues-
to lo desarrolla de manera muy breve. En el coloquio, expresa que la inquietud
que lo lleva a postularse en el cargo surge de que a partir de la experiencia que ya
adquirió en la función judicial, se considera capacitado para ejercer un cargo de
mayor responsabilidad. Contestó preguntas sobre la Ley de Violencia Familiar y
dijo qué es familia. Al preguntársele sobre solidaridad laboral, citó los artículos 29
y 30 de la Ley de Contrato de Trabajo. Indicó que en su función no aceptaría
presiones de un superior. Señaló cómo es el trámite del desalojo y dijo cómo
considera la aplicación de este instituto en la zona donde funcionará la defensoría
concursada. Opinó que la mediación no mostró eficacia y que no conoce casos
en que existan acuerdos, e indicó cómo es el trámite entre las partes. Por lo que
se le reconoce en el rubro ENTREVISTA: 35 (treinta y cinco) puntos. Por
las consideraciones formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL
DE: 58,03 (CINCUENTA Y OCHO CON TRES CENTÉSIMOS).

DAVID, EFRAÍN ORLANDO – Legajo Nº 543: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016
y del legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta discipli-
naria ni otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro,
razón por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el
art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios
de grado: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universi-
tarios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no menciona ; 2.
Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3.
Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y
presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: no
menciona; 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de per-
feccionamiento profesional: no menciona; 6. Haber sido ternado en oportunida-
des anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo estable-
cido en la Ley Nº 7016: no fue incluido en ninguna terna de este Consejo; 7. Anti-
güedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de pun-
tuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de eva-luación.
PUNTUACIÓN: 0 (cero). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos
públicos: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que
deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla
de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profe-sión, desempeño de
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funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el  título de aboga-
do en septiembre de 2001, acreditando inscripción en la matrícula desde noviem-
bre de ese año. Desde esa fecha ejerce la profesión en forma liberal, por lo que
se le reconoce una puntuación de 4,70 (cuatro con setenta centésimos); 3. a)
Ejercicio de la magistratura o función en el Ministerio Público, conforme lo dis-
puesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347: no acredita desempeño que deba ser
evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o
privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del
Consejo de la Magistratura: no menciona. PUNTUACIÓN: 4,70 (cuatro con
setenta centésimos). ENTREVISTA: en el escrito, redacta una demanda la-
boral aplicando exclusivamente el régimen de trabajo contra el empleador y es-
pecifica que éste debería ejercer la acción de reembolso contra la entidad banca-
ria por la retención de la suma depositada para cancelar la indemnización por
despido. No desarrolla el tema teórico. En el coloquio, demostró conocer la rea-
lidad de la zona donde funcionará la defensoría y dio su opinión sobre los litigios
mas frecuentes. Al consultársele cómo actuaría en defensa de un trabajador en
negro, fue certero al responder que en primer lugar intentaría arribar a un acuer-
do con el patrón y en caso de no lograrlo, le remitiría un telegrama pidiendo que
aclare la situación laboral, lo intimaría, remitiría copia a la AFIP, y en caso de no
ser contestada la intimación, su cliente se consideraría injuriado y despedido sin
justa causa. Señaló que el defensor siempre debe atender a las personas de
escasos recursos, que se debe solicitar beneficio de litigar sin gastos y que el
límite está dado por el salario mínimo vital y móvil. Indicó que su relación con la
prensa sería relativamente abierta, sin revelar cuestiones de familia o determina-
dos casos que requieran reserva. Respondió cómo actuaría en un caso que se le
planteó referido a una denuncia sobre trabajo esclavo en una finca rural, explicó
que realizaría una denuncia en la policía del lugar y destacó que la no esclavitud
es una garantía constitucional. Refirió que en su función de defensor tendría
elaborado un escrito de demanda de amparo que adaptaría a cada caso con-
creto. Dijo que el rol del secretario letrado deber ser el guiar a los clientes cuando
el defensor se encuentre en las audiencias y además controlar a los empleados;
destacó la necesidad de que se atienda al público con buena educación y respeto
y con un lenguaje comprensible. Contestó cómo es la organización del Ministerio
Público y aseguró que en su función no acataría una orden ilegítima. Por lo que se
le reconoce en el rubro ENTREVISTA: 40 (cuarenta) puntos. Por las consi-
deraciones formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 59,70
(CINCUENTA Y NUEVE CON SETENTA CENTÉSIMOS).

SALTO, ANGEL RAMÓN - Legajo Nº 494: a) Concepto Ético Profe-
sional: requeridos los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016,
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y atento al hecho que origina la sanción impuesta en Expte. N° 203/97 del Cole-
gio de Abogados y al tiempo transcurrido, este Consejo estima que la misma no
significa ningún disvalor a su idoneidad, moral y buen nombre, por lo que se
dispone asignarle una puntuación de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18
de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1.Títulos Universitarios de gra-
do: acredita el título exigido para el desempeño del cargo. En este caso y aten-
diendo el índice académico obtenido, se le asigna 0,01 (un centésimo); Títulos
Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no mencio-
na; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no men-
ciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especia-
lidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesiona-
les: por lo acreditado se le asigna 0,25 (veinticinco centésimos); 5. Concurrencia
a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional:
por lo acreditado se le otorga 0,49 (cuarenta y nueve centésimos); 6. Haber sido
ternado en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue incluido en la terna para cubrir el
cargo de Defensor Oficial Público del Distrito Judicial de Centro con asiento en
la ciudad de Cafayate, según Resolución N° 537 de este Consejo; por lo que se le
otorga 0,40 (cuarenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no menciona
ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pau-
tas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,15 (uno con
quince centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o fun-
ciones públicas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas
que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la
tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño
de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abo-
gado en mayo de 1996, acreditando inscripción en la matrícula en julio de ese año,
fecha a partir de la cual ejerce la profesión en forma liberal, por lo que se le
reconoce una puntuación de 7,34 (siete con treinta y cuatro centésimos); 3. a)
Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme
a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347: no registra antecedentes que sean
evaluables en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o
privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del
Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,02 (dos centésimos).
PUNTUACIÓN: 7,36 (siete con treinta y seis centésimos). ENTREVIS-
TA: en el escrito, redacta la demanda de daños y perjuicios con los requisitos de
presentación y contenido de manera completa y precisa, realiza un razonamiento
adecuado de los hechos y califica la conducta del banco como intempestiva y
abusiva por haber actuado sin el consentimiento de su cliente, peticiona indemni-
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zación por daños material y moral, funda su derecho en el artículo 505 y sgtes. del
Código Civil, ofrece pruebas. El tema teórico fue desarrollado ampliamente y con
claridad, demostrando conocimiento de los presupuestos de procedencia del ins-
tituto. En el coloquio, reveló buena motivación para el cargo concursado, puso de
relieve que su aspiración es la aplicación de la ciencia del derecho y de la ley e
indicó la bibliografía que consulta con más frecuencia, como así también dijo
estar familiarizado con la jurisprudencia de la Corte Interamericana. Refirió a la
Acordada Nº 4 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación para la presentación
del recurso extraordinario federal. Fue claro al dar su punto de vista sobre el
significado de la independencia del defensor en su función, dijo que radica en la
formulación de los criterios que va a tomar cuando una persona se acerque con
un problema concreto. Demostró conocer ampliamente la acción de amparo;
explayó en consideraciones sobre sus antecedentes y su actualidad, dio ejemplos
y dijo cómo es el sistema en nuestra provincia en cuanto al procedimiento, plazos
y recusaciones. Al planteársele un caso concreto de una cuestión de salud, fue
certero al responder cómo actuaría e indicó cuál sería, a su criterio, la vía más
expedita y la solución más adecuada, dijo que, agotada la vía con la obra social,
interpondría una acción de amparo dado que la urgencia de la medida es una
característica de esta acción y de no resolverse, el daño podría resultar irreversi-
ble. Contestó con seguridad sobre la diferencia entre medidas autosatisfactivas y
las cautelares ordinarias. Por lo que se le reconoce en el rubro ENTREVISTA:
40 (cuarenta) puntos. Por las consideraciones formuladas se le confiere una
PUNTUACIÓN TOTAL DE: 63,51 (SESENTA Y TRES CON CINCUEN-
TA Y UN CENTÉSIMO).

VARELA, VIRGILIO ÁNGEL - Legajo Nº 533: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016
y del legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta discipli-
naria ni otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro,
razón por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art.
18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de
grado: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universita-
rios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Des-
empeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3.
Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y
presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: no
menciona; 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de per-
feccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 0,10 (diez centésimos);
6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos
equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue incluido en la
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terna para cubrir el cargo de Juez de Primera Instancia con competencia en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Personas y Familia del Distrito Judicial de Centro
con asiento en la ciudad de Cafayate, según Resolución N° 533 de este Consejo;
por lo que se le otorga 0,30 (treinta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no
menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme
a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 0,40 (cua-
renta centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o fun-
ciones públicas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas
que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la
tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño
de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: terminó los estudios
correspondientes para obtener el título de abogado en octubre de 1986. Desde
esa fecha ejerce la profesión en forma liberal; por lo que se le reconoce una
puntuación de 10,41 (diez con cuarenta y un centésimos); 3. a) Haber ejercido la
magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por
el art. 13 de la Ley Nº 7347: no registra antecedentes que sean evaluables en este
ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que ten-
gan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magis-
tratura: por lo acreditado se le asigna 0,82 (ochenta y dos centésimos). PUN-
TUACIÓN: 11,23 (once con veintitrés centésimos). ENTREVISTA: en
el escrito, frente al caso planteado promueve demanda contra la entidad bancaria
a fin de procurar el reintegro de la suma que había sido depositada en concepto
de indemnización laboral; en los hechos hace referencias precisas al contrato
celebrado entre su cliente y el banco y a las condiciones del mismo, interpreta
que no surge la potestad de la entidad para embargar la suma de dinero a fin de
hacer efectivo el saldo adeudado por el tomador del préstamo, ofrece pruebas,
funda su derecho en el Código Civil y, de manera acertada, solicita que se cite a
las partes a una audiencia de mediación. El tema teórico fue desarrollado de
manera concisa y clara. En el coloquio, demostró muy buena motivación para el
cargo de defensor, remarcó que éste es un funcionario que debe asistir personal-
mente a las audiencias señaladas y aseguró que fijaría su residencia en el lugar
de funcionamiento de la defensoría. Con aplomo y seguridad refirió a la posibili-
dad de desenvolverse en el cargo, en virtud de la experiencia que el ejercicio de
la profesión le ha aportado. Mostró solvencia al explicar cómo se debe aplicar la
Ley de Mediación en la defensoría y dio su opinión favorable respecto de este
instituto ya que, a su criterio, ha revelado su eficacia en muchos casos no obstan-
te que en un principio la mayoría de los letrados no se han avenido a su aplicación
lo que, según indicó, ha cambiado en la actualidad. Fue claro al señalar que en el
ejercicio de la función se debe actuar con independencia y sin amilanarse ante
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presiones externas; explayó en consideraciones sobre la independencia judicial y
destacó que no es posible acomodar las acciones a las circunstancias. Al
preguntársele sobre la bibliografía de su consulta, refirió también a la importancia
de acceder vía internet a los distintos autores. Por lo que se le reconoce en el
rubro ENTREVISTA: 42 (cuarenta y dos) puntos. Por las consideraciones
formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 68,63 (SESEN-
TA Y OCHO CON SESENTA Y TRES CENTÉSIMOS).

VERA, MÓNICA RAQUEL - Legajo Nº 526: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y del
legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni
otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón
por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18
de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de gra-
do: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios
de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempe-
ño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le
asigna 0,05 (cinco centésimos); 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de
conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en jorna-
das o congresos profesionales: no menciona; 5. Concurrencia a congresos, jorna-
das científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: no menciona; 6. Haber
sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalen-
tes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluido en ninguna
terna de este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona. PUNTUA-
CIÓN: 0,05 (cinco centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de
cargos públicos: no menciona; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, des-
empeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: terminó los
estudios correspondientes para obtener el título de abogado en diciembre de 2001,
acreditando inscripción en la matrícula en marzo de 2004. Desde esa fecha ejer-
ce la profesión en forma liberal; por lo que se le reconoce 3,50 (tres con cincuen-
ta centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministe-
rio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347: no registra
antecedentes; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas,
que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la
Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,12 (doce centésimos). PUNTUA-
CIÓN: 3,62 (tres con sesenta y dos centésimos). ENTREVISTA: en el
escrito, dirige correctamente la demanda de daños y perjuicios contra el Banco
Sur, se funda en normas del derecho de fondo, señala que no hubo deuda alguna
ni constitución en mora por la que pueda ser calificado como insolvente y refiere
al carácter alimentario de las sumas habidas en concepto de indemnización; con-
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sidera que debió llamarse a concurso de acreedores, califica la conducta del
banco como unilateral y abusiva y ofrece pruebas. El tema teórico fue desarrolla-
do de manera correcta y enumerando los recaudos exigidos por la normativa
legal. En el coloquio, señaló cuál es su inquietud para concursar el cargo de
defensor, refirió a la necesidad de la comunidad de Joaquín V. González de contar
con el nuevo tribunal y la defensoría y a los beneficios de su implementación,
porque otorgará a la gente la posibilidad de acceder a un buen servicio de justicia;
señaló que en el aspecto social hay muchas carencias de distinto orden, que se
incrementó la inseguridad y que existen problemas de tierras que generan litigios.
Dijo que un defensor debe cubrir la necesidad de que nadie se vea privado de una
tutela judicial efectiva y expuso de qué modo organizaría la defensoría, incluyen-
do la capacitación del personal; también indicó que los días feriados tendría gente
trabajando por turnos rotativos. Contestó cuál es la competencia de la defensoría
en casos de violencia familiar, qué son medidas autosatisfactivas y refirió en
líneas generales al régimen del trabajador agrario. Expresó que su relación con
las fuerzas vivas sería de contarlos como colaboradores y dio ejemplos de ello.
Por lo que se reconoce en el rubro ENTREVISTA: 37 (treinta y siete) pun-
tos. Por las consideraciones efectuadas se le confiere una PUNTUACIÓN
TOTAL DE: 55,67 ( CINCUENTA Y CINCO CON SESENTA Y SIETE
CENTÉSIMOS).

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. SELECCIONAR para la cobertura del cargo de Defensor Oficial Públi-

co, con actuación en el Juzgado de J.V. González, con asiento en la referida
ciudad, dependiente del Distrito Judicial del Sur, atento a los fundamentos y a las
calificaciones que constan en el considerando de la presente, a los siguientes
postulantes (por orden alfabético): COLQUE, Mabel Adriana; SALTO, Ángel
Ramón y VARELA, Virgilio Ángel.

II. COMUNICAR lo resuelto al Poder Ejecutivo Provincial.
III. MANDAR que se registre y notifique.

“Fdo. Dr. Guillermo Alberto Catalano, Presidente; Dres.: Federico Gabriel Kosiner, Clara
Estela Castañares de Belmont,, Natalia Edith Godoy, Gustavo Enrique Barbarán y Lic. Mariano
San Millán; Dra. Adriana Inés Galli- Secretaria – Consejo de la Magistratura”.
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CAPÍTULO III

CONCURSOS Y ACTUACIONES INICIADAS

DURANTE EL AÑO 2011
Y TRAMITADAS EN ESE PERÍODO

(LEY Nº 7016)
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Nº 2 – EXPEDIENTE Nº 80/11

“CONCURSO CONVOCADO PARA SELECCIONAR POSTULANTES A
CUBRIR LOS CARGOS DE: UN (1) ASESOR DE INCAPACES PARA EL
DISTRITO JUDICIAL DEL SUR – METÁN; UN (1) ASESOR DE INCAPA-
CES PARA EL DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE CIRCUNSCRIPCIÓN
ORÁN Y UN (1) ASESOR DE INCAPACES PARA EL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL NORTE CIRCUNSCRIPCIÓN TARTAGAL”
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VACANTE: Asesor de Incapaces
JURISDICCIÓN: Distrito Judicial del Sur, Metán
APERTURA DEL CONCURSO: 15 de febrero de 2011
ORIGINADO por: Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta
PUBLICACIÓN DEL LLAMADO A CONCURSO: 18,21 y 22/02/11
POSTULANTES INSCRIPTOS: 15 (quince)
POSTULANTES ADMITIDOS: 15 (quince)
FECHA DE ENTREVISTAS: Escrita: 16/05/11; Oral: 20/05/11
RESOLUCIONES: Nº 541 de convocatoria; Nº 552 de admisibilidad; Nº 555
designación de terna
TERNA REMITIDA: Postulantes: Bosernitzán, Frida Lía; Parodi, Elsa Esther
y Singh, Karina Patricia
FECHA DE REMISIÓN AL PODER EJECUTIVO: 8 de junio de 2011
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Resolución N° 541
Salta, 15 de febrero de 2011.
Y VISTA: la nota del señor Gobernador de la Provincia agregada en estos

autos registrados bajo Expte. Nº 80/11, y
CONSIDERANDO:

1°) Que mediante la misma, recibida en este Consejo el 14 de febrero del
corriente año, el señor Gobernador de la Provincia, solicita se lleve a cabo el
proceso de selección de postulantes para cubrir los cargos de un (1) Asesor de
Incapaces para el Distrito Judicial del Sur-Metán; un (1) Asesor de Incapaces
para el Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán y un (1) Asesor de Inca-
paces para el Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, los que fueron
creados por Ley Nº 7612.

2°) Que, en consecuencia, en cumplimiento a lo establecido en el art. 12 de la
ley 7016, debe disponerse la convocatoria a concurso para la selección de los
postulantes a cubrir los referidos cargos.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. CONVOCAR a concurso público para seleccionar postulantes a cubrir los

cargos de: (1) Asesor de Incapaces para el Distrito Judicial del Sur-Metán; un (1)
Asesor de Incapaces para el Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán y
un (1) Asesor de Incapaces para el Distrito Judicial del Norte, Circunscripción
Tartagal, previstos en la Ley Nº 7612.

II. COMUNICAR que la solicitud de inscripción en la que se incluye el
enunciado temático y la puntuación que se adjudicará a los distintos tipos de
antecedentes, conforme lo establecido en el art. 17 de la ley 7016, deberán
ser descargados de la página web del Consejo de la Magistratura cuya direc-
ción es: www.cmagistraturasalta.gov.ar en la cual también se encuentra para
consulta de los postulantes el Reglamento del Consejo (según lo prescripto en
el art. 13 de la ley 7016), y que las inscripciones se recibirán, exclusivamente,
en la Secretaría del Consejo de la Magistratura desde el 21 (veintiuno) de
marzo al 05 (cinco) de abril de 2011, en el horario de 8.00 a 13.00 y de 14.30
a 17.30 horas.

III. ADJUNTAR a la presente la Tabla de Puntaje que regirá para el concur-
so convocado.

IV. FIJAR las entrevistas a partir del 16 (dieciséis) de mayo de 2011
notificándose oportunamente a los postulantes el lugar y las fechas en que se
realizarán tanto la evaluación escrita como la entrevista personal.
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V. ORDENAR la publicación de la presente mediante los correspondientes
edictos y la difusión de la convocatoria.

VI. MANDAR que se registre y notifique.

“Fdo. Dr. Guillermo Alberto Catalano - Presidente; Dres. María Cristina Montalbetti, Clara
Estela Castañares de Belmont,  Natalia Edith Godoy, Darío Francisco Palmier, Federico Gabriel
Kosiner, Virginia Mabel Dieguez y Lic. Mariano San Millán; Dra. Adriana Galli -Secretaria-
Consejo de la Magistratura”
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Ref. Expte. Nº 80/11

Resolución N° 552
Salta, 20 de abril de 2011.
Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar

postulantes a cubrir los cargos de: un (1) Asesor de Incapaces para el Distrito
Judicial del Sur – Metán; un (1) Asesor de Incapaces para el Distrito Judicial del
Norte Circunscripción Orán y un (1) Asesor de Incapaces para el Distrito Judi-
cial del Norte Circunscripción Tartagal” Expte. Nº 80/11, y;

CONSIDERANDO:
1°) Que, vencido el plazo para la inscripción de postulantes en el concurso

convocado mediante Resolución N° 541, se han registrado las siguientes inscrip-
ciones, según el orden de su presentación en las categorías que a continuación se
detallan:

ASESOR DE INCAPACES PARA EL DISTRITO JUDICIAL DEL
SUR – METÁN: ANDERS, Paola Elizabeth; LEAVY GARCIA, María Juliana;
ALVAREZ, Eduardo Luis Cayetano; SALINAS ODORISIO, Juan Manuel;
ANDÍAS, Claudia Renata; PAZ, Carmelo Eduardo; GARCÍA, Nelly Elizabeth;
LÓPEZ IBARRA, Oscar Alfredo; BOZERNITZÁN, Frida Lía; ORTEGA,
Mariela de los Ángeles; PARODI, Elsa Esther; SING, Karina Patricia; MIRAN-
DA DE HADDAD, María Sara; COLQUE, Jorge Rolando y COLQUE, Mabel
Adriana.

ASESOR DE INCAPACES PARA EL DISTRITO JUDICIAL DEL
NORTE CIRCUNSCRIPCIÓN ORÁN: TEJERINA, Angélica Marcela; TO-
RRES, Mariana Cristina; BABICZ, Cristian Adrián; MURUA, Alda Daniela;
ORTEGA, Mariela de los Ángeles y MAIDANA VEGA, Adriana.

ASESOR DE INCAPACES PARA EL DISTRITO JUDICIAL DEL
NORTE CIRCUNSCRIPCIÓN TARTAGAL: YANCE, Claudia Viviana; DIP
TORRES, María Tatiana; VÉLEZ ROMÁN, Rosa Graciela y ORTEGA, Mariela
de los Ángeles.

2°) Que conforme lo dispuesto en el art. 14 del Reglamento del Con-sejo, co-
rresponde pronunciarse sobre la admisión formal de los candidatos que reúnen los
requisitos previstos en los arts. 154, 2do. párrafo y 165, 2do. párrafo de la Constitu-
ción Provincial y 19 de la Ley Nº 7328, para los cargos a los que aspiran.

3°) Que analizados los antecedentes presentados, se advierte que algunos de
los postulantes no han dado cumplimiento a la exigencia reglamentaria de acom-
pañar en sus presentaciones la totalidad de los antecedentes requeridos en la
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última parte del 3er. párrafo del art. 13 del reglamento, toda vez que el Dr. Colque,
Jorge Rolando no aportó el certificado definitivo de antecedentes penales emitido
por el Registro Nacional de Reincidencia, y la Dra. Miranda de Haddad, María
Sara no presentó dicho certificado como tampoco el expedido por la Policía de la
Provincia, por lo que corresponde intimar a dichos postulantes para que en el
término de cinco días hábiles de notificados presenten las certificaciones faltantes,
bajo apercibimiento de exclusión, sin perjuicio de que se deja establecido que la
admisibilidad que por la presente se dispone, lo será en tanto acrediten los requi-
sitos necesarios para el desempeño del cargo.

4º) Que en relación a la presentación de fs. 28/30 realizada por la postulante
María Tatiana Dip Torres, en donde solicita se le permita cumplir con las sucesi-
vas etapas del concurso, con el fundamento de que si resultara ternada y/o gana-
dora su asunción se produciría con posterioridad al 16 de junio del corriente año,
de sus antecedentes se observa que a la fecha no cumple con lo prescripto por el
art. 154 de la Carta Magna Local, respecto a la exigencia de tener por lo menos
seis años en el ejercicio de la profesión de abogado o en la función judicial o
Ministerio Público, pues de las constancias acompañadas en su legajo personal
surge que se encuentra matriculada en el Colegio de Abogados y Procuradores
de la Provincia de Salta desde el 16 de junio de 2005, por lo que en virtud de lo
dispuesto por el art. 14 del Reglamento de este Consejo, y de conformidad con
los criterios expuestos en Resolución Nº 332 del Expte. Nº 50/07, Resolución Nº
362 del Expte. Nº 54/08, Resolución Nº 392 del Expte. Nº 59/08 de este Consejo,
corresponde no hacer lugar a lo solicitado por la presentante y excluirla de la lista
correspondiente.

5º) Que respecto a la presentación del postulante Cristian Adrián Ba-bicz (fs.
31/35 vta. de autos), quien solicita se tengan en cuenta las constancias acompa-
ñadas para el cómputo de la antigüedad requerida para este Concurso, a fs. 34
del legajo personal obra constancia expedida por el Colegio de Abogados y Pro-
curadores de la Provincia de Salta, de donde surge que se encuentra inscripto en
esa Institución desde el 24 de septiembre de 2002, encontrándose suspendida su
matrícula por desempeñar cargo incompatible con el ejercicio de la profesión
desde el 22 de mayo de 2006. A partir del 13 de diciembre de ese año se desem-
peña como Prosecretario administrativo del Juzgado Federal de Orán, cargo que
no implica ejercicio profesional, y de copias de resoluciones de fs. 33/35 vta. del
presente, y del certificado agregado a fs. 35 de su legajo personal, se observa que
desde octubre del año 2007 fue designado como Secretario Interino de Derechos
Humanos, y que a partir del 21 de octubre de 2009 se lo designó como Secretario
Civil, por lo que encontrándose cumplido a la fecha el requisito de los seis años
que prescribe el art. 154 de la Constitución Provincial, corresponde su admisión._
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Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. ADMITIR como postulantes para EL DISTRITO JUDICIAL DEL SUR

– METÁN, para el cargo de: ASESOR DE INCAPACES, a los
Dres.:ANDERS, Paola Elizabeth; LEAVY GARCIA, María Juliana; ALVAREZ,
Eduardo Luis Cayetano; SALINAS ODORISIO, Juan Manuel; ANDÍAS, Claudia
Renata; PAZ, Carmelo Eduardo; GARCÍA, Nelly Elizabeth; LÓPEZ IBARRA,
Oscar Alfredo; BOZERNITZÁN, Frida Lía; ORTEGA, Mariela de los Ángeles;
PARODI, Elsa Esther; SING, Karina Patricia; MIRANDA DE HADDAD, María
Sara; COLQUE, Jorge Rolando y COLQUE, Mabel Adriana.

II. ADMITIR como postulantes para EL DISTRITO JUDICIAL DEL
NORTE CIRCUNSCRIPCIÓN ORÁN, para el cargo de: ASESOR DE IN-
CAPACES, a los Dres.: TEJERINA, Angélica Marcela; TORRES, Mariana
Cristina; BABICZ, Cristian Adrián; MURUA, Alda Daniela; ORTEGA, Mariela
de los Ángeles y MAIDANA VEGA, Adriana.

III. ADMITIR como postulantes para EL DISTRITO JUDICIAL DEL
NORTE CIRCUNSCRIPCIÓN TARTAGAL, para el cargo de ASESOR
DE INCAPACES, a las Dras.: YANCE, Claudia Viviana; VÉLEZ ROMÁN,
Rosa Graciela y ORTEGA, Mariela de los Ángeles.

IV. EXCLUIR como postulante a la Dra. María Tatiana DIP TORRES por
las razones expuestas en los considerandos.

V. INTIMAR a la Dra. María Sara MIRANDA DE HADDAD que acom-
pañe el certificado definitivo de antecedentes penales emitido por el Registro
Nacional de Reincidencia y de antecedentes penales y policiales expedido por la
Policía de la Provincia, y al Dr. Jorge Rolando COLQUE a presentar el primero
de ellos, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de notificados, con el apercibi-
miento de exclusión.

VI. DISPONER se publique por un día en el Boletín Oficial y en un diario de
circulación en la Provincia, la nómina de los postulantes admitidos y el plazo y
modo de efectuar las impugnaciones.

VII. MANDAR que se registre y notifique.

“Fdo. Dr. Gustavo Adolfo Ferraris -Presidente-; Dres.: María Rosa I. Ayala, Pedro Mellado,
Pablo López Viñals, Sergio Osvaldo Petersen, Cristóbal Cornejo, Gonzalo Mariño, José Gerardo
Ruiz, C.P.N. Cristos Constantino Zottos y Lic. Cristina del Valle Lobo; Dra. Adriana Inés Galli -
Secretaria- Consejo de la Magistratura”
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Ref. Expte. Nº 80/11

Resolución N° 555
Salta, 30 de mayo de 2011.
Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para selec-cionar

postulantes a cubrir los cargos de: un (1) Asesor de Incapaces para el Distrito
Judicial del Sur – Metán; un (1) Asesor de Incapaces para el Distrito Judicial del
Norte Circunscripción Orán y un (1) Asesor de Incapaces para el Distrito Judi-
cial del Norte Circunscripción Tartagal”, Expte. Nº 80/11 del Consejo de la Ma-
gistratura y,

CONSIDERANDO:
1º) Que en el concurso de referencia, respecto de la categoría de Asesor de

Incapaces del Distrito Judicial del Sur – Metán, el que fue creado por Ley
Nº 7612, para cubrir el cargo convocado mediante Resolución Nº 541, se ha
cumplido la totalidad del procedimiento indicado en las disposiciones legales y
reglamentarias, por lo que corresponde la emisión del dictamen previsto en el art.
19 de la Ley Nº 7016.

2°) Que los Dres. María Sara Miranda de Hadad (v. fs. 157) y Oscar Alfredo
López Ibarra (v. fs. 158), presentaron su dimisión para concursar en este cargo.

3º) Que la Dra. Mariela de los Ángeles Ortega no se presentó a la primera
etapa de la entrevista, por lo que corresponde excluirla del presente concurso.

4º) Que en razón de la valoración establecida en el art. 18 de la referida ley, y
aplicando los parámetros de calificación que surgen de ella y de la tabla de eva-
luación de antecedentes adoptada para este concurso, se ha decidido en forma
unánime asignar a los postulantes los siguientes puntajes.

ALVAREZ, EDUARDO LUIS CAYETANO – Legajo N° 410: a) Con-
cepto Ético Profesional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la
Ley Nº 7016 y del legajo que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta
disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este
rubro, razón por lo que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos
en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universi-
tarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos
Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: por lo acre-
ditado se le asigna 0,50 (cincuenta centésimos); 2. Desempeño de cátedras o
docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: no mencio-
na; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y
ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna
0,10 (diez centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o
cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 1,50 (uno
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con cincuenta centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores
para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley
Nº 7016: fue incluido en las ternas de Defensor Oficial Civil Nº 1 y Nº 2 y en la de
Juez de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia, todas del Distrito
Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, según Resoluciones Nº 350 y Nº 370
respectivamente, por lo que se le reconoce 1,30 (uno con treinta centésimos); 7.
Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de
puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evalua-
ción. PUNTUACIÓN: 3,40 (tres con cuarenta centésimos). c) Otros an-
tecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones públicas: no menciona haber
desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro
previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad
en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de
carácter profesional: obtuvo el título de abogado en octubre de 2001, acreditando
inscripción en la matrícula en diciembre de ese año, fecha a partir de la cual
ejerció la profesión en forma liberal. En marzo de 2006, es designado en el Minis-
terio Público como abogado del Servicio de Asistencia a la Víctima del Distrito
Judicial del Norte, Circunscripción Orán. Desde junio de 2009 se desempeña
como Secretario Letrado de Primera Instancia en el Juzgado Civil de Personas y
Familia de 1º Nominación del Distrito Judicial del Sur – Metán, por lo que se le
reconoce una puntuación de 4,69 (cuatro con sesenta y nueve centésimos); 3. a)
Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme
a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra antece-
dentes que sean evaluables en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o activi-
dades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa
a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,10 (diez
centésimos). PUNTUACIÓN: 4,79 (cuatro con setenta y nueve centési-
mos). ENTREVISTA: En el examen escrito, al resolver el caso refiere a la
operatividad de los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos y al dere-
cho de la identidad de los menores y se expide por la procedencia del recurso de
apelación interpuesto. No desarrolla el tema propuesto. En el coloquio, contestó
qué es posesión de estado y dijo que la prueba de ADN es la más importante a fin
de probar la filiación, pero que en el caso de negativa del imputado se hace
operativo el art. 3º de la Convención de los Derechos del Niño. Contestó qué son
las cargas dinámicas probatorias. Al planteársele el caso de una acción de ampa-
ro promovida por los padres de un menor debido a que el IPS les niega la presta-
ción de traslado del niño para un tratamiento en Chile, no evidenció precisión y
claridad en cuanto al rol del asesor de incapaces. No fue certero al responder
sobre la definición del amparo, según lo establecido en la Constitución Provincial,
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al trámite, a la posibilidad o no de que sea interpuesto ante un Juez de la Corte, y
en cuanto a la forma y efecto del recurso de apelación contra la sentencia dicta-
da en la acción de amparo. Por lo que se le reconoce en el rubro ENTREVIS-
TA: 25 (veinticinco) puntos. Por las consideraciones formuladas se le confie-
re una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 48,19 (CUARENTA Y OCHO CON
DIECINUEVE CENTÉSIMOS).

ANDERS, PAOLA ELIZABETH – Legajo N° 545: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y
del legajo que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra
particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por lo
que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la
Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado:
acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de
postgrado vinculados con especialidades jurídicas: lo que menciona será evalua-
do en el ítem correspondiente; 2. Desempeño de cátedras o docencia universita-
ria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna 0,03 (tres centésimos); 3. Publi-
caciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presenta-
ción de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acre-
ditado se le asigna 0,65 (sesenta y cinco centésimos); 5. Concurrencia a congre-
sos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acre-
ditado se le otorga 0,68 (sesenta y ocho centésimos); 6. Haber sido ternada en
oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a
lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna terna de este Conse-
jo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto
de puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de eva-
luación. PUNTUACIÓN: 1,36 (uno con treinta y seis centésimos). c) Otros
antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones públicas: no menciona ha-
ber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el
rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Anti-
güedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públi-
cas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en octubre de 2002,
acreditando inscripción en la matrícula desde diciembre de ese año, fecha a partir
de la cual ejerció la profesión en forma liberal. Desde agosto de 2005 a febrero
de 2006 se desempeñó como Pasante rentada en la Fiscalía Civil, Penal, Comer-
cial y Laboral Nº 1 en la ciudad de Metán. A partir de marzo de 2006, cumple
funciones en el Ministerio Público como abogada del Servicio de Asistencia a la
Víctima en el Distrito Judicial del Sur, por lo que se le reconoce una puntuación
de 4,16 (cuatro con dieciséis centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o
una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la
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Ley Nº 7347 y modificatoria: lo que menciona es evaluado en el ítem correspon-
diente; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que
tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la
Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,05 (cinco centésimos). PUNTUA-
CIÓN: 4,21 (cuatro con veintiún centésimos). ENTREVISTA: En el exa-
men escrito, al resolver el caso no realiza dictamen, efectúa un relato de las
constancias de la causa y expresa una opinión personal acerca de la imposibilidad
de expedirse en relación a la cuestión traída a litigio. Desarrolla de manera es-
cueta el tema propuesto. En el coloquio, señaló que el asesor de incapaces está
legitimado a interponer un recurso sólo frente a la inacción del defensor; respon-
dió que en materia civil es el defensor oficial quien asume el rol de defensor de
menores. Refirió a la realidad del Distrito Judicial del Sur en cuanto al escollo de
la gente de bajos recursos para hacerse la prueba de ADN; señaló la importancia
de la posesión de estado y dijo que la filiación tramita por juicio ordinario. Contes-
tó qué es el derecho a la identidad y dijo cómo actuaría si la madre de un menor
se negara a que se le realice la prueba de ADN, refirió al derecho del niño de ser
oído y a la necesidad de priorizar la protección de su psiquis. Por lo que se le
reconoce en el rubro ENTREVISTA: 23 (veintitrés) puntos. Por las conside-
raciones formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 43,57
(CUARENTA Y TRES CON CINCUENTA Y SIETE CENTÉSIMOS).

ANDÍAS, CLAUDIA RENATA – Legajo N° 549: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y del
legajo que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra
particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por lo
que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la
Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado:
acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de
postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño
de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicacio-
nes: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación
de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado
se le asigna 0,25 (veinticinco centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas
científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le
otorga 0,18 (dieciocho centésimos); 6. Haber sido ternada en oportunidades an-
teriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en
la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüedad
y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación
específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUN-
TUACIÓN: 0,43 (cuarenta y tres centésimos). c) Otros antecedentes: 1.
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Desempeño de cargos o funciones públicas: no menciona haber desempeñado
cargos o activi-dades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el
apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio
de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profe-
sional: obtuvo el título de abogado en noviembre de 2001, acreditando inscripción
en la matrícula en la provincia de San Miguel de Tucumán desde marzo de 2002,
fecha a partir de la cual ejerció la profesión en forma liberal en dicha ciudad. En
octubre de 2005 ingresa al Poder Judicial de la Provincia de Salta, como Abogado
Auxiliar en el Juzgado Correccional de Garantías y de Menores de 2da. Nomina-
ción en el Distrito Judicial del Sur - Metán. En mayo de 2006 es Prosecretaria
Letrada del mencionado distrito. Cumplió funciones de Secretaria de Primera
Instancia hasta que en abril de 2007, en que es designada Secretaria Letrada en
el referido Juzgado, por lo que se le reconoce una puntuación de 4,08 (cuatro con
ocho centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una función en el Minis-
terio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria:
no acredita desempeño que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de
otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el
cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: no menciona.
PUNTUACIÓN: 4,08 (cuatro con ocho centésimos). ENTREVISTA: En
el examen escrito, desarrolla el caso con algunas imprecisiones; llega al resultado
de que corresponde hacer lugar al recurso de apelación, pero no analiza concreta-
mente las pruebas en las que sustenta su dictamen. El tema indicado lo desarrolla
de manera correcta. En el coloquio, refirió que en un caso de filiación se debe tener
en cuenta el interés superior del menor y que la obligación del asesor de incapaces
es la de encontrar pruebas si el padre se niega a que se le realice la de ADN, sin
mostrar claridad en cuanto al tipo de pruebas pertinentes. Expresó que encontrán-
dose rechazada en primera instancia la filiación, no pediría a la Cámara que fije una
audiencia para convencer al padre porque dilataría más la situación; no fue certera
al responder sobre el trámite procesal de ese instituto. Contestó de manera somera
preguntas sobre recursos; señaló que la apelación contra la sentencia de amparo se
resuelve en la Corte y que el efecto del recurso es devolutivo si se admite la acción;
no respondió qué es el recurso de inaplicabilidad de la ley. Por lo que se le reconoce
en el rubro ENTREVISTA: 29 (veintinueve) puntos. Por las consideraciones
formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 48,51 (CUAREN-
TA Y OCHO CON CINCUENTA Y UN CENTÉSIMOS).

BOSERNITZÁN, FRIDA LÍA – Legajo N° 386: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y del
legajo que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra
particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por la
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que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la
Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado:
acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de
postgrado vinculados con especialidades jurídicas: lo que menciona será evalua-
do en el ítem correspondiente; 2. Desempeño de cátedras o docencia universita-
ria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de
conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en jorna-
das o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,05 (cinco centési-
mos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccio-
namiento profesional: por lo acreditado se le otorga 1,35 (uno con treinta y cinco
centésimos); 6. Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura
de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue inclui-
da en la terna para cubrir el cargo de Asesor de Menores del Distrito Judicial del
Sur, según Resolución Nº 224 de este Consejo, por lo que se le asigna 0,40 (cua-
renta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente
que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la
tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,80 (uno con ochenta centésimos).
c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones públicas: no
menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser cali-
ficadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de anteceden-
tes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judi-
ciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en mayo de
2000, acreditando inscripción en la matrícula desde agosto de ese año. En agosto
de 2005, ingresa al Ministerio Público como Secretaria Letrada de la Fiscalía
Penal en el Distrito Judicial del Sur, cargo en el que continúa. En el período mayo
– agosto de 2008 se desempeñó con carácter temporario, como Defensora Ofi-
cial Civil Nº 1, por lo que se le reconoce 5,43 (cinco con cuarenta y tres centési-
mos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministe-rio Públi-
co, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: fue
designada Defensora Oficial Civil Nº 1 del Distrito Judicial del Sur, en carácter
temporario, desde el 21/5/08 al 11/8/08, por lo que se le reconoce 0,05 (cinco
centésimos); b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas,
que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la
Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,21 (veintiún centésimos). PUN-
TUACIÓN: 5,69 (cinco con sesenta y nueve centésimos). ENTREVIS-
TA: en el examen escrito, el desarrollo del caso es realizado mediante un dicta-
men fundado en las constancias de la causa, en las pruebas ofrecidas y en las
normas aplicables, indicando que en materia de filiación resulta de vital importan-
cia la producción de pruebas, incluso las de presunciones. Alude a la negativa del
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demandado de realizarse el examen de ADN y con cita de la Convención de los
Derechos del Niño, se expide por la procedencia del recurso de apelación. El
tema propuesto lo desarrolla en forma clara y completa, demostrando conoci-
miento. En el coloquio, reveló buena motivación para el cargo. Al preguntársele si
considera que en una filiación es una presunción cuando el padre se niega a la
realización de la prueba de ADN, refirió a la Ley de Bancos Genéticos, que
intentó que sea más que una presunción por ser la prueba de mayor certeza y que
el juez debe valorarla, indicó que en ese caso ninguna prueba es desestimable.
Respondió con seguridad preguntas sobre la prueba de presunciones, señaló que
está prevista en el Código Procesal Civil y Comercial, citó jurisprudencia en este
aspecto y dio su punto de vista sobre la inconstitucionalidad de la obligatoriedad
de la prueba de ADN, con fundamento en que existen otros derechos constitucio-
nales en juego. Señaló con claridad cuáles son las funciones del asesor de inca-
paces y citó las normas pertinentes, demostró conocerlas e individualizó esas
funciones, aseguró que debe actuar ante la mera sospecha de maltrato a los
menores y solicitar las medidas de protección necesarias. Dijo qué grado de
dependencia tiene en relación a la Asesora General y contestó cómo actuaría en
caso de indicación de un superior sobre la manera de actuar en un caso concreto.
Explicó cuáles son las nulidades procesales, en qué consisten y en qué casos
proceden, y preguntada si en un caso no interviene el asesor de incapaces, indicó
que existe una nulidad relativa. Planteado un caso en que se omite dar inter-
vención al asesor en un juicio sucesorio, contestó que se convalida un acto sólo si
no se vulnera el derecho del menor, por lo cual plantearía una nulidad; explicó que
en un proceso penal sucede lo mismo. De manera correcta indicó que es indiscu-
tible la legitimación del asesor para recurrir, de conformidad con la jurisprudencia
vigente. Refirió a la existencia de grupos de riesgo en la ciudad de Metán y a la
intervención de los asesores en juicios de usucapión en el distrito sur. Opinó que
en razón de la cantidad de trabajo, resulta necesaria allí la creación de otra ase-
soría. Por lo que se le reconoce en el rubro ENTREVISTA: 48 (cuarenta y
ocho) puntos. Por las consideraciones formuladas se le confiere una PUN-
TUACIÓN TOTAL DE: 70,49 (SETENTA CON CUARENTA Y NUEVE
CENTÉSIMOS).

COLQUE, JORGE ROLANDO – Legajo Nº 502: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y
del legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplina-
ria ni otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro,
razón por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art.
18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de
grado: acredita título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios
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de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempe-
ño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le
otorga 0,02 (dos centésimos); 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de con-
ferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o
congresos profesionales: por lo acreditado se le otorga 0,25 (veinticinco centési-
mos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccio-
namiento profesional: por lo acreditado en este rubro se le otorga 1,18 (uno con
dieciocho centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la
cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016:
no fue incluido en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no
acredita ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica, conforme a
las pautas establecidas en la tabla de calificación. PUNTUACIÓN: 1,45 (uno
con cuarenta y cinco centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño
de cargos públicos: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públi-
cas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de
la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempe-
ño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de
abogado en noviembre de 2002, acreditando inscripción en la matrícula desde
diciembre de ese año, fecha a partir de la cual ejerció la profesión en forma
liberal. En marzo de 2008 ingresó al Ministerio Público de la Provincia como
Secretario de Primera Instancia, cumple funciones en la Defensoría Penal Nº 1
del Distrito Judicial del Sur, por lo que se le reconoce 4,17 (cuatro con diecisiete
centésimos); 3. a) Ejercicio de la magistratura o función en el Ministerio Público,
conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificato-ria: no acre-
dita desempeño que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros
cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo
que se concursa: por lo acreditado se le otorga 0,19 (diecinueve cen-tésimos).
PUNTUACIÓN: 4,36 (cuatro con treinta y seis centésimos). ENTRE-
VISTA: en el examen escrito, al resolver el caso analiza la situación planteada y
la omisión del tribunal inferior de valorar extremos que conducirían a otorgar el
derecho del menor al acceder a la filiación solicitada. No se expide de manera
precisa sobre la procedencia del recurso, conforme la vista conferida. El desa-
rrollo del tema lo hace con algunas imprecisiones. En el coloquio, señaló que en el
caso de filiación ante el conflicto de intereses debe prevalecer el derecho a la
identidad por el derecho superior del niño, conforme a los tratados internaciona-
les. Contestó cuáles son las funciones del asesor de incapaces, refirió a la tutela
de los menores en cuanto a sus bienes, persona y derechos. Dijo que interviene
en los juicios de insanía en que debe actuar como curador e indicó que éste no
existe en la ciudad de Metán y explicó cuándo interviene el curador. Dijo que un
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asesor interviene en un sucesorio cuando hay intereses de un menor, encontrán-
dose facultado a pedir la declatoria de herederos y explicó que la etapa en que
pueden verse afectados esos intereses es la de partición de bienes. Destacó que
una nulidad que se pida y declare tiene carácter de relativa. Por lo que se le
reconoce en el rubro ENTREVISTA: 30 (treinta) puntos. Por las considera-
ciones formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 50,81 (
CINCUENTA CON OCHENTA Y UN CENTÉSIMOS).

COLQUE, MABEL ADRIANA – Legajo Nº 411: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y del
legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni
otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón
por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18
de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de gra-
do: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios
de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: lo que menciona será eva-
luado en el ítem correspondiente; 2. Desempeño de cátedras o docencia univer-
sitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna 0,02 (dos centésimos); 3.
Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y
presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por
lo acreditado se le asigna 0,45 (cuarenta y cinco centésimos); 5. Concurrencia a
congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por
lo acreditado se le otorga 1,50 (uno con cincuenta centésimos); 6. Haber sido
ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue incluida en la terna para cubrir el
cargo de Defensor Oficial Público, con actuación en el Juzgado de Joaquín V.
González, con asiento en la referida ciudad, dependiente del Distrito Judicial del
Sur, según Resolución Nº 550, de este Consejo, por lo que se le reconoce 0,40
(cuarenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antece-
dente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas estableci-
das en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 2,37 (dos con treinta y siete
centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones
públicas: por lo acreditado se le otorga 1 (un) punto; 2. Antigüedad en el ejercicio
de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profe-
sional: obtuvo el título de abogado en abril de 2001, acreditando inscripción en la
matrícula desde julio de ese año, fecha a partir de la cual, ejerció la profesión en
forma liberal. En noviembre de 2007 ingresa en el Ministerio Público como Se-
cretaria Letrada de la Asesoría de Incapaces en el Distrito Judicial del Sur, cargo
en el que continúa, por lo que se le reconoce 4,90 (cuatro con noventa centési-
mos); 3. a). Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público,
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conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredi-
ta desempeño que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros car-
gos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se
concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna
0,19 (diecinueve centésimos). PUNTUACIÓN: 6,09 (seis con nueve centé-
simos). ENTREVISTA: en el examen escrito, ante el caso planteado realiza un
dictamen donde analiza las pruebas, cita doctrina y jurisprudencia e indica que la
sentencia de primera instancia debe ser revocada, correspondiendo hacer lugar
al recurso de apelación interpuesto y reconocer el derecho del menor a la filia-
ción solicitada. El desarrollo del tema es realizado de manera correcta. En el
coloquio, señaló que en el distrito sur se observan actuaciones con nulidades
procesales; contestó qué son nulidades procesales y nulidades absolutas y relati-
vas y dijo que el asesor las puede plantear. No mostró precisión al contestar
sobre los efectos y el trámite de las nulidades absolutas y relativas. Al preguntársele
cómo es la actuación de la asesoría en los casos en que se le remita tardíamente
un expediente, explicó que corresponde la remisión de nota al juzgado solicitando
que las causas sean remitidas de manera oportuna, sobre todo en las causas
penales con preso. Por lo que se reconoce en el rubro ENTREVISTA: 34 (trein-
ta y cuatro) puntos. Por las consideraciones efectuadas se le confiere una
PUNTUACIÓN TOTAL DE: 57,46 (CINCUENTA Y SIETE CON CUA-
RENTA Y SEIS CENTÉSIMOS).

GARCÍA, NELLY ELIZABETH – Legajo N° 534: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y
del legajo que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra
particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por lo
que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la
Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado:
acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de
postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño
de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna
0,01 (un centésimo); 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias
de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congre-
sos profesionales: por lo acreditado se le otorga 0,15 (quince centésimos); 5.
Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento
profesional: por lo acreditado se le asigna 0,62 (sesenta y dos centésimos); 6.
Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equi-
valentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ningu-
na terna de este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún ante-
cedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas estable-
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cidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 0,78 (setenta y ocho centé-
simos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones públi-
cas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban
ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de
antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de fun-
ciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en
noviembre de 1995, acreditando inscripción en la matrícula desde julio de 1996,
fecha a partir de la cual ejerció la profesión en forma liberal. En septiembre de
2007 ingresa al Poder Judicial en el Distrito Judicial del Sur – Metán, como Se-
cretaria Letrada de Primera Instancia. Cumple funciones en el Juzgado Civil y
Comercial de 2da. Nominación en el mencionado distrito, por lo que se le recono-
ce una puntuación de 6,66 (seis con sesenta y seis centésimos); 3. a) Haber
ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme a lo
dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredita desempeño
que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades,
públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a crite-
rio del Consejo de la Magistratura: no menciona. PUNTUACIÓN: 6,66 (seis
con sesenta y seis centésimos). ENTREVISTA: En el examen escrito, al
resolver el caso realiza un dictamen con las formas pertinentes, expresa que en la
acción de filiación se admite toda clase de pruebas, incluso la biológica, y que la
prueba de ADN es de fundamental importancia, entiende que corresponde hacer
lugar al recurso de apelación, teniendo en cuenta las disposiciones legales en
vigencia. El desarrollo teórico lo realiza de manera correcta. En el coloquio, refi-
rió a la presunción de la prueba biológica, explicó que cualquier relación senti-
mental confesa puede implicar presunción de la filiación, pero corroborado con
otras pruebas, salvo que el demandado acreditara que no puede ser el padre.
Refirió a la constitucionalidad de los derechos del padre y del menor en relación
a la prueba biológica y dio su opinión en este aspecto. Respondió qué es recurso
de inaplicabilidad de la ley y señaló que lo resuelve la Cámara de Apelaciones en
pleno. Explicó de manera detallada cuáles son las funciones del asesor y en qué
casos actúa, aseguró que el asesor debe visitar a los menores y destacó que tiene
legitimación recursiva. Opinó sobre la realidad actual en cuanto a su participa-
ción en las causas de los juzgados civiles. Refirió a actividad extrajudicial del
asesor de incapaces e individualizó casos en la ciudad de Metán; destacó que el
rol es muy amplio y activo. Contestó cómo dictaminaría en una acción de amparo
en que el padre de un menor solicita la cobertura de un tratamiento que no está en
el vademécum, destacó que dictaminaría a favor de la cobertura y porque se
haga lugar al amparo; al preguntársele si sería conveniente demandar o citar al
Ministerio de Salud, respondió que sí debe hacerse y por qué. Señaló en qué
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casos se puede ordenar la internación de personas declaradas incapaces, en es-
pecial cuando estén en riesgo su salud o bienes, refirió a la nueva Ley de Salud
Mental y a los casos de internaciones voluntarias o pedidas y quiénes pueden
pedirlas, e indicó que la actuación del asesor no culmina con la internación, por-
que debe llevar un control y seguimiento. Respondió cómo actuaría si la Asesora
General le indica cómo debe dictaminar en un caso concreto. Contestó con poca
seguridad qué es el Principio de Unidad del Ministerio Público. Por lo que se le
reconoce en el rubro ENTREVISTA: 38 (treinta y ocho) puntos. Por las
consideraciones formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE:
60,44 (SESENTA CON CUARENTA Y CUATRO CENTÉSIMOS).

LEAVY GARCIA, MARÍA JULIANA – Legajo N° 506: a) Concepto
Ético Profesional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº
7016 y del legajo que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria
ni otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón
por lo que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18
de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de gra-
do: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios
de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: lo que menciona será eva-
luado en el ítem correspondiente; 2. Desempeño de cátedras o docencia univer-
sitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado
de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en
jornadas o congresos profesionales: no menciona; 5. Concurrencia a congresos,
jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acredita-
do se le otorga 0,37 (treinta y siete centésimos); 6. Haber sido ternada en oportu-
nidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo
establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna terna de este Consejo;
7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de
puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evalua-
ción. PUNTUACIÓN: 0,37 (treinta y siete centésimos). c) Otros antece-
dentes: 1. Desempeño de cargos o funciones públicas: no menciona haber des-
empeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro
previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad
en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de
carácter profesional: obtuvo el título de abogado en noviembre de 2003, acredi-
tando inscripción en la matrícula desde abril de 2004. En julio de 2005 es designa-
da Secretaria Letrada en el ámbito del Ministerio Público, cumple funciones en la
Fiscalía Civil, Comercial, Penal y Laboral Nº 2 del Distrito Judicial del Sur, por lo
que se le reconoce una puntuación de 3,54 (tres con cincuenta y cuatro centési-
mos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público,
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conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no
acredita desempeño que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros
cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo
que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: no menciona. PUN-
TUACIÓN: 3,54 (tres con cincuenta y cuatro centésimos). ENTREVIS-
TA: En el examen escrito realiza un dictamen en base a los Tratados Internacio-
nales y a jurisprudencia que refieren al derecho a la identidad del menor, y con-
cluye expidiéndose a favor de la acción de amparo. No desarrolla el tema pro-
puesto. En el coloquio, dijo que la falta de intervención del asesor en una causa
donde hay un incapaz acarrea una nulidad relativa. Contestó qué es nulidad rela-
tiva y citó normas del Código Civil en cuanto a la intervención del asesor. Expre-
só cuál es la vía procesal que usaría para atacar el acto viciado al momento en
que le llevan el expediente, y aseguró que plantearía nulidad si le causó un perjui-
cio, pero no mostró seguridad al decir por qué vías deben plantearse las nulida-
des. Respondió por qué se dice que la representación es dual y conjunta, señaló
que por la situación del menor se trata de una representación necesaria y promis-
cua. Dijo qué es la acción de amparo e indicó que la sentencia es apelable ante la
Corte, pero no mostró precisión en relación a los actos contra los cuales procede
ni acerca del trámite procesal de esa acción y quién es juez competente, y qué
resolución es apelable en ese proceso. Respondió cómo se cuentan los intervalos
de plazos en el derecho. Por lo que se le reconoce en el rubro ENTREVISTA:
32 (treinta y dos) puntos. Por las consideraciones formuladas se le confiere
una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 50,91 (CINCUENTA CON NOVENTA
Y UN CENTÉSIMOS).

PARODI, ELSA ESTHER – Legajo Nº 214: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y del
legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni
otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón
por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de
la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado:
acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de
postgrado vinculados con especialidades jurídicas: por lo acreditado se le asigna 1
(un) punto; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria:
no menciona; 3. Publicaciones: por lo acreditado se le asigna 0,40 (cuarenta cen-
tésimos); 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de traba-
jos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: no menciona; 5. Concu-
rrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profe-
sional: por lo acreditado se le otorga 0,98 (noventa y ocho centésimos); 6. Haber
sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalen-
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tes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue incluida en la terna de Juez
de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia de 6ta. Nominación del
Distrito Judicial del Centro por Resolución Nº 288; en las de Juez de Primera
Instancia en lo Civil de Personas y Familia de 2da. y 1ra. Nominación del Distrito
Judicial del Sur, según Resoluciones Nº 369 y Nº 379 respectivamente, en las de
Fiscal de Primera Instancia y Defensor Oficial Público del Distrito Judicial del
Centro, con actuación en el Juzgado de Cafayate y con asiento en la referida
ciudad, según Resoluciones Nº 535 y Nº 537, por lo que se le asigna 2,30 (dos con
treinta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antece-
dente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas estableci-
das en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 4,68 (cuatro con sesenta y
ocho centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o fun-
ciones públicas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas
que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la
tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño
de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: terminó los estudios
correspondientes para obtener el título de abogado en mayo de 1988. Desde esa
fecha ejerce la profesión en forma liberal. También acredita haber sido Juez
Subrogante en la Cámara Federal de Apelaciones de Salta, por lo que se le reco-
noce una puntuación de 11,59 (once con cincuenta y nueve centésimos); 3. a).
Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme
lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredita desem-
peño que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o acti-
vidades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concur-
sa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,25
(veinticinco centésimos). PUNTUACIÓN: 11,84 (once con ochenta y cua-
tro centésimos). ENTREVISTA: en el examen escrito, realiza el dictamen
con las formalidades pertinentes, considera que la negativa del padre a realizarse
el examen de ADN no puede constituir una prueba determinante de la filiación y
que el emplazamiento del menor en un estado de familia en base a simples pre-
sunciones no lo beneficia; expone los fundamentos por los cuales se expide por el
rechazo del recurso de apelación. Al desarrollar el tema propuesto refiere a los
avances históricos de los derechos del niño a la identidad biológica. En el colo-
quio, demostró buena motivación para el cargo concursado. Expuso que el asesor
en su función debe priorizar el derecho a la identidad del menor frente al derecho
a la intimidad del padre; aseguró que en el caso de filiación, hacer lugar a la
misma sólo en virtud de la negativa del padre demandado a realizarse la prueba
de ADN, perjudicaría al menor y que dictaminaría a favor de la acción si existiera
cualquier otra prue-ba al momento de la gestación, e insistió en la necesidad de
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que los indicios sean corroborados con otras pruebas, entre ellas la posesión de
estado, y explicó en qué consiste. De manera certera respondió qué es patria
potestad, dijo cómo es en el matrimonio, en el divorcio, en caso de inhabilitación o
insanía de uno de los progenitores y expresó que cesa con la mayoría de edad,
que se puede suspender y en qué casos. Con claridad contestó cuál es la inter-
vención que le cabe al asesor en el juicio de alimentos y qué elementos considera
importantes en la determinación de ellos. En cuanto a la obligación alimentaria de
los abuelos, citó la norma pertinente, dijo que es subsidiaria y dio su opinión de
que no es necesario acreditar acabadamente que el obligado principal no puede
cumplir con la obligación alimentaria, sino que se debe realizar una acreditación
sumaria de ello. Preguntada si un superior le indica cómo debe actuar en un caso
concreto, dijo que dejaría a salvo su opinión. Refirió a las reformas al Código
Procesal Civil y Comercial de la Provincia, señaló cómo es en cuanto a
recusaciones, notificaciones y explicó que el asesor debe ser notificado con remi-
sión del expediente en su público despacho. Por lo que se reconoce en el rubro
ENTREVISTA: 38 (treinta y ocho) puntos. Por las consideraciones efectua-
das se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 69,52 (SESENTA Y
NUEVE CON CINCUENTA Y DOS CENTÉSIMOS).

PAZ, CARMELO EDUARDO – Legajo N° 194: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes requeridos en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y del
legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni
otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón
por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18
de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de gra-
do: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios
de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: por lo acreditado se le asig-
na 1,50 (uno con cincuenta centésimos); 2. Desempeño de cátedras o docencia
universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna 0,03 (tres centésimos);
3. Publicaciones: por lo acreditado se le otorga 0,40 (cuarenta centésimos); 4.
Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponen-
cias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le confiere una
puntuación de 0,35 (treinta y cinco centésimos); 5. Concurrencia a congresos,
jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: teniendo en
cuenta los antecedentes acreditados, se le otorga 1,46 (uno con cuarenta y seis
centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la cobertura
de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: integró la
terna para cubrir el cargo de Juez Correccional y de Garantías y de Menores de
1ra. Nominación del Distrito Judicial del Sur, según Resolución Nº 394 de este
Consejo, por lo que se le otorga 0,50 (cincuenta centésimos); 7. Antigüedad y
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experiencia: no acredita ningún antecedente que sea objeto de puntuación espe-
cífica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUA-
CIÓN: 4,24 (cuatro con veinticuatro centésimos). c) Otros anteceden-
tes: 1. Desempeño de cargos públicos: no ha desempeñado cargos o actividades
públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc.
c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión,
desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el
título de abogado en agosto de 1995, acreditando inscripción en la matrícula des-
de octubre de ese año, fecha a partir de la cual ejerció la profesión en forma
liberal. En el año 2001, ingresó al Poder Judicial como Secretario de Primera
Instancia en el Juzgado Civil y Comercial de 1ra. Nominación del Distrito Judicial
del Sur. Desde agosto de 2005, se desempeñó como Secretario en el Juzgado
Correccional y de Garantías y de Menores N° 2, habiéndosele asignado, desde
julio de 2006, funciones atinentes a la Secretaría de Derechos Humanos. Entre
octubre de 2008 y octubre de 2009 es designado, con carácter temporario, Juez
Correccional y de Garantías y de Menores en el mencionado distrito. Desde
entonces, se desempeña como Secretario de Primera Instancia en el Juzgado
Correccional y de Garantías y de Menores Nº 1, por lo que se le reconoce una
puntuación de 8,32 (ocho con treinta y dos centésimos); 3. a). Haber ejercido la
magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por
el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: mediante Decreto Nº 4412/08 del
Poder Ejecutivo Provincial, fue designado Juez Correccional y de Garantías y de
Menores del Distrito Judicial del Sur, por lo que se le asigna 0,24 (veinticuatro
centésimos); b) Desempeño de otros cargos o actividades públicas o privadas,
que tengan vinculación con el cargo que se concursa: por lo acreditado se le
asigna 0,20 (veinte centésimos). PUNTUACIÓN: 8,76 (ocho con setenta y
seis centésimos). ENTREVISTA: en el examen escrito, al resolver el caso
plantea en su dictamen la nulidad del procedimiento por no habérsele dado inter-
vención como asesor en ninguna de las etapas del proceso; indica que para de-
mostrar la filiación el juez puede basarse en presunciones; refiere a la verdad real
y a la limitación de la prueba en el tribunal de apelación; concluye que debe
hacerse lugar a la nulidad y a la apelación. Desarrolla el tema indicado de manera
correcta. En el coloquio, señaló que en el caso de la filiación la verdad real es
llegar a encontrar la identidad del menor. Explicó qué es la carga dinámica de la
prue-ba. Contestó sobre la diferencia entre los procesos de familia y civil y refirió
a la urgencia y al activismo del juez de familia en todo el proceso; explicó que el
principio de preclusión cede ante la verdad biológica. Respondió qué son medidas
autosatisfactivas, destacó sus características, dio ejemplos y opinó sobre su efi-
cacia; no fue claro al contestar sobre la provisionalidad o no de ellas. Al
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preguntársele sobre acciones de reclamación de estado, explicó en qué consisten
y su vinculación con la de impugnación de estado, dijo que deben interponerse
conjuntamente y se refirió a su prescripción. Contestó cómo es la realidad social
de Metán, indicó que existen grupos de riesgo y la ausencia de algún centro de
rehabilitación para adictos. Opinó sobre el régi-men de imputabilidad de los me-
nores y dijo que no se debe bajar la edad porque son muy vulnerables. Señaló
cuál es la obligación del asesor en casos de contraposición de intereses entre los
padres y el menor, y destacó que debe prevalecer el interés del niño. Respondió
cómo actuaría en caso de que se estuviera por producir la caducidad de instancia
en un expediente, dependiendo de que perjudicara o no al menor, y si estuviera la
causa penal por prescribir en perjuicio del menor víctima, aseguró que ofrecería
pruebas e impulsaría el proceso; contestó cuáles son los actos procesales que en
el proceso penal interrumpen la prescripción. Por lo que se le reconoce en el
rubro ENTREVISTA: 38 (treinta y ocho) puntos. Por las consideraciones
formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 66,00 (SESEN-
TA Y SEIS) PUNTOS.

SALINAS ODORISIO, JUAN MANUEL – Legajo N° 337: a) Con-
cepto Ético Profesional: de los informes requeridos en el art. 16 inc. a) de la
Ley Nº 7016 y habiéndose tenido a la vista las actuaciones que originaron la
sanción, luego de su tratamiento se resuelve mantener la calificación oportuna-
mente fijada por el Consejo, por lo que se le asigna 12 (doce) puntos previstos en
el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universita-
rios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Uni-
versitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no menciona; 2.
Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo acredita-
do se le otorga 0,08 (ocho centésimos); 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dicta-
do de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en
jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,15 (quince
centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de
perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 1,21 (uno con vein-
tiún centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la co-
bertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016:
integró la terna para cubrir el cargo de Juez Correccional y de Garantías y de
Menores de 1ra. Nominación del Distrito Judicial del Sur, según Resolución Nº
394 de este Consejo, por lo que se le otorga 0,50 (cincuenta centésimos); 7.
Antigüedad y experiencia: no acredita ningún antecedente que sea objeto de pun-
tuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación.
PUNTUACIÓN: 1,94 (uno con noventa y cuatro centésimos). c) Otros
antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no menciona haber desempe-
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ñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto
en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el
ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carác-
ter profesional: Obtuvo el título de abogado en diciembre de 1994, acreditando
inscripción en la matrícula desde ese año. En diciembre de 1996 ingresó al Poder
Judicial como Prosecretario Letrado en la Cámara del Crimen del Distrito Judi-
cial del Centro, permaneciendo en ese cargo hasta agosto de 1999, en que fue
designado Secretario de Primera Instancia en el Distrito Judicial del Sur. Entre
mayo de 2002 y mayo de 2006 se desempeñó como Secretario Administrativo.
En esa fecha y hasta mayo de 2007, por Decreto Nº 855 del Poder Ejecutivo
Provincial, fue designado en carácter temporario Juez Correccional y de Ga-
rantías y de Menores de 1ra. Nominación en el referido distrito, fecha en la que
regresa a sus funciones de Secretario de Primera Instancia. Actualmente cumple
funciones en ese cargo en el Juzgado de Instrucción Formal de 2da. Nominación
del Distrito Judicial del Sur – Metán, por lo que se le reconoce 8,89 (ocho con
ochenta y nueve centésimos); 3. a) Ejercicio de la magistratura o función en el
Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y
modificatoria: acredita haberse desempeñado como Juez Correccional y de Ga-
rantías y de Menores de 1ra. Nominación del Distrito Judicial del Sur -en carác-
ter temporario- desde el 02 de mayo de 2006 y por el término de un año, por lo
que se le otorga 0,25 (veinticinco centésimos); b) Desempeño de otros cargos o
actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se con-
cursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,27
(veintisiete centésimos). PUNTUACIÓN: 9,41 (nueve con cuarenta y un
centésimos). ENTREVISTA: en el examen escrito, al resolver el caso precisa
la presunción legal que pesa sobre el padre del menor en someterse a la prueba
de ADN, pero hace un desarrollo insuficiente en relación a los datos que brinda el
caso a analizar. El tema indicado lo desarrolla con cita de artículos pertinentes de
la Convención de los Derechos del Niño, sobre el derecho a la identidad; refiere
al trámite de inscripción por medio del Registro Civil y Capacidad de las Perso-
nas y también señala qué actos en relación a este derecho pueden tipificar delitos
previstos por el Código Penal. En el coloquio, dijo que la posesión de estado es
una cuestión de hecho, y explicó cuál es la importancia, en carácter de indicio, de
demostrar la relación entre la madre del menor y el demandado, refirió al tiempo
de concepción. En cuanto a procesos constitucionales, refirió al amparo, a su
reglamentación en el orden nacional y provincial, y dijo que según la Constitución
Provincial procede contra actos u omisiones de la autoridad privada, expresó que
no necesita el escrito llevar firma de abogado y que puede ser presentado ante
cualquier juez, con excepción de los jueces de la Corte; no fue claro al responder
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en qué casos el amparo es de competencia originaria de la Corte y si procede
contra resoluciones judiciales. Respondió cómo actuaría en su función de asesor
en un caso en que una familia que viene del exterior solicita que el hijo ingrese en
el sistema educativo en un colegio y el Ministe-rio de Educación lo niega, señaló
que en el amparo interpuesto por los padres indicaría que se debe hacer lugar a la
acción y fundaría su dictamen en la Convención de los Derechos del Niño, en la
Constitución y en las leyes sobre educación. Expresó cuál es la intervención del
asesor en el proceso de insanía, señaló que es obligatoria y citó normas aplica-
bles. Dijo que en el Distrito Sur el asesor cumple la función de curador y explicó
cómo es su actuación. Por lo que se le reconoce en el rubro ENTREVISTA: 35
(treinta y cinco) puntos. Por las consideraciones formuladas se le confiere una
PUNTUACIÓN TOTAL DE: 58,35 (CINCUENTA Y OCHO CON
TREINTA Y CINCO CENTÉSIMOS).

SINGH, KARINA PATRICIA – Legajo N° 385: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y del
legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni
otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón
por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de
la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos universitarios de grado:
acredita el título exigido para el desempeño del cargo, en este caso atendiendo al
índice académico obtenido, se asigna una puntuación de 0,02 (dos centésimos);
Títulos universitarios de postgrado vin-culados con especialidades jurídicas: no
menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria:
por lo acreditado se le asigna 0,20 (veinte centésimos); 3. Publicaciones: no men-
ciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y
ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna
0,20 (veinte centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o
cursos de perfeccionamiento profesional: teniendo en cuenta los antecedentes
acreditados, se le otorga una puntuación de 0,40 (cuarenta centésimos); 6. Haber
sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalen-
tes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna
terna de este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antece-
dente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas estableci-
das en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 0,82 (ochenta y dos centési-
mos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no menciona
haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el
rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Anti-
güedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públi-
cas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en septiembre de 1996,
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acreditando inscripción en la matrícula desde noviembre de ese año. En octubre
de 1998 fue designada Secretaria en el Tribunal de Faltas de la Municipalidad de
la ciudad de San José de Metán, cargo en el que permaneció hasta octubre de
2001, fecha a partir de la cual pasó a desempeñarse como Juez del mencionado
Tribunal. En septiembre de 2005 ingresó al Poder Judicial como Secretaria de
Primera Instancia. Cumple funciones en el Juzgado de Instrucción Formal 2da.
Nominación del Distrito Judicial del Sur. Desde septiembre de 2010, se desempe-
ña también como Secretaria Administrativa en el mencionado distrito, por lo que
se le reconoce 8,10 (ocho con diez centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistra-
tura o una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13
de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredita desempeño que deba ser evaluado
en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas,
que tengan vinculación con el cargo que se concursa: no menciona. PUNTUA-
CIÓN: 8,10 (ocho con diez centésimos). ENTREVISTA: en el examen es-
crito, al resolver el caso realiza un dictamen fundado, en el que analiza las cons-
tancias de la causa y las pruebas producidas y refiere a la posibilidad de resolver
la acción de filiación en base a presunciones; cita las normas legales aplicables y
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y de la Corte de
Justicia de Salta; señala que el tribunal inferior omitió valorar pruebas que condu-
cen a hacer lugar a la acción y se expide por la procedencia del recurso de
apelación. El tema lo desarrolla en profundidad y demuestra conocimiento. En el
coloquio, reveló muy buena motivación para el cargo. Contestó con seguridad
cómo es la internación de personas incapaces, según la ley vigente, la que de-
mostró conocer en profundidad y dijo quienes pueden pedir la internación. Fue
certera al responder qué participación tiene el asesor o curador en el caso de que
la persona se internara, y aclaró que en los distritos del interior sólo existe el
asesor de incapaces. Dio su punto de vista sobre la necesidad de que se creen
más cargos de curador y señaló que la Ley de Salud Mental es importante en el
tema. Demostró conocer la cantidad de incapaces en la ciudad de Metán, dijo
que no hay un lugar de internación, que son derivados a Salta. Respondió con
solvencia preguntas sobre la Ley de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes,
señaló que existe una norma en la provincia y aseguró que no existen diferencias
sustanciales con la nacional. Demostró seguridad al responder sobre la legitima-
ción del asesor para recurrir en casación, indicó que debe velar por los derechos
de los incapaces y que no hay obstáculos para ello, refirió a los intereses contra-
puestos del padre con el menor. Respondió con claridad cómo actuaría si un
menor se fuga de la casa y es encontrado por la policía, y señaló que también
puede intervenir el asesor si está interviniendo el defensor de incapaces, porque
se trata de una intervención obligatoria. En relación a la legitimación del asesor
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en cuestiones laborales y previsionales, indicó que existe jurisprudencia de la
Corte Suprema de Justicia de la Nación. Dio su opinión sobre la Ley de Violencia
Familiar, destacó la importancia de la actuación de la policía y dijo cuál es la
intervención del asesor de incapaces y el trámite a seguir, opinó sobre la impor-
tancia de la Cámara Gesell y expresó que en esos casos es necesario solucionar
en primer lugar la situación de violencia familiar. Respondió cuál es el trámite si
se presenta un menor denunciando un acto de abuso sexual del padre. Dio su
punto de vista sobre bajar la edad de imputabilidad de los menores. Por lo que se
le reconoce en el rubro ENTREVISTA: 49 (cuarenta y nueve) puntos. Por
las consideraciones formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL
DE: 72,92 (SETENTA Y DOS CON NOVENTA Y DOS CENTÉSIMOS).

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. SELECCIONAR para la cobertura del cargo de Asesor de Incapaces

para el Distrito Judicial del Sur – Metán, atento a los fundamentos y a las califi-
caciones que constan en el considerando de la presente, a los siguientes postulantes
(por orden alfabético): BOSERNITZAN, Frida Lía; PARODI, Elsa Esther y
SING, Karina Patricia.

II. EXCLUIR a la Dra. Mariela de los Ángeles Ortega por las razones ex-
puestas precedentemente.

III. COMUNICAR lo resuelto al Poder Ejecutivo Provincial.
IV. MANDAR que se registre y notifique.

“Fdo.: Dr. Gustavo Adolfo Ferraris -Presidente-; Dres.: Pedro Mellado, José Gerardo Ruiz,
Sergio Osvaldo Petersen, Cristóbal Cornejo, Adriana Mabel Arellano, Gisela Laura Mariana
Centeno y Lic. Cristina del Valle Lobo; Dra. Adriana Inés Galli -Secretaria- Consejo de la Magis-
tratura.”



317Consejo de la Maguistratura

VACANTE: Asesor de Incapaces
JURISDICCIÓN: Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán
APERTURA DEL CONCURSO: 15 de febrero de 2011
ORIGINADO por: Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta
PUBLICACIÓN DEL LLAMADO A CONCURSO: 18,21 y 22/02/11
POSTULANTES INSCRIPTOS: 6 (seis)
POSTULANTES ADMITIDOS: 5 (cinco)
FECHA DE ENTREVISTAS: Escrita: 16/05/11; Oral: 23/05/11
RESOLUCIONES: Nº 541 de convocatoria (confrontar ficha técnica de Ase-
sor de Incapaces del Distrito Judicial del Sur, Metán); Nº 552 de admisibilidad
(confrontar ficha técnica de Asesor de Incapaces del Distrito Judicial del Sur,
Metán); Nº 557 designación de terna
TERNA REMITIDA: Postulantes: Babicz, Cristian Adrián; Maidana Vega,
Adriana y Murúa Alda Daniela
FECHA DE REMISIÓN AL PODER EJECUTIVO: 8 de junio de 2011
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Ref. Expte. Nº 80/11

Resolución N° 557
Salta, 30 de mayo de 2011.
Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar

postulantes a cubrir los cargos de: un (1) Asesor de Incapaces para el Distrito
Judicial del Sur – Metán; un (1) Asesor de Incapaces para el Distrito Judicial del
Norte Circunscripción Orán y un (1) Asesor de Incapaces para el Distrito Judi-
cial del Norte Circunscripción Tartagal”, Expte. Nº 80/11 del Consejo de la Ma-
gistratura y,

CONSIDERANDO:
1º) Que en el concurso de referencia, respecto de la categoría de Asesor de

Incapaces para el Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, el
que fue creado por Ley Nº 7612, para cubrir el cargo convocado mediante Reso-
lución Nº 541, se ha cumplido la totalidad del procedimiento indicado en las dispo-
siciones legales y reglamentarias, por lo que corresponde la emisión del dictamen
previsto en el art. 19 de la Ley Nº 7016.

2°) Que las Dras. Mariela de los Ángeles Ortega y Mariana Cristina Torres
no se presentaron a la primera etapa de la entrevista, por lo que corresponde
excluirlas del presente concurso.

3º) Que, en razón de la valoración establecida en el art. 18 de la referida ley, y
aplicando los parámetros de calificación que surgen de ella y de la tabla de eva-
luación de antecedentes adoptada para este concurso, se ha decidido en forma
unánime asignar a los postulantes los siguientes puntajes.

BABICZ, CRISTIAN ADRIÁN – Legajo N° 491: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y
del legajo que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra
particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por lo
que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la
Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado:
acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de
postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño
de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicacio-
nes: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación
de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado
se le asigna 0,05 (cinco centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas cien-
tíficas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga
0,59 (cincuenta y nueve centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades
anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido
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en la Ley Nº 7016: no fue incluido en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüe-
dad y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación
específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUN-
TUACIÓN: 0,64 (sesenta y cuatro centésimos). c) Otros antecedentes:
1. Desempeño de cargos o funciones públicas: teniendo en cuenta lo acreditado
se le otorga 0,40 (cuarenta centésimos); 2. Antigüedad en el ejercicio de la profe-
sión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtu-
vo el título de abogado en julio de 2002, acreditando inscripción en la matrícula
desde septiembre de ese año, fecha a partir de la cual ejerció la profesión en
forma liberal hasta diciembre de 2006 en que ingresa al Poder Judicial de la
Nación como Prosecretario Administrativo en el Juzgado Federal de Orán hasta
octubre de 2009. En octubre de 2007 fue designado Secretario Interino de Dere-
chos Humanos y en octubre de 2009 Secretario en el fuero Civil en el menciona-
do Juzgado, desempeñándose en ambos cargos hasta la actualidad, por lo que se
le reconoce 3,88 (tres con ochenta y ocho centésimos); 3. a) Haber ejercido la
magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por
el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredita desempeño que deba ser
evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades públicas o
privadas que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Con-
sejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,02 (dos centésimos).
PUNTUACIÓN: 4,30 (cuatro con treinta centésimos). ENTREVISTA:
En el examen escrito, realizó un dictamen en el que evidenció conocimientos y
expuso su criterio sobre la situación presentada. Consideró lo establecido en la
Convención Internacional sobre los Derechos del Niño que establece el derecho
intrínseco a la vida y el disfrute del más alto nivel de salud. Destacó la obligación
del Estado de asegurar que ningún niño sea privado de su derecho. Partió de la
premisa de que los medicamentos alternativos que propuso el médico en la au-
diencia resultan idóneos a los fines de lograr resultados positivos, y que esa pro-
puesta no fue oportunamente cuestionada por la accionante. Señaló que el con-
tradictorio se circunscribiría a la prestación de un medicamento determinado,
expidiéndose en forma favorable a la pretensión del amparo, con la aclaración
que la resolución a dictarse deberá asegurar la provisión por parte del demanda-
do de la medicación idónea que se encuentre en plaza. Desarrolló correctamente
el tema propuesto. En la entrevista reveló buena motivación para el cargo; expli-
có cuál fue su razonamiento ante el caso planteado en el examen escrito, y refirió
a la urgencia y a la necesidad de tutelar el derecho a la salud. Destacó que para
resolverlo y por tratarse de una enfermedad crónica era necesario asegurar la
continuidad del tratamiento. Evidenció tener claros conocimientos sobre adop-
ción, y señaló que requiere el dictado de una sentencia previa que la disponga.
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Indicó sus requisitos y las características de la adopción simple y plena, y cuáles
son los efectos; expuso sobre guarda preadoptiva y opinó que la manera en que
está estipulado el régimen de adopción en la actualidad fomenta situaciones irre-
gulares. Demostró conocimientos efectivos sobre cual es la realidad de la mino-
ridad en la ciudad de Orán, a la que consideró conflictiva debido a la falta de
recursos, los casos de abandono, y el flagelo de la droga. Contestó con seguridad
cuál es la diferencia de rol entre el Defensor Penal y el Asesor de Incapaces, citó
el art. 57 de la Ley de Ministerio Público, y señaló por qué la representación es
dual y conjunta. Por lo que se le reconoce en el rubro ENTREVISTA: 48 (cua-
renta y ocho) puntos. Por las consideraciones formuladas se le confiere una
PUNTUACIÓN TOTAL DE: 67,94 (SESENTA Y SIETE CON NOVEN-
TA Y CUATRO CENTESIMOS).

MAIDANA VEGA, ADRIANA – Legajo N° 493: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y del legajo
que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particula-
ridad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por lo que se le
asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº
7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el
título exigido para el desempeño del cargo, en este caso atendiendo al índice
académico obtenido se le asigna una puntuación de 0,05 (cinco centésimos); Tí-
tulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no men-
ciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no
menciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la espe-
cialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesio-
nales: por lo acreditado se le asigna 0,10 (diez centésimos); 5. Concurrencia a
congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por
lo acreditado se le otorga 0,63 (sesenta y tres centésimos); 6. Haber sido ternada
en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a
lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna terna de este Consejo;
7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de
puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación.
PUNTUACIÓN: 0,78 (setenta y ocho centésimos). c) Otros antecedentes:
1. Desempeño de cargos o funciones públicas: no menciona haber desempeñado
cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el
apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de
la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional:
obtuvo el título de abogado en abril de 1997, acreditando inscripción en la matrícula
en mayo de ese año, fecha a partir de la cual ejerció la profesión en forma liberal.
En abril de 1998 ingresa al Poder Judicial como Prosecretaria hasta febrero de
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2007. Cumplió numerosos reemplazos como Secretaria de Primera Instancia, hasta
febrero de 2007, fecha en la que fue designada Secretaria Letrada. Actualmente se
desempeña en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, por lo que se le reconoce una
puntuación de 6,34 (seis con treinta y cuatro centésimos); 3. a) Haber ejercido la
magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el
art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredita desempeño que deba ser
evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o
privadas que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Conse-
jo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,10 (diez centésimos). PUN-
TUACIÓN:6,44 (seis con cuarenta y cuatro centésimos). ENTREVIS-
TA: En el examen escrito, analizó que la vida y consecuentemente la salud son
derechos fundamentales reconocidos en los distintos Tratados y Convenciones
Internacionales, y se expidió en el sentido de que a los fines del ejercicio de la
defensa de los intereses de menores e incapaces y anteponiendo el interés supe-
rior del niño nada obsta a que se dicte sentencia haciendo lugar al amparo deducido,
dejando expresamente determinada la obligación por parte de la Obra Social de
cumplir en tiempo y forma con la provisión de la medicación alternativa a los fines
de resguardar el derecho esencial a la salud y de hacer operativo el sistema de
protección integral del menor. Redactó de manera completa el tema propuesto. En
el coloquio refirió con claridad que en el caso del amparo en que la obra social se
niega a la prestación del medicamento, su dictamen como asesora tendería a que
quede expresada la obligación de otorgar la prestación alternativa, con más razón si
existiera un incumplimiento parcial al momento de la promoción de la acción porque
a la actora no se le suministraba lo que había sido prescripto. Contestó con seguri-
dad cuántas clases de tutela existen, señaló que las tutelas dativas pueden ser
expresas o tácitas, y refirió a la forma. Mostró conocimiento al responder cuál es la
intervención del Asesor de Incapaces en el juicio de insanía, y explicó que esa
intervención la hace en representación durante todo el trámite, pudiendo iniciar el
proceso y también actuar como curador “ad litem”. Indicó que en la Provincia de
Salta se ha creado recientemente el cargo de curador oficial, el que aún no existe
en el interior en donde esas funciones son cumplidas por el asesor. Señaló que este
funcionario desarrolla también actuaciones extrajudiciales para evitar que se
judicialice el caso y explayó en consideraciones en este aspecto. Por lo que se le
reconoce en el rubro ENTREVISTA: 44 (cuarenta y cuatro) puntos. Por las
consideraciones formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE:
66,22 (SESENTA Y SEIS CON VEINTIDÓS CENTESIMOS).

MURÚA, ALDA DANIELA – Legajo Nº 408: a) Concepto Ético Profesio-
nal: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y del legajo
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que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otro aspecto
que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por lo que se le
asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº
7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos universitarios de grado: acredita el
título exigido para el desempeño del cargo, en este aspecto atendiendo al índice
académico obtenido se le asigna 0,05 (cinco centésimos); Títulos universitarios
de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: por lo acreditado se le asig-
na 1,50 (uno con cincuenta centésimos); 2. Desempeño de cátedras o docencia
universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le otorga 0,78 (setenta y ocho
centésimos); 3. Publicaciones: por lo acreditado se le asigna una puntuación de
0,40 (cuarenta centésimos); 4. Dictado de conferencias de la especialidad y pre-
sentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo
acreditado se le otorga 0,95 (noventa y cinco centésimos); 5. Concurrencia a
congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por
lo acreditado se le asigna 0,84 (ochenta y cuatro centésimos); 6. Haber sido
ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue incluida en la terna de Juez de
Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia, según Resolución Nº 294 de
este Consejo y en la de Fiscal Civil, Comercial y Laboral, según Resolución Nº
461 de este Consejo, ambas del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán,
por lo que se le reconoce 0,90 (noventa centésimos); 7. Antigüedad y experien-
cia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica
conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN:
5,42 (cinco con cuarenta y dos centésimos). c) Otros antecedentes: 1.
Desempeño de cargos públicos: no ha desempeñado cargos o actividades públi-
cas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1° del inc. c) de
la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempe-
ño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: acredita matrícula
profesional desde septiembre de 1996. A partir de esta fecha ejerció la profesión
en forma liberal, desempeñándose desde abril de 1999 hasta abril del año 2000 en
el Ministerio Público en el marco del Programa de práctica rentada para jóvenes
abogados. En febrero de 2001 ingresa al Poder Judicial como Prosecretaria Le-
trada, cargo que desempeñó hasta marzo de 2004 cuando fue designada Secreta-
ria de Juzgado. Desde agosto de 2005 a abril de 2008 trabajó como asistente en
la Secretaría de Transición. Actualmente cumple funciones en el Juzgado de
Instrucción Formal de 1ra. Nominación del Distrito Judicial del Norte, Circuns-
cripción Orán, asignándosele, además, funciones atinentes a la Secretaría de
Derechos Humanos, desde septiembre de 2008 a la actualidad, por lo que se le
reconoce 7,38 (siete con treinta y ocho centésimos); 3. a) Haber ejercido la
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magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por
el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean
evaluables en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades públicas o
privadas que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Con-
sejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,46 (cuarenta y seis cen-
tésimos). PUNTUACIÓN: 7,84 (siete con ochenta y cuatro centésimos).
ENTREVISTA: En el examen escrito, al resolver el caso planteado, realizó un
dictamen en el que señaló el carácter excepcional de la acción de amparo y los
presupuestos necesarios para su procedencia. Indicó que el derecho a la salud ha
sido protegido constitucionalmente, tanto en la Constitución de nuestra Provincia
como a nivel nacional con la incorporación al contenido de la Constitución de los
Tratados de Derechos Humanos, conforme lo normado por el art. 75 inc. 22, entre
los que se incluye a la Convención de los Derechos del Niño. Mencionó lo dispues-
to por la ley 26061 de Protección Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes en el
art. 14, y mediante un análisis en el que expuso su criterio sobre el caso, concluyó
que se debe ordenar al Instituto Provincial de Salud a proveer de la medicación
solicitada en las dosis habituales hasta que el menor cumpla dieciocho años de edad
o exista otra medicación de igual calidad por la que pueda ser reemplazada. Desa-
rrolló el tema correctamente. En el coloquio, demostró muy buena motivación para
el cargo concursado. Contestó con seguridad cómo es el rol extrajudicial del asesor,
en relación con los organismos estatales y los intermedios, y dijo que se puede
realizar un seguimiento sin necesidad de judicializar. Expresó que existen expedien-
tes administrativos y analizó la organización existente en Orán, demostrando cono-
cimientos sobre la realidad de la zona y los lugares de internación. Dijo que se
pueden tomar medidas sin llegar a la protección de personas, y opinó sobre la
situación de menores detenidos, sosteniendo que las instalaciones no cumplen con
las necesidades que requieren los allí alojados, que no tienen apoyo psicológico ni
están contenidos. Destacó que es ardua la tarea del asesor de menores en materia
penal, dio su punto de vista para solucionar esta situación, y señaló que en su fun-
ción de asesora la vía del amparo es pertinente pero que no siempre es así. Realizó
consideraciones sobre las necesidades de los menores, y expuso con solvencia su
opinión sobre la situación de ellos. Señaló que tiene obligación de hacer visitas a los
niños y que en caso que advirtiera que es necesario hacer una petición urgente
interpondría un amparo. Por lo que se le reconoce en el rubro ENTREVISTA:
46 (cuarenta y seis) puntos. Por las consideraciones formuladas se le confiere
una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 74,26 (SETENTA Y CUATRO CON
VEINTISÉIS CENTESIMOS).

TEJERINA, ANGÉLICA MARCELA – Legajo N° 548: a) Concepto
Ético Profesional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº
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7016 y del legajo que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria
ni otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón
por lo que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de
la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado:
acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de
postgrado vinculados con especialidades jurídicas: por lo acreditado se le otorga
0,50 (cincuenta centésimos); 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria
y/o secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de con-
ferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o
congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,25 (veinticinco centési-
mos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccio-
namiento profesional: por lo acreditado se le otorga 0,89 (ochenta y nueve centé-
simos); 6. Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de
cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue inclui-
da en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona
ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pau-
tas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,64 (uno con
sesenta y cuatro centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de
cargos o funciones públicas: no menciona haber desempeñado cargos o activida-
des públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc.
c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desem-
peño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: Obtuvo el título de
abogado en agosto de 2002, acreditando inscripción en la matrícula en noviembre
de ese año, fecha a partir de la cual ejerció la profesión en forma liberal. Desde
noviembre de 2009 a julio de 2010 cumplió funciones en el Ministerio Público como
Abogado del S.A.VIC en Orán, fecha a partir de la cual es designada Secretaria
Letrada en la Defensoría Civil Nº 1 del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción
Orán, cargo en el que continúa, por lo que se le reconoce una puntuación de 4,23
(cuatro con veintitrés centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una fun-
ción en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº
7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean evaluables en este ítem; b)
Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas que tengan vincula-
ción con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo
acreditado se le asigna 3,71 (tres con setenta y un centésimos). PUNTUACIÓN:
7,94 (siete con noventa y cuatro centésimos). ENTREVISTA: En el exa-
men escrito, no utilizó la forma de un dictamen para el desarrollo del caso, y
señaló que el derecho a la salud goza de protección conforme a los tratados
internacionales. Destacó que la enfermedad padecida por el menor requiere ur-
gentemente la provisión de medicamentos adecuados para su tratamiento y re-
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habilitación, y sin analizar en profundidad la cuestión planteada en el caso, concluyó
que corresponde dictar sentencia acogiendo la pretensión del amparista, y conde-
nar al demandado a arbitrar los medios para proveer el medicamento solicitado o
los enunciados por la médica tratante. Desarrolló el tema asignado. En el coloquio
indicó lo que la llevó a dictaminar en el amparo, y dijo que la composición de la
droga es la misma y que se debe satisfacer la necesidad del derecho del niño
mediante la provisión del medicamento adecuado. Expresó cuáles son las funcio-
nes del asesor. Indicó que cuando hay intereses contrapuestos se nombra un tutor
especial, y que en el proceso penal interviene en todas las causas, tanto en la etapa
de investigación como en el juicio y el debate. No respondió con certeza sobre
recurso de casación. Mencionó los recursos existentes en el proceso civil, analizó el
de aclaratoria; expuso sobre recurso de reposición o revocatoria y queja. No preci-
só algunas cuestiones en cuanto a la forma y los efectos del recurso de apelación;
no indicó con precisión qué es el recurso de inaplicabilidad de la ley, y no fue clara
al responder quien lo resuelve. Contestó preguntas sobre filiación y filiación post
mortem, y refirió a la prueba de ADN y cual sería su dictamen si hubiera negativa
para someterse a ella. Dio su opinión sobre si les cabe a los parientes la obligación
solidaria de someterse a la realización de esa prueba. Por lo que se le reconoce
en el rubro ENTREVISTA: 41 (cuarenta y un) puntos. Por las consideracio-
nes formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 65,58 (SE-
SENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y OCHO CENTESIMOS).

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. SELECCIONAR para la cobertura del cargo de Asesor de Incapaces

para el Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, atento a los fundamen-
tos y a las calificaciones que constan en el considerando de la presente, a los
siguientes postulantes (por orden alfabético): BABICZ, Cristian Adrián;
MAIDANA VEGA, Adriana y MURÚA, Alda Daniela.

II. EXCLUIR a las Dras. Mariela de los Ángeles Ortega y Mariana Cristina
Torres por las razones expuestas precedentemente.

III. COMUNICAR lo resuelto al Poder Ejecutivo Provincial.
IV. MANDAR que se registre y notifique.

“Fdo. Dr. Gustavo Adolfo Ferraris -Presidente-; Dres.: Pedro Mellado, Adriana Mabel Arellano,
Sergio Eduardo Choque, José Gerardo Ruiz y Gisela Laura Mariana Centeno; Dra. María Teresita
Arias de Arias -Secretaria- Consejo de la Magistratura”
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VACANTE: Asesor de Incapaces
JURISDICCIÓN: Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal
APERTURA DEL CONCURSO: 15 de febrero de 2011
ORIGINADO por: Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta
PUBLICACIÓN DEL LLAMADO A CONCURSO: 18,21 y 22/02/11
POSTULANTES INSCRIPTOS: 4 (cuatro)
POSTULANTES ADMITIDOS: 3 (tres)
FECHA DE ENTREVISTAS: Escrita: 16/05/11; Oral: 23/05/11
RESOLUCIONES: Nº 541 de convocatoria (confrontar ficha técnica de Ase-
sor de Incapaces del Distrito Judicial del Sur, Metán); Nº 552 de admisibilidad
(confrontar ficha técnica de Asesor de Incapaces del Distrito Judicial del Sur,
Metán); Nº 556 Se declaró fracasado el concurso
FECHA DE REMISIÓN AL PODER EJECUTIVO: 8 de junio de 2011



328 Informe Anual 2011



329Consejo de la Maguistratura

Ref. Expte. Nº 80/11

Resolución N° 556
Salta, 30 de mayo de 2011.
Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar

postulantes a cubrir los cargos de: un (1) Asesor de Incapaces para el Distrito
Judicial del Sur – Metán; un (1) Asesor de Incapaces para el Distrito Judicial del
Norte Circunscripción Orán y un (1) Asesor de Incapaces para el Distrito Judi-
cial del Norte Circunscripción Tartagal”, Expte. Nº 80/11 del Consejo de la Ma-
gistratura y,

CONSIDERANDO:
1º) Que en el concurso de referencia, respecto de la categoría de Asesor de

Incapaces para el Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, el
que fue creado por Ley Nº 7612, para cubrir el cargo convocado mediante Reso-
lución Nº 541, se ha cumplido la totalidad del procedimiento indicado en las dispo-
siciones legales y reglamentarias, por lo que corresponde la emisión del dictamen
previsto en el art. 19 de la Ley Nº 7016.

2°) Que la Dra. Mariela de los Ángeles Ortega no se presentó a la primera
etapa de la entrevista, por lo que corresponde excluirla del presente concurso.

VÉLEZ ROMÁN, ROSA GRACIELA – Legajo N° 550: a) Concepto
Ético Profesional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº
7016 y del legajo que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria
ni otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón
por lo que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18
de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de gra-
do: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios
de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempe-
ño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le
asigna 0,08 (ocho centésimos); 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de
conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en jorna-
das o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,40 (cuarenta cen-
tésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfec-
cionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 0,71 (setenta y un centési-
mos); 6. Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de
cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue inclui-
da en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona
ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pau-
tas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,19 (uno con
diecinueve centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o
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funciones públicas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públi-
cas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de
la tabla de antecedentes;2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño
de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abo-
gado en mayo de 2004. Entre los años 2004 y 2007 se desempeñó como pasante
rentada en materia Civil en el Ministerio Público en el Distrito Judicial del Norte,
Circunscripción Tartagal. En abril de 2007 fue contratada como abogada colabo-
radora en la Defensoría Oficial Civil Nº 1. Desde febrero de 2008 cumple funcio-
nes como Secretaria Letrada del Ministerio Público en la Defensoría Civil Nº 2
del mencionado distrito, por lo que se le reconoce una puntuación de 3,54 (tres
con cincuenta y cuatro centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una
función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley
Nº 7347 y modificatoria: no acredita desempeño que deba ser evaluado en este
ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que ten-
gan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magis-
tratura: por lo acreditado se le asigna 0,05 (cinco centésimos). PUNTUACIÓN:
3,59 (tres con cincuenta y nueve centésimos). ENTREVISTA: En el exa-
men escrito, resuelve el caso planteado con poca claridad al referirse a la actua-
ción del asesor de incapaces. El tema es desarrollado de modo impreciso. En el
coloquio, dijo que es necesaria la intervención del asesor de menores en los des-
alojos, incluso de oficio, por el sólo hecho de que hayan menores e indicó que en
esas situaciones tomaría las medidas necesarias para evitar que se perjudique la
integridad de los niños; no fue clara al responder cuál es límite que tiene la parte
para plantear una nulidad; expresó que se debe declarar la nulidad de la sentencia
cuando el vicio se configura por la ausencia del asesor de incapaces, y que se
trata de una nulidad relativa; señaló que al haber menores se deben tomar medi-
das de resguardo y dijo que hay precedentes sobre el caso. Refirió a las nulidades
procesales y a los casos de internación de menores. Por lo que se le reconoce en
el rubro ENTREVISTA: 20 (veinte) puntos. Por las consideraciones for-
muladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 39,78 (TREIN-
TA Y NUEVE CON SETENTA Y OCHO CENTÉSIMOS).

YANCE, CLAUDIA VIVIANA – Legajo N° 461: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y del
legajo que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra
particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por lo
que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la
Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado:
acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de
postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño
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de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicacio-
nes: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación
de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado
se le asigna 0,10 (diez centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas cien-
tíficas y/o cursos de perfecciona-miento profesional: por lo acreditado se le otor-
ga 0,96 (noventa y seis centésimos); 6. Haber sido ternada en oportunidades
anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido
en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüe-
dad y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación
específica con-forme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUN-
TUACIÓN: 1,06 (uno con seis centésimos). c) Otros antecedentes: 1.
Desempeño de cargos o funciones públicas: no menciona haber desempeñado
cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el
apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio
de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profe-
sional: obtuvo el título de abogado en junio de 1997, acreditando inscripción en la
matrícula desde julio de ese año. Ejerció la profesión en forma liberal hasta fe-
brero de 2007, fecha en la que ingresa al Poder Judicial en el cargo de Secretaria
de Primera Instancia. Actualmente cumple funciones en el Juzgado en lo Civil de
Personas y Familia de 1ra. Nominación del Distrito Judicial del Norte, Circuns-
cripción Tartagal. Desde marzo de este año, se le asigna la función de Secretaria
del Centro de Mediación en el mencionado distrito, por lo que se le reconoce 6,91
(seis con noventa y un centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una
función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley
Nº 7347 y modificatoria: no acredita desempeño que deba ser evaluado en este
ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que ten-
gan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magis-
tratura: por lo acreditado se le asigna 0,60 (sesenta centésimos). PUNTUA-
CIÓN: 7,51 (siete con cincuenta y un centésimos). ENTREVISTA: En el
examen escrito, hace un análisis de un caso que no refiere en exactitud a la
consigna dada; expresa de manera escueta la actuación que le cabe al asesor
ante la orden de desalojo, en resguardo y protección de los menores y de su grupo
familiar. Desarrolla el tema propuesto de manera correcta. En la entrevista, se-
ñaló que existen diferencias en los roles del defensor de menores y el asesor;
explicó que en el caso de desalojo donde hay menores si no intervino el asesor
plantea la nulidad, que le sirve para ganar tiempo y paliar la situación de
desprotección, pudiendo solicitar paralelamente la protección de los niños; no fue
clara al contestar qué defensas se vio privada de oponer como fundamento de la
petición de nulidad. Refirió a la despenalización del consumo de sustancias
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psicoadictivas, a la actuación del asesor y a la realidad del consumo de drogas en
los pueblos originarios. Contestó qué es la tutela pero no mostró seguridad en
cuanto a quien la otorga y cuáles son las formas de otorgarla. Por lo que se le
reconoce en el rubro ENTREVISTA: 18 (dieciocho) puntos. Por las conside-
raciones formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 41,57
(CUARENTA Y UNO CON CINCUENTA Y SIETE CENTÉSIMOS).

4º) Que la actuación de este Consejo se encuentra esencialmente orientada a
lograr los máximos niveles de excelencia en el nombramiento de los magistrados
del Poder Judicial y funcionarios del Ministerio Público, razón por la cual no se
encuentra obligado a incluir en la nómina a quienes no alcancen, en opinión del
Cuerpo, las aptitudes que se requieren para el desempeño del cargo.

Siendo ello así, y no reuniendo los postulantes presentados las condiciones
necesarias para cubrir el cargo concursado, corresponde declarar fracasado el
presente concurso, en el marco de lo dispuesto por el artículo 19 apartado 4º de la
Ley Nº 7016.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. DECLARAR FRACASADO el concurso para la cobertura del cargo de

Asesor de Incapaces para el Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal,
conforme considerandos.

II. COMUNICAR lo resuelto al Poder Ejecutivo Provincial.
III. MANDAR que se registre y notifique.

“Fdo. Dr. Gustavo Adolfo Ferraris -Presidente-; Dres.: Pedro Mellado, Adriana Mabel Arellano,
Sergio Eduardo Choque, José Gerardo Ruiz, Gisela Laura Mariana Centeno y Lic. Cristina del
Valle Lobo ; Dra. María Teresita Arias de Arias -Secretaria- Consejo de la Magistratura”
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Nº 3 – EXPEDIENTE Nº 82/11

“INVENTARIO Y DOCUMENTACIÓN DEL CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA”
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Nº 4 – EXPEDIENTE Nº 83/11

“CONCURSO CONVOCADO PARA SELECCIONAR POSTULANTES A
CUBRIR EL CARGO DE: UN (1) ASESOR DE INCAPACES DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DEL NORTE, CIRCUNSCRIPCIÓN TARTAGAL, PREVIS-
TO EN LA LEY Nº 7612”
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VACANTE: Asesor de Incapaces
JURISDICCIÓN: Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal
APERTURA DEL CONCURSO: 22 de junio de 2011
ORIGINADO por: Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta
PUBLICACIÓN DEL LLAMADO A CONCURSO: 1,4 y 5/07/11
POSTULANTES INSCRIPTOS: 4 (cuatro)
POSTULANTES ADMITIDOS: 4 (cuatro)
FECHA DE ENTREVISTAS: Escrita: 03/10/11; Oral: 13/10/11
RESOLUCIONES: Nº 609 de convocatoria; Nº 612 de admisibilidad; Nº 617
designación de terna
TERNA REMITIDA: Postulantes: Adad, Gustavo José; Dip, Torres, María
Tatiana y Yance, Claudia Viviana
FECHA DE REMISIÓN AL PODER EJECUTIVO: 20 de octubre de 2011
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Ref. Expte. Nº 83/11

Resolución N° 609
Salta, 29 de junio de 2011.
Y VISTA: la nota del señor Gobernador de la Provincia agregada en estos

autos registrados bajo Expte. Nº 83/11, y
CONSIDERANDO:

1°) Que mediante la misma, recibida en este Consejo el 22 de junio del co-
rriente año, el señor Gobernador de la Provincia, solicita se implementen los me-
canismos necesarios para llevar a cabo un nuevo proceso de selección de
postulantes para cubrir el cargo de un (1) Asesor de Incapaces para el Distrito
Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, el que fue creado por Ley Nº 7612.

2°) Que, en consecuencia, en cumplimiento a lo establecido en el art. 12 de la
Ley Nº 7016, debe disponerse la convocatoria a concurso para la selección de los
postulantes a cubrir el referido cargo.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. CONVOCAR a concurso público para seleccionar postulantes a cubrir el

cargo de: un (1) Asesor de Incapaces para el Distrito Judicial del Norte, Circuns-
cripción Tartagal, previsto en la Ley Nº 7612.

II. COMUNICAR que la solicitud de inscripción en la que se incluye el
enunciado temático y la puntuación que se adjudicará a los distintos tipos de
antecedentes, conforme lo establecido en el art. 17 de la Ley Nº 7016, deberán
ser descargados de la página web del Consejo de la Magistratura cuya dirección
es: www.cmagistraturasalta.gov.ar en la cual también se encuentra para consul-
ta de los postulantes el Reglamento del Consejo (según lo prescripto en el art. 13
de la Ley Nº 7016), y que las inscripciones se recibirán, exclusivamente, en la
Secretaría del Consejo de la Magistratura desde el 28 (veintiocho) de julio al 10
(diez) de agosto de 2011, en el horario de 8:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30 horas.

III. ADJUNTAR a la presente la Tabla de Puntaje que regirá para el concur-
so convocado.

IV. FIJAR las entrevistas a partir del 03 (tres) de octubre de 2011, notificándose
oportunamente a los postulantes el lugar y las fechas en que se realizarán tanto la
evaluación escrita como la entrevista personal.

V. ORDENAR la publicación de la presente mediante los correspondientes
edictos y la difusión de la convocatoria.

VI. MANDAR que se registre y notifique.
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“Fdo. Dr. Gustavo Adolfo Ferraris -Presidente-; Dres.: Pablo López Viñals, José Gerardo
Ruiz, Gonzalo Mariño, Pedro Mellado, Humberto Federico Ríos, Sergio Eduardo Choque, Cristó-
bal Cornejo y Lic. Cristina del Valle Lobo ; Dra. Adriana Inés Galli -Secretaria- Consejo de la
Magistratura”
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Ref. Expte. Nº 83/11

Resolución Nº 612
Salta, 25 de agosto de 2011.
Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar

postulantes a cubrir el cargo de: un (1), Asesor de Incapaces del Distrito Judicial
del Norte, Circunscripción Tartagal, previsto en la Ley Nº 7612”, Expte. Nº 83/
11, y;

CONSIDERANDO:
1°) Que, vencido el plazo para la inscripción de postulantes en el concurso

convocado mediante Resolución N° 609, se han registrado las siguientes inscrip-
ciones, según el orden de su presentación: ADAD, Gustavo José; DIP TORRES,
María Tatiana; YANCE, Claudia Viviana y MAGADÁN, Andrea Valeria.

2°) Que conforme lo dispuesto en el art. 14 del Reglamento del Consejo,
corresponde pronunciarse sobre la admisión formal de los candidatos que re-
únen los requisitos previstos en los arts. 154, 2do. párrafo y 165, 2do. párrafo
de la Constitución Provincial y 19 de la Ley Nº 7328, para el cargo al que
aspiran.

3°) Que analizados los antecedentes presentados, se advierte que algunos de
los postulantes no han dado cumplimiento a la exigencia reglamentaria de acom-
pañar en sus presentaciones la totalidad de los antecedentes requeridos en la
última parte del 3er. párrafo del art. 13 del reglamento, toda vez que las Dras.:
Claudia Viviana Yance y Andrea Valeria Magadán, no aportaron los certificados
definitivos de antecedentes penales y policiales expedidos por la Policía de la
Provincia, por lo que corresponde intimar a dichas postulantes para que en el
término de cinco (5) días hábiles de notificados presenten las certificaciones
faltantes, bajo apercibimiento de exclusión, sin perjuicio de que se deja estableci-
do que la admisibilidad que por la presente se dispone, lo será en tanto acrediten
los requisitos necesarios para el desempeño del cargo.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. ADMITIR como postulantes para el cargo de: ASESOR DE INCAPA-

CES DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE CIRCUNSCRIPCIÓN
TARTAGAL a los Dres. ADAD, Gustavo José; DIP TORRES, María Tatiana;
YANCE, Claudia Viviana y MAGADÁN, Andrea Valeria.

II. INTIMAR a las Dras. Claudia Viviana Yance y Andrea Valeria Magadán
a que acompañen los certificados definitivos de antecedentes penales y policiales
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expedidos por la Policía de la Provincia, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles
de notificados, con el apercibimiento de exclusión.

III.- DISPONER se publique por un día en el Boletín Oficial y en un diario de
circulación en la Provincia, la nómina de los postulantes admitidos y el plazo y
modo de efectuar las impugnaciones.

IV. MANDAR que se registre y notifique.

“Fdo. Dr. Gustavo Adolfo Ferraris -Presidente-; Dres.: Pablo López Viñals, José Gerardo
Ruiz, Gonzalo Mariño, Pedro Mellado, Humberto Federico Ríos, Sergio Osvaldo Petersen y Cris-
tóbal Cornejo; Dra. María Teresita Arias de Arias -Secretaria- Consejo de la Magis-tratura”
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Ref. Expte. Nº 83/11

Resolución N° 617
Salta, 17 de octubre de 2011.
Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar

postulantes a cubrir el cargo de: un (1) Asesor de Incapaces del Distrito Judicial
del Norte, Circunscripción Tartagal, previsto en la Ley Nº 7612”, Expte. Nº 83/11
del Consejo de la Magistratura y,

CONSIDERANDO:
1º) Que en el concurso de referencia, respecto de la categoría de Asesor de

Incapaces del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, el que
fue creado por Ley Nº 7612, para cubrir el cargo convocado mediante Resolu-
ción Nº 609, se ha cumplido la totalidad del procedimiento indicado en las dispo-
siciones legales y reglamentarias, por lo que corresponde la emisión del dictamen
previsto en el art. 19 de la Ley Nº 7016.

2°) Que en razón de la valoración establecida en el art. 18 de la referida ley, y
aplicando los parámetros de calificación que surgen de ella y de la tabla de eva-
luación de antecedentes adoptada para este concurso, se ha decidido en forma
unánime asignar a los postulantes los siguientes puntajes.

ADAD, GUSTAVO JOSÉ – Legajo N° 546: a) Concepto Ético Profesio-
nal: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y del legajo
que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particula-
ridad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por lo que se le
asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº
7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el
título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado
vinculados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras
o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: no men-
ciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y
ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna
0,15 (quince centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o
cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 0,62 (se-
senta y dos centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para
la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº
7016: no fue incluido en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüedad y experien-
cia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica
conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN:
0,77 (setenta y siete centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño
de cargos o funciones públicas: no menciona haber desempeñado cargos o acti-
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vidades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º
del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profe-
sión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtu-
vo el título de abogado en agosto de 2002, acreditando inscripción en la matrícula
desde noviembre de ese año, fecha a partir de la cual ejerció la profesión en
forma liberal. En febrero de 2005, ingresa al Poder Judicial de la Nación como
Prosecretario Administrativo en el Juzgado Federal de San Ramón de la Nueva
Orán. Entre los meses de mayo y junio cumplió funciones de Secretario Interino.
Desde julio de 2005 se desempeña como Secretario en el mencionado Juzgado,
por lo que se le reconoce una puntuación de 4,78 (cuatro con setenta y ocho
centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio
Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria:
no registra antecedentes que sean evaluables en este ítem; b) Desempeño de
otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el
cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado
se le asigna 0,19 (diecinueve centésimos). PUNTUACIÓN: 4,97 (cuatro con
noventa y siete centésimos). ENTREVISTA: En el examen escrito, planteó
la nulidad de todo lo actuado en el juicio de división de condominio en el que fue
parte demandada el incapaz, destacando que la falta de su intervención como
representante promiscuo del insano afectó los derechos de defensa en juicio, el
debido proceso y de igualdad ante la ley; citó el art. 59 del C.C., la Constitución
Nacional y los tratados internacionales; destacó la existencia de intereses contra-
puestos entre su asistido con uno de los co actores que era curador del incapaz.
En el desarrollo de los temas propuestos refirió a las nulidades de manera general
y expresó que la internación no voluntaria no puede ser ordenada de oficio por el
juez salvo cuando la persona corra un riesgo cierto. En el coloquio reveló buena
motivación para el cargo. Señaló que al resolver el caso planteado en el escrito
pudo promover una acción autónoma de nulidad porque había cosa juzgada írrita
y explicó en qué consiste. Demostró conocer en profundidad cómo es la situación
social y judicial de los menores en la ciudad de Tartagal y el lugar de internación,
que es el hogar de niños que existe en el lugar. Al preguntársele si las nulidades
procesales son absolutas o relativas respondió con seguridad, refirió a la doctrina
tradicional y a las nuevas corrientes doctrinarias; dijo que las nulidades pueden
ser convalidadas, incluso por consentimiento tácito, y que es necesario expresar
el perjuicio y el interés. Respondió qué es la tutela, quienes pueden otorgarla, en
qué formas, y señaló cuál es la excepción que marca la ley. Indicó de manera
certera las actividades extrajudiciales que puede desarrollar el asesor de incapa-
ces; explicó cómo debe actuar frente a un caso en el que se debe solicitar protec-
ción de personas. Citó el art. 56 de la Ley Orgánica del Ministerio Público y
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detalló las facultades - deber del asesor de incapaces. Respondió una pregunta
que se le formuló en relación a la Ley 26061, norma que mostró conocer; explayó
en consideraciones sobre el interés superior del niño y la necesidad de que sea
considerado sujeto de derecho; señaló que la ley faculta al asesor a efectuar las
acciones pertinentes y también a dirigirse contra el Estado en sus peticiones.
Explicó que el concepto de grupo familiar en la Ley de Violencia Familiar es muy
amplio. Respondió cómo es el procedimiento de declaración de los menores en la
cámara Gessel, indicó que el marco normativo es una Acordada de la Corte y que
en la ciudad de Orán ya se ha implementado; dio su opinión sobre el carácter de
irreproducible de la declaración del menor. Dijo que de plantearse el caso de un
menor que se intenta hacer declarar en cámara Gessel y se resiste a ello, pediría
que se suspenda el acto y se realice un informe psicológico del niño. Dio su punto
de vista al preguntársele si considera que un menor tiene más vulnerabilidad a
medida que avanza la causa. Refirió a las medidas que tienden a la protección del
niño para que no sea separado del grupo familiar. Por lo que se le reconoce en el
rubro ENTREVISTA: 42 (cuarenta y dos) puntos. Por las consideraciones
formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 62,74 (SESEN-
TA Y DOS CON SETENTA Y CUATRO CENTÉSIMOS).

DIP TORRES, MARÍA TATIANA – Legajo N° 547: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y
del legajo que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra
particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por lo
que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la
Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado:
acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de
postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño
de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicacio-
nes: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación
de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado
se le asigna 0,15 (quince centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas
científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le
otorga 0,30 (treinta centésimos); 6. Haber sido ternada en oportunidades anterio-
res para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la
Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüedad y
experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación espe-
cífica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUA-
CIÓN: 0,45 (cuarenta y cinco centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Des-
empeño de cargos o funciones públicas: no menciona haber desempeñado cargos
o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el aparta-



346 Informe Anual 2011

do 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la
profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional:
obtuvo el título de abogada en noviembre de 2004, acreditando inscripción en la
matrícula desde junio de 2005, fecha a partir de la cual ejerció la profesión en
forma liberal hasta marzo de 2008, en que ingresa al Ministerio Público como
abogada contratada en la fiscalía de causas policiales y penitenciaria de la ciudad
de Tartagal. En agosto de 2008 es designada Secretaria Letrada en la Asesoría
de Menores e Incapaces en el Distrito Judicial del Norte - Tartagal, por lo que se
le reconoce una puntuación de 3,03 (tres con tres centésimos); 3. a) Haber ejer-
cido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme a lo dis-
puesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra antecedentes
que sean evaluables en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades,
públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a crite-
rio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,13 (trece
centésimos). PUNTUACIÓN: 3,16 (tres con dieciséis centésimos). EN-
TREVISTA: En el examen escrito, al resolver el caso plantea la ausencia de la
intervención del asesor de incapaces, la que era esencial y necesaria porque se
encuentran involucrados los derechos del incapaz cuyo curador era su hermano
al momento de solicitar la división del condominio; pide que se declare la nulidad
de todo lo actuado, con más razón porque los intereses del incapaz se encuentran
en pugna con los intereses del curador designado; menciona la necesidad de
remoción del cargo de curador, sin indicar el perjuicio y el interés que se procura
subsanar. Desarrolló el tema referido a las formas de alegar las nulidades de
manera general. Señaló de manera correcta que el juez no puede ordenar de
oficio internaciones no voluntarias y refirió a las facultades del equipo
interdisciplinario en este aspecto. En el coloquio demostró buena motivación para
el cargo concursado. Contestó de manera certera que el marco normativo de la
cámara Gessel es una Acordada de la Corte de Justicia; explicó cómo se desa-
rrolla la declaración de los menores en los lugares donde no hay cámara Gessel y
explicó cómo es el procedimiento y la forma de las preguntas según lo dispone la
Acordada para que se lleve a cabo la declaración; señaló que existe un planteo
de inconstitucionalidad de la declaración por este medio alegándose vulneración
del derecho de defensa del defensor, aunque no refirió al carácter irreproductible
de la declaración. Expresó con claridad cuáles son las atribuciones del asesor de
incapaces en casos de menores en conflicto con la ley penal y dijo que es su
deber, según la Ley Orgánica del Ministerio Público, de asistir a los lugares de
internación o detención de los incapaces. Señaló que el rol del asesor de incapa-
ces en el juicio de adopción es fundamental, para la evaluación en forma conjunta
con el equipo técnico pertinente y que debe tener un contacto con el menor.
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Mostró seguridad al responder un caso que se le planteó en que se denunciaron
condiciones desfavorables de internación de un menor; dijo que se debe plantear
una acción de habeas corpus. Expresó que en el proceso penal, el asesor debe
asistir bajo pena de nulidad en la etapa del debate. Opinó sobre la importancia de
la prueba de ADN para resolver, siempre en conjunto con las restantes pruebas y
destacó la necesidad de que el menor sea oído. Refirió de modo somero a la
posesión de estado. Por lo que se le reconoce en el rubro ENTREVISTA: 41
(cuarenta y un) puntos. Por las consideraciones formuladas se le confiere una
PUNTUACIÓN TOTAL DE: 59,61 (CINCUENTA Y NUEVE CON SE-
SENTA Y UN CENTÉSIMOS).

MAGADÁN, ANDREA VALERIA – Legajo N° 552: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y
del legajo que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra
particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por lo
que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la
Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado:
acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de
postgrado vinculados con especialidades jurídicas: por lo acreditado se le recono-
ce una puntuación de 1,50 (uno con cincuenta centésimos); 2. Desempeño de
cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicaciones:
no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de
trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se
le asigna 0,10 (diez centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científi-
cas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga
0,86 (ochenta y seis centésimos); 6. Haber sido ternada en oportunidades ante-
riores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la
Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüedad y
experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación espe-
cífica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUA-
CIÓN: 2,46 (dos con cuarenta y seis centésimos). c) Otros anteceden-
tes: 1. Desempeño de cargos o funciones públicas: no menciona haber desempe-
ñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto
en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el
ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carác-
ter profesional: obtuvo el título de abogado en febrero de 1999, acreditando ins-
cripción en la matrícula desde mayo de ese año, fecha a partir de la cual ejerció
la profesión en forma liberal. En mayo de 2011 ingresa al Poder Judicial de la
Provincia de Salta, como Prosecretaria en el Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil de Personas y Familia en el Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán,
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por lo que se le reconoce una puntuación de 5,91 (cinco con noventa y un centé-
simos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Públi-
co, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no
acredita desempeño que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros
cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo
que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le
asigna 0,59 (cincuenta y nueve centésimos). PUNTUACIÓN: 6,50 (seis con
cincuenta centésimos). ENTREVISTA: En el examen escrito, al resolver el
caso propuesto plantea como medida precautoria una prohibición de innovar y
la nulidad de lo resuelto en el procedimiento de división de condominio, sin
guardar las formas de un escrito judicial ni concretar el pedido como parte
legítima en el proceso. Al desarrollar el tema indicado, refiere al incidente de
nulidad y al recurso federal; no expresa de manera concreta si el juez puede en
la actualidad, ordenar de oficio la internación no voluntaria del incapaz. En el
coloquio, expresó cómo fue su razonamiento al plantear la medida de no inno-
var y el desarrollo del tema teórico. Al preguntársele cuándo procede la acción
autónoma de nulidad no fue clara al responder; refirió qué entiende por cosa
juzgada írrita. Contestó en qué consiste el interés superior del niño; explicó que
se busca que el niño sea sujeto y no objeto del derecho, que se recomienda a
todas las instituciones su protección, a fin de quede logren un desarrollo amplio
a partir de una protección fundamental de sus derechos constitucionales. Ex-
presó que la cámara Gessel tiene como objetivo fundamental evitar que el me-
nor sea revictimizado, y que en la ciudad de Orán está funcionando, explicó
cuál es el procedimiento y los técnicos que asisten a esa declaración. Respon-
dió en qué consiste la representación promiscua del menor. En cuanto a la
consecuencia que traería la ausencia del asesor de incapaces en el proceso
penal donde se resuelve la situación del menor, no mostró seguridad al respon-
der qué plantearía, ni señaló jurisprudencia de la CJS. Refirió al régimen
alimentario de los mayores de 18 años y a juzgados que reconocieron ese dere-
cho aún a mayores de 25 años, pero exigiéndoles ciertos avances en el desa-
rrollo de la carrera. Dio su opinión sobre la implementación de la mayoría de
edad en 18 años. Por lo que se le reconoce en el rubro ENTREVISTA: 34
(treinta y cuatro) puntos. Por las consideraciones formuladas se le confiere
una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 57,96, (CINCUENTA Y SIETE CON
NOVENTA Y SEIS CENTÉSIMOS).

YANCE, CLAUDIA VIVIANA – Legajo N° 461: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y del
legajo que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra
particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por
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lo que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de
la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado:
acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de
postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño
de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publica-
ciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presenta-
ción de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acre-
ditado se le asigna 0,10 (diez centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jorna-
das científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se
le otorga 1,07 (uno con siete centésimos); 6. Haber sido ternada en oportunida-
des anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo estable-
cido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna terna de este Consejo; 7.
Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de
puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evalua-
ción. PUNTUACIÓN: 1,17 (uno con diecisiete centésimos). c) Otros an-
tecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones públicas: no menciona haber
desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro
previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad
en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de
carácter profesional: obtuvo el título de abogada en junio de 1997, acreditando
inscripción en la matrícula desde julio de ese año. Ejerció la profesión en forma
liberal hasta febrero de 2007, fecha en la que ingresa al Poder Judicial en el cargo
de Secretaria de Primera Instancia. Actualmente cumple funciones en el Juzga-
do en lo Civil de Personas y Familia de Primera Nominación del Distrito Judicial
del Norte, Circunscripción Tartagal. Desde marzo de este año, además se le
asigna la función de Secretaria del Centro de Mediación en el mencionado distri-
to, por lo que se le reconoce 7,27 (siete con veintisiete centésimos); 3. a) Haber
ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme a lo
dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredita desem-
peño que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o
actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se
concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asig-
na 0,60 (sesenta centésimos). PUNTUACIÓN: 7,87 (siete con ochenta y
siete centésimos). ENTREVISTA: En el examen escrito, al resolver el caso
plantea incidente de nulidad de todo lo actuado, guarda las formas de un escrito
judicial; indica que la falta de su intervención en la causa donde se dictó la
división de condominio contra un incapaz declarado insano vulnera los dere-
chos del debido proceso y contraviene los arts. 59 y 494 del C.C., las normas
supra legales que invoca y la ley de discapacidad 6036; destaca que el hermano
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del insano, que era su curador y actor en la causa, no mostró interés en evitar
los perjuicios que derivarían de la acción, por lo que debió haber sido notificada
para que tomara intervención. Al desarrollar los temas propuestos, indicó cuá-
les son las formas de alegar la nulidad; desarrolló con amplitud el tema referido
a la posibilidad o no de que el juez ordene de oficio internaciones no voluntarias
en la actualidad. En el coloquio, demostró muy buena motivación para el cargo
concursado. Refirió cuál fue su razonamiento al realizar el examen escrito,
explicó cuándo se puede promover una acción autónoma de nulidad, en qué
consiste y cuál es el efecto, y señaló que el recurso de nulidad está incluido en
la apelación. Mostró solvencia al responder sobre acciones de reclamación de
estado, citó el art. 263 del C.C. y contestó acerca de distintos supuestos de
estas acciones que se le plantearon; explicó que en caso de haber fallecido el
padre se puede accionar contra los sucesores, dijo cómo es el procedimiento y
citó jurisprudencia; explicó que por una medida auto satisfactiva se puede im-
pugnar la maternidad, destruyendo el estado previo para probar la filiación;
precisó que la medida autosatisfactiva se resuelve “inaudita parte”. Demostró
conocer cómo está constituida la estructura del Ministerio Público en la ciudad de
Tartagal; con seguridad expresó que el jefe de los asesores es la Asesora Gene-
ral de Incapaces y también indicó que el asesor interviene en todas las instancias
y fueros. Señaló que la importancia de la cámara Gessel es que impide que se
revictimice a los menores, y que en la ciudad de Tartagal aún no se implementó.
Con claridad refirió al interés superior del niño, tema que demostró conocer en
profundidad. Dijo cuáles son las facultades que tie-nen los asesores respecto de
los centros de atención de los menores y cuál es el procedimiento que llevan a
cabo en este aspecto; expresó que frente a un caso en que las condiciones de
alojamiento son muy graves plantearía un hábeas corpus para lograr que estuvie-
ra el menor en condiciones dignas. Fue clara al indicar que el asesor y el defensor
tienen facultades que se complementan. Al planteársele el caso del menor que
trabaja en las calles limpiando parabrisas de autos estando la madre cerca de él,
contestó que sí intervendría en su carácter de asesora planteando que existe
explotación laboral infantil. Por lo que se le reconoce en el rubro ENTREVIS-
TA: 43 (cuarenta y tres) puntos. Por las consideraciones formuladas se le
confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 67,04 (SESENTA Y SIETE CON
CUATRO CENTÉSIMOS).

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. SELECCIONAR para la cobertura del cargo de Asesor de Incapaces del

Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, previsto en la Ley Nº 7612,
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atento a los fundamentos y a las calificaciones que constan en el considerando de
la presente, a los siguientes postulantes (por orden alfabético): ADAD, Gustavo
José; DIP TORRES, María Tatiana y YANCE, Claudia Viviana.

II. COMUNICAR lo resuelto al Poder Ejecutivo Provincial.
III. MANDAR que se registre y notifique.

“Fdo. Dr. Gustavo Adolfo Ferraris -Presidente-; Dres.: Pablo López Viñals, José Gerardo
Ruiz, Gonzalo Mariño, Pedro Mellado, Sergio Osvaldo Petersen y Gisela Laura Mariana Centeno;
Dra. Adiriana Inés Galli -Secretaria- Consejo de la Magistratura”
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Nº 5 – EXPEDIENTE Nº 84/11

“PRESUPUESTOS DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA”
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Nº 6 – EXPEDIENTE Nº 85/11

“CONCURSO CONVOCADO PARA SELECCIONAR POSTULANTES A
CUBRIR EL CARGO DE: UN (1) ASESOR DE INCAPACES Nº 2 DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DEL CENTRO”
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VACANTE: Asesor de Incapaces Nº 2
JURISDICCIÓN: Distrito Judicial del Centro
APERTURA DEL CONCURSO: 21 de septiembre de 2011
ORIGINADO por: Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta
PUBLICACIÓN DEL LLAMADO A CONCURSO: 27,28 y 29/09/11
POSTULANTES INSCRIPTOS: 16 (dieciséis)
POSTULANTES ADMITIDOS: 16 (dieciséis)
FECHA DE ENTREVISTAS: Escrita: 30/11/11; Oral: 13/12/11
RESOLUCIONES: Nº 613 de convocatoria; Nº 618 de admisibilidad; Nº 624
designación de terna
TERNA REMITIDA: Postulantes: Flores Larsen, Claudia Mariela; Méndez,
Gabriela del Valle y Ximena Zárate, Claudina
FECHA DE REMISIÓN AL PODER EJECUTIVO: 27 de diciembre de
2011
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Ref. Expte. Nº 85/11

Resolución N° 613
Salta, 23 de septiembre de 2011.
Y VISTA: la nota del señor Gobernador de la Provincia agregada en estos

autos registrados bajo Expte. Nº 85/11, y
CONSIDERANDO:

1°) Que mediante la misma, recibida en este Consejo el 19 de septiembre del
corriente año, el señor Gobernador de la Provincia, solicita se implementen los meca-
nismos necesarios para llevar a cabo el proceso de selección de postulantes para
cubrir el cargo de un (1) Asesor de Incapaces Nº 2 del Distrito Judicial del Centro.

2°) Que en consecuencia, en cumplimiento a lo establecido en el art. 12 de la
Ley Nº 7016, debe disponerse la convocatoria a concurso para la se-lección de
los postulantes a cubrir el referido cargo.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. CONVOCAR a concurso público para seleccionar postulantes a cubrir el

cargo de: un (1) Asesor de Incapaces Nº 2 del  Distrito Judicial del Centro.
II. COMUNICAR que la solicitud de inscripción en la que se incluye el

enunciado temático y la puntuación que se adjudicará a los distintos tipos de
antecedentes, conforme lo establecido en el art. 17 de la Ley Nº 7016, deberán
ser descargados de la página web del Consejo de la Magistratura cuya dirección
es: www.cmagistraturasalta.gov.ar en la cual también se encuentra para consul-
ta de los postulantes el Reglamento del Consejo (según lo prescripto en el art. 13
de la Ley Nº 7016), y que las inscripciones se recibirán, exclusivamente, en la
Secretaría del Consejo de la Magistratura desde el 07 (siete) al 21 (veintiuno) de
octubre de 2011, en el horario de 8:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30 horas.

III. ADJUNTAR a la presente la Tabla de Puntaje que regirá para el concur-
so convocado.

IV. FIJAR las entrevistas a partir del 30 (treinta) de noviembre de 2011,
notificándose oportunamente a los postulantes el lugar y las fechas en que se
realizarán tanto la evaluación escrita como la entrevista personal.

V. ORDENAR la publicación de la presente mediante los correspondientes
edictos y la difusión de la convocatoria.

VI. MANDAR que se registre y notifique.

“Fdo. Dr. Gustavo Adolfo Ferraris -Presidente-; Dres.: Pablo López Viñals, José Gerardo
Ruiz, Gonzalo Mariño, Pedro Mellado, Humberto Federico Ríos y Cristina del Valle Lobo; Dra.
María Teresita Arias de Arias -Secretaria- Consejo de la Magistratura”
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Ref. Expte. Nº 85/11

Resolución N° 618
Salta, 28 de octubre de 2011.
Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar

postulantes a cubrir el cargo de: un (1), Asesor de Incapaces Nº 2  del Distrito
Judicial del Centro, Expte. Nº 85/11”, y;

CONSIDERANDO:
1°) Que vencido el plazo para la inscripción de postulantes en el concurso

convocado mediante Resolución N° 613 se han registrado las siguientes inscrip-
ciones, según el orden de su presentación: FLORES LARSEN Claudia Mariela,
ADAD Gustavo José, OCAMPO Olga Estela, ALVAREZ Luis Eduardo Cayetano,
AGUIRRE BAREY Griselda, CLARK Víctor Walter, FERNANDEZ VIERA
Claudio, XAMENA ZARATE Claudina, CARDÓN María Gabriela, MENDEZ
Gabriela, SAR Patricia Cristina, COLQUE Mabel Adriana, BARRIONUEVO
Andrea Verónica, SARAVIA Claudia Rosana, PARODI Elsa Esther y
SPAVENTA Verónica.

2°) Que conforme lo dispuesto en el art. 14 del Reglamento del Consejo,
corresponde pronunciarse sobre la admisión formal de los candidatos que reúnen
los requisitos previstos en los arts. 165, 2do. párrafo de la Constitución Provincial
y 19 de la Ley Nº 7328, para el cargo al que aspiran.

3°) Que analizados los antecedentes presentados, se advierte que algunos de
los postulantes no han dado cumplimiento a la exigencia reglamentaria de acom-
pañar en sus presentaciones la totalidad de los antecedentes requeridos en la
última parte del 3er. párrafo del art. 13 del reglamento, toda vez que los Dres.
OCAMPO, Olga Estela, CLARK, Víctor Walter, FERNANDEZ VIERA Claudio
Javier y BARRIONUEVO Andrea Verónica no aportaron el certificado definiti-
vo de antecedentes  penales emitidos por el Registro Nacional de Reincidencia,
por lo que corresponde intimar a dichos postulantes para que en el término de
cinco (5) días hábiles de notificados presenten las certificaciones faltantes, bajo
apercibimiento de exclusión.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I.- ADMITIR como postulantes para el cargo de ASESOR DE INCAPA-

CES Nº 2  DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO  a los Dres. FLORES
LARSEN, Claudia Mariela, ADAD, Gustavo José, OCAMPO Olga Estela,
ALVAREZ, Luis Eduardo Cayetano, AGUIRRE BAREY, Griselda, CLARK,



361Consejo de la Maguistratura

Víctor Walter, FERNANDEZ VIERA, Claudio Javier, XAMENA ZARATE,
Claudina, CARDÓN, María Gabriela, MENDEZ, Gabriela, SAR, Patricia Cristi-
na, COLQUE, Mabel Adriana, BARRIONUEVO, Andrea Verónica, SARAVIA,
Claudia Rosana, PARODI, Elsa Esther y SPAVENTA, Verónica.

II.- INTIMAR a los Dres. OCAMPO, Olga Estela, CLARK, Víctor Walter,
FERNANDEZ VIERA, Claudio Javier y BARRIONUEVO, Andrea Verónica a
presentar certificados definitivos de antecedentes penales emitidos por el Regis-
tro Nacional de Reincidencia, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de notifi-
cados, con el apercibimiento de exclusión.

III.- DISPONER se publique por un día en el Boletín Oficial y en un diario de
circulación en la Provincia, la nómina de los postulantes admitidos y el plazo y
modo de efectuar las impugnaciones.

IV.- MANDAR que se registre y notifique.
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Ref. Expte. Nº 85/11

Resolución N° 624
Salta, de diciembre de 2011.
Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar

postulantes a cubrir el cargo de: un (1) Asesor de Incapaces Nº 2 del Distrito
Judicial del Centro”, Expte. Nº 85/11 del Consejo de la Magistratura y,

CONSIDERANDO:
1º) Que en el concurso de referencia, respecto de la categoría de Asesor de

Incapaces Nº 2 del Distrito Judicial del Centro para cubrir el cargo convo-
cado mediante Resolución Nº 613, se ha cumplido la totalidad del procedimiento
indicado en las disposiciones legales y reglamentarias, por lo que corresponde la
emisión del dictamen previsto en el art. 19 de la Ley Nº 7016.

2°) Que los Dres. Claudio Fernández Viera (fs. 95) y Patricia Sar (fs. 96),
presentaron su dimisión para concursar en este cargo.

3°) Que las Dras. Ocampo, Olga Estela y Spaventa, Verónica no se presenta-
ron al examen escrito por lo que corresponde excluirlas del presente concurso.

4°) Que en razón de la valoración establecida en el art. 18 de la referida ley, y
aplicando los parámetros de calificación que surgen de ella y de la tabla de eva-
luación de antecedentes adoptada para este concurso, se ha decidido en forma
unánime asignar a los postulantes los siguientes puntajes.

ADAD, GUSTAVO JOSÉ – Legajo N° 546: a) Concepto Ético Profesio-
nal: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y del legajo
que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particula-
ridad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por lo que se le
asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº
7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el
título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado
vinculados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras
o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: no men-
ciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y
ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna
0,15 (quince centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o
cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 0,77 (se-
tenta y siete centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para
la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº
7016: fue incluido en la terna para cubrir el cargo de Asesor de Incapaces del
Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, según Resolución Nº 617 de
este Consejo, por lo que se le otorga 0,40 (cuarenta centésimos); 7. Antigüedad y
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experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación espe-
cífica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUA-
CIÓN: 1,32 (uno con treinta y dos centésimos). c) Otros antecedentes:
1. Desempeño de cargos o funciones públicas: no menciona haber desempeñado
cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el
apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio
de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profe-
sional: obtuvo el título de abogado en agosto de 2002, acreditando inscripción en
la matrícula desde noviembre de ese año, fecha a partir de la cual ejerció la
profesión en forma liberal. En febrero de 2005, ingresa al Poder Judicial de la
Nación como Prosecretario Administrativo en el Juzgado Federal de San Ramón
de la Nueva Orán. Entre los meses de mayo y junio cumplió funciones de Secre-
tario Interino. Desde julio de 2005 se desempeña como Secretario en el mencio-
nado Juzgado, por lo que se le reconoce una puntuación de 4,78 (cuatro con
setenta y ocho centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una función en
el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y
modificatoria: no registra antecedentes que sean evaluables en este ítem; b) Des-
empeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vincula-
ción con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo
acreditado se le asigna 0,19 (diecinueve centésimos). PUNTUACIÓN: 5,05
(cinco con cinco centésimos). ENTREVISTA: En el examen escrito, respec-
to al caso propuesto, señala en primer lugar correctamente las acciones a enta-
blar y sus legitimados. No obstante, resulta confusa la ampliación que efectúa al
respecto, especialmente teniendo en cuenta que la pregunta se circunscribía a las
acciones que podrá entablar María. Indica, fundamentando su posición, que el
asesor de incapaces asume la representación de la menor. Efectúa un adecuado
desarrollo del tema propuesto en relación a la ley 26657 de Protección de la Salud
Mental. No concreta la intervención de los asesores de incapaces en los proce-
sos establecidos en la consigna. En el coloquio, expresó que la Ley de Violencia
Familiar amplía lo que se entiende por grupo familiar y que en las uniones de
hecho no resulta necesario que convivan bajo el mismo techo para encontrar
protección en la ley; indicó las medidas que el asesor de incapaces debe pedir en
esos casos y dijo que si la víctima es un incapaz, cualquier persona que tenga
conocimiento de un hecho de violencia familiar está legitimada para denunciar;
respondió cómo es el procedimiento si del hecho se desprende la existencia de un
delito, dijo que entiende el juez de familia tomando las medidas de protección
necesarias y que corresponde luego poner en conocimiento del juez penal; consi-
dera que hay una duplicidad de actuaciones; también refirió a otras medidas que
surgen del art. 8 de la Ley. Dio su punto de vista sobre la mejor percepción del
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juez civil que el penal en los casos de violencia familiar. Opinó sobre el espíritu de
la nueva  Ley de Salud Mental, que tiende a que no se prive de libertad a las
personas declaradas insanas, refirió con amplitud a su contenido y dijo que la
regla es la capacidad de las personas. Expresó que en los casos de insanía y
curatela interviene un solo asesor y que el art. 22 de la Ley prevé la designación
de un defensor; agregó que si el incapaz tiene bienes, intervienen el curador y el
asesor. Por lo que se le reconoce en el rubro ENTREVISTA: 38 (treinta y
ocho) puntos. Por las consideraciones formuladas se le confiere una PUN-
TUACIÓN TOTAL DE: 59,37 (CINCUENTA Y NUEVE CON TREIN-
TA Y SIETE CENTÉSIMOS).

AGUIRRE BAREY, GRISELDA NOEMÍ – Legajo N° 414: a) Concepto
Ético Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a de la ley 7016, y
del legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplina-
ria ni otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro,
razón por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el
art. 18 de la ley 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de
grado: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universita-
rios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: por lo acreditado se le
asigna 2 (dos) puntos; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o
secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: por lo acreditado se le asigna 0,25
(veinticinco centésimos); 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presen-
tación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acre-
ditado se le asigna 0,10 (diez centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas
científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le
otorga 0,57 (cincuenta y siete centésimos); 6. Haber sido ternada en oportunida-
des anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo estable-
cido en la ley 7016: no fue incluida en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüe-
dad y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación
específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUN-
TUACIÓN: 1,90 (uno con noventa centésimos). c) Otros antecedentes:
1. Desempeño de cargos públicos: no menciona haber desempeñado cargos o
actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apar-
tado 1º del inc. c de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la
profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional:
obtuvo el título de abogado en octubre de 1998, acreditando inscripción en la
matrícula desde febrero del año 1999, fecha a partir de la cual ejerció la profesión
en forma liberal. Desde abril del año 2000 y por el termino de un año se desem-
peñó en la Defensoría de Menores e Incapaces Nº 2 en el marco del programa
de Práctica Rentada para Jóvenes Abogados. En octubre de 2008 ingresa al
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Poder Judicial en el cargo de Secretaria de Primera Instan-cia, por lo que se le
reconoce 5,59 (cinco con cincuenta y nueve centésimos); 3. a). Haber ejercido la
magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme lo dispuesto por el
art. 13 de la ley 7347: no acredita desempeño que deba ser evaluado en este ítem;
b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan
vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratu-
ra: por lo acreditado se le asigna 0,25 (veinticinco centésimos). PUNTUACIÓN:
6,65 (seis con sesenta y cinco centésimos). ENTREVISTA: En el exámen
escrito, al tratar el caso presentado señala correctamente las acciones a entablar.
Advierte que existen intereses contrapuestos entre los actuales progenitores, los
supuestos progenitores y la menor. Desarrolla el tema propuesto de conformidad
con la Ley 26657 de Salud Mental; refiere al control del asesor en las internaciones
involuntarias y a sus facultades y obligaciones en acciones de insanía e inhabilita-
ción. En el coloquio, refirió que el asesor de incapaces tiene como importante rol
la protección de los niños y adolescentes. Respondió en qué consiste la autoriza-
ción judicial para contraer matrimonio, cuál es el procedimiento a seguir, a quié-
nes se corre vista y cuál es la intervención del asesor de incapaces; dijo que el
dictamen psicológico es fundamental y qué parámetros se tendrán en cuenta en
estos casos, a la luz de los derechos constitucionales del menor; indicó que el
dictamen del asesor no es vinculante para el juez, pero que siempre se lo tiene
muy en cuenta para resolver. Explicó qué son medidas autosatisfactivas y dijo
que se agotan con la sentencia; al preguntársele sobre la diferencia con el ampa-
ro, no fue claro al responder; opinó sobre la constitucionalidad de la falta de
sustanciación en las medidas autosatisfactivas; también señaló que dichas medi-
das son apelables por los asesores, con efecto devolutivo si se hubiera hecho
lugar. Contestó cómo es el recurso con elevación diferida.  Por lo que se le
reconoce en el rubro ENTREVISTA: 35 (treinta y cinco) puntos. Por las
consideraciones formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE:
58,55 (CINCUENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y CINCO CENTÉSI-
MOS).

ALVAREZ, EDUARDO LUIS CAYETANO – Legajo N° 410: a) Con-
cepto Ético Profesional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley
Nº 7016 y del legajo que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta discipli-
naria ni otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro,
razón por lo que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el
art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios
de grado: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universi-
tarios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: por lo acreditado se
le asigna 0,50 (cincuenta centésimos); 2. De-sempeño de cátedras o docencia
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universitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dic-
tado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias
en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,10 (diez
centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de
perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 1,50 (uno con cin-
cuenta centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la
cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016:
fue incluido en las ternas de Defensor Oficial Civil Nº 1 y Nº 2 y en la de Juez de
Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia, todas del Distrito Judicial del
Norte, Circunscripción Tartagal, según Resoluciones Nº 350 y Nº 370 respectiva-
mente, por lo que se le reconoce 1,30 (uno con treinta centésimos); 7. Antigüedad
y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación
específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUN-
TUACIÓN: 3,45 (tres con cuarenta y cinco centésimos). c) Otros ante-
cedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones públicas: no menciona haber
desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro
previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad
en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de
carácter profesional: obtuvo el título de abogado en octubre de 2001, acreditando
inscripción en la matrícula en diciembre de ese año, fecha a partir de la cual
ejerció la profesión en forma liberal. En marzo de 2006, es designado en el Minis-
terio Público como abogado del Servicio de Asistencia a la Víctima del Distrito
Judicial del Norte, Circunscripción Orán. Desde junio de 2009 se desempeña
como Secretario Letrado de Primera Instancia en el Juzgado Civil de Personas y
Familia de 1º Nominación del Distrito Judicial del Sur – Metán, por lo que se le
reconoce una puntuación de 4,69 (cuatro con sesenta y nueve centésimos); 3. a)
Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme
a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra antece-
dentes que sean evaluables en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o activi-
dades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa
a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,10 (diez
centésimos). PUNTUACIÓN: 5,13 (cinco con trece centésimos). ENTRE-
VISTA: En el examen escrito, al tratar el caso señala correctamente las accio-
nes a entablar, pero resulta confusa su exposición en relación a la legitimación y
al rol que le cabe al asesor de incapaces. No resulta clara su exposición respecto
al nuevo paradigma propuesto por la Ley de Salud Mental. En el coloquio, explicó
que en los casos de familia lo que los jueces deben valorar son los principios, a la
luz de los tratados internacionales. Contestó qué es la patria potestad de confor-
midad con las normas del C.C., señaló que el padre representa al menor en la
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vida en sociedad, impone reglas de conducta, dijo cuáles son las obligaciones y
deberes, también refirió a intereses contrapuestos. Al preguntársele si el asesor
de incapaces tiene legitimación para interponer el recurso de casación, respondió
que de conformidad con las normas que citó, como el art. 59 del C.C. y el art. 75
inc. 22 de la C.N., en caso de no estar bien representado el incapaz por los
padres, dado que suple la misma, sí puede hacerlo, habilitado por el principio de
legalidad y la Ley nacional de Protección de Menores, expresó que se tiende a
protegerlos en casos de abusos de menores aún contra los padres, sobre todo
porque hay intereses contrapuestos. Dijo que la Ley del Ministerio Público esta-
blece los límites entre las facultades de los asesores y defensores. Señaló que en
la actualidad, en diversos institutos la aplicación de los tratados internacionales
dejó sin vigencia práctica algunas normas de fondo. Expresó en qué consiste el
instituto de la tenencia compartida, y dijo que el juez puede expedirse respecto a
la misma sin perjuicio de que generalmente trata de que las partes lleguen a un
acuerdo. Por lo que se le reconoce en el rubro ENTREVISTA: 27 (veintisie-
te) puntos. Por las consideraciones formuladas se le confiere una PUNTUA-
CIÓN TOTAL DE: 50,58, (CINCUENTA CON CINCUENTA Y OCHO
CENTÉSIMOS).

BARRIONUEVO, ANDREA VERONICA – Legajo N° 554: a) Concepto
Ético Profesional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016
y del legajo que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni
otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón
por lo que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18
de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de gra-
do: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios
de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempe-
ño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publica-
ciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presenta-
ción de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: no mencio-
na; 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfecciona-
miento profesional: por lo acreditado se le otorga 0,80 (ochenta centésimos); 6.
Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equi-
valentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ningu-
na terna de este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún ante-
cedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas estable-
cidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 0,80 (ochenta centésimos).
c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones públicas: no men-
ciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser califica-
das en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes;
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2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o
públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogada en mayo de 2003,
acreditando inscripción en la matrícula desde junio de ese año. Ejerció la profe-
sión en forma liberal hasta julio de 2008. En agosto de 2008 ingresa al Ministerio
Público como Secretaria Letrada. Actualmente cumple funciones en la Fiscalía
Civil, Comercial y Laboral Nº 2 , por lo que se le reconoce 5,63 (cinco con sesen-
ta y tres centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una función en el Mi-
nisterio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y
modificatoria: no acredita desempeño que deba ser evaluado en este ítem; b)
Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vincu-
lación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura, no
menciona. PUNTUACIÓN: 5,63 (cinco con sesenta y tres centésimos).
ENTREVISTA: En el examen escrito efectúa un correcto análisis del caso pre-
sentado, en relación a las acciones que puede entablar la menor, tal como se
solicitara. Amplía su exposición refiriendo supuestos que no fueron contemplados
en la consigna. Indica que el asesor de incapaces sustituirá a los representantes
legales y señala también que tendrá una intervención promiscua como asesor de
menores, de conformidad con los nuevos paradigmas de la Ley de Salud Mental.
Realiza una adecuada y completa exposición del tema propuesto. En el coloquio
refirió a la importancia de la función del asesor de incapaces, la que considera
comprometida, dinámica y extensa en cuanto a actividad judicial y administrativa.
Al preguntársele sobre la participación del asesor y el defensor en los juicios fue
clara al destacar que si no interviene el asesor en los casos que manda la ley no
lo suple el defensor, porque su intervención es obligatoria en virtud de lo dispuesto
por el art. 59 C.P., y que si no participa es causal de nulidad. Explicó que en la
indagatoria es necesaria la participación del asesor y que su ausencia en el deba-
te es causal de nulidad absoluta. Sobre la legitimación del asesor para interponer
recursos en el ámbito penal, refirió a fallos de la CJS donde se le reconoce la
facultad de interponer recurso de casación, y dio su  punto de vista al respecto, en
el sentido de que la legitimación correspondería al fiscal y al defensor, pero a la
luz de los tratados internacionales, tendría la posibilidad de deducir ese recurso.
Por lo que se le reconoce en el rubro ENTREVISTA: 39 (treinta y nueve)
puntos. Por las consideraciones formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN
TOTAL DE: 60,43 (SESENTA CON CUARENTA Y TRES CENTÉSI-
MOS).

CARDÓN, MARIA GABRIELA – Legajo N° 123: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y
del legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplina-
ria ni otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro,
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razón por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el
art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios
de grado: acredita el título exigido para el desempeño del cargo. Títulos Universi-
tarios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Des-
empeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se
le asigna 0,41 (cuarenta y un centésimos); 3. Publicaciones: lo mencionado será
evaluado en el ítem correspondiente; 4. Dictado de conferencias de la especiali-
dad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesiona-
les: por lo acreditado se le asigna 1,50 (uno con cincuenta centésimos); 5. Concu-
rrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profe-
sional: por lo acreditado se le confiere una puntuación de 0,32 (treinta y dos
centésimos); 6. Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura
de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la ley 7016: fue incluida en
la terna de Juez de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia de 6ta.
Nominación del Distrito Judicial del Centro, según Resolución Nº 288 de este
Consejo, por lo que se le reconoce 0,50 (cincuenta centésimos); 7. Antigüedad y
experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación espe-
cífica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUA-
CIÓN: 2,62 (dos con sesenta y dos centésimos); c) Otros antecedentes:
1. Desempeño de cargos públicos: no ha desempeñado cargos o actividades pú-
blicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c)
de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desem-
peño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: terminó los estu-
dios correspondientes para obtener el título de abogado en mayo de 1989. En esa
fecha ingresa al Poder Judicial como Secretaria Interina cargo en el que perma-
neció hasta enero de 1991, fecha a partir de la cual acredita ejercicio libre de la
profesión. En diciembre de 1998 reingresa al Poder Judicial como abogada auxi-
liar, función en la que permaneció hasta febrero del año 2001 en que es designada
Prosecretaria. Desde septiembre del año 2005 se desempeña como Secretaria
de Primera Instancia, por lo que se le reconoce 10,11 (diez con once centésimos);
3. a) Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, con-
forme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra
antecedentes que sean evaluables en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o
actividades públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se con-
cursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 1,05
(uno con cinco centésimos). PUNTUACIÓN: 11,55 ( once con cincuenta y
cinco centésimos) ENTREVISTA: En el examen escrito efectúa una correcta
y completa exposición respecto al caso propuesto. Aborda el tema con claridad.
Su desarrollo responde correctamente a la consigna dada, señalando la interven-
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ción de los asesores de incapaces, conforme al nuevo paradigma establecido en
la Ley de Salud Mental. En el coloquio dio su punto de vista sobre el rol del asesor
de incapces, dijo que en lo esencial trata de acercar a las partes y de defender a
los niños e incapaces. Señaló que tiene actividades judiciales y de mucha impor-
tancia extrajudiciales, que es requirente, recibe denuncias cuando los menores
están en riesgo como por ejemplo en los casos de adicción a las drogas. Refirió al
contenido de la nueva Ley de Salud Mental; en cuanto a las internaciones no
voluntarias dijo que las califica de excepcionales y explicó cuál es el procedi-
miento que se sigue en estos casos. Al preguntársele si el consentimiento in-
formado es una prueba “iure et de iure”, explicó como es la posición del enfermo
y la importancia de la intervención de los familiares en estos casos. Dio su opi-
nión acerca de que la ley 7328 expresa que el Colegio de Gobierno marcará
pautas de funciones del asesor y explicó que la Asesoría General impartió direc-
tivas sobre sus funciones. Por lo que se le reconoce en el rubro ENTREVISTA:
38 (treinta y ocho) puntos. Por las consideraciones formuladas se le confiere
una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 67,17 (SESENTA Y SIETE CON DIE-
CISIETE CENTÉSIMOS).

CLARK, VICTOR WALTER – Legajo N° 156: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, y del
legajo personal que se tiene a la vista y Conforme surge del informe indicado en
el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 (oficio de fs. 123/125 vta. del Expte Nº 78/10),
teniendo en cuenta el tiempo transcurrido entre la última sanción y que no se han
registrado nuevas sanciones, se resuelve hacer lugar parcialmente al planteo y
restituir dos (2) puntos al puntaje valorado por ese concepto, por lo que se le
asigna 12 (doce) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Prepara-
ción Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para
el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con es-
pecialidades jurídicas: por lo acreditado se le asigna 2 (dos) puntos; 2. Desempe-
ño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le
asigna 0,50 (cincuenta centésimos); 3. Publicaciones: por lo acreditado se le otor-
ga 2,30 (dos con treinta centésimos); 4. Dictado de conferencias de la especiali-
dad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesiona-
les: por lo acreditado se le otorga 0,85 (ochenta y cinco centésimos); 5. Concu-
rrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profe-
sional: por lo acreditado se le otorga 1,50 (uno con cincuenta centésimos); 6.
Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equi-
valentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: integró las ternas para
los cargos de Juez Correccional y de Garantías de 4ta., 6ta., 7ma. y 8va. Nomi-
nación del Distrito Judicial del Centro, según Resolución N° 212 y en la de De-
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fensor Penal con competencia ante los Juzgados Correccionales y de Garantías
del Distrito Judicial del Centro, según Resolución Nº 371 - Terna Nº 2 de este
Consejo, por lo que se le otorga 0,90 (noventa centésimos); 7. Antigüedad y
experiencia: no acredita ningún antecedente que sea objeto de puntuación es-
pecífica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUN-
TUACIÓN: 8,20 (ocho con veinte centésimos). c) Otros antecedentes:
1. Desempeño de cargos públicos: no ha desempeñado cargos o actividades pú-
blicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c)
de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desem-
peño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de
abogado en febrero de 1993, acreditando inscripción en la matrícula desde agosto
de ese año. Ejerció la profesión libre hasta abril de 1998, fecha en la que ingresó
al Poder Judicial como Prosecretario del Tribunal Electoral de la Provincia. En
septiembre de 2005 fue designado Secretario Letrado de Primera Instancia, ac-
tualmente cumple funciones en el Juzgado Correccional y de Garantías de 8va.
Nominación, por lo que se le reconoce 8,09 (ocho con nueve centésimos); 3. a)
Ejercicio de la magistratura o función en el Ministerio Público, conforme lo dis-
puesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no menciona; b) Desem-
peño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación
con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo
acreditado se le asigna 0,48 (cuarenta y ocho centésimos). PUNTUACIÓN:
8,86 (ocho con ochenta y seis centésimos).. ENTREVISTA: En el examen
escrito aborda el caso efectuando la redacción de lo que sería la demanda a
presentar. De ella surge la participación del asesor de incapaces, pero no es
precisa respecto a las acciones a entablar considerando la legitimación pasiva
que allí indica. Resulta adecuado el tratamiento del tema propuesto. En el colo-
quio señaló que la función del asesor de incapaces no se puede confundir con la
del defensor oficial. Refirió a  la importancia de la función extrajudicial del asesor
en cuanto a las expectativas que dichos funcionarios han tenido siempre ante los
organismos administrativos en relación a las diligencias que podrían realizar ante
ellos en beneficio de las personas, siempre tratando de velar por los intereses de
los niños, todo ello a la luz de las leyes de protección integral de los menores, que
se pusieron a tono con los tratados internacionales y tratando de evitar la
judicialización en los temas que involucran a los menores y el grupo familiar. Dijo
que por el art. 59 del C.C. el ministerio pupilar tiene intervención promiscua.
Respondió qué es filiación y no fue preciso al indicar las presunciones. Contestó
qué es la curaduría en el ámbito del Ministerio Público, en qué casos intervine y
su relación con el asesor de incapaces. Dijo que el asesor tiene obligación de
hacer visitas periódicas a las personas que está representando y de efectuar
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informes al Asesor General; indicó que en el caso de una persona internada que
esté en una situación de necesidad, presentaría una medida autosatisfactiva y
contestó preguntas sobre esas medidas. Por lo que se le reconoce en el rubro
ENTREVISTA: 23 (veintitrés) puntos. Por las consideraciones formuladas
se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 52,06 (CINCUENTA Y
DOS CON SEIS CENTÉSIMOS).

COLQUE, MABEL ADRIANA – Legajo N° 411: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y del
legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni
otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por
la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la
Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acre-
dita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado
vinculados con especialidades jurídicas: lo que menciona será evaluado en el ítem
correspondiente; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secunda-
ria: por lo acreditado se le asigna 0,02 (dos centésimos); 3. Publicaciones: no men-
ciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y
ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna
0,45 (cuarenta y cinco centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científi-
cas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 1,50
(uno con cincuenta centésimos); 6. Haber sido ternada en oportunidades anteriores
para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº
7016: fue incluida en la terna para cubrir el cargo de Defensor Oficial Público, con
actuación en el Juzgado de Joaquín V. González, con asiento en la referida ciudad,
dependiente del Distrito Judicial del Sur, según Resolución Nº 550, de este Consejo,
por lo que se le reconoce 0,40 (cuarenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia:
no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica confor-
me a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 3,37
(tres con treinta y siete centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño
de cargos o funciones públicas: por lo acreditado se le otorga 1 (un) punto; 2.
Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o
públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en abril de 2001, acre-
ditando inscripción en la matrícula desde julio de ese año, fecha a partir de la cual,
ejerció la profesión en forma liberal. En noviembre de 2007 ingresa en el Ministerio
Público como Secretaria Letrada de la Asesoría de Incapaces en el Distrito Judicial
del Sur, cargo en el que continúa, por lo que se le reconoce 4,90 (cuatro con noventa
centésimos); 3. a). Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio
Público, conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no
acredita desempeño que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros
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cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que
se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna
0,19 (diecinueve centésimos). PUNTUACIÓN: 6,43 (seis con cuarenta y tres
centésimos).. ENTREVISTA: En el exámen escrito, frente al caso planteado
cumple con la consigna; explica qué acciones deberá intentar la menor para ser
emplazada como hija de sus verdaderos padres, indica quienes son los legitimados
en la existencia de intereses contrapuestos y que el asesor es parte legítima y
esencial. Al desarrollar el tema indicado, refirió a la Ley 26657 de Salud Mental, y
a las internaciones no voluntarias y sus características. Señala cuales son las atri-
buciones de los asesores de incapaces respecto a insanos e inhabilitados. En el
coloquio definió qué es filiación, explicó que clases de filiación existen y cómo se
determinan; dijo que existen acciones de reclamación y de impugnación y que el
procedimiento es ordinario; contestó cuál es el tiempo de prescripción en estos
casos, destacó que para el niño es imprescriptible. Explicó que el menor tiene el
derecho de conocer su realidad biológica; dijo que en un mismo juicio se interponen
ambas acciones y cómo es el procedimiento. Explicó cómo es en el caso de filia-
ción post mortem y expresó que también es imprescriptible y se debe accionar
contra los herederos, dijo cuáles son las pruebas, refirió a la posesión de estado,
expresó en qué consiste y que es concluyente frente a la imposibilidad de realizar la
prueba biológica, explicó el valor probatorio de los indicios o presunciones. Contes-
tó cuándo se pierde la patria potestad y dijo que se tramita por proceso ordinario.
Respondió qué es la Cámara Gesell y dijo que está regulada por Acordada de la
CJS, en qué distritos existe y que surgió en protección de los derechos del niño, para
evitar la revictimización, indicó cómo está constituida la cámara, quiénes están
facultados para observar y cómo es el procedimiento previo para verificar si el niño
está preparado para la entrevista. Dijo con certeza que no se puede llevar varias
veces al niño a esta entrevita y dio el fundamento. Por lo que se le reconoce en el
rubro ENTREVISTA: 43 (cuarenta y tres) puntos. Por las consideraciones
formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 67,80 (SESENTA
Y SIETE CON OCHENTA CENTÉSIMOS).

FLORES LARSEN, CLAUDIA MARIELA – Legajo N° 370: a) Concep-
to Ético Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº
7016, y del legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta
disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este
rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos
en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación científica: 1. Títulos Universita-
rios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del cargo, en este caso,
atendiendo al índice académico obtenido, se le asigna una puntuación de 0,15
(quince centésimos); Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especia-
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lidades jurídicas: por lo acreditado se le asigna 0,50 (cincuenta centésimos); 2.
Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3.
Publicaciones: por lo acreditado se le asigna una puntuación de 1,25 (uno con
veinticinco) ; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de
trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se
le asigna una puntuación de 0,55 (cincuenta y cinco centésimos); 5. Concurren-
cia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesio-
nal: por lo acreditado se le otorga 1,39 (uno con treinta y nueve centésimos); 6.
Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equi-
valentes, de acuerdo a lo establecido en la respectiva Ley Nº 7016: no fue inclui-
da en ninguna terna por este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona
ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pau-
tas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 3,91 (tres con
noventa y un centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos
públicos: no ha desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser califi-
cadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de anteceden-
tes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judi-
ciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en octubre
de 1999, acreditando inscripción en la matrícula desde el mes de febrero de 2000.
En abril de ese año, resultó seleccionada por el Colegio de Abogados para prestar
servicios en el Ministerio Público en el marco del Programa de práctica rentada
para jóvenes abogados. Desde julio de 2001 a febrero de 2004, se desempeñó
como personal contratada en el Ministerio Público. En marzo de ese año es de-
signada Secretaria Letrada cumpliendo funciones en la Asesoría de Incapaces
N° 5, por lo que se le asigna una puntuación de 5,60 (cinco con sesenta centési-
mos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público,
conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no
registra antecedentes que sean evaluables en este ítem; b) Desempeño de otros
cargos o actividades públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que
se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por los antecedentes acre-
ditados se le asigna una puntuación de 0,46 (cuarenta y seis centésimos). PUN-
TUACIÓN: 6,35 (seis con treinta y cinco centésimos). ENTREVISTA:
En el examen escrito responde las preguntas referidas al caso propuesto con
claridad expositiva y corrección conceptual. Amplía las respuestas demostrando
acabado conocimiento sobre la actuación que le cabe a los asesores. Expone con
solvencia sobre el tema propuesto, concretando la actuación de los asesores de
incapaces a la luz del paradigma impuesto por la ley 26657 de Salud Mental. En
el coloquio, mostró muy buena motivación para el cargo de asesor. Refirió con
claridad al instituto de la adopción, dijo que es un sistema protectorio a favor de
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un niño y que es principio rector el interés superior del menor, indicó qué tipos de
adopción existen y con seguridad refirió a los caracteres de las adopciones ple-
nas y simples, incluso en relación a las variantes en el apellido. Dijo cómo está
regulado en ellas y los matrimonios igualitarios. Al preguntársele sobre la Cámara
Gesell mostró conocer el tema en profundidad, señaló que está regulado por
Acordada de la CJS, para qué casos, cómo es el procedimiento que se sigue,
indicó que se debe citar a todas las partes porque es un acto irreproductible;
refirió a un precedente en que se planteó la inconstitucionalidad contra la Cámara
Gesell y dio su opinión personal. En cuanto a la ley de bancos de embriones, tema
que abordó con seguridad, expresó que hay dos posturas en relación al anonima-
to, que es un tema complejo y preocupante y dijo que su opinión es que toda
persona tiene derecho a conocer su origen, el que se estaría vulnerando. Por lo
que se le reconoce en el rubro ENTREVISTA: 45 (cuarenta y cinco) puntos.
Por las consideraciones formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN TO-
TAL DE: 70,26 (SETENTA CON VEINTISEIS CENTÉSIMOS).

MÉNDEZ, GABRIELA DEL VALLE – Legajo N° 516: a) Concepto
Ético Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº
7016, y del legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta
disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este
rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos
en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universi-
tarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del cargo, en este
caso, atendiendo el índice académico obtenido se le asigna 0,12 (doce centési-
mos); Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídi-
cas: lo que menciona será evaluado en el ítem correspondiente; 2. Desempeño de
cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicaciones:
no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de
trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: no menciona; 5.
Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento
profesional: por lo acreditado se le otorga 1,50 (uno con cincuenta centésimos);
6. Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos
equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en
ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún
antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas esta-
blecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,05 (uno con cinco centési-
mos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no menciona
haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el
rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Anti-
güedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públi-
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cas de carácter profesional: obtuvo el título de abogada en agosto de 2001, acre-
ditando inscripción en la matrícula desde febrero de 2002, En esa fecha ingresa al
Ministerio Público como pasante Ad Honorem, con función de Prosecretario
Letrado. Desde el mes de marzo de 2004 se desempeña como Secretaria Letra-
da, por lo que se le reconoce 4,61 (cuatro con sesenta y un centésimos); 3. a).
Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme
lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredita desem-
peño que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o acti-
vidades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concur-
sa a criterio del Consejo de la Magistratura: no menciona. PUNTUACIÓN:
4,90 (cuatro con noventa centésimos). ENTREVISTA: En el exámen es-
crito, al tratar el caso dado cumple con la consigna de manera correcta, señala
con claridad las acciones que se deben entablar y los legitimados en ellas, mos-
trando un profundo conocimiento del tema. Advierte la existencia de intereses
contrapuestos entre los padres y la menor y la necesidad de intervención del
ministerio pupilar. Indica con certeza cuál es el rol del asesor en este caso. Abor-
da acabadamente el tema consignado, demostrando conocer la ley 26657 de
Derecho a la Protección de la Salud Men¬tal y el rol de los asesores de incapa-
ces frente al paradigma impuesto por esta norma. En el coloquio, revelo muy
buena motivación para el cargo concursado. Desarrolló con claridad las funcio-
nes del asesor de incapaces. Mostró un conocimiento profundo de la nueva Ley
de Salud Mental y explicó cuál es su finalidad, dijo que modificó la estructura del
trato de los incapaces y que la regla es la capacidad; en cuanto a las internaciones
destacó que la ley trata de que la hospitalización sea lo excepcional, de acuerdo
con los tratados internacionales que tratan de dar mayor integración a los incapa-
ces en la sociedad; refirió a la existencia de equipos interdisciplinarios y al con-
sentimiento informado en cuanto a las internaciones no voluntarias, medidas
excepcionalísimas; explicó cómo es el procedimiento a seguir y refirió a la inter-
vención del juez de familia en estos casos. Respondió acerca del Curador creado
en el ámbito del Ministerio Público, señaló cuáles son sus funciones y actividad
procesal; indicó que podría plantear un amparo si advierte alguna afectación de
derechos del incapaz, al igual que el asesor. Explicó  mostrando solvencia, cuál es
la función de cada uno de dichos funcionarios. Por lo que se le reconoce en el
rubro ENTREVISTA: 48 (cuarenta y ocho) puntos. Por las consideraciones
formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 68,95 (SESEN-
TA Y OCHO CON NOVENTA Y CINCO CENTÉSIMOS).

PARODI, ELSA ESTHER – Legajo Nº 214: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 y del
legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni
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otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón
por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18
de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de gra-
do: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios
de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: por lo acreditado se le asig-
na 1 (un) punto; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secunda-
ria: no menciona; 3. Publicaciones: por lo acreditado se le asigna 0,40 (cuarenta
centésimos); 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de
trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: no menciona; 5.
Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento
profesional: por lo acreditado se le otorga 1,16 (uno con dieciséis centésimos); 6.
Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equi-
valentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue incluida en la terna
de Juez de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia de 6ta. Nomina-
ción del Distrito Judicial del Centro por Resolución Nº 288; en las de Juez de
Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia de 2da. y 1ra. Nominación
del Distrito Judicial del Sur, según Resoluciones Nº 369 y Nº 379 respectivamen-
te, en las de Fiscal de Primera Instancia y Defensor Oficial Público del Distrito
Judicial del Centro, con actuación en el Juzgado de Cafayate y con asiento en la
referida ciudad, según Resoluciones Nº 535 y Nº 537 y en la de asesor de Inca-
paces Distrito Judicial del Sur-Metán- según Resolución Nº 555, por lo que se le
asigna 2,70 (dos con setenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no men-
ciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las
pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 5,26 (cinco
con veintiséis centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de car-
gos o funciones públicas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades
públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc.
c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, de-
sempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: terminó los
estudios correspondientes para obtener el título de abogado en mayo de 1988.
Desde esa fecha ejerce la profesión en forma liberal. También acredita haber
sido Juez Subrogante en la Cámara Federal de Apelaciones de Salta, por lo que
se le reconoce una puntuación de 11,88 (once con ochenta y ocho centésimos); 3.
a). Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, confor-
me lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredita
desempeño que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o
actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se con-
cursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,25
(veinticinco centésimos). PUNTUACIÓN: 12,33 (doce con treinta y tres
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centésimos). ENTREVISTA: En el examen escrito, al abordar el caso presen-
tado individualiza correctamente las acciones a entablar, la legitimación y el rol
que le cabe al asesor de Incapaces. Demuestra conocer el tema propuesto, aun-
que lo desarrolla escuetamente. En el coloquio refirió a las funciones del asesor
de incapaces, dijo que interviene como parte necesaria en conflictos de intereses
de los menores con sus padres, en causas judiciales, extrajudiciales y administra-
tivas. Contestó cómo es la estructura del Colegio de Gobierno del Ministerio
Público, señaló que los asesores dependen del Asesor General de Incapaces.
Indicó que la falta de intervención de los asesores de incapaces en los actos en
que debe actuar es bajo pena de nulidad, pero que ante el cúmulo de trabajo
puede suplirse con una vista que se le corre después. Indicó que si el asesor
constata una situación de violación de derechos de personas internadas tiene que
pedir una medida de protección de personas ante el juez de familia; refirió a las
acciones de clase y al amparo colectivo. Contestó qué diferencia existe entre los
intereses colectivos y las acciones de clase y no fue precisa al indicar si hay
forma de sustraerse a los efectos de la sentencia. Refirió al instituto de la filiación
y a la caducidad. Por lo que se le reconoce en el rubro ENTREVISTA: 25
(veinticinco) puntos. Por las consideraciones formuladas se le confiere una
PUNTUACIÓN TOTAL DE: 57,59 (CINCUENTA Y SIETE CON CIN-
CUENTA Y NUEVE CENTÉSIMOS).

SARAVIA, CLAUDIA ROSANA – Legajo N° 379: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley 7016, y del
legajo que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra
particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por lo
que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley
Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el
título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vin-
culados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o
docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: no menciona;
4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponen-
cias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le otorga 0,10 (diez
centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de per-
feccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 0,45 (cuarenta y cinco
centésimos); 6. Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura
de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue
incluida en ninguna terna por este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no men-
ciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica con-forme a las
pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 0,55 (cincuenta
y cinco centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o fun-
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ciones públicas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas
que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla
de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de fun-
ciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en
octubre de 1995, acreditando inscripción en la matrícula en diciembre de ese año,
fecha a partir de la cual ejerció la profesión en forma liberal. En febrero de 2007
ingresó al Poder Judicial de Salta como Secretaria de Primera Instancia. Cumple
funciones en el Juzgado de Personas y Familia de 2da. Nominación, por lo que se le
reconoce una puntuación de 7,68 (siete con sesenta y ocho centésimos); 3. a)
Haber ejercido la magistratura o una función en el Minis-terio Público, conforme a
lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra anteceden-
tes que sean evaluables en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades,
públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio
del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,70 (setenta centési-
mos). PUNTUACIÓN: 8,67 (ocho con sesenta y siete centésimos). EN-
TREVISTA: En el exámen escrito contesta las preguntas fijadas en la consigna.
Señala qué acciones debe entablar la menor para quedar emplazada como hija de
sus verdaderos padres, por el procedimiento ordinario, indica que ella es la legitima-
da activa, representada por el asesor de incapaces debido al conflicto de intereses
existente con sus padres y que debe darse intervención a otro asesor de incapaces
para dictaminar. Desarrolla el tema propuesto de conformidad con la  Ley 26657 de
Salud Mental y expone cuál es el rol del asesor de incapaces en las acciones de
insanía, inhabilitación y el control de internaciones involuntarias. En el coloquio
expresó su conocimiento sobre el rol del asesor de incapaces en casos de insanías,
protección de personas, de menores, y explicó la importancia de profundizar la
relación con el Estado, Secretaría de Promoción, Derechos Humanos, por lo que el
asesor debe efectuar una labor conjunta con ellos. Indicó que se deben llevar a
cabo políticas preventivas y que en determinados casos el asesor puede interponer
acción de amparo cuando se han afectado derechos constitucionales. En cuanto a
la diferencia entre el amparo y las medidas autosatisfactivas, explicó en qué consis-
te cada uno y dónde están regulados. Señaló cómo debe actuar el asesor para
evitar que en un procedimiento de declaración de menor en cámara Gesell se le
cause perjuicios, acotó que si se intenta llevarlo al menor a reiteradas declaraciones
debería recurrir por vulneración de sus derechos. ENTREVISTA: 28 (veintio-
cho) puntos. Por las consideraciones formuladas se le confiere una PUNTUA-
CIÓN TOTAL DE: 52,22 (CINCUENTA Y DOS CON VEINTIDÓS  CEN-
TÉSIMOS).

XAMENA ZÁRATE, CLAUDINA – Legajo N° 388: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a de la Ley 7016, y
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del legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de falta discipli-
naria ni otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en este
rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previs-
tos en el art. 18 de la Ley 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos univer-
sitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos
universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: por lo acre-
ditado se le otorga 1,50 (uno con cincuenta centésimos 9; 2. Desempeño de
cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: lo que menciona se evaluará
en el ítem correspondiente; 3. Publicaciones: por lo acreditado se le asigna 0,50
(cincuenta centésimos); 4. Dictado de conferencias de la especialidad y pre-
sentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo
acreditado se le asigna 0,70 (setenta centésimos); 5. Concurrencia a congre-
sos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: teniendo
en cuenta los antecedentes acreditados, se le otorga una puntuación de 1,50
(uno con cincuenta centésimos); 6. Haber sido ternada en oportunidades ante-
riores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en
la Ley 7016: fue incluida en la terna de Asesor de Incapaces del Distrito Judi-
cial del Norte, circunscripción Tartagal, según Resolución Nº 295 de este Con-
sejo, por lo que se le asigna 0,40 (cuarenta centésimos); 7. Antigüedad y expe-
riencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación especí-
fica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUA-
CIÓN: 4,60 (cuatro con sesenta centésimos). c) Otros antecedentes: 1.
Desempeño de cargos públicos: no menciona haber desempeñado cargos o
actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el aparta-
do 1º del inc. c de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la
profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional:
obtuvo el título de abogado en diciembre de 1999, acreditando matricula profesio-
nal desde abril del año 2000. Durante el año 2002 cumplió funciones, ad honorem,
en el Programa de Defensorías Itine-rantes en el ámbito del Ministerio Público.
En enero de 2003, es contratada como coordinadora del Plan de Acción “Aseso-
rías Itinerantes” en el mencionado Ministerio. En diciembre de 2004, es designa-
da secretaria letrada coordinadora de asesorías itinerantes, cargo al que accedió
por concurso. Desde octubre de 2006 reemplazó, con carácter interino, al asesor
itinerante del Distrito Judicial del Norte Tartagal, hasta su designación como Se-
cretaria en el Juzgado en lo Civil de Personas y Familia de Sexta Nominación del
Distrito Judicial del Centro. Actualmente se desempeña como Secretaria Gene-
ral de la Escuela de la Magistratura por lo que se le asigna una puntuación de 6,35
(seis con treinta y cinco centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una
función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley
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7347: no registra antecedentes que sean evaluables en este ítem; b) Desempeño
de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el
cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado
se le reconoce 1,06 (uno con seis centésimos). PUNTUACIÓN: 7,41 (siete
con cuarenta y un centésimos) ENTREVISTA: En el examen escrito resuel-
ve  el caso planteado demostrando conocimiento; advierte que la menor deberá
interponer en forma conjunta las acciones de impugnación contra los presuntos
abuelos y la reclamación de hija extramatrimonial de los presuntos padres, más la
prueba de ADN. Señala quiénes son legitimados activos y pasivos, cuál es el rol
del asesor de incapaces en estos procesos, y la existencia de intereses contra-
puestos, por lo que  considera que debe designarse un tutor especial a la menor.
Desarrolla el tema propuesto con claridad, refiere al rol del asesor de incapaces
en los procesos de insanía, inhabilitación y al control de internaciones no volunta-
rias; refiere a la  Resolución 55 de la Asesoría General de Incapaces que indica
la función que desempeñan y destaca la creación del Curador Oficial en la órbita
del Ministerio Público. En el coloquio demostró muy buena motivación para el
cargo concursado. Explicó cuáles son las funciones del asesor surgidas de la ley
del Ministerio Público, tomadas del art. 59 del C.C. Contestó con seguridad acer-
ca de las funciones del Curador Oficial creado en el Ministerio Público, explicó
con claridad en qué etapas procesales actúa, dijo que también debe atender las
quejas formales y de oficio ante situaciones de riesgo de menores e incapaces. Al
planteársele un caso de maltrato a un conjunto de personas refirió a antecedentes
jurisprudenciales locales sobre la procedencia del amparo colectivo; explicó el
contenido del fallo “Halabi” de la CSJN que considera el más importante en
cuanto a acción de clases, indicó en qué consiste esta acción y especificó cuál es
el procedimiento, mostrando solvencia y conocimiento. Por lo que se le reconoce
en el rubro ENTREVISTA: 41 (cuarenta y un) puntos. Por las consideracio-
nes formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 68,01 (SE-
SENTA Y OCHO Y UN CENTESIMO).

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. SELECCIONAR para la cobertura del cargo de Asesor de Incapaces

nº 2 del Distrito Judicial del Centro, atento a los fundamentos y a las califica-
ciones que constan en el considerando de la presente, a los siguientes postulantes
(por orden alfabético):  FLORES LARSEN, CLAUDIA MARIELA;
MÉNDEZ, GABRIELA DEL VALLE Y XAMENA ZÁRATE, CLAUDINA

II. EXCLUIR a las Dras. OCAMPO, OLGA ESTELA y SPAVENTA,
VERÓNICA por las razones expuestas precedentemente.
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III. COMUNICAR lo resuelto al Poder Ejecutivo Provincial.
IV. MANDAR que se registre y notifique.

“Fdo. Dr. Gustavo Adolfo Ferraris -Presidente-; Dres.: Pablo López Viñals, Ricardo Humberto
Barbarán, Raúl Román, Pedro Mellado, Humberto Federico Ríos, Sergio Eduardo Choque y
Cristóbal Cornejo; Dra. Adriana Inés Galli -Secretaria- Consejo de la Magistratura”
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Nº 7 – EXPEDIENTE Nº 86/11

“MEMORIA AÑO 2011”
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CAPÍTULO IV

CONCURSOS Y ACTUACIONES INICIADAS DURANTE

EL AÑO 2011 Y NO CONCLUÍDAS EN ESE PERÍODO

 (LEY Nº 7016 )
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Nº 1 – EXPEDIENTE Nº 81/11

“INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA PERÍODO
2011-2015”
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Resolución Nº 551
Salta, 15 de abril de 2011.
Y VISTO: estos autos caratulados “Integración del Consejo de la Magistratu-

ra Período 2011-2015”, y
CONSIDERANDO:

1°) Que atento a la renovación de las autoridades del Consejo de la Magistra-
tura y sometido a deliberación en reunión de este Consejo del día de la fecha la
elección del Consejero que ejercerá la Vicepresidencia del Cuerpo por el término
de dos años, de conformidad a lo dispuesto por el art. 3 de la Ley Nº 7016, se
resuelve designar para ejercer dicha función al Dr. Pedro Mellado, conforme
consta en Acta Nº 1689.

2º) Que en virtud de que este Órgano Constitucional integra el Comité Ejecu-
tivo del Foro Federal de Consejos de la Magistratura y Jurados de Enjuiciamiento
de la República Argentina (FOFECMA), se ha resuelto mediante Acta Nº 1689
del día de la fecha elegir al Dr. Gonzalo Mariño, en carácter de Vocal Titular y al
Dr. José Gerardo Ruiz, como Vocal Suplente para representar a este Consejo
ante el mencionado Comité.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. DESIGNAR al Dr. Pedro Mellado como Vicepresidente del Consejo de la

Magistratura de la Provincia de Salta.
II. DESIGNAR al Dr. Gonzalo Mariño, en carácter de Vocal Titular y al Dr.

José Gerardo Ruiz, como Vocal Suplente para integrar el Comité Ejecutivo de
FOFECMA, en representación de este Consejo.

III. MANDAR que se registre y notifique.

“Fdo. Dr. Gustavo Adolfo Ferraris -Presidente-; Dres.: María Rosa I. Ayala, Pablo López
Viñals, José Gerardo Ruiz, Gonzalo Mariño, Pedro Mellado, Sergio Osvaldo Petersen, Cristóbal
Cornejo y Cristina del Valle Lobo; Dra. María Teresita Arias de Arias -Secretaria- Consejo de la
Magistratura”
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Nº 2 – EXPEDIENTE Nº 87/11

“CONCURSO CONVOCADO PARA SELECCIONAR POSTULANTES A
CUBRIR EL CARGO DE: UN (1), JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES
EN LO CIVIL Y COMERCIAL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
PREVISTO EN LA LEY Nº 7016”
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VACANTE: Juez de Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial JURIS-
DICCIÓN: Distrito Judicial del Centro
APERTURA DEL CONCURSO: 7 de octubre de 2011
ORIGINADO por: Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta
PUBLICACIÓN DEL LLAMADO A CONCURSO: 14,18 y 19/10/11
POSTULANTES INSCRIPTOS: 9 (nueve)
POSTULANTES ADMITIDOS: 9 (nueve)
FECHA DE ENTREVISTAS: Escrita: 10/02/12; Oral: 17/02/12
RESOLUCIONES: Nº 614 de convocatoria; Nº 621 de admisibilidad; Nº 627
designación de terna
TERNA REMITIDA: Postulantes: Villada Valdez, Nelda del Milagro; Villagra,
Daniel Pedro y Von Fischer, Marcela Susana
FECHA DE REMISIÓN AL PODER EJECUTIVO: 5 de marzo de 2012
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Ref. Expte. Nº 87/11

Resolución N° 614
Salta, 13 de octubre de 2011.
Y VISTA: la nota del señor Gobernador de la Provincia agregada en estos

autos registrados bajo Expte. Nº 87/11, y
CONSIDERANDO:

1°) Que mediante la misma, recibida en este Consejo el 07 de octubre del
corriente año, el señor Gobernador de la Provincia, solicita se implementen los
mecanismos necesarios para llevar a cabo el proceso de selección de postulantes
para cubrir el cargo de un (1) Juez de Cámara de Apelaciones en lo Civil y
Comercial del Distrito Judicial del Centro.

2°) Que en consecuencia, en cumplimiento a lo establecido en el art. 12 de la
Ley Nº 7016, debe disponerse la convocatoria a concurso para la se-lección de
los postulantes a cubrir el referido cargo.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. CONVOCAR a concurso público para seleccionar postulantes a cubrir el

cargo de: un (1) Juez de Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial del Centro.

II. COMUNICAR que la solicitud de inscripción en la que se incluye el enun-
ciado temático y la puntuación que se adjudicará a los distintos tipos de anteceden-
tes, conforme lo establecido en el art. 17 de la Ley Nº 7016, deberán ser descarga-
dos de la página web del Consejo de la Magistratura cuya dirección es:
www.cmagistraturasalta.gov.ar en la cual también se encuentra para consulta de
los postulantes el Reglamento del Consejo (según lo prescripto en el art. 13 de la
Ley Nº 7016), y que las inscripciones se recibirán, exclusivamente, en la Secretaría
del Consejo de la Magistratura desde el 24 (veinticuatro) de octubre al 04 (cuatro)
de noviembre de 2011, en el horario de 8:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30 horas.

III. ADJUNTAR a la presente la Tabla de Puntaje que regirá para el concur-
so convocado.

IV. FIJAR las entrevistas a partir del 10 (diez) de febrero de 2012,
notificándose oportunamente a los postulantes el lugar y las fechas en que se
realizarán tanto la evaluación escrita como la entrevista personal.

V. ORDENAR la publicación de la presente mediante los correspondientes
edictos y la difusión de la convocatoria.

VI. MANDAR que se registre y notifique.
“Fdo. Dr. Gustavo Adolfo Ferraris -Presidente-; Dres.: Pablo López Viñals, José Gerardo

Ruiz, Gonzalo Mariño, Pedro Mellado, Sergio Osvaldo Petersen y Gisela Laura Mariana Centeno;
Dra. María Teresita Arias de Arias -Secretaria- Consejo de la Magistratura”



395Consejo de la Maguistratura

Ref. Expte. Nº 87/11

Resolución Nº 621
Salta, 18 de noviembre de 2011.
Y VISTOS: estos autos caratulados «»Concurso convocado para seleccionar

postulantes a cubrir el cargo de: un (1), Juez de Cámara de Apelaciones en lo
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Centro, previsto en la Ley Nº 7016",
Expte. Nº 87/11, y;

CONSIDERANDO:
1°) Que, vencido el plazo para la inscripción de postulantes en el concurso

convocado mediante Resolución N° 614, se han registrado las siguientes inscrip-
ciones, según el orden de su presentación: VON FISCHER, Marcela Susana,
DAVID, Sergio Miguel Ángel, VILLADA VALDEZ, Nelda del Milagro,
VILLAGRA, Daniel Pedro, MARTORELL, Adriana  Lucrecia, DOMÍNGUEZ,
María Silvina, IBAÑEZ, Claudia María del Milagro, SORIA, Víctor Raúl y
ARANIBAR, Leonardo Rubén.

2°) Que conforme lo dispuesto en el art. 14 del Reglamento del Consejo,
corresponde pronunciarse sobre la admisión formal de los candidatos que reúnen
los requisitos previstos en los arts. 154, 2do. párrafo y 165, 2do. párrafo de la
Constitución Provincial, para el cargo al que aspiran.

3°) Que analizados los antecedentes presentados, se advierte que un postu-
lante no ha dado cumplimiento a la exigencia reglamentaria de acompañar en sus
presentaciones la totalidad de los antecedentes requeridos en la última parte del
3er. párrafo del art. 13 del reglamento, toda vez que el Dr. Leonardo Rubén
Aranibar, no aportó el certificado definitivo de antecedentes penales y policiales
expedido por la Policía de la Provincia, por lo que corresponde intimar a dicho
postulante para que en el término de cinco (5) días hábiles de notificado presente
las certificaciones faltantes, bajo apercibimiento de exclusión.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. ADMITIR como postulantes para el cargo de: JUEZ DE CÁMARA DE

APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL a los Dres. ARANIBAR,
Leonardo Rubén, DAVID, Sergio Miguel Ángel, DOMÍNGUEZ, María Silvina,
IBAÑEZ, Claudia María del Milagro, MARTORELL, Adriana  Lucrecia, SORIA,
Víctor Raúl, VILLADA VALDEZ, Nelda del Milagro, VILLAGRA, Daniel Pe-
dro y VON FISCHER, Marcela Susana.

II. INTIMAR  al Dr. Leonardo Rubén Aranibar a que acompañe el certifi-
cado definitivo de antecedentes penales y policiales expedido por la Policía de la
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Provincia, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de notificado, con el aperci-
bimiento de exclusión.

III. DISPONER se publique por un día en el Boletín Oficial y en un diario de
circulación en la Provincia, la nómina de los postulantes admitidos y el plazo y
modo de efectuar las impugnaciones.

IV. MANDAR que se registre y notifique.

“Fdo. Dr. Gustavo Adolfo Ferraris -Presidente-; Dres.: Pablo López Viñals, José Gerardo
Ruiz, Ricardo Humberto Barbarán, Pedro Mellado, Humberto Federico Ríos; Cristóbal Cornejo y
Lic. Cristina del Valle Lobo; Dra. María Teresita Arias de Arias -Secretaria- Consejo de la Magis-
tratura”
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Nº 3 – EXPEDIENTE Nº 89/11

“PRESENTACIÓN EFECTUADA POR EL DR. SERGIO MIGUEL A. DA-
VID EN REFERENCIA AL CARGO DE JUEZ DE CÁMARA DE APELA-
CIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL SALA II (EXPTE. Nº 13/02)”.
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CAPÍTULO V

CONCURSOS Y ACTUACIONES INICIADAS

CON ANTERIORIDAD AL AÑO 2011 Y FINALIZADAS

DURANTE ESE PERIODO

 (LEY Nº 7347)
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Nº 1 – EXPEDIENTE Nº 78/10

“CONCURSO CONVOCADO PARA SELECCIONAR POSTULANTES A
INTEGRAR LAS LISTAS DE REEMPLAZANTES DE JUECES, FISCALES,
DEFENSORES OFICIALES Y ASESORES DE INCAPACES, DE PRIME-
RA Y SEGUNDA INSTANCIA, DE TODOS LOS DISTRITOS JUDICIA-
LES DE LA PROVINCIA (LISTA AÑO 2011 – LEY Nº 7347 Y
MODIFICATORIA)”
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SUBROGANCIAS: Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales y Asesores de In-
capaces- Año 2011
JURISDICCIÓN: Distrito Judicial del Centro, Distrito Judicial del Norte, Cir-
cunscripciones Tartagal y Orán y Distrito Judicial del Sur
APERTURA DEL CONCURSO: 2 de diciembre de 2010
ORIGINADO por: Ley 7347
POSTULANTES INSCRIPTOS POR CATEGORÍAS: (ver Anexo 1)
POSTULANTES ADMITIDOS POR CATEGORIAS: (ver Anexo 2)
RESOLUCIONES: de convocatoria: Nº 532, de admisibilidad: Nº 544; de inte-
gración de listas de postulantes: Cargos del Poder Judicial- Distrito Judicial
del Centro: Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial: Nº 558; Cámara de
Apelaciones del Trabajo: Nº 559; Juez de Cámara de Acusación: Nº 560; Juez de
Cámara en lo Criminal: Nº 561;  Juez de 1ra. Instancia de Concursos, Quiebras y
Sociedades: Nº 562; Juzgado de 1ra. Inst. Civil y Comercial; de Procesos Ejecu-
tivos; de Personas y Familia y de Minas y en lo Comercial de Registro: Nº 563;
Juzgado del Trabajo: Nº 564; Juez en lo Contencioso Administrativo: Nº 565; Juez
de Instrucción Formal; Correccional y de Garantías; de Ejecución y de Detenidos
y Garantías: Nº 566 y Juez de Menores: Nº 567; Distrito Judicial del Norte,
Circunscripción Orán: Juez de Cámara en lo Criminal: Nº 568; Juez de 1ra.
Inst. Civil y Comercial y de Personas y Familia: Nº 569; Juez del Trabajo: Nº 570
y Juez de Instrucción, Correccional y de Garantías y de Menores: Nº 571; Distri-
to Judicial Norte, Circunscripción Tartagal: Juez de Cámara en lo Criminal:
Nº 572; Juez de 1ra. Inst. Civil y Comercial y de Personas y Familia: Nº 573;
Juzgado del Trabajo: Nº 574 y Juez de Instrucción y Correccional y de Garantías
y de Menores: Nº 575; Distrito Judicial del Sur: Juez de 1ra. Inst. Civil y Comer-
cial y de Personas. y Familia: Nº 576; Juez del Trabajo: Nº 577; Juez de Instruc-
ción y Correccional y de Garantías y de Meno-res: Nº 578

Cargos del Ministerio Público- Distrito Judicial del Centro: Fiscal ante
la Corte: Nº 579; Fiscal de Cámara Civil, Comercial y del Trabajo: Nº 580; Fiscal
de Cámara de Acusación: Nº 581; Fiscal de Cámara en lo Criminal: Nº 582;
Defensor de Cámara en lo Criminal: Nº 583; Fiscal Correccional; de causas
Policiales y Penitenciarias y Agente Fiscal: Nº 584; Defensor Oficial Penal: Nº
585; Defensor Penal con competencia ante los Juzgados de Menores: Nº 586;
Defensor Penal con competencia ante los Juzgados Correccionales y de Garan-
tías: Nº 587; Fiscal Civil, Comercial y Laboral y Contencioso Administrativo: Nº
588; Asesor de Incapaces: Nº 589 y Defensor Oficial Civil: Nº 590; Distrito
Judicial del Norte, Circunscripción Orán: Fiscal de Cámara en lo Criminal:
Nº 591; Defensor de Cámara en lo Criminal: Nº 592; Agente Fiscal: Nº 593;
Fiscal Civil, Comercial y Laboral: Nº 594; Defensor Penal: Nº 595; Defensor
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Civil: Nº 596 y Asesor de Incapaces: Nº 597; Distrito Judicial del Norte, Cir-
cunscripción Tartagal: Fiscal de Cámara en lo Criminal: Nº 598; Defensor de
Cámara en lo Criminal: Nº 599; Agente Fiscal: Nº 600; Fiscal Civil, Comercial y
del Trabajo: Nº 601; Defensor Penal: Nº 602; Defensor Oficial Civil: Nº 603 y
Asesor de Incapaces: Nº 604; Distrito Judicial del Sur: Defensor Penal: Nº
605; Fiscal Civil, Comercial, Penal y del Trabajo: Nº 606; Defensor Civil: Nº 607
y Asesor de Incapaces: Nº 608.
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ANEXO I
CANTIDAD DE POSTULANTES INSCRIPTOS

POR CATEGORÍAS - LISTAS AÑO 2011

PODER JUDICIAL DE SALTA

Distrito Judicial del Centro
SEGUNDA INSTANCIA
Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial: 8 (ocho)
Cámara de Apelaciones del Trabajo: 7 (siete)
Cámara de Acusación: 2 (dos)
PRIMERA INSTANCIA
Cámara en lo Criminal: 5 (cinco)
Juzgado de 1ra. Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades: 7 (siete)
Juzgado de 1ra. Instancia Civil y Comercial; de Procesos Ejecutivos; de Perso-
nas y Familia y de Minas y en lo Comercial de Registro: 22 (veintidós)
Juzgado del Trabajo: 10 (diez)
Juzgado en lo Contencioso Administrativo: 4 (uatro)
Juzgado de Instrucción formal; Correccional y de Garantías; de Ejecución y de
Detenidos y Garantías: 15 (quince)
Juzgado de Menores: 12 (doce)

Distrito Judicial Norte – Circunscripción Orán
Cámara en lo Criminal: 1 (uno)
Juzgado de 1ra. Instancia Civil y Comercial y de Personas y Familia: 3 (tres)
Juzgado del Trabajo: 2 (dos)
Juzgado de Instrucción; Correccional y de Garantías y de Menores: 6 (seis)

Distrito Judicial Norte – Circunscripción Tartagal
Cámara en lo Criminal: 2 (dos)
Juzgado de 1ra. Instancia Civil y Comercial y de Personas y Familia: 4 (cuatro)
Juzgado del Trabajo: 2 (dos)
Juzgado de Instrucción y Correccional y de Garantías y de Menores: 7 (siete)

Distrito Judicial Sur
Juzgado de 1ra. Instancia Civil y Comercial y de Personas. y Familia: 7 (siete)
Juzgado del Trabajo: 3 (tres)
Juzgado de Instrucción y Correccional y de Garantías y de Menores: 6 (seis)
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Ministerio Público
Distrito Judicial Centro
Fiscal ante la Corte: 2 (dos)
Fiscal de Cámara Civil, Comercial y del Trabajo: 12 (doce)
Fiscal de Cámara de Acusación: 2 (dos)
Fiscal de Cámara en lo Criminal: 4 (cuatro)
Defensor de Cámara en lo Criminal: 9 (nueve)
Fiscal Correccional; de Causas Policiales y Penitenciarias y Agente Fiscal: 9 (nueve)
Defensor Oficial Penal: 14 (catorce)
Defensor Penal con competencia ante los Juzgados de Menores: 12 (doce)
Defensor Penal con competencia ante los Juzgados Correc. y de Garantías: 12 (doce)
Fiscal Civil, Comercial y Laboral y Contencioso Administrativo: 21 (veintiún)
Asesor de Incapaces : 16 (dieciséis)
Defensor Oficial Civil: 18 (dieciocho)

Distrito Judicial Norte – Circunscripción Orán
Fiscal de Cámara en lo Criminal: 1 (uno)
Defensor de Cámara en lo Criminal: 1 (uno)
Agente Fiscal: 5 (cinco)
Fiscal Civil, Comercial y Laboral: 2 (dos)
Defensor Penal: 5 (cinco)
Defensor Civil : 2 (dos)
Asesor de Incapaces: 3 (tres)

Distrito Judicial Norte – Circunscripción Tartagal
Fiscal de Cámara en lo Criminal: 2 (dos)
Defensor de Cámara en lo Criminal: 2 (dos)
Agente Fiscal: 4 (cuatro)
Fiscal Civil, Comercial y del Trabajo: 3 (tres)
Defensor Penal: 4 (cuatro)
Defensor Oficial Civil: 3 (tres)
Asesor de Incapaces: 3 (tres)

Distrito Judicial Sur
Defensor Penal: 7 (siete)
Fiscal Civil, Comercial, Penal y del Trabajo: 6 (seis)
Defensor Civil: 3 (tres)
Asesor de Incapaces:3 (tres)
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ANEXO 2
CANTIDAD DE POSTULANTES ADMITIDOS POR

CATEGORÍAS- LISTAS AÑO 2011

PODER JUDICIAL DE SALTA

Distrito Judicial del Centro
SEGUNDA INSTANCIA
Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial: 8 (ocho)
Cámara de Apelaciones del Trabajo: 7 (siete)
Cámara de Acusación: 2 (dos)
PRIMERA INSTANCIA
Cámara en lo Criminal: 5 (cinco)
Juzgado de 1ra. Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades: 7 (siete)
Juzgado de 1ra. Instancia Civil y Comercial; de Procesos Ejecutivos; de Perso-
nas y Familia y de Minas y en lo Comercial de Registro: 22 (veintidós)
Juzgado del Trabajo: 10 (diez)
Juzgado en lo Contencioso Administrativo: 4 (uatro)
Juzgado de Instrucción formal; Correccional y de Garantías; de Ejecución y de
Detenidos y Garantías: 15 (quince)
Juzgado de Menores: 12 (doce)

Distrito Judicial Norte – Circunscripción Orán
Cámara en lo Criminal: 1 (uno)
Juzgado de 1ra. Instancia Civil y Comercial y de Personas y Familia: 3 (tres)
Juzgado del Trabajo: 2 (dos)
Juzgado de Instrucción; Correccional y de Garantías y de Menores: 6 (seis)

Distrito Judicial Norte – Circunscripción Tartagal
Cámara en lo Criminal: 2 (dos)
Juzgado de 1ra. Instancia Civil y Comercial y de Personas y Familia: 4 (cuatro)
Juzgado del Trabajo: 2 (dos)
Juzgado de Instrucción y Correccional y de Garantías y de Menores: 7 (siete)

Distrito Judicial Sur
Juzgado de 1ra. Instancia Civil y Comercial y de Personas. y Familia: 7 (siete)
Juzgado del Trabajo: 3 (tres)
Juzgado de Instrucción y Correccional y de Garantías y de Menores: 6 (seis)
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Ministerio Público
Distrito Judicial Centro

Fiscal ante la Corte: 2 (dos)
Fiscal de Cámara Civil, Comercial y del Trabajo: 12 (doce)
Fiscal de Cámara de Acusación: 2 (dos)
Fiscal de Cámara en lo Criminal: 4 (cuatro)
Defensor de Cámara en lo Criminal: 9 (nueve)
Fiscal Correccional; de Causas Policiales y Penitenciarias y Agente Fiscal: 9 (nueve)
Defensor Oficial Penal: 14 (catorce)
Defensor Penal con competencia ante los Juzgados de Menores: 12 (doce)
Defensor Penal con competencia ante los Juzgados Correc. y de Garantías: 12 (doce)
Fiscal Civil, Comercial y Laboral y Contencioso Administrativo: 21 (veintiún)
Asesor de Incapaces : 16 (dieciséis)
Defensor Oficial Civil: 18 (dieciocho)

Distrito Judicial Norte – Circunscripción Orán
Fiscal de Cámara en lo Criminal: 1 (uno)
Defensor de Cámara en lo Criminal: 1 (uno)
Agente Fiscal: 5 (cinco)
Fiscal Civil, Comercial y Laboral: 2 (dos)
Defensor Penal: 5 (cinco)
Defensor Civil : 2 (dos)
Asesor de Incapaces: 3 (tres)

Distrito Judicial Norte – Circunscripción Tartagal
Fiscal de Cámara en lo Criminal: 2 (dos)
Defensor de Cámara en lo Criminal: 2 (dos)
Agente Fiscal: 4 (cuatro)
Fiscal Civil, Comercial y del Trabajo: 3 (tres)
Defensor Penal: 4 (cuatro)
Defensor Oficial Civil: 3 (tres)
Asesor de Incapaces: 3 (tres)

Distrito Judicial Sur
Defensor Penal: 7 (siete)
Fiscal Civil, Comercial, Penal y del Trabajo: 6 (seis)
Defensor Civil: 3 (tres)
Asesor de Incapaces:3 (tres)
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Ref. Expte. Nº 78/10

Resolución N° 532
Salta, 02 de diciembre de 2010.
Y VISTA: La Ley Nº 7347 y modificatoria que estatuye el Procedimiento

Abreviado para la designación de reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defenso-
res Oficiales y Asesores de Incapaces.

CONSIDERANDO:
Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 3º de la citada Ley, debe

disponerse la convocatoria a concurso para la selección de postulantes a integrar
las listas de reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales y Asesores
de Incapaces, de primera y segunda instancia, de todos los Distritos Judiciales de
la Provincia.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. CONVOCAR a concurso público para seleccionar postulantes a inte-

grar las listas de reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales y Ase-
sores de Incapaces, de primera y segunda instancia, de todos los Distritos Judi-
ciales de la Provincia.

II. APROBAR el formulario de inscripción y la tabla de puntaje que se
adjudicará a los distintos tipos de antecedentes, conforme lo establecido en el art.
4º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y arts. 16 y 18 de la Ley Nº 7016, que integra
el mismo y se adjunta a la presente.

III. COMUNICAR que la solicitud de inscripción, deberá ser descarga-
da de la página web del Consejo de la Magistratura cuya dirección es
“www.cmagistraturasalta.gov.ar” y que las inscripciones se recibirán exclusiva-
mente, en la Secretaría del Consejo de la Magistratura desde el 1 (uno) hasta el
14 (catorce) de febrero de 2011, en el horario de 8 a 13 y de 14.30 a 17.30 horas.

IV. ORDENAR la publicación de la presente mediante los correspondien-
tes edictos y la difusión de la convocatoria.

V. MANDAR que se registre y notifique.

Fdo. Dr. Guillermo Alberto Catalano - Presidente; Dres.: Clara Estela Castañares de Belmont,
María Cristina Montalbetti, Federico Gabriel Kosiner, Natalia Edith Godoy, Darío Francisco
Palmier y Lic. Mariano San Millán, Dras. Patricia S. Castelli y Adriana Inés Galli - Secretarias –
Consejo de la Magistratura”
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Ref. Expte. Nº 78/10

Resolución N° 544
Salta, 25 de febrero de 2011.
Y VISTOS: Estos autos caratulados “Concurso para seleccionar postulantes

a integrar las listas de reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales y
Asesores de Incapaces, de Primera y Segunda Instancia de todos los Distritos
Judiciales de la Provincia (Lista Año 2011- Ley Nº 7347 y modificatoria)”, Expte.
Nº 78/10, y

CONSIDERANDO:
1°) Que, habiendo vencido el plazo para la inscripción de postulantes en el

concurso convocado mediante Resolución N° 532, se han registrado las siguien-
tes inscripciones, según el orden de su presentación en las categorías que a con-
tinuación se detallan:

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO:
CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL, los

Dres.: GÁLVEZ, María Ana; IBÁÑEZ, Claudia María del Milagro; PAZ,
Carmelo Eduardo; CARDÓN, María Gabriela; DEZA, Adán Saturnino; SAL-
TO, Ángel Ramón; VALLE, José Luis y GÓMEZ BELLO, Alfredo.

CÁMARA DE APELACIONES DEL TRABAJO, los Dres.: PAZ,
Carmelo Eduardo; VARELA, Ana María Guadalupe; DEZA, Adán Saturnino;
SALTO, Ángel Ramón; VALLE, José Luis; GIMÉNEZ, Dora del Valle y GÓMEZ
DE COLLADO, María Graciela.

CÁMARA DE ACUSACIÓN, los Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo y FLO-
RES, Carlos Eugenio.

CÁMARA EN LO CRIMINAL, los Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo; CA-
RRIZO REYES, Ana Laura; LAURENCI, Edgardo Osvaldo; FLORES, Carlos
Eugenio y CLARK, Víctor Walter.

JUZGADO DE 1ra INSTANCIA DE CONCURSOS, QUIEBRAS Y
SOCIEDADES, los Dres.: GÁLVEZ, María Ana; IBÁÑEZ, Claudia María del
Milagro; PAZ, Carmelo Eduardo; JUNCOSA, María Cristina; SÁNCHEZ
OSADCIA, Teresita Isabel; DEZA, Adán Saturnino y SALTO, Ángel Ramón.

JUZGADO DE 1ra. INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL; DE PRO-
CESOS EJECUTIVOS; DE PERSONAS Y FAMILIA Y DE MINAS Y EN
LO COMERCIAL DE REGISTRO, los Dres.: GÁLVEZ, María Ana;
IBÁÑEZ, Claudia María del Milagro; PAZ, Carmelo Eduardo; CARDÓN, Ma-
ría Gabriela; HARO, Martín Gustavo; JUNCOSA, María Cristina; SAN MI-
GUEL, Jacqueline; RAMALLO, Sara del Carmen; DIEZ BARRANTES, María
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Fernanda; SÁNCHEZ OSADCIA, Teresita Isabel; GUTIERREZ, Irene Bea-
triz; DEZA, Adán Saturnino; BRANDAN VALY, Lucía; SALTO, Ángel Ramón;
SARAVIA, Claudia Rosana; VALLE, José Luis; GÓMEZ BELLO, Alfredo;
WAYAR RADA, Karina Andrea; CHAMALE, Ivanna Mary; MOLINA, Claudia
Pamela; GARCÍA, Adriana María y CARRIQUIRY, Ana María.

JUZGADO DE 1ra. INSTANCIA DEL TRABAJO, los Dres.: GÁLVEZ,
María Ana; PAZ, Carmelo Eduardo; LÓPEZ IBARRA, Oscar Alfredo; VARELA,
Ana María Guadalupe; SALIM, Alejandra Inés; DEZA, Adán Saturnino;
BRANDAN VALY, Lucía; SALTO, Ángel Ramón; GIMÉNEZ, Dora del Valle y
GÓMEZ DE COLLADO, María Graciela.

JUZGADO DE 1ra. INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO, los Dres.: GÁLVEZ, María Ana; PAZ, Carmelo Eduardo;
LÓPEZ IBARRA, Oscar Alfredo y SALTO, Ángel Ramón.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN FORMAL; CORRECCIONAL Y DE
GARANTÍAS; DE EJECUCIÓN Y DE DETENIDOS Y GARANTÍAS,
los Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo; MORALES, Patricia Marina; HARO, Martín
Gustavo; CARRIZO REYES, Ana Laura; SAR, Patricia Cristina; OCAMPO,
Olga Estela; FLORES, Carlos Eugenio; MUSAIME, Erica Marimé; GONZÁLEZ
MIRALPEIX, Rodrigo Sebastián; DI PAULI, Valeria Soledad; CLARK, Víctor
Walter; MONTOYA QUIROGA, María Victoria, GONZÁLEZ, Gabriel Alejan-
dro; ARANÍBAR, Javier Francisco y ALEJO, Enrique Alfredo.

JUZGADO DE MENORES, los Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo;
LIZARRAGA DE MIY, Lucrecia Susana; CARRIZO REYES, Ana Laura; SAR,
Patricia Cristina; OCAMPO, Olga Estela; FLORES, Carlos Eugenio; COLQUE,
Jorge Rolando; LÓPEZ CABADA LEONARDI, Ramiro Hernán; CLARK,
Víctor Walter; GÓMEZ DE PISANI, Marta Esther, GONZÁLEZ, Gabriel Ale-
jandro y ALEJO, Enrique Alfredo.

DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE - CIRCUNSCRIPCIÓN ORÁN:
CÁMARA EN LO CRIMINAL, al Dr.: LAURENCI, Edgardo Osvaldo.
JUZGADO DE 1ra. INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL Y DE PER-

SONAS Y FAMILIA, los Dres.: HARO, Martín Gustavo; CARRIZO, Eduardo
Daniel y DEZA, Adán Saturnino.

JUZGADO DEL TRABAJO, los Dres.: CARRIZO, Eduardo Daniel y
DEZA, Adán Saturnino.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN; CORRECCIONAL Y DE GARAN-
TÍAS Y DE MENORES, los Dres.: HARO, Martín Gustavo; LAURENCI, Edgardo
Osvaldo; CARRIZO, Eduardo Daniel; SUAREZ RODRÍGUEZ, Paola Liliana;
PARISI, Claudio Alejandro y GONZÁLEZ MIRALPEIX, Rodrigo Sebastián.
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DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE - CIRCUNSCRIPCIÓN
TARTAGAL:

CÁMARA EN LO CRIMINAL, los Dres.: LAURENCI, Edgardo Osvaldo
y CLARK, Víctor Walter.

JUZGADO DE 1ra. INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL Y DE PER-
SONAS Y FAMILIA, los Dres.: YANCE, Claudia Viviana; HARO, Martín Gus-
tavo; JULIÁ, Carmen Elena e ILLESCAS, Estela Isabel.

JUZGADO DEL TRABAJO, las Dras.: YANCE, Claudia Viviana; JULIÁ,
Carmen Elena.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Y CORRECCIONAL Y DE GARAN-
TÍAS Y DE MENORES, los Dres.: MEDINA, Rafael José; HARO, Martín
Gustavo; LAURENCI, Edgardo Osvaldo; SUAREZ RODRÍGUEZ, Paola Liliana;
CLARK, Víctor Walter; GÓMEZ DE PISANI, Marta Esther y GONZÁLEZ,
Gabriel Alejandro.

DISTRITO JUDICIAL DEL SUR:
JUZGADO DE 1ra. INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL Y DE PER-

SONAS Y FAMILIA, los Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo; COLQUE, Mabel
Adriana; HARO, Martín Gustavo; GARCIA, Nelly Elizabeth; LÓPEZ IBARRA,
Oscar Alfredo; DEZA, Adán Saturnino y CHAMALE, Ivanna Mary.

JUZGADO DEL TRABAJO, los Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo; LÓPEZ
IBARRA, Oscar Alfredo y DEZA, Adán Saturnino.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Y CORRECCIONAL Y DE GARAN-
TÍAS Y DE MENORES, los Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo; HARO, Martín
Gustavo; SINGH, Karina Patricia; OCAMPO, Olga Estela MUSAIME, Erica
Marimé y CLARK, Víctor Walter.

MINISTERIO PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO:

FISCAL ANTE LA CORTE, los Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo y SALTO,
Ángel Ramón.

FISCAL DE CÁMARA CIVIL, COMERCIAL Y DEL TRABAJO, los
Dres.: IBÁÑEZ, Claudia María del Milagro; PAZ, Carmelo Eduardo; DÁVALOS,
Marcela Verónica; ALONSO, Matilde Sonia; LÓPEZ IBARRA, Oscar Alfredo;
RAMALLO, Sara del Carmen; DEZA, Adán Saturnino; BRANDAN VALY,
Lucía; SALTO, Ángel Ramón; VALLE, José Luis; GÓMEZ BELLO, Alfredo y
PEÑARANDA, Julia Raquel.

FISCAL DE CÁMARA DE ACUSACIÓN, los Dres.: PAZ, Carmelo
Eduardo y FLORES, Carlos Eugenio.
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FISCAL DE CÁMARA EN LO CRIMINAL, los Dres.: PAZ, Carmelo
Eduardo; LAURENCI, Edgardo Osvaldo; FLORES, Carlos Eugenio y CLARK,
Víctor Walter.

DEFENSOR DE CÁMARA EN LO CRIMINAL, los Dres.: PAZ,
Carmelo Eduardo; CARRIZO REYES, Ana Laura; LAURENCI, Edgardo
Osvaldo; FLORES, Carlos Eugenio; MUSAIME, Erica Marimé; COLQUE, Jor-
ge Rolando; CLARK, Víctor Walter; LINARES MORÓN, Nieves Liliana y
ORTIZ, Sandra Elizabeth.

FISCAL CORRECCIONAL; DE CAUSAS POLICIALES Y PENITEN-
CIARIAS Y AGENTE FISCAL, los Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo; MORALES,
Patricia Marina; HARO, Martín Gustavo; OCAMPO, Olga Estela; FLORES, Car-
los Eugenio; BRIONES, Analía Graciela; GONZÁLEZ MIRALPEIX, Rodrigo
Sebastián; CLARK, Víctor Walter y MONTOYA QUIROGA, María Victoria.

DEFENSOR OFICIAL PENAL, los Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo; CA-
RRIZO REYES, Ana Laura; OCAMPO, Olga Estela; FLORES, Carlos Eugenio;
MUSAIME, Erica Marimé; COLQUE, Jorge Rolando; CLARK, Víctor Walter;
LINARES MORÓN, Paola Alejandra; MONTOYA QUIROGA, María Victo-
ria, LINARES MORÓN, Nieves Liliana, GONZÁLEZ, Gabriel Alejandro; ORTIZ,
Sandra Elizabeth; ARANÍBAR, Javier Francisco y ALEJO, Enrique Alfredo.

DEFENSOR PENAL CON COMPETENCIA ANTE LOS JUZGADOS
DE MENORES, los Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo; CARRIZO REYES, Ana
Laura; OCAMPO, Olga Estela; FLORES, Carlos Eugenio; COLQUE, Jorge
Rolando; LÓPEZ DE CABADA LEONARDI, Ramiro Hernán; CLARK, Víctor
Walter; LINARES MORÓN, Paola Alejandra; LINARES MORÓN, Nieves
Liliana, GONZÁLEZ, Gabriel Alejandro; ORTIZ, Sandra Elizabeth y ALEJO,
Enrique Alfredo.

DEFENSOR PENAL CON COMPETENCIA ANTE LOS JUGADOS
CORRECCIONALES Y DE GARANTÍAS, los Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo;
HARO, Martín Gustavo; CARRIZO REYES, Ana Laura; OCAMPO, Olga Estela;
FLORES, Carlos Eugenio; COLQUE, Jorge Rolando; CLARK, Víctor Walter;
LINARES MORÓN, Paola Alejandra; LINARES MORÓN, Nieves Liliana; ORTIZ,
Sandra Elizabeth; ARANÍBAR, Javier Francisco y ALEJO, Enrique Alfredo.

FISCAL CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL Y CON-TENCIOSO AD-
MINISTRATIVO, los Dres.: GÁLVEZ, María Ana; IBÁÑEZ, Claudia María
del Milagro; PAZ, Carmelo Eduardo; FLORES LARSEN, Claudia Mariela,
COLQUE, Mabel Adriana; CARDÓN, María Gabriela; DÁVALOS, Marcela
Verónica; MENDEZ DE IBAÑEZ, Gabriela del Valle; ALONSO, Matilde Sonia;
SAN MIGUEL, Jacqueline; LÓPEZ IBARRA, Oscar Alfredo; RAMALLO,
Sara del Carmen; DIEZ BARRANTES, María Fernanda; SÁNCHEZ OSADCIA,
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Teresita Isabel; BRANDAN VALY, Lucía; SALTO, Ángel Ramón; VALLE,
José Luis; GÓMEZ BELLO, Alfredo; PEÑARANDA, Julia Raquel; ILLESCAS,
Estela Isabel y GÓMEZ DE COLLADO, María Graciela.

ASESOR DE INCAPACES, los Dres.: GÁLVEZ, María Ana; PAZ, Carmelo
Eduardo; FLORES LARSEN, Claudia Mariela; COLQUE, Mabel Adriana; CAR-
DÓN, María Gabriela; DÁVALOS, Marcela Verónica; MENDEZ DE IBAÑEZ,
Gabriela del Valle; ALONSO, Matilde Sonia; FLORES, Carlos Eugenio;
RAMALLO, Sara del Carmen; DIEZ BARRANTES, María Fernanda; DI PAULI,
Valeria Soledad; LINARES MORÓN, Nieves Liliana; ORTIZ, Sandra Elizabeth;
SARAVIA, Claudia Rosana y GÓMEZ DE COLLADO, María Graciela.

DEFENSOR OFICIAL CIVIL, los Dres.: GÁLVEZ, María Ana; IBÁÑEZ,
Claudia María del Milagro; PAZ, Carmelo Eduardo; FLORES LARSEN, Claudia
Mariela; COLQUE, Mabel Adriana; CARDÓN, María Gabriela; HARO, Martín
Gustavo; DÁVALOS, Marcela Verónica; MENDEZ DE IBAÑEZ, Gabriela del
Valle; SAN MIGUEL, Jacqueline; RAMALLO, Sara del Carmen; DIEZ
BARRANTES, María Fernanda; SÁNCHEZ OSADCIA, Teresita Isabel;
BRANDAN VALY, Lucía; SALTO, Ángel Ramón; SARAVIA, Claudia Rosana;
GÓMEZ BELLO, Alfredo y WAYAR RADA, Karina Andrea.

DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE - CIRCUNSCRIPCIÓN ORÁN:
FISCAL DE CAMARA EN LO CRIMINAL, el Dr.: LAURENCI,

Edgardo Osvaldo.
DEFENSOR DE CÁMARA EN LO CRIMINAL, el Dr.: LAURENCI,

Edgardo Osvaldo.
AGENTE FISCAL, los Dres.: HARO, Martín Gustavo; CARRIZO, Eduar-

do Daniel; PARISI, Claudio Alejandro; BRIONES, Analía Graciela y GONZÁLEZ
MIRALPEIX, Rodrigo Sebastián.

FISCAL CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL, los Dres.: HARO, Martín
Gustavo y CARRIZO, Eduardo Daniel.

DEFENSOR PENAL, los Dres.: HARO, Martín Gustavo; CARRIZO, Eduar-
do Daniel; SUAREZ RODRÍGUEZ, Paola Liliana; PARISI, Claudio Alejandro y
LINARES MORÓN, Paola Alejandra.

DEFENSOR CIVIL, los Dres.: HARO, Martín Gustavo y CARRIZO, Eduar-
do Daniel.

ASESOR DE INCAPACES, los Dres.: CARRIZO, Eduardo Daniel; SUAREZ
RODRÍGUEZ, Paola Liliana y LINARES MORÓN, Paola Alejandra.
DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE CIRCUNSCRIPCIÓN TARTAGAL:

FISCAL DE CAMARA EN LO CRIMINAL, los Dres.: LAURENCI,
Edgardo Osvaldo y CLARK, Víctor Walter.
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DEFENSOR DE CÁMARA EN LO CRIMINAL, los Dres.: LAURENCI,
Edgardo Osvaldo y CLARK, Víctor Walter.

AGENTE FISCAL, los Dres.: MEDINA, Rafael José; HARO, Martín Gus-
tavo; CLARK, Víctor Walter y GONZÁLEZ, Gabriel Alejandro.

FISCAL CIVIL, COMERCIAL Y DEL TRABAJO, los Dres.: YANCE,
Claudia Viviana; HARO, Martín Gustavo e ILLESCAS, Estela Isabel.

DEFENSOR PENAL, los Dres.: MEDINA, Rafael José; HARO, Martín
Gustavo; CLARK, Víctor Walter y GONZÁLEZ, Gabriel Alejandro.

DEFENSOR OFICIAL CIVIL, los Dres.: YANCE, Claudia Viviana;
HARO, Martín Gustavo; JULIÁ, Carmen Elena.

ASESOR DE INCAPACES, los Dres.: YANCE, Claudia Viviana; JULIÁ,
Carmen Elena; SUAREZ RODRÍGUEZ, Paola Liliana.

DISTRITO JUDICIAL DEL SUR:
DEFENSOR PENAL, los Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo; HARO, Martín

Gustavo; SINGH, Karina Patricia; MUSAIME, Erica Marimé; COLQUE, Jorge
Rolando; CLARK, Víctor Walter y LINARES MORÓN, Paola Alejandra.

FISCAL CIVIL, COMERCIAL, PENAL Y DEL TRABAJO, los Dres.:
PAZ, Carmelo Eduardo; COLQUE, Mabel Adriana; HARO, Martín Gustavo;
SINGH, Karina Patricia; LÓPEZ IBARRA, Oscar Alfredo y CLARK, Víctor
Walter.

DEFENSOR CIVIL, los Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo; COLQUE, Mabel
Adriana y HARO, Martín Gustavo.

ASESOR DE INCAPACES, los Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo; COLQUE,
Mabel Adriana y SINGH, Karina Patricia.

2°) Que la Dra. María Cristina Juncosa cumple un reemplazo desde el 17 de
mayo de 2010 en el Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Novena Nomi-
nación, conforme Decreto Nº 1868 del Poder Ejecutivo, cuya constancia obra a fs..
33 del Expte. Nº 59-VI/10 de este Consejo, continuando hasta la actualidad, por lo
cual la finalización de esta subrogancia ocurrirá en el presente año. En razón de que
el reemplazo se efectúa en el marco de lo dispuesto en la Ley Nº 7347 y modificatoria,
y en atención a la interpretación efectuada por este Cuerpo en casos similares al
presente en relación al plazo dispuesto en el art. 2º, párrafo segundo de la mencio-
nada ley, corresponde declarar su admisibilidad para cubrir eventuales reemplazos
a producirse en el período comprendido entre el 1º de enero del año 2012 y hasta
que quede firme la lista correspondiente a ese año.

3º) Que el Dr. César Augusto Rodríguez de la ciudad de Tartagal, ha solicitado
mediante nota -ingresada vía fax- el día 14 de febrero del corriente año a hs.
17.40, la concesión de una prórroga de siete días hábiles para la inscripción en las
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listas de reemplazantes – año 2011, argumentando razones de distancia, persona-
les y laborales que le impidieron dar cumplimiento en término con la misma. Cabe
señalar que el pedido fue recibido cuando el plazo de inscripción había expirado,
por lo cual corresponde su rechazo.

4º) Se hace constar que los Dres.: Nieves Liliana Linares Morón, Marcela
Verónica Dávalos, Sara del Carmen Ramallo, Enrique Al-fredo Alejo, Alfredo
Gómez Bello, María Victoria Montoya Quiroga, Olga Estela Ocampo, Teresita
Isabel Sánchez Osadcia, Claudia Pamela Molina, José Luis Valle y Rodrigo
Sebastián González Miralpeix, no acompañaron los certificados definitivos de
antecedentes penales emitidos por el Registro Nacional de Reincidencia, en tanto
los Dres.: Paola Alejandra Linares Morón, Adriana García, Irene Beatriz Gutiérrez,
Adán Saturnino Deza y Julia Raquel Peñaranda no acompañaron los certificados
definitivos de an-tecedentes penales emitidos por el Registro Nacional de Reinci-
dencia y por la Policía de la Provincia, por lo que cabe disponer su admisibilidad
formal en el presente concurso y requerirles su presentación dentro del plazo de
cinco (5) días hábiles, con el apercibimiento de exclusión.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA,

RESUELVE:
I. ADMITIR como postulantes para la categoría de CÁMARA DE APE-

LACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO a los Dres.: GÁLVEZ, María Ana; IBÁÑEZ, Claudia
María del Milagro; PAZ, Carmelo Eduardo; CARDÓN, María Gabriela; DEZA,
Adán Saturnino; SALTO, Ángel Ramón; VALLE, José Luis y GÓMEZ BE-
LLO, Alfredo.

II. ADMITIR como postulantes para la categoría de CÁMARA DE APE-
LACIONES DEL TRABAJO DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CEN-
TRO a los Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo; VARELA, Ana María Guadalupe;
DEZA, Adán Saturnino; SALTO, Ángel Ramón; VALLE, José Luis; GIMÉNEZ,
Dora del Valle y GÓMEZ DE COLLADO, María Graciela.

III. ADMITIR como postulantes para la categoría de CÁMARA DE ACU-
SACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO a los Dres.: PAZ,
Carmelo Eduardo y FLORES, Carlos Eugenio.

IV. ADMITIR como postulantes para la categoría de CÁMARA EN LO
CRIMINAL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO a los Dres.: PAZ,
Carmelo Eduardo; CARRIZO REYES, Ana Laura; LAURENCI, Edgardo
Osvaldo; FLORES, Carlos Eugenio y CLARK, Víctor Walter.

V. ADMITIR como postulantes para la categoría de JUZGADO DE 1RA.
INSTANCIA DE CONCURSOS, QUIEBRAS Y SOCIEDADES, DEL DIS-
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TRITO JUDICIAL DEL CENTRO, a los Dres.: GÁLVEZ, María Ana;
IBÁÑEZ, Claudia María del Milagro; PAZ, Carmelo Eduardo; JUNCOSA, Ma-
ría Cristina; SÁNCHEZ OSADCIA, Teresita Isabel; DEZA, Adán Saturnino y
SALTO, Ángel Ramón.

VI. ADMITIR como postulantes para la categoría de JUZGADO  DE 1RA.
INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL; DE PROCESOS EJECUTIVOS;
DE PERSONAS Y FAMILIA Y DE MINAS Y EN LO COMERCIAL DE
REGISTRO DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, a los Dres.:
GÁLVEZ, María Ana; IBÁÑEZ, Claudia María del Milagro; PAZ, Carmelo Eduar-
do; CARDÓN, María Gabriela; HARO, Martín Gustavo; JUNCOSA, María
Cristina; SAN MIGUEL, Jacqueline; RAMALLO, Sara del Carmen; DIEZ
BARRANTES, María Fernanda; SÁNCHEZ OSADCIA, Teresita Isabel;
GUTIERREZ, Irene Beatriz; DEZA, Adán Saturnino; BRANDAN VALY, Lu-
cía; SALTO, Ángel Ramón; SARAVIA, Claudia Rosana; VALLE, José Luis;
GÓMEZ BELLO, Alfredo; WAYAR RADA, Karina Andrea; CHAMALE,
Ivanna Mary; MOLINA, Claudia Pamela; GARCÍA, Adriana María y
CARRIQUIRY, Ana María.

VII. ADMITIR como postulante para la categoría de JUZGADO DE 1RA.
INSTANCIA DEL TRABAJO DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CEN-
TRO, a los Dres.: GÁLVEZ, María Ana; PAZ, Carmelo Eduardo; LÓPEZ
IBARRA, Oscar Alfredo; VARELA, Ana María Guadalupe; SALIM, Alejandra
Inés; DEZA, Adán Saturnino; BRANDAN VALY, Lucía; SALTO, Ángel Ra-
món; GIMÉNEZ, Dora del Valle y GÓMEZ DE COLLADO, María Graciela.

VIII. ADMITIR como postulantes para la categoría de JUZGADO DE 1RA.
INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DEL CENTRO, a los Dres.: GÁLVEZ, María Ana; PAZ,
Carmelo Eduardo; LÓPEZ IBARRA, Oscar Alfredo y SALTO, Ángel Ramón.

IX. ADMITIR como postulantes para la categoría de JUZGADO DE INS-
TRUCCIÓN FORMAL; CORRECCIONAL Y DE GARANTÍAS; DE
EJECUCIÓN Y DE DETENIDOS Y GARANTÍAS DEL DISTRITO JU-
DICIAL DEL CENTRO, a los Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo; MORALES,
Patricia Marina; HARO, Martín Gustavo; CARRIZO REYES, Ana Laura; SAR,
Patricia Cristina; OCAMPO, Olga Estela; FLORES, Carlos Eugenio; MUSAIME,
Erica Marimé; GONZÁLEZ MIRALPEIX, Rodrigo Sebastián; DI PAULI,
Valeria Soledad; CLARK, Víctor Walter; MONTOYA QUIROGA, María Vic-
toria, GONZÁLEZ, Gabriel Alejandro; ARANÍBAR, Javier Francisco y ALE-
JO, Enrique Alfredo.

X. ADMITIR como postulantes para la categoría de JUZGADO DE ME-
NORES DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, a los Dres.: PAZ,
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Carmelo Eduardo; LIZARRAGA DE MIY, Lucrecia Susana; CARRIZO RE-
YES, Ana Laura; SAR, Patricia Cristina; OCAMPO, Olga Estela; FLORES,
Carlos Eugenio; COLQUE, Jorge Rolando; LÓPEZ CABADA LEONARDI,
Ramiro Hernán; CLARK, Víctor Walter; GÓMEZ DE PISANI, Marta Esther,
GONZÁLEZ, Gabriel Alejandro y ALEJO, Enrique Alfredo.

XI. ADMITIR como postulante para la categoría de CÁMARA EN LO
CRIMINAL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE, CIRCUNSCRIP-
CIÓN ORAN, al Dr. LAURENCI, Edgardo Osvaldo.

XII. ADMITIR como postulantes para la categoría de JUZGADO DE 1RA.
INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL Y DE PERSONAS Y FAMILIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE, CIRCUNSCRIPCIÓN ORÁN, a
los Dres.: HARO, Martín Gustavo; CARRIZO, Eduardo Daniel y DEZA, Adán
Saturnino.

XIII. ADMITIR como postulantes para la categoría de JUZGADO DEL
TRABAJO DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE, CIRCUNSCRIP-
CIÓN ORÁN, a los Dres.: CARRIZO, Eduardo Daniel y DEZA, Adán Saturnino.

XIV. ADMITIR como postulantes para la categoría de JUZGADO DE
INSTRUCCIÓN; CORRECCIONAL y DE GARANTÍAS y DE MENO-
RES DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE, CIRCUNSCRIPCIÓN
ORÁN, a los Dres.: HARO, Martín Gustavo; LAURENCI, Edgardo Osvaldo;
CARRIZO, Eduardo Daniel; SUAREZ RODRÍGUEZ, Paola Liliana; PARISI,
Claudio Alejandro y GONZÁLEZ MIRALPEIX, Rodrigo Sebastián.

XV. ADMITIR como postulantes para la categoría de CAMARA EN LO
CRIMINAL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE, CIRCUNSCRIP-
CIÓN TARTAGAL, a los Dres.: LAURENCI, Edgardo Osvaldo y CLARK,
Víctor Walter.

XVI. ADMITIR como postulantes para la categoría de JUZGADO DE
1RA. INSTANCIA CIVIL y COMERCIAL Y DE PERSONAS y FAMI-
LIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE, CIRCUNSCRIPCIÓN
TARTAGAL, a los Dres.: YANCE, Claudia Viviana; HARO, Martín Gustavo;
JULIÁ, Carmen Elena e ILLESCAS, Estela Isabel.

XVII. ADMITIR como postulantes para la categoría de JUZGADO DEL TRA-
BAJO DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE, CIRCUNSCRIPCIÓN
TARTAGAL, a las Dras.: YANCE, Claudia Viviana y JULIÁ, Carmen Elena.

XVIII. ADMITIR como postulantes para la categoría de JUZGADO DE
INSTRUCCIÓN Y CORRECCIONAL y DE GARANTÍAS y DE ME-
NORES DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE, CIRCUNSCRIP-
CIÓN TARTAGAL, a los Dres.: MEDINA, Rafael José; HARO, Martín Gus-
tavo; LAURENCI, Edgardo Osvaldo; SUAREZ RODRÍGUEZ, Paola Liliana;
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CLARK, Víctor Walter; GÓMEZ DE PISANI, Marta Esther y GONZÁLEZ,
Gabriel Alejandro.

XIX. ADMITIR como postulantes para la categoría JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Y DE PERSONAS
Y FAMILIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL SUR, a los Dres.: PAZ,
Carmelo Eduardo; COLQUE, Mabel Adriana; HARO, Martín Gustavo; GARCIA,
Nelly Elizabeth; LÓPEZ IBARRA, Oscar Alfredo; DEZA, Adán Saturnino y
CHAMALE, Ivanna Mary.

XX. ADMITIR como postulantes para la categoría de JUZGADO DEL
TRABAJO, DISTRITO JUDICIAL DEL SUR, a los Dres.: PAZ, Carmelo
Eduardo; LÓPEZ IBARRA, Oscar Alfredo y DEZA, Adán Saturnino.

XXI. ADMITIR como postulantes para la categoría de JUZGADO DE
INSTRUCCIÓN Y CORRECCIONAL Y DE GARANTÍAS Y DE ME-
NORES DEL DISTRITO JUDICIAL DEL SUR, a los Dres.: PAZ, Carmelo
Eduardo; HARO, Martín Gustavo; SINGH, Karina Patricia; OCAMPO, Olga
Estela MUSAIME, Erica Marimé y CLARK, Víctor Walter.

XXII. ADMITIR como postulante para la categoría de FISCAL ANTE LA
CORTE DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, a los Dres.: PAZ,
Carmelo Eduardo y SALTO, Ángel Ramón.

XXIII. ADMITIR como postulantes para la categoría de FISCAL DE CÁ-
MARA CIVIL, COMERCIAL Y DEL TRABAJO DEL DISTRITO JU-
DICIAL DEL CENTRO, a los Dres.: IBÁÑEZ, Claudia María del Milagro;
PAZ, Carmelo Eduardo; DÁVALOS, Marcela Verónica; ALONSO, Matilde Sonia;
LÓPEZ IBARRA, Oscar Alfredo; RAMALLO, Sara del Carmen; DEZA, Adán
Saturnino; BRANDAN VALY, Lucía; SALTO, Ángel Ramón; VALLE, José
Luis; GÓMEZ BELLO, Alfredo y PEÑARANDA, Julia Raquel.

XXIV. ADMITIR como postulantes para la categoría de FISCAL DE CÁ-
MARA DE ACUSACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
a los Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo y FLORES, Carlos Eugenio.

XXV. ADMITIR como postulantes para la categoría de FISCAL DE CÁ-
MARA EN LO CRIMINAL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
a los Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo; LAURENCI, Edgardo Osvaldo; FLORES,
Carlos Eugenio y CLARK, Víctor Walter.

XXVI. ADMITIR como postulantes para la categoría de DEFENSOR DE
CÁMARA EN LO CRIMINAL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CEN-
TRO, a los Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo; CARRIZO REYES, Ana Laura;
LAURENCI, Edgardo Osvaldo; FLORES, Carlos Eugenio; MUSAIME, Erica
Marimé; COLQUE, Jorge Rolando; CLARK, Víctor Walter; LINARES
MORÓN, Nieves Liliana y ORTIZ, Sandra Elizabeth.
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XXVII. ADMITIR como postulantes para la categoría de FISCAL CO-
RRECCIONAL, DE CAUSAS POLICIALES Y PENITENCIARIAS Y
AGENTE FISCAL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, a los
Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo; MORALES, Patricia Marina; HARO, Martín
Gustavo; OCAMPO, Olga Estela; FLORES, Carlos Eugenio; BRIONES, Analía
Graciela; GONZÁLEZ MIRALPEIX, Rodrigo Sebastián; CLARK, Víctor Walter
y MONTOYA QUIROGA, María Victoria.

XXVIII. ADMITIR como postulantes para la categoría de DEFENSOR
OFICIAL PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, a los Dres.:
PAZ, Carmelo Eduardo; CARRIZO REYES, Ana Laura; OCAMPO, Olga Es-
tela; FLORES, Carlos Eugenio; MUSAIME, Erica Marimé; COLQUE, Jorge
Rolando; CLARK, Víctor Walter; LINARES MORÓN, Paola Alejandra;
MONTOYA QUIROGA, María Victoria, LINARES MORÓN, Nieves Liliana,
GONZÁLEZ, Gabriel Alejandro; ORTIZ, Sandra Elizabeth; ARANÍBAR, Ja-
vier Francisco y ALEJO, Enrique Alfredo.

XXIX. ADMITIR como postulantes para la categoría de DEFENSOR PE-
NAL CON COMPETENCIA ANTE LOS JUZGADOS DE MENORES
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, a los Dres.: PAZ, Carmelo
Eduardo; CARRIZO REYES, Ana Laura; OCAMPO, Olga Estela; FLORES,
Carlos Eugenio; COLQUE, Jorge Rolando; LÓPEZ DE CABADA LEONARDI,
Ramiro Hernán; CLARK, Víctor Walter; LINARES MORÓN, Paola Alejandra;
LINARES MORÓN, Nieves Liliana, GONZÁLEZ, Gabriel Alejandro; ORTIZ,
Sandra Elizabeth y ALEJO, Enrique Alfredo.

XXX. ADMITIR como postulantes para la categoría de DEFENSOR PE-
NAL CON COMPETENCIA ANTE LOS JUZGADOS CORRECCIO-
NALES DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, a los Dres.: PAZ,
Carmelo Eduardo; HARO, Martín Gustavo; CARRIZO REYES, Ana Laura;
OCAMPO, Olga Estela; FLORES, Carlos Eugenio; COLQUE, Jorge Rolando;
CLARK, Víctor Walter; LINARES MORÓN, Paola Alejandra; LINARES
MORÓN, Nieves Liliana; ORTIZ, Sandra Elizabeth; ARANÍBAR, Javier Fran-
cisco y ALEJO, Enrique Alfredo.

XXXI. ADMITIR como postulantes para la categoría de FISCAL CIVIL,
COMERCIAL Y LABORAL Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, a los Dres.: GÁLVEZ, María
Ana; IBÁÑEZ, Claudia María del Milagro; PAZ, Carmelo Eduardo; FLORES
LARSEN, Claudia Mariela, COLQUE, Mabel Adriana; CARDÓN, María
Gabriela; DÁVALOS, Marcela Verónica; MENDEZ DE IBAÑEZ, Gabriela del
Valle; ALONSO, Matilde Sonia; SAN MIGUEL, Jacqueline; LÓPEZ IBARRA,
Oscar Alfredo; RAMALLO, Sara del Carmen; DIEZ BARRANTES, María
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Fernanda; SÁNCHEZ OSADCIA, Teresita Isabel; BRANDAN VALY, Lucía;
SALTO, Ángel Ramón; VALLE, José Luis; GÓMEZ BELLO, Alfredo;
PEÑARANDA, Julia Raquel; ILLESCAS, Estela Isabel y GÓMEZ DE CO-
LLADO, María Graciela.

XXXII. ADMITIR como postulantes para la categoría de ASESOR DE
INCAPACES DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, a los Dres.:
GÁLVEZ, María Ana; PAZ, Carmelo Eduardo; FLORES LARSEN, Claudia
Mariela; COLQUE, Mabel Adriana; CARDÓN, María Gabriela; DÁVALOS,
Marcela Verónica; MENDEZ DE IBAÑEZ, Gabriela del Valle; ALONSO,
Matilde Sonia; FLORES, Carlos Eugenio; RAMALLO, Sara del Carmen; DIEZ
BARRANTES, María Fernanda; DI PAULI, Valeria Soledad; LINARES
MORÓN, Nieves Liliana; ORTIZ, Sandra Elizabeth; SARAVIA, Claudia Rosana
y GÓMEZ DE COLLADO, María Graciela.

XXXIII. ADMITIR como postulantes para la categoría de DEFENSOR
OFICIAL CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, a los Dres.:
GÁLVEZ, María Ana; IBÁÑEZ, Claudia María del Milagro; PAZ, Carmelo Eduardo;
FLORES LARSEN, Claudia Mariela; COLQUE, Mabel Adriana; CARDÓN, María
Gabriela; HARO, Martín Gustavo; DÁVALOS, Marcela Verónica; MENDEZ DE
IBAÑEZ, Gabriela del Valle; SAN MIGUEL, Jacqueline; RAMALLO, Sara del
Carmen; DIEZ BARRANTES, María Fernanda; SÁNCHEZ OSADCIA, Teresita
Isabel; BRANDAN VALY, Lucía; SALTO, Ángel Ramón; SARAVIA, Claudia
Rosana; GÓMEZ BELLO, Alfredo y WAYAR RADA, Karina Andrea.

XXXIV. ADMITIR como postulante para la categoría de FISCAL DE CÁ-
MARA EN LO CRIMINAL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE,
CIRCUNSCRIPCIÓN ORÁN, al Dr. LAURENCI, Edgardo Osvaldo.

XXXV. ADMITIR como postulante para la categoría de DEFENSOR DE
CAMARA EN LO CRIMINAL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NOR-
TE, CIRCUNSCRIPCIÓN ORÁN, al Dr. LAURENCI, Edgardo Osvaldo.

XXXVI. ADMITIR como postulantes para la categoría de AGENTE FIS-
CAL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE, CIRCUNSCRIPCIÓN
ORÁN, a los Dres.: HARO, Martín Gustavo; CARRIZO, Eduardo Daniel;
PARISI, Claudio Alejandro; BRIONES, Analía Graciela y GONZÁLEZ
MIRALPEIX, Rodrigo Sebastián.

XXXVII. ADMITIR como postulantes para la categoría de FISCAL CI-
VIL, COMERCIAL Y LABORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
NORTE, CIRCUNSCRIPCIÓN ORÁN, a los Dres.: HARO, Martín Gusta-
vo y CARRIZO, Eduardo Daniel.

XXXVIII. ADMITIR como postulantes para la categoría de DEFENSOR
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE, CIRCUNSCRIP-
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CIÓN ORÁN, a los Dres.: HARO, Martín Gustavo; CARRIZO, Eduardo Da-
niel; SUAREZ RODRÍGUEZ, Paola Liliana; PARISI, Claudio Alejandro y
LINARES MORÓN, Paola Alejandra.

XXXIX. ADMITIR como postulantes para el cargo de DEFENSOR CI-
VIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE, CIRCUNSCRIPCIÓN
ORÁN, a los Dres.: HARO, Martín Gustavo y CARRIZO, Eduardo Daniel..

XL. ADMITIR como postulantes para el cargo de ASESOR DE INCAPA-
CES DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE, CIRCUNSCRIPCIÓN
ORÁN, a los Dres.: CARRIZO, Eduardo Daniel; SUAREZ RODRÍGUEZ, Paola
Liliana y LINARES MORÓN, Paola Alejandra.

XLI. ADMITIR como postulantes para el cargo de FISCAL DE CAMA-
RA EN LO CRIMINAL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE, CIR-
CUNSCRIPCIÓN TARTAGAL, a los Dres.: LAURENCI, Edgardo Osvaldo
y CLARK, Víctor Walter.

XLII. ADMITIR como postulantes para el cargo de DEFENSOR DE CÁ-
MARA EN LO CRIMINAL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE,
CIRCUNSCRIPCIÓN TARTAGAL, a los Dres.: LAURENCI, Edgardo
Osvaldo y CLARK, Víctor Walter.

XLIII. ADMITIR como postulantes para el cargo de AGENTE FISCAL
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE, CIRCUNSCRIPCIÓN
TARTAGAL, a los Dres.: MEDINA, Rafael José; HARO, Martín Gustavo;
CLARK, Víctor Walter y GONZÁLEZ, Gabriel Alejandro.

XLIV. ADMITIR como postulantes para el cargo de FISCAL CIVIL, CO-
MERCIAL Y DEL TRABAJO DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NOR-
TE, CIRCUNSCRIPCIÓN TARTAGAL, a los Dres.: YANCE, Claudia
Viviana; HARO, Martín Gustavo e ILLESCAS, Estela Isabel.

XLV. ADMITIR como postulantes para el cargo de DEFENSOR PENAL
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE, CIRCUNSCRIPCIÓN
TARTAGAL, a los Dres.: MEDINA, Rafael José; HARO, Martín Gustavo;
CLARK, Víctor Walter y GONZÁLEZ, Gabriel Alejandro.

XLVI. ADMITIR como postulantes para la categoría de DEFENSOR OFI-
CIAL CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE CIRCUNSCRIP-
CIÓN TARTAGAL, a los Dres.: YANCE, Claudia Viviana; HARO, Martín
Gustavo y JULIÁ, Carmen Elena.

XLVII. ADMITIR como postulantes para la categoría de ASESOR DE
INCAPACES DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NORTE, CIRCUNS-
CRIPCIÓN TARTAGAL, a los Dras. YANCE, Claudia Viviana; JULIÁ, Car-
men Elena y SUAREZ RODRÍGUEZ, Paola Liliana.

XLVIII. ADMITIR como postulantes para la categoría de DEFENSOR
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL SUR, a los Dres.: PAZ, Carmelo
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Eduardo; HARO, Martín Gustavo; SINGH, Karina Patricia; MUSAIME, Erica
Marimé; COLQUE, Jorge Rolando; CLARK, Víctor Walter y LINARES
MORÓN, Paola Alejandra.

XLIX. ADMITIR como postulantes para la categoría de FISCAL CIVIL,
COMERCIAL, PENAL Y DEL TRABAJO DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL SUR, a los Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo; COLQUE, Mabel Adriana;
HARO, Martín Gustavo; SINGH, Karina Patricia; LÓPEZ IBARRA, Oscar
Alfredo y CLARK, Víctor Walter.

L. ADMITIR como postulantes para la categoría de DEFENSOR CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL SUR, a los Dres.: PAZ, Carmelo Eduardo;
COLQUE, Mabel Adriana y HARO, Martín Gustavo.

LI. ADMITIR como postulantes para la categoría de ASESOR DE IN-
CAPACES DEL DISTRITO JUDICIAL DEL SUR, a los Dres.: PAZ,
Carmelo Eduardo; COLQUE, Mabel Adriana y SINGH, Karina Patricia.

LII. INTIMAR a los Dres.: Nieves Liliana Linares Morón, Marcela
Verónica Dávalos, Sara del Carmen Ramallo, Enrique Alfredo Alejo, Alfredo
Gómez Bello, María Victoria Montoya Quiroga, Olga Estela Ocampo, Teresita
Isabel Sánchez Osadcia, Claudia Pamela Molina, José Luis Valle, Rodrigo
Sebastián Gonzalez Miralpeix, Paola Alejandra Linares Morón, Adriana García
de Escudero, Irene Beatriz Gutierrez, Adan Saturnino Deza y Julia Raquel
Peñaranda a acompañar, en cada caso, los certificados definitivos de antece-
dentes penales emitidos por el Registro Nacional de Reincidencia y anteceden-
tes penales y policiales emitidos por la Policía de la Provincia, dentro del plazo
de cinco (5) días hábiles de notificados, con el apercibimiento de exclusión.

LIII. DISPONER la admisibilidad de la Dra.: María Cristina Juncosa para
cubrir eventuales reemplazos a producirse en el período comprendido entre el 1º de
enero del año 2012 y hasta que quede firme la lista correspondiente a ese año,
conforme considerandos.

LIV NO HACER LUGAR a la prórroga solicitada por el Dr. César Augusto
Rodríguez, conforme considerandos.

LV. DISPONER se publique por un día en el Boletín Oficial y en un diario de
circulación en la Provincia, la nómina de los postulantes admitidos y el plazo y
modo de efectuar las impugnaciones.

LVI. MANDAR se registre y notifique.

Fdo. Dr. Guillermo Alberto Catalano - Presidente; Dres.: Clara Estela Castañares de Belmont,
María Cristina Montalbetti, Natalia Edith Godoy, Darío Francisco Palmier y Lic. Mariano San
Millán, Dras. Patricia S. Castelli - Secretaria - Consejo de la Magistratura”
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RESOLUCIONES
(LEY Nº 7347)

PODER JUDICIAL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
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Ref. Expte. Nº 78/10

Resolución N° 558
Salta, 29 de junio de 2011.
Y VISTOS: Estos autos caratulados “Concurso para seleccionar postulantes

a integrar las listas de reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales y
Asesores de Incapaces, de Primera y Segunda Instancia de todos los Distritos
Judiciales de la Provincia (Lista Año 2011 – Ley Nº 7347), Expte. N° 78/10, y;

CONSIDERANDO:
Que en el concurso de referencia, respecto de la categoría de Juez de Cá-

mara de Apelaciones en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial del
Centro convocado mediante Resolución Nº 532, se ha concluido el proceso de
evaluación de antecedentes, por lo que corresponde emitir la resolución que cali-
fica a los postulantes formalmente admitidos y conformar la respectiva lista.

CARDÓN, MARIA GABRIELA – Legajo Nº 123: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016,
5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista,
no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la
adjudicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de
15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo. Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia univer-
sitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna 0,41 (cuarenta y un centési-
mos); 3. Publicaciones: lo mencionado será evaluado en el ítem correspondiente;
4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y po-
nencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 1,50
(uno con cincuenta centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científi-
cas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le confiere
una puntuación de 0,30 (treinta centésimos); 6. Haber sido ternada en oportuni-
dades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo esta-
blecido en la Ley Nº 7016: fue incluida en la terna de Juez de Primera Instancia
en lo Civil de Personas y Familia de Sexta Nominación del Distrito Judicial del
Centro, según Resolución Nº 288 de este Consejo, por lo que se le reconoce 0,30
(treinta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antece-
dente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas estableci-
das en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 2,51 (dos con cincuenta y un
centésimos); c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no
ha desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el



428 Informe Anual 2011

rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Anti-
güedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públi-
cas de carácter profesional: terminó los estudios correspondientes para obtener
el título de abogado en mayo de 1989. En esa fecha ingresa al Poder Judicial
como Secretaria Interina cargo en el que permaneció hasta enero de 1991, fecha
a partir de la cual acredita ejercicio libre de la profesión. En diciembre de 1998
reingresa al Poder Judicial como abogada auxiliar, función en la que permaneció
hasta febrero del año 2001 en que es designada Prosecretaria. Desde septiembre
del año 2005 se desempeña como Secretaria de Primera Instancia, por lo que se
le reconoce 10,11 (diez con once centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratu-
ra o una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de
la Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean evaluables en
este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades públicas o privadas, que
tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la
Magistratura: por lo acreditado se le asigna 1,05 (uno con cinco centésimos).
PUNTUACIÓN: 11,16 ( once con dieciséis centésimos). Por lo que se le con-
fiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 28,67 (VEINTIOCHO CON SE-
SENTA Y SIETE CENTÉSIMOS).

DEZA, ADAN SATURNINO – Legajo Nº 138: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, surge
que el Dr. Adán Saturnino Deza, registra sanción de apercibimiento dispuesta por
la Corte de Justicia en Expte Nº CJS 25.105/03, por lo que se le asigna 12 (doce)
puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1.
Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del
cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídi-
cas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secun-
daria: por lo acreditado se le asigna 0,57 (cincuenta y siete centésimos); 3. Publi-
caciones: por lo acreditado se le asigna 0,35 (treinta y cinco centésimos); 4.
Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponen-
cias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,30
(treinta centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cur-
sos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 1,50 (uno
con cincuenta centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores
para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley
Nº 7016: no fue incluido en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüedad y expe-
riencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica
conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN:
2,72 (dos con setenta y dos centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Des-
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empeño de cargos públicos: no menciona haber desempeñado cargos o activida-
des públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del
inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión,
desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el
título de abogado en noviembre de 1977. En octubre de 1979 ingresó al Poder
Judicial como Secretario de Primera Instancia cargo en el que permaneció hasta
septiembre de 1980, en que fue designado Fiscal de Primera Instancia. Desde
febrero de 1984 es Secretario de Primera Instancia y cumple funciones en elb
Juzgado del Trabajo Nº 5, por lo que se le reconoce 13 (trece) puntos; 3. a).
Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme
lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredita desem-
peño que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o acti-
vidades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concur-
sa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,20
(veinte centésimos). PUNTUACIÓN: 13,20 (trece con veinte centésimos).
Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 27,92 (VEINTI-
SIETE CON NOVENTA Y DOS CENTÉSIMOS).

GÁLVEZ, MARÍA ANA – Legajo Nº 294: a) Concepto Ético Profesio-
nal: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de la
Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no surge
la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudica-
ción de puntaje en este rubro, razón por lo que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia univer-
sitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna 0,49 (cuarenta y nueve cen-
tésimos); 3. Publicaciones: por lo acreditado se le asigna 0,25 (veinticinco centé-
simos); 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos
y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le otorga
0,40 (cuarenta centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/
o cursos de perfeccionamiento profesional: teniendo en cuenta los antecedentes
acreditados, se le otorga una puntuación de 0,32 (treinta y dos centésimos); 6.
Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equi-
valentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ningu-
na terna por este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún
antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas esta-
blecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,46 (uno con cuarenta y
seis centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funcio-
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nes públicas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que
deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla
de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de
funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de Aboga-
da en diciembre de 1984, mes en que acredita inscripción en la matrícula, fecha a
partir de la cual ejerció la profesión en forma liberal. En mayo de 1989 ingresó al
Poder Judicial como Secretaria de Primera Instancia. Actualmente cumple funcio-
nes en el Juzgado Civil y Comercial de 9na. Nominación, por lo que se le recono-
ce una puntuación de 13 (trece) puntos; 3. a) Haber ejercido la magistratura o
una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la
Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean evaluables en
este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que
tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la
Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,57 (cincuenta y siete centésimos).
PUNTUACIÓN: 13,57 (trece con cincuenta y siete centésimos). Por lo
que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE 30,03 (TREINTA CON
TRES CENTÉSIMOS).

GÓMEZ BELLO, ALFREDO – Legajo Nº 268: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no
surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adju-
dicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia univer-
sitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna 0,06 (seis centésimos); 3.
Publicaciones: por lo acreditado se le asigna 0,25 (veinticinco centésimos); 4.
Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponen-
cias en jor-nadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,10
(diez centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos
de perfeccionamiento profesional: teniendo en cuenta los antecedentes acredi-
tados, se le otorga una puntuación de 0,86 (ochenta y seis centésimos); 6. Haber
sido ternado en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalen-
tes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluido en ninguna
terna por este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antece-
dente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas estableci-
das en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,27 (uno con veintisiete
centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no
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menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser cali-
ficadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de anteceden-
tes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judi-
ciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en octubre
de 1997, acreditando matrícula profesional desde febrero de 1998. A partir de
esta fecha y hasta septiembre del año 2000, ejerció la profesión en forma liberal.
Se desempeñó en el ámbito del Ministerio Público, como Secretario Letrado “ad
honorem” desde septiembre de 2000 a febrero de 2001, fecha a partir de la cual
es designado como personal contratado en el mismo cargo. En junio de 2001
ingresa en planta permanente como Prosecretario Letrado, cargo en el que per-
maneció hasta marzo de 2004, en que es designado Secretario Letrado. Desde el
mes de marzo de 2006 hasta agosto de 2008 se desempeñó como Secretario de
Primera Instancia. Actualmente cumple funciones como Secretario en la Sala III
de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, por lo que se le reconoce una
puntuación de 6,84 (seis con ochenta y cuatro centésimos); 3. a) Haber ejercido
la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto
por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra antecedentes que
sean evaluables en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades públi-
cas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del
Consejo de la Magistratura: por los antecedentes acreditados se le asigna una
puntuación de 2,10 (dos con diez centésimos). PUNTUACIÓN: 8,94 (ocho
con noventa y cuatro centésimos). Por lo que se le confiere una PUN-
TUACIÓN TOTAL DE 25,21 (VEINTICINCO CON VEINTIÚN CEN-
TÉSIMOS).

IBÁÑEZ, CLAUDIA MARIA DEL MILAGRO – Legajo Nº 308: a) Con-
cepto Ético Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley
Nº 7016, 5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del le-gajo que se tiene a la vista,
no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la
adjudicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de
15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: por lo acreditado se le asigna 2,50 (dos con cincuenta centé-
simos); 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no
menciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la espe-
cialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesio-
nales: por lo acreditado se le asigna 0,50 (cincuenta centésimos); 5. Concurren-
cia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesio-
nal: teniendo en cuenta los antecedentes acreditados, se le otorga una pun-tuación
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de 1,50 (uno con cincuenta centésimos); 6. Haber sido ternada en oportunidades
anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido
en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna terna por este Consejo; 7. Antigüe-
dad y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación
específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUN-
TUACIÓN: 4,50 (cuatro con cincuenta centésimos). c) Otros antece-
dentes: 1. Desempeño de cargos o funciones públicas: no menciona haber des-
empeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro
previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad
en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de
carácter profesional: obtuvo el título de abogado en diciembre de 1987. Efectuó
reemplazos como Secretaria Interina. En octubre de 1988 es designada Secreta-
ria de Primera Instancia permaneciendo en ese cargo hasta mayo de 2006 en que
pasa a cumplir funciones como Secretaria en la Sala I de la Cámara de Apelacio-
nes Civil y Comercial, por lo que se le reconoce 12,55 (doce con cincuenta y
cinco centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una función en el Minis-
terio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria:
no registra antecedentes que sean evaluables en este ítem; b) Desempeño de
otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el
cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado
se le asigna 0,69 (sesenta y nueve centésimos). PUNTUACIÓN: 13,24 (trece
con veinticuatro centésimos). Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN
TOTAL DE 32,74 (TREINTA Y DOS CON SETENTA Y CUATRO CEN-
TÉSIMOS).

PAZ, CARMELO EDUARDO – Legajo N° 194: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes requeridos en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no
surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adju-
dicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: por lo acreditado se le asigna 1 (un) punto; 2. Desempeño de
cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna
0,03 (tres centésimos); 3. Publicaciones: por lo acreditado se le otorga 0,40 (cua-
renta centésimos); 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación
de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado
se le confiere una puntuación de 0,35 (treinta y cinco centésimos); 5.Concurren-
cia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesio-
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nal: teniendo en cuenta los antecedentes acreditados, se le otorga 1,29 (uno con
veintinueve centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para
la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº
7016: integró la terna para cubrir el cargo de Juez Correccional y de Garantías y
de Menores de 1ra. Nominación del Distrito Judicial del Sur, según Resolución Nº
394 de este Consejo, por lo que se le otorga 0,30 (treinta centésimos); 7. Antigüe-
dad y experiencia: no acredita ningún antecedente que sea objeto de puntuación
específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUN-
TUACIÓN: 3,37 (tres con treinta y siete centésimos). c) Otros antece-
dentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no ha desempeñado cargos o activi-
dades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del
inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión,
desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el
título de abogado en agosto de 1995, acreditando inscripción en la matrícula des-
de octubre de ese año, fecha a partir de la cual ejerció la profesión en forma
liberal. En el año 2001, ingresó al Poder Judicial como Secretario de Primera
Instancia en el Juzgado Civil y Comercial de 1ra. Nominación del Distrito Judicial
del Sur. Desde agosto de 2005, se desempeñó en el mencionado distrito, como
Secretario en el Juzgado Correccional y de Garantías y de Menores N° 2,
habiéndosele asignado, desde julio de 2006, funciones atinentes a la Secretaría de
Derechos Humanos. Entre octubre de 2008 y octubre de 2009 es designado, con
carácter temporario, Juez Correccional y de Garantías y de Menores en el men-
cionado distrito. Desde entonces, se desempeña como Secretario de Primera
Instancia en el Juzgado Correccional y de Garantías y de Menores Nº 1, por lo
que se le reconoce una puntuación de 8,32 (ocho con treinta y dos centésimos);
3. a). Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, con-
forme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: mediante
Decreto Nº 4412/08 del Poder Ejecutivo Provincial, fue designado Juez Correc-
cional y de Garantías y de Menores del Distrito Judicial del Sur, por lo que se le
asigna 0,24 (veinticuatro centésimos); b) Desempeño de otros cargos o activida-
des públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a
criterio del Consejo de la Magistratura, por lo acreditado se le asigna 0,20 (veinte
centésimos). PUNTUACIÓN: 8,76 (ocho con setenta y seis centésimos).
Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 27,13 (VEINTI-
SIETE CON TRECE CENTÉSIMOS).

SALTO, ANGEL RAMÓN - Legajo Nº 494: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes requeridos en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y atento al hecho que origina la sanción impuesta
en Expte. N° 203/97 del Colegio de Abogados y al tiempo transcurrido, este



434 Informe Anual 2011

Consejo estima que la misma no significa ningún disvalor a su idoneidad, moral y
buen nombre, por lo que se dispone asignarle una puntuación de 15 (quince)
puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica:
1.Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del
cargo. En este caso y atendiendo el índice académico obtenido, se le asigna 0,01
(un centésimo); Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades
jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o
secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferen-
cias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o con-
gresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,25 (veinticinco centésimos); 5.
Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento
profesional: por lo acreditado se le otorga 0,43 (cuarenta y tres centésimos); 6.
Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equi-
valentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue incluido en la terna
para cubrir el cargo de Defensor Oficial Público del Distrito Judicial de Centro con
asiento en la ciudad de Cafayate, según Resolución N° 537 de este Consejo; por lo
que se le otorga 0,30 (treinta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no mencio-
na ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las
pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 0,99 (noventa y
nueve centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funcio-
nes públicas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que
deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de
antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funcio-
nes judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en
mayo de 1996, acreditando inscripción en la matrícula en julio de ese año, fecha a
partir de la cual ejerce la profesión en forma liberal, por lo que se le reconoce una
puntuación de 7,38 (siete con treinta y ocho centésimos); 3. a) Haber ejercido la
magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el
art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean
evaluables en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o
privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Conse-
jo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,02 (dos centésimos). PUN-
TUACIÓN: 7,40 (siete con cuarenta centésimos). Por lo que se le confie-
re una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 23,39 (VEINTITRÉS CON TREIN-
TA Y NUEVE CENTÉSIMOS).

VALLE, JOSÉ LUIS - Legajo Nº 540: a) Concepto Ético Profesional: de
los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de la Ley Nº
7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no surge la
comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudicación
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de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15 (quince)
puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1.
Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del
cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídi-
cas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secun-
daria: no menciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias
de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congre-
sos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,05 (cinco centésimos); 5. Concu-
rrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesio-
nal: por lo acreditado se le otorga 0,02 (dos centésimos); 6. Haber sido ternado en
oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo
establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluido en ninguna terna de este Consejo; 7.
Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de pun-
tuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación.
PUNTUACIÓN: 0,07 (siete centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Des-
empeño de cargos públicos: fue Senador Provincial por el Dpto. de General Güemes
por los periodos 2001-2005 y 2005-2009. En noviembre de 2001 fue designado
Miembro del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados continuando como Miem-
bro Titular en carácter de Senador por la primera minoría en los períodos 2003-
2005 y 2007-2009, por lo acreditado se le otorga 2 (dos) puntos; 2. Antigüedad en el
ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter
profesional: obtuvo el título de abogado en noviembre de 1986, fecha a partir de la
cual ejerce la profesión en forma liberal, por lo que se le reconoce 7,22 (siete con
veintidós centésimos); 3. a). Haber ejercido la magistratura o una función en el
Ministerio Público, conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y
modificatoria: no acredita desempeño que deba ser evaluado en este ítem; b) Des-
empeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación
con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: no mencio-
na. PUNTUACIÓN: 9,22 (nueve con veintidós centésimos). Por lo que se
le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 24,29 (VEINTICUATRO
CON VEINTINUEVE CENTÉSIMOS).

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA,

RESUELVE:
I. FORMAR la lista de postulantes establecida en el art. 4º de la Ley Nº 7347

y modificatoria, en el concurso convocado en Expte. Nº 78/10, en la categoría de
Juez de Cámara de Apelaciones Civil y Comercial del

Distrito Judicial del Centro, en el siguiente orden de mérito: IBÁÑEZ, Claudia
María del Milagro (32,74 puntos); GÁLVEZ, María Ana (30,03 puntos); CAR-
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DÓN, María Gabriela (28,67puntos); DEZA, Adán Saturnino (27,92 puntos );
PAZ, Carmelo Eduardo (27,13 puntos); GÓMEZ BELLO, Alfredo (25,21 pun-
tos); VALLE, José Luis (24,29.puntos) y SALTO, Ángel Ramón (23,39 puntos).

II. MANDAR se registre y notifique.

Fdo. Dr. Gustavo Adolfo Ferraris – Presidente; Dres.: Pedro Mellado, José Gerardo Ruiz,
Pablo López Viñals, Sergio Eduardo Choque, Humberto Federico Ríos, Gonzalo Mariño, Cristóbal
Cornejo y Lic. Cristina del Valle Lobo; Dra. M. Teresita Arias de Arias - Secretaria- Consejo de la
Magistratura”
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Ref. Expte. Nº 78/10

Resolución N° 559
Salta, 29 de junio de 2011.
Y VISTOS: Estos autos caratulados “Concurso para seleccionar postulantes

a integrar las listas de reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales y
Asesores de Incapaces, de Primera y Segunda Instancia de todos los Distritos
Judiciales de la Provincia (Lista Año 2011-Ley Nº 7347), Expte. N° 78/10, y

CONSIDERANDO:
Que en el concurso de referencia, respecto de la categoría de Juez de Cá-

mara de Apelaciones del Trabajo del Distrito Judicial del Centro convo-
cado mediante Resolución Nº 532, se ha concluido el proceso de evaluación de
antecedentes, por lo que corresponde emitir la resolución que califica a los
postulantes formalmente admitidos y conformar la respectiva lista.

DEZA, ADAN SATURNINO - Legajo Nº 138: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, surge
que el Dr. Adán Saturnino Deza, registra sanción de apercibimiento dispuesta por
la Corte de Justicia en Expte Nº CJS 25.105/03, por lo que se le asigna 12 (doce)
puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1.
Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del
cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídi-
cas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secun-
daria: por lo acreditado se le asigna 0,57 (cincuenta y siete centésimos); 3. Publi-
caciones: por lo acreditado se le asigna 0,35 (treinta y cinco centésimos); 4.
Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponen-
cias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,30
(treinta centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cur-
sos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 1,50 (uno
con cincuenta centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores
para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley
Nº 7016: no fue incluido en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüedad y expe-
riencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica
conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN:
2,72 (dos con setenta y dos centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Des-
empeño de cargos públicos: no menciona haber desempeñado cargos o activida-
des públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del
inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión,
desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el
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título de abogado en noviembre de 1977. En octubre de 1979 ingresó al Poder
Judicial como Secretario de Primera Instancia cargo en el que permaneció hasta
septiembre de 1980, en que fue designado Fiscal de Primera Instancia. Desde
febrero de 1984 es Secretario de Primera Instancia y cumple funciones en el
Juzgado del Trabajo Nº 5, por lo que se le reconoce 13 (trece) puntos; 3. a).
Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme
lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredita desem-
peño que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o acti-
vidades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concur-
sa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,20
(veinte centésimos). PUNTUACIÓN: 13,20 (trece con veinte centésimos).
Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 27,92 (VEIN-
TISIETE CON NOVENTA Y DOS CENTÉSIMOS).

GIMÉNEZ, DORA DEL VALLE - Legajo Nº 497: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016,
5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo que se tiene a la vista, no surge
la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudica-
ción de puntaje en este rubro, razón por lo que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: lo que menciona será evaluado en el ítem correspondiente; 2.
Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3.
Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y
presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: no
menciona; 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de per-
feccionamiento profesional: teniendo en cuenta los antecedentes acreditados, se
le otorga una puntuación de 1,04 (uno con cuatro centésimos); 6. Haber sido
ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue incluida en la terna para Juez del
Trabajo del Distrito Judicial del Centro, según Resolución Nº 474 de este Conse-
jo, por lo que se le reconoce 0,30 (treinta centésimos) ; 7. Antigüedad y experien-
cia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica con-
forme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,34
(uno con treinta y cuatro centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempe-
ño de cargos públicos: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públi-
cas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la
tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de
funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado
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en diciembre de 1986. Desde esa fecha ejerce la profesión en forma liberal, por lo
que se le reconoce 12,16 (doce con dieciséis centésimos); 3. a) Haber ejercido la
magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por
el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean
evaluables en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o
privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del
Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le reconoce 1,25 (uno con vein-
ticinco centésimos). PUNTUACIÓN: 13,41 (trece con cuarenta y un cen-
tésimos). Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 29,75
(VEINTINUEVE CON SETENTA Y CINCO CENTÉSIMOS).

GÓMEZ, MARIA GRACIELA - Legajo Nº 154: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo que se tiene a la vista, no surge la
comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudicación
de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15 (quince)
puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1.
Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del
cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídi-
cas: por lo acreditado se le asigna 1 (un) punto; 2. Desempeño de cátedras o
docencia universitaria y/o secundaria: por  lo acreditado se le asigna 0,87 (ochen-
ta y siete centésimos); 3. Publicaciones: lo que menciona se evalúa en el ítem
correspondiente; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de
trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se
le asigna 0,15 (quince centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas cien-
tíficas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: teniendo en cuenta los ante-
cedentes acreditados, se le otorga una puntuación de 0,80 (ochenta centésimos);
6. Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos
equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue incluida en las
ternas para Defensor Civil Nº 5 y para Defensor de Incapaces Nº 4, ambas del
Distrito Judicial del Centro, según Acordada Nº 10 de este Consejo, por lo que se
le reconoce 0,60 (sesenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no mencio-
na ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las
pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 3,42 (tres con
cuarenta y dos centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de car-
gos o funciones públicas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades
públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc.
c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión,
desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el
título de abogada en diciembre de 1986, acreditando inscripción en la matrícula
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en Febrero de 1987. A partir de esa fecha ejerció la profesión en forma liberal
hasta mayo de 2002. En junio de ese año ingresa al Poder Judicial de Salta como
Prosecretaria Letrada. Desde el 30 de septiembre de 2005 se desempeña como
Secretaria de Primera Instancia. Actualmente cumple funciones con carácter de
reemplazante como Juez de Primera Instancia del Trabajo de 5ta. Nominación en
el Distrito Judicial del Centro, por lo que se le reconoce 11,77 (once con setenta
y siete centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una función en el
Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y
modificatoria: mediante Decreto Nº 2007 del Poder Ejecutivo Provincial, fue de-
signada Juez de Primera Instancia del Trabajo de 5ta. Nominación del Distrito
Judicial del Centro, por lo que se le asigna 0,02 (dos centésimos); b) Desempeño
de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el
cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado
se le asigna 1,08 (uno con ocho centésimos). PUNTUACIÓN: 12,87 (doce
con ochenta y siete centésimos). Por lo que se le confiere una PUNTUA-
CIÓN TOTAL DE 31,29 (TREINTA Y UNO CON VEINTINUEVE CEN-
TÉSIMOS).

PAZ, CARMELO EDUARDO – Legajo N° 194: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes requeridos en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º
de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no
surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adju-
dicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: por lo acreditado se le asigna 1 (un) punto; 2. Desempeño de
cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna
0,03 (tres centésimos); 3. Publicaciones: por lo acreditado se le otorga 0,40 (cua-
renta centésimos); 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación
de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado
se le confiere una puntuación de 0,35 (treinta y cinco centésimos); 5. Concurren-
cia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesio-
nal: teniendo en cuenta los antecedentes acreditados, se le otorga 1,29 (uno con
veintinueve centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para
la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº
7016: integró la terna para cubrir el cargo de Juez Correccional y de Garantías y
de Menores de 1ra. Nominación del Distrito Judicial del Sur, según Resolución Nº
394 de este Consejo, por lo que se le otorga 0,30 (treinta centésimos); 7. Antigüe-
dad y experiencia: no acredita ningún antecedente que sea objeto de puntuación
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específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUN-
TUACIÓN: 3,37 (tres con treinta y siete centésimos). c) Otros antece-
dentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no ha desempeñado cargos o activi-
dades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del
inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión,
desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el
título de abogado en agosto de 1995, acreditando inscripción en la matrícula des-
de octubre de ese año, fecha a partir de la cual ejerció la profesión en forma
liberal. En el año 2001, ingresó al Poder Judicial como Secretario de Primera
Instancia en el Juzgado Civil y Comercial de 1ra. Nominación del Distrito Judicial
del Sur. Desde agosto de 2005, se desempeñó en el mencionado distrito, como
Secretario en el Juzgado Correccional y de Garantías y de Menores N° 2,
habiéndosele asignado, desde julio de 2006, funciones atinentes a la Secretaría de
Derechos Humanos. Entre octubre de 2008 y octubre de 2009 es designado, con
carácter temporario, Juez Correccional y de Garantías y de Menores en el men-
cionado distrito. Desde entonces, se desempeña como Secretario de Primera
Instancia en el Juzgado Correccional y de Garantías y de Menores Nº 1, por lo
que se le reconoce una puntuación de 8,32 (ocho con treinta y dos centésimos);
3. a). Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, con-
forme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: mediante
Decreto Nº 4412/08 del Poder Ejecutivo Provincial, fue designado Juez Correc-
cional y de Garantías y de Menores del Distrito Judicial del Sur, por lo que se le
asigna 0,24 (veinticuatro centésimos); b) Desempeño de otros cargos o activida-
des públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a
criterio del Consejo de la Magistratura : por lo acreditado se le asigna 0,20 (veinte
centésimos). PUNTUACIÓN: 8,76 (ocho con setenta y seis centésimos).
Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 27,13 (VEINTI-
SIETE CON TRECE CENTÉSIMOS).

SALTO, ANGEL RAMÓN - Legajo Nº 494: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes requeridos en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley 7347 y modificatoria y atento al hecho que origina la sanción impuesta en
Expte. N° 203/97 del Colegio de Abogados y al tiempo transcurrido, este Consejo
estima que la misma no significa ningún disvalor a su idoneidad, moral y buen
nombre, por lo que se dispone asignarle una puntuación de 15 (quince) puntos
previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1.Títulos
Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del cargo.
En este caso y atendiendo el índice académico obtenido, se le asigna 0,01 (un
centésimo); Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades
jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o
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secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de confe-
rencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o
congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,25 (veinticinco centési-
mos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccio-
namiento profesional: por lo acreditado se le otorga 0,44 (cuarenta y cuatro cen-
tésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la cobertura de
cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue incluido
en la terna para cubrir el cargo de Defensor Oficial Público del Distrito Judicial
de Centro con asiento en la ciudad de Cafayate, según Resolución N° 537 de
este Consejo; por lo que se le otorga 0,30 (treinta centésimos); 7. Antigüedad y
experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación espe-
cífica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUA-
CIÓN: 1 (un) punto. c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o
funciones públicas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públi-
cas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de
la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempe-
ño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de
abogado en mayo de 1996, acreditando inscripción en la matrícula en julio de ese
año, fecha a partir de la cual ejerce la profesión en forma liberal, por lo que se le
reconoce una puntuación de 7,38 (siete con treinta y ocho centésimos); 3. a)
Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme
a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra antece-
dentes que sean evaluables en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o activi-
dades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa
a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,02 (dos
centésimos). PUNTUACIÓN: 7,40 (siete con cuarenta centésimos). Por lo
que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 23,40 (VEINTITRÉS
CON CUARENTA CENTÉSIMOS).

VALLE, JOSÉ LUIS - Legajo Nº 540: a) Concepto Ético Profesional: de
los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de la Ley Nº 7347
y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión de
falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudicación de puntaje en
este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previs-
tos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Univer-
sitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos
Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no menciona;
2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona;
3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y
presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo
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acreditado se le asigna 0,05 (cinco centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jor-
nadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se
le otorga 0,01 (un centésimo); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores
para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº
7016: no fue incluido en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüedad y experien-
cia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica con-
forme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 0,06
(seis centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos:
Fue Senador Provincial por el Dpto. de General Güemes por los periodos 2001-
2005 y 2005-2009. En noviembre de 2001 fue designado Miembro del Jurado de
Enjuiciamiento de Magistrados continuando como Miembro Titular en carácter de
Senador por la primera minoría en los períodos 2003/2005 y 2007-2009, por lo
acreditado se le otorga 2 (dos) puntos; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión,
desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el
título de abogado en noviembre de 1986, fecha a partir de la cual ejerce la profesión
en forma liberal, por lo que se le reconoce 7,22 (siete con veintidós centésimos); 3.
a). Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme
lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredita desempeño
que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades,
públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio
del Consejo de la Magistratura: no menciona. PUNTUACIÓN: 9,22 (nueve con
veintidós centésimos). Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TO-
TAL DE: 24,28 (VEINTICUATRO CON VEINTIOCHO CENTÉSIMOS).

VARELA, ANA MARIA GUADALUPE - Legajo Nº 510 a) Concepto
Ético Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº
7016, 5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la
vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otro aspecto que incida en la
asignación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de
15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo. En este caso y atendiendo el índice académico obtenido se
le asigna 0,04 (cuatro centésimos); Títulos Universitarios de postgrado vincula-
dos con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o do-
cencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: por lo acredi-
tado se le asigna 1,20 (uno con veinte centésimos); 4. Dictado de conferencias de
la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos
profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,30 (treinta centésimos); 5. Concu-
rrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profe-
sional: por lo acreditado se le otorga 0,30 (treinta centésimos); 6. Haber sido ternada
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en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a
lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna terna por este Consejo;
7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de
puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación.
PUNTUACIÓN: 1,84 (uno con ochenta y cuatro centésimos). c) Otros
antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones públicas: no menciona haber
desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro
previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en
el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carác-
ter profesional: Ingresó al Poder Judicial en marzo de 1986. En diciembre de 1990
obtuvo el título de abogado, desempeñándose en el cargo de Prosecretaria Letrada
desde junio de 1991 a septiembre de 1997, fecha en que es designada Secretaria de
Primera Instancia. Esta misma función la cumplió interinamente en el período com-
prendido entre octubre de 1993 a diciembre del mismo año, por lo que se le recono-
ce una puntuación de 9,25 (nueve con veinticinco centésimos); 3. a) Haber ejercido
la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por
el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean
evaluables en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o
privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Conse-
jo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,60 (sesenta centésimos).
PUNTUACIÓN: 9,85 (nueve con ochenta y cinco centésimos). Por lo que
se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 26,69 (VEINTISÉIS CON
SESENTA Y NUEVE CENTÉSIMOS).

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA,

RESUELVE:
I. FORMAR la lista de postulantes establecida en el art. 4º de la Ley Nº 7347 y

modificatoria, en el concurso convocado en Expte. Nº 78/10, en la categoría de Juez
de Cámara de Apelaciones del Trabajo del Distrito Judicial del Centro, en el
siguiente orden de mérito: GOMEZ, María Graciela (31,29 puntos); GIMÉNEZ, Dora
del Valle (29,75 puntos); DEZA, Adán Saturnino (27,92 puntos); PAZ, Carmelo Eduardo
(27,13 puntos); VARELA, Ana María Guadalupe (26,69 puntos); VALLE, José Luis
(24,28 puntos) y SALTO, Ángel Ramón (23,40 puntos).

II. MANDAR se registre y notifique.

Fdo. Dr. Gustavo Adolfo Ferraris – Presidente; Dres.: Pedro Mellado, José Gerardo Ruiz,
Pablo López Viñals, Sergio Eduardo Choque, Humberto Federico Ríos, Gonzalo Mariño, Cristóbal
Cornejo y Lic. Cristina del Valle Lobo; Dra. M. Teresita Arias de Arias - Secretaria - Consejo de la
Magistratura”
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Ref. Expte. Nº 76/10

Resolución N° 560
Salta, 29 de junio de 2011.
Y VISTOS: Estos autos caratulados “Concurso para seleccionar postulantes

a integrar las listas de reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales y
Asesores de Incapaces, de Primera y Segunda Instancia, de todos los Distritos
Judiciales de la Provincia (Lista Año 2011 – Ley Nº 7347)”, Expte. Nº 78/10 del
Consejo de la Magistratura, y

CONSIDERANDO:
1º) Que en el concurso público de referencia, respecto de la categoría de

Juez de Cámara de Acusación del Distrito Judicial del Centro, convocado
mediante Resolución Nº 532, se ha concluido el proceso de evaluación de antece-
dentes, por lo que corresponde emitir la resolución que califica a los postulantes
formalmente admitidos y conformar la respectiva lista.

FLORES, CARLOS EUGENIO - Legajo N° 277: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016,
5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo que se tiene a la vista, surge que
el Dr. Flores registra sanción de apercibimiento dispuesta por la Corte de Justicia
en Expte. N° 26229/04, por lo que se le asigna 12 (doce) puntos previstos en el
art. 18 de la Ley Nº 7016; b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios
de grado: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universi-
tarios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: por lo acreditado se
le reconoce 0,50 (cincuenta centésimos); 2. Desempeño de cátedras o docencia
universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le otorga 0,37 (treinta y siete
centésimos); 3. Publicaciones: por lo acreditado en este rubro se le otorga 3
(tres) puntos; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de
trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se
le reconoce 0,80 (ochenta centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas
científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le
asigna 0,82 (ochenta y dos centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades
anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido
en la Ley Nº 7016: integró las ternas para cubrir los cargos de: Juez de Instruc-
ción Formal de 4ta. Nominación, según Resolución N° 46; Agente Fiscal Penal
N° 1 del Distrito Judicial del Centro, conforme Resolución N° 214 y Defensor
Oficial Penal N° 1 del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Orán, según
Resolución N° 215 de este Consejo, por lo que se le otorga 0,90 (noventa centé-
simos); 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea
objeto de puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de
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evaluación. PUNTUACIÓN: 6,39 (seis con treinta y nueve centésimos).
c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no menciona haber
desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro
previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad
en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de
carácter profesional: obtuvo el título de abogado en junio de 1995, acreditando
inscripción en la matrícula desde agosto de ese año, fecha a partir de la cual
ejerció la profesión libre. En junio de 1997 ingresó al Poder Judicial como
Prosecretario Letrado del Juzgado de Instrucción Formal 4ta. Nominación. Entre
abril de 1998 a noviembre de 2006, se desempeñó como Secretario de Primera
Instancia. Desde noviembre de 2006, es Secretario de Cámara. Entre julio y
diciembre de 2007, cumplió funciones, con carácter transitorio, como Defensor
Penal Nº 6 del Distrito Judicial del Centro, por lo que se le reconoce 8,62 (ocho
con sesenta y dos centésimos); 3. a) Ejercicio de la magistratura o función en el
Ministerio Público, conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y
modificatoria: acredita desempeño como Defensor Penal Nº 6 del Distrito Judi-
cial del Centro desde el 23/07/07 hasta el 31/12/07, según Decreto Nº 1838/07 de
fecha 4/07/07, por lo que se le asigna 0,11 (once centésimos). b) Desempeño de
otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el
cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado
en este rubro se le asigna 0,22 (veintidós centésimos). PUNTUACIÓN: 8,95
(ocho con noventa y cinco centésimos). Por lo que se le confiere una PUN-
TUACIÓN TOTAL DE: 27,34 (VEINTISIETE CON TREINTA Y CUA-
TRO CENTÉSIMOS).

PAZ, CARMELO EDUARDO – Legajo N° 194: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes requeridos en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no surge
la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudicación
de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15 (quince)
puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1.
Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del
cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas:
por lo acreditado se le asigna 1,50 (uno con cincuenta centésimos); 2. Desempeño
de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna
0,03 (tres centésimos); 3. Publicaciones: por lo acreditado se le otorga 0,40 (cua-
renta centésimos); 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de
trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le
confiere una puntuación de 0,35 (treinta y cinco centésimos); 5. Concurrencia a
congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: te-
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niendo en cuenta los antecedentes acreditados, se le otorga 1,29 (uno con veinti-
nueve centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la
cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016:
integró la terna para cubrir el cargo de Juez Correccional y de Garantías y de
Menores de 1ra. Nominación del Distrito Judicial del Sur, según Resolución Nº
394 de este Consejo, por lo que se le otorga 0,30 (treinta centésimos); 7. Antigüe-
dad y experiencia: no acredita ningún antecedente que sea objeto de puntuación
específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUN-
TUACIÓN: 3,87 (tres con ochenta y siete centésimos). c) Otros antece-
dentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no ha desempeñado cargos o activi-
dades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del
inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión,
desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el
título de abogado en agosto de 1995, acreditando inscripción en la matrícula des-
de octubre de ese año, fecha a partir de la cual ejerció la profesión en forma
liberal. En el año 2001, ingresó al Poder Judicial como Secretario de Primera
Instancia en el Juzgado Civil y Comercial de 1ra. Nominación del Distrito Judicial
del Sur. Desde agosto de 2005, se desempeñó en el mencionado distrito, como
Secretario en el Juzgado Correccional y de Garantías y de Menores N° 2,
habiéndosele asignado, desde julio de 2006, funciones atinentes a la Secretaría de
Derechos Humanos. Entre octubre de 2008 y octubre de 2009 es designado, con
carácter temporario, Juez Correccional y de Garantías y de Menores en el men-
cionado distrito. Desde entonces, se desempeña como Secretario de Primera
Instancia en el Juzgado Correccional y de Garantías y de Menores Nº 1, por lo
que se le reconoce una puntuación de 8,32 (ocho con treinta y dos centésimos);
3. a). Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, con-
forme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: mediante
Decreto Nº 4412/08 del Poder Ejecutivo Provincial, fue designado Juez Correc-
cional y de Garantías y de Menores del Distrito Judicial del Sur, por lo que se le
asigna 0,24 (veinticuatro centésimos); b) Desempeño de otros cargos o activida-
des públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a
criterio del Consejo de la Magistratura : por lo acreditado se le asigna 0,20 (veinte
centésimos). PUNTUACIÓN: 8,76 (ocho con setenta y seis centésimos).
Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 27,63 (VEINTI-
SIETE CON SESENTA Y TRES CENTÉSIMOS).

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA,

RESUELVE:
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I. FORMAR la lista de postulantes establecida en el art. 4º de la Ley Nº 7347
y modificatoria, en el concurso convocado en Expte. Nº 78/10, en la categoría de
Juez de Cámara de Acusación del Distrito Judicial del Centro, en el siguiente
orden de mérito: PAZ, Carmelo Eduardo (27,63 puntos) y FLORES, Carlos
Eugenio (27,34 puntos).

II. MANDAR se registre y notifique.

Fdo. Dr. Gustavo Adolfo Ferraris – Presidente; Dres.: Pedro Mellado, José Gerardo Ruiz,
Pablo López Viñals, Sergio Eduardo Choque, Humberto Federico Ríos, Gonzalo Mariño, Cristóbal
Cornejo y Lic. Cristina del Valle Lobo; Dra. M. Teresita Arias de Arias - Secretaria – Consejo de la
Magistratura”.
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Ref. Expte. Nº 78/10

Resolución N° 561
Salta, 29 de junio de 2011.
Y VISTOS: Estos autos caratulados “Concurso para seleccionar postulantes

a integrar las listas de reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales y
Asesores de Incapaces, de Primera y Segunda Instancia, de todos los Distritos
Judiciales de la Provincia (Lista Año 2011 – Ley Nº 7347)”, Expte. Nº 78/10 del
Consejo de la Magistratura, y

CONSIDERANDO:
1º) Que en el concurso público de referencia, respecto de la categoría de

Juez de Cámara en lo Criminal del Distrito Judicial del Centro, convoca-
do mediante Resolución Nº 532, se ha concluido el proceso de evaluación de
antecedentes, por lo que corresponde emitir la resolución que califica a los
postulantes formalmente admitidos y conformar la respectiva lista.

CARRIZO REYES, ANA LAURA – Legajo N° 350: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016,
5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista,
no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la
adjudicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de
15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo, en este caso atendiendo al índice académico obtenido se le
asigna una puntuación de 0,02 (dos centésimos); Títulos Universitarios de postgrado
vinculados con especialidades jurídicas: por lo acreditado se le otorga 2 (dos)
puntos; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: lo
que menciona se evaluará en el ítem correspondiente; 3. Publicaciones: lo que
menciona no puede ponderarse a los fines de la asignación de puntaje en este
rubro; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y
ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna
0,30 (treinta centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o
cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 0,76 (se-
tenta y seis centésimos); 6. Haber sido ternada en oportunidades anteriores para
la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº
7016: fue incluida en las ternas para cubrir los cargos de: Defensor Oficial Penal
Nº 5, según Resolución Nº 279 y en la de Defensor Penal con competencia ante
los Juzgados Correccionales y de Garantías, según Resolución Nº 371 – Terna Nº
1 de este Consejo, ambas del Distrito Judicial del Centro, por lo que se le otorga
0,60 (sesenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún an-
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tecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas esta-
blecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 3,68 (tres con sesenta y
ocho centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públi-
cos: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban
ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de
antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de fun-
ciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en
septiembre de 1993, acreditando desde ese mismo mes inscripción en la matrícu-
la. Entre los años 1993 y 2000 ejerció la profesión en forma liberal. En esa fecha
ingresó al Poder Judicial como Abogado Auxiliar Judicial, permaneciendo en ese
cargo hasta febrero del año 2001 en que fue designada Prosecretaria Letrada.
Entre agosto de ese año y agosto de 2005, se desempeñó como Secretaria de
Primera Instancia. A partir de esa fecha es designada Secretaria de la Cámara
Cuarta en lo Criminal, cargo en el que continúa, por lo que se le reconoce 9,85
(nueve con ochenta y cinco centésimos); 3. a) Ejercicio de la magistratura o
función en el Ministerio Público, conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº
7347 y modificatoria: no acredita desempeño que deba ser evaluado en este ítem;
b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan
vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratu-
ra: por lo acreditado se le asigna 0,35 (treinta y cinco centésimos). PUNTUA-
CIÓN: 10,20 (diez con veinte centésimos). Por lo que se le confiere una
PUNTUACIÓN TOTAL DE: 28,88 (VEINTIOCHO CON OCHENTA Y
OCHO CENTÉSIMOS).

CLARK, VÍCTOR WALTER – Legajo Nº 156: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista y
Conforme surge del informe indicado en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016
(oficio de fs. 123/125 vta. del Expte Nº 78/10), teniendo en cuenta el tiempo
transcurrido entre la última sanción y que no se han registrado nuevas sanciones,
se resuelve hacer lugar parcialmente al planteo y restituir dos (2) puntos al
puntaje valorado por ese concepto, por lo que se le asigna 12 (doce) puntos
previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos
Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del cargo;
Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: por lo
acreditado se le asigna 2 (dos) puntos; 2. Desempeño de cátedras o docencia
universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna 0,50 (cincuenta centé-
simos); 3. Publicaciones: por lo acreditado se le otorga 2,30 (dos con treinta
centésimos); 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de
trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se
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le otorga 0,85 (ochenta y cinco centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jorna-
das científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se
le otorga 1,50 (uno con cincuenta centésimos); 6. Haber sido ternado en oportu-
nidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo
establecido en la Ley Nº 7016: integró las ternas para los cargos de Juez Correc-
cional y de Garantías de 4ta., 6ta., 7ma. y 8va. Nominación del Distrito Judicial
del Centro, según Resolución N° 212 y en la de Defensor Penal con competencia
ante los Juzgados Correccionales y de Garantías del Distrito Judicial del Centro,
según Resolución Nº 371 – Terna Nº 2 de este Consejo, por lo que se le otorga
0,70 (setenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no acredita ningún ante-
cedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas estable-
cidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 7,85 (siete con ochenta y cinco
centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no ha
desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro
previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad
en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de
carácter profesional: obtuvo el título de abogado en febrero de 1993, acreditando
inscripción en la matrícula desde agosto de ese año. Ejerció la profesión libre
hasta abril de 1998, fecha en la que ingresó al Poder Judicial como Prosecretario
del Tribunal Electoral de la Provincia. En septiembre de 2005 fue designado Se-
cretario Letrado de Primera Instancia, actualmente cumple funciones en el Juz-
gado Correccional y de Garantías de 8va. Nominación, por lo que se le reconoce
8,09 (ocho con nueve centésimos); 3. a) Ejercicio de la magistratura o función en
el Ministerio Público, conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y
modificatoria: no menciona; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públi-
cas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del
Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,48 (cuarenta y ocho
centésimos). PUNTUACIÓN: 8,57 (ocho con cincuenta y siete centési-
mos). Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 28,42
(VEINTIOCHO CON CUARENTA Y DOS CENTÉSIMOS).

FLORES, CARLOS EUGENIO – Legajo N° 277: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo que se tiene a la vista, surge que el Dr.
Flores registra sanción de apercibimiento dispuesta por la Corte de Justicia en Expte.
N° 26229/04, por lo que se le asigna 12 (doce) puntos previstos en el art. 18 de la
Ley Nº 7016; b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acre-
dita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado
vinculados con especialidades jurídicas: por lo acreditado se le reconoce 0,50 (cin-
cuenta centésimos); 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secun-
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daria: por lo acreditado se le otorga 0,37 (treinta y siete centésimos); 3. Publicacio-
nes: por lo acreditado en este rubro se le otorga 3 (tres) puntos; 4. Dictado de
conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas
o congresos profesionales: por lo acreditado se le reconoce 0,80 (ochenta centési-
mos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfecciona-
miento profesional: por lo acreditado se le asigna 0,82 (ochenta y dos centésimos);
6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos
equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: integró las ternas para
cubrir los cargos de: Juez de Instrucción Formal de 4ta. Nominación, según Reso-
lución N° 46; Agente Fiscal Penal N° 1 del Distrito Judicial del Centro, conforme
Resolución N° 214 y Defensor Oficial Penal N° 1 del Distrito Judicial del Norte
Circunscripción Orán, según Resolución N° 215 de este Consejo, por lo que se le
otorga 1 (un) punto; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente
que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la
tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 6,49 (seis con cuarenta y nueve centé-
simos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no menciona
haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el
rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüe-
dad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de
carácter profesional: obtuvo el título de abogado en junio de 1995, acreditando ins-
cripción en la matrícula desde agosto de ese año, fecha a partir de la cual ejerció la
profesión libre. En junio de 1997 ingresó al Poder Judicial como Prosecretario Le-
trado del Juzgado de Instrucción Formal 4ta. Nominación. Entre abril de 1998 a
noviembre de 2006, se desempeñó como Secretario de Primera Instancia. Desde
noviembre de 2006, es Secretario de Cámara. Entre julio y diciembre de 2007,
cumplió funciones, con carácter transitorio, como Defensor Penal Nº 6 del Distrito
Judicial del Centro, por lo que se le reconoce 8,62 (ocho con sesenta y dos centési-
mos); 3. a) Ejercicio de la magistratura o función en el Ministerio Público, conforme
lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: acredita desempeño
como Defensor Penal Nº 6 del Distrito Judicial del Centro desde el 23/07/07 hasta
el 31/12/07, según Decreto Nº 1838/07 de fecha 4/07/07, por lo que se le asigna
0,11 (once centésimos). b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o
privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Conse-
jo de la Magistratura: por lo acreditado en este rubro se le asigna 0,22 (veintidós
centésimos). PUNTUACIÓN: 8,95 (ocho con noventa y cinco centésimos).
Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 27,44 (VEINTI-
SIETE CON CUARENTA Y CUATRO CENTÉSIMOS).

LAURENCI, EDGARDO OSVALDO – Legajo Nº 28: a) Concepto Éti-
co Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº
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7016, 5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la
vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida
en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el
máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b)
Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exi-
gido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados
con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia
universitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dic-
tado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias
en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le otorga 0,05 (cinco
centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de
perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 0,29 (veintinueve
centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la cobertura
de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue inclui-
do en las ternas para cubrir los cargos de Agente Fiscal Penal Nº 1 del Distrito
Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, según Acordada Nº 13; en la de
Agente Fiscal Nº 3, según Resolución Nº 296; en la de Juez de Cámara en lo
Criminal, según Resolución Nº 349, ambas del Distrito Judicial del Norte, Cir-
cunscripción Orán y en la de Juez de Cámara en lo Criminal del Distrito Judicial
del Norte, Circunscripción Tartagal - Vocalía Nº 3, según Resolución Nº 356 de
este Consejo, por lo que se le otorga 1,40 (uno con cuarenta centésimos); 7.
Antigüedad y experiencia: no acredita ningún antecedente que sea objeto de pun-
tuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación.
PUNTUACIÓN: 1,74 (uno con setenta y cuatro centésimos). c) Otros
antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no ha desempeñado cargos o
actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado
1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la
profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional:
obtuvo el título de abogado en diciembre de 1988, acreditando desde ese año
inscripción en la matrícula. Ejerció la profesión en forma liberal hasta febrero de
1989, fecha en la que ingresa al Poder Judicial como Secretario de Juzgado,
permaneciendo en ese cargo hasta mayo de 1994. En ese año es designado
Secretario de la Cámara en lo Criminal del Distrito Judicial del Norte, Circuns-
cripción Orán. En el período 2006 a 2007 se desempeñó -en carácter temporario-
como Juez de Cámara en lo Criminal en el mencionado distrito, fecha a partir de
la cual se reintegra su función de Secretario de Cámara, por lo que se le recono-
ce una puntuación de 13 (trece) puntos; 3. a) Ejercicio de la magistratura o fun-
ción en el Ministerio Público, conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº
7347 y modificatoria: fue designado, en carácter temporario, Juez de la Cámara
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en lo Criminal del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, mediante
Decreto N° 2386/05, por lo que se le otorga 0,25 (veinticinco centésimos); b)
Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vincu-
lación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: no
menciona. PUNTUACIÓN: 13,25 (trece con veinticinco centésimos). Por
lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 29,99 (VEINTINUE-
VE CON NOVENTA Y NUEVE CENTÉSIMOS).

PAZ, CARMELO EDUARDO – Legajo N° 194: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes requeridos en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º
de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no
surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adju-
dicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: por lo acreditado se le asigna 1,50 (uno con cincuenta centé-
simos); 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo
acreditado se le asigna 0,03 (tres centésimos); 3. Publicaciones: por lo acreditado
se le otorga 0,40 (cuarenta centésimos); 4. Dictado de conferencias de la espe-
cialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesio-
nales: por lo acreditado se le confiere una puntuación de 0,35 (treinta y cinco
centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de
perfeccionamiento profesional: teniendo en cuenta los antecedentes acreditados,
se le otorga 1,29 (uno con veintinueve centésimos); 6. Haber sido ternado en
oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a
lo establecido en la Ley Nº 7016: integró la terna para cubrir el cargo de Juez
Correccional y de Garantías y de Menores de 1ra. Nominación del Distrito Judi-
cial del Sur, según Resolución Nº 394 de este Consejo, por lo que se le otorga 0,40
(cuarenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no acredita ningún antece-
dente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas estableci-
das en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 3,97 (tres con noventa y siete
centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no ha
desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro
previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad
en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de
carácter profesional: obtuvo el título de abogado en agosto de 1995, acreditando
inscripción en la matrícula desde octubre de ese año, fecha a partir de la cual
ejerció la profesión en forma liberal. En el año 2001, ingresó al Poder Judicial
como Secretario de Primera Instancia en el Juzgado Civil y Comercial de 1ra.
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Nominación del Distrito Judicial del Sur. Desde agosto de 2005, se desempeñó en
el mencionado distrito, como Secretario en el Juzgado Correccional y de Garan-
tías y de Menores N° 2, habiéndosele asignado, desde julio de 2006, funciones
atinentes a la Secretaría de Derechos Humanos. Entre octubre de 2008 y octu-
bre de 2009 es designado, con carácter temporario, Juez Correccional y de Ga-
rantías y de Menores en el mencionado distrito. Desde entonces, se desempeña
como Secretario de Primera Instancia en el Juzgado Correccional y de Garantías
y de Menores Nº 1, por lo que se le reconoce una puntuación de 8,32 (ocho con
treinta y dos centésimos); 3. a). Haber ejercido la magistratura o una función en
el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y
modificatoria: mediante Decreto Nº 4412/08 del Poder Ejecutivo Provincial, fue
designado Juez Correccional y de Garantías y de Menores del Distrito Judicial
del Sur, por lo que se le asigna 0,24 (veinticuatro centésimos); b) Desempeño de
otros cargos o actividades públicas o privadas, que tengan vinculación con el
cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura : por lo acredita-
do se le asigna 0,20 (veinte centésimos). PUNTUACIÓN: 8,76 (ocho con
setenta y seis centésimos). Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN
TOTAL DE: 27,73 (VEINTISIETE CON SETENTAY TRES CENTÉSI-
MOS).

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA,

RESUELVE:
I. FORMAR la lista de postulantes establecida en el art. 4º de la Ley Nº 7347

y modificatoria, en el concurso convocado en Expte. Nº 78/10, en la categoría de
Juez de Cámara en lo Criminal del Distrito Judicial del Centro, en el
siguiente orden de mérito: LAURENCI, Edgardo Osvaldo (29,99 puntos); CA-
RRIZO REYES, Ana Laura (28,88 puntos); CLARK, Víctor Walter (28,42 pun-
tos); PAZ, Carmelo Eduardo (27,73 puntos); y FLORES, Carlos Eugenio (27,44
puntos).

II. MANDAR se registre y notifique.

Fdo. Dr. Gustavo Adolfo Ferraris – Presidente; Dres.: Pedro Mellado, José Gerardo Ruiz,
Pablo López Viñals, Sergio Eduardo Choque, Humberto Federico Ríos, Gonzalo Mariño, Cristóbal
Cornejo y Lic. Cristina del Valle Lobo; Dra. M. Teresita Arias de Arias - Secretaria – Consejo de la
Magistratura”.
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Ref. Expte. Nº 78/10

Resolución N° 562
Salta, 29 de junio de 2011.
Y VISTOS: Estos autos caratulados “Concurso para seleccionar postulantes

a integrar las listas de reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales y
Asesores de Incapaces, de Primera y Segunda Instancia de todos los Distritos
Judiciales de la Provincia (Lista Año 2011-Ley Nº 7347), Expte. N° 78/10, y

CONSIDERANDO:
1º) Que en el concurso de referencia, respecto de la categoría de Juez de

Primera Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades del Distrito Ju-
dicial del Centro, convocado mediante Resolución Nº 532, se ha concluido el
proceso de evaluación de antecedentes, por lo que corresponde emitir la resolu-
ción que califica a los postulantes formalmente admitidos y conformar la respec-
tiva lista.

DEZA, ADÁN SATURNINO – Legajo Nº 138: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, surge
que el Dr. Adán Saturnino Deza, registra sanción de apercibimiento dispuesta por
la Corte de Justicia en Expte. Nº CJS 25.105/03, por lo que se le asigna 12
(doce) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Cien-
tífica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desem-
peño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialida-
des jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/
o secundaria: por lo acreditado se le asigna 0,57 (cincuenta y siete centésimos);
3. Publicaciones: por lo acreditado se le asigna 0,35 (treinta y cinco centésimos);
4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y po-
nencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,30
(treinta centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cur-
sos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 1,50 (uno
con cincuenta centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores
para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley
Nº 7016: no fue incluido en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüedad y expe-
riencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica
conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN:
2,72 (dos con setenta y dos centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Des-
empeño de cargos públicos: no menciona haber desempeñado cargos o activida-
des públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del
inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión,
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desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el
título de abogado en noviembre de 1977. En octubre de 1979 ingresó al Poder
Judicial como Secretario de Primera Instancia cargo en el que permaneció hasta
septiembre de 1980, en que fue designado Fiscal de Primera Instancia. Desde
febrero de 1984 es Secretario de Primera Instancia y cumple funciones en el
Juzgado del Trabajo Nº 5, por lo que se le reconoce 13 (trece) puntos; 3. a).
Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme
lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredita desem-
peño que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o acti-
vidades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concur-
sa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,20
(veinte centésimos). PUNTUACIÓN: 13,20 (trece con veinte centésimos).
Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 27,92 (VEINTI-
SIETE CON NOVENTA Y DOS CENTÉSIMOS).

GÁLVEZ, MARÍA ANA – Legajo Nº 294: a) Concepto Ético Profesio-
nal: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de la
Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no surge
la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudica-
ción de puntaje en este rubro, razón por lo que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia univer-
sitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna 0,49 (cuarenta y nueve cen-
tésimos); 3. Publicaciones: por lo acreditado se le asigna 0,25 (veinticinco centé-
simos); 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos
y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le otorga
0,40 (cuarenta centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/
o cursos de perfeccionamiento profesional: teniendo en cuenta los antecedentes
acreditados, se le otorga una puntuación de 0,25 (veinticinco centésimos); 6. Haber
sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalen-
tes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna
terna por este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antece-
dente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas estableci-
das en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,39 (uno con treinta y nueve
centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones públi-
cas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban
ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de
antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de fun-
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ciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de Abogado
en diciembre de 1984, mes en que acredita inscripción en la matrícula, fecha a
partir de la cual ejerció la profesión en forma liberal. En mayo de 1989 ingresó al
Poder Judicial como Secretaria de Primera Instancia. Actualmente cumple fun-
ciones en el Juzgado Civil y Comercial de 9na. Nominación, por lo que se le
reconoce una puntuación 13 (trece) puntos; 3. a) Haber ejercido la magistratura
o una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la
Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean evaluables en
este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que
tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la
Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,57 (cincuenta y siete centésimos).
PUNTUACIÓN: 13,57 (trece con cincuenta y siete centésimos). Por lo
que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE 29,96 (VEINTINUEVE
CON NOVENTA Y SEIS CENTÉSIMOS).

IBÁÑEZ, CLAUDIA MARIA DEL MILAGRO – Legajo Nº 308: a) Con-
cepto Ético Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la
Ley Nº 7016, 5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo que se tiene a la
vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida
en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el
máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b)
Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exi-
gido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados
con especialidades jurídicas: por lo acreditado se le asigna 2,50 (dos con cincuen-
ta centésimos); 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secunda-
ria: no menciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de
la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos
profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,50 (cincuenta centésimos); 5. Con-
currencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento pro-
fesional: teniendo en cuenta los antecedentes acreditados, se le otorga una pun-
tuación de 1,50 (uno con cincuenta centésimos); 6. Haber sido ternada en opor-
tunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo
establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna terna por este Consejo;
7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de
puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evalua-
ción. PUNTUACIÓN: 4,50 (cuatro con cincuenta centésimos). c) Otros antece-
dentes: 1. Desempeño de cargos o funciones públicas: no menciona haber des-
empeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro
previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad
en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de
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carácter profesional: obtuvo el título de abogado en diciembre de 1987. Efectuó
reemplazos como Secretaria interina. En octubre de 1988 es designada Secreta-
ria de Primera Instancia permaneciendo en ese cargo hasta mayo de 2006 en que
pasa a cumplir funciones como Secretaria en la Sala I de la Cámara de Apelacio-
nes Civil y Comercial, por lo que se le reconoce 12,55 (doce con cincuenta y
cinco centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una función en el Mi-
nisterio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y
modificatoria: no registra antecedentes que sean evaluables en este ítem; b) Des-
empeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vincula-
ción con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo
acreditado se le asigna 0,69 (sesenta y nueve centésimos). PUNTUACIÓN:
13,24 (trece con veinticuatro centésimos). Por lo que se le confiere una
PUNTUACIÓN TOTAL DE  32,74 (TREINTA Y DOS CON SETENTA Y
CUATRO CENTÉSIMOS).

JUNCOSA, MARIA CRISTINA – Legajo N° 454: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016,
5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria, y del legajo personal que se tiene a la vista,
no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la
adjudicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de
15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo. En este caso, atendiendo el índice académico, se le asigna
0,03 (tres centésimos); Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: lo que menciona será evaluado en el rubro correspondiente;
2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo acredi-
tado se le asigna 0,22 (veintidós centésimos); 3. Publicaciones: por lo acreditado
se le asigna 0,40 (cuarenta centésimos); 4. Dictado de conferencias de la espe-
cialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesio-
nales: por lo acreditado se le asigna 0,75 (setenta y cinco centésimos); 5. Concu-
rrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profe-
sional: por lo acreditado se le otorga 0,62 (sesenta y dos centésimos); 6. Haber
sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalen-
tes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: integró la terna para cubrir el
cargo de Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 9na. Nominación del
Distrito Judicial del Centro, según Resolución Nº 472 de este Consejo, por lo que
se le otorga 0,40 (cuarenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no mencio-
na ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las
pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 2,02 (dos con
dos centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones
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públicas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que
deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla
de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de
funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de aboga-
do en agosto de 1992, fecha a partir de la cual ejerció la profesión en forma
liberal. En julio de 1996 ingresó al Poder Judicial como Prosecretaria permane-
ciendo en ese cargo hasta mayo de 2002, fecha a partir de la cual cumple funcio-
nes como Secretaria de Primera Instancia, por lo que se le reconoce una puntua-
ción de 9,17 (nueve con diecisiete centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistra-
tura o una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13
de la Ley Nº 7347 y modificatoria: fue designada, en carácter temporario, Juez
Civil y Comercial de 9na. Nominación del Distrito Judicial del Centro, mediante
Decreto N° 1868/10, por lo que se le otorga 0,25 (veinticinco centésimos); b)
Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vincu-
lación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por
lo acreditado se le asigna 0,61 (sesenta y un centésimos). PUNTUACIÓN:
10,03 (diez con tres centésimos). Por lo que se le confiere una PUNTUA-
CIÓN TOTAL DE: 27,05 (VEINTISIETE CON CINCO CENTÉSIMOS).

PAZ, CARMELO EDUARDO – Legajo N° 194: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes requeridos en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no
surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adju-
dicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: por lo acreditado se le asigna 1 (un) punto; 2. Desempeño de
cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna
0,03 (tres centésimos); 3. Publicaciones: por lo acreditado se le otorga 0,40 (cua-
renta centésimos); 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación
de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado
se le confiere una puntuación de 0,35 (treinta y cinco centésimos); 5. Concurren-
cia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesio-
nal: teniendo en cuenta los antecedentes acreditados, se le otorga 1,29 (uno con
veintinueve centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para
la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº
7016: integró la terna para cubrir el cargo de Juez Correccional y de Garantías y
de Menores de 1ra. Nominación del Distrito Judicial del Sur, según Resolución Nº
394 de este Consejo, por lo que se le otorga 0,40 (cuarenta centésimos); 7. Anti-
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güedad y experiencia: no acredita ningún antecedente que sea objeto de puntua-
ción específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación.
PUNTUACIÓN: 3,47 (tres con cuarenta y siete centésimos). c) Otros antece-
dentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no ha desempeñado cargos o activida-
des públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del
inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión,
desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el
título de abogado en agosto de 1995, acreditando inscripción en la matrícula des-
de octubre de ese año, fecha a partir de la cual ejerció la profesión en forma
liberal. En el año 2001, ingresó al Poder Judicial como Secretario de Primera
Instancia en el Juzgado Civil y Comercial de 1ra. Nominación del Distrito Judicial
del Sur. Desde agosto de 2005, se desempeñó en el mencionado distrito, como
Secretario en el Juzgado Correccional y de Garantías y de Menores N° 2,
habiéndosele asignado, desde julio de 2006, funciones atinentes a la Secretaría de
Derechos Humanos. Entre octubre de 2008 y octubre de 2009 es designado, con
carácter temporario, Juez Correccional y de Garantías y de Menores en el men-
cionado distrito. Desde entonces, se desempeña como Secretario de Primera
Instancia en el Juzgado Correccional y de Garantías y de Menores Nº 1, por lo
que se le reconoce una puntuación de 8,32 (ocho con treinta y dos centésimos);
3. a). Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, con-
forme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: mediante
Decreto Nº 4412/08 del Poder Ejecutivo Provincial, fue designado Juez Correc-
cional y de Garantías y de Menores del Distrito Judicial del Sur, por lo que se le
asigna 0,24 (veinticuatro centésimos); b) Desempeño de otros cargos o activida-
des públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a
criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,20 (veinte
centésimos). PUNTUACIÓN: 8,76 (ocho con setenta y seis centésimos).
Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 27,23 (VEINTI-
SIETE CON VEINTITRÉS CENTÉSIMOS).

SALTO, ANGEL RAMÓN – Legajo Nº 494: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes requeridos en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º
de la Ley 7347 y modificatoria y atento al hecho que origina la sanción impues-
ta en Expte. N° 203/97 del Colegio de Abogados y al tiempo transcurrido, este
Consejo estima que la misma no significa ningún disvalor a su idoneidad, moral
y buen nombre, por lo que se dispone asignarle una puntuación de 15 (quince)
puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica:
1.Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño
del cargo. En este caso y atendiendo el índice académico obtenido, se le asigna
0,01 (un centésimo); Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
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cialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia uni-
versitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado
de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en
jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,25 (veinti-
cinco centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cur-
sos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 0,44 (cua-
renta y cuatro centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores
para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley
Nº 7016: fue incluido en la terna para cubrir el cargo de Defensor Oficial Públi-
co del Distrito Judicial del Centro con asiento en la ciudad de Cafayate, según
Resolución N° 537 de este Consejo; por lo que se le otorga 0,30 (treinta centé-
simos); 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea
objeto de puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla
de evaluación. PUNTUACIÓN: 1 (un) punto. c) Otros antecedentes: 1. Des-
empeño de cargos o funciones públicas: no menciona haber desempeñado car-
gos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el
apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio
de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter pro-
fesional: obtuvo el título de abogado en mayo de 1996, acreditando inscripción
en la matrícula en julio de ese año, fecha a partir de la cual ejerce la profesión
en forma liberal, por lo que se le reconoce una puntuación de 7,38 (siete con
treinta y ocho centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una función
en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº
7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean evaluables en este
ítem; b) De-sempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que
tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la
Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,02 (dos centésimos). PUNTUA-
CIÓN: 7,40 (siete con cuarenta centésimos). Por lo que se le confiere una
PUNTUACIÓN TOTAL DE: 23,40 (VEINTITRÉS CON CUARENTA
CENTÉSIMOS).

SÁNCHEZ OSADCIA, TERESITA ISABEL – Legajo Nº 463: a) Concep-
to Ético Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley
Nº 7016, 5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a
la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida
en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el
máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b)
Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título
exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vincula-
dos con especialidades jurídicas: lo que menciona será evaluado en el ítem co-
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rrespondiente; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secunda-
ria: no menciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de
la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos
profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,10 (diez centésimos); 5. Concu-
rrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento pro-
fesional: por lo acreditado se le otorga 1,32 (uno con treinta y dos centésimos); 6.
Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equi-
valentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ningu-
na terna de este Consejo, 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún ante-
cedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas estable-
cidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,42 (uno con cuarenta y dos
centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones públi-
cas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban
ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de
antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de fun-
ciones judiciales o públicas de carácter profesional: Acredita inscripción en la
matrícula de Abogado en abril de 1995. A partir de esa fecha ejerce la profesión
en forma liberal, por lo que se le reconoce una puntuación de 8,02 (ocho con dos
centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio
Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria:
no registra antecedentes que sean evaluables en este ítem; b) Desempeño de
otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el
cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado
se le asigna 0,14 (catorce centésimos). PUNTUACIÓN: 8,16 (ocho con die-
ciséis centésimos). Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL
DE: 24,58 (VEINTICUATRO CON CINCUENTA Y OCHO CENTÉSI-
MOS).

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA,

RESUELVE:
I. FORMAR la lista de postulantes establecida en el art. 4º de la Ley Nº 7347

y modificatoria, en el concurso convocado en Expte. Nº 78/10, en la categoría de
Juez de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades del Distrito
Judicial del Centro, en el siguiente orden de mérito: IBÁÑEZ, Claudia María del
Milagro (32,74 puntos); GÁLVEZ, María Ana (29,96 puntos); DEZA, Adán Sa-
turnino (27,92 puntos); PAZ, Carmelo Eduardo (27,23 puntos), JUNCOSA, Ma-
ría Cristina (27,05 puntos); SANCHEZ OSADCIA, Teresita Isabel (24,58 pun-
tos) y SALTO, Ángel Ramón (23,40 puntos).
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II. MANDAR se registre y notifique.

Fdo. Dr. Gustavo Adolfo Ferraris – Presidente; Dres.: Pedro Mellado, José Gerardo Ruiz,
Pablo López Viñals, Sergio Eduardo Choque, Humberto Federico Ríos, Gonzalo Mariño, Cristóbal
Cornejo y Lic. Cristina del Valle Lobo; Dra. M. Teresita Arias de Arias - Secretaria – Consejo de la
Magistratura”
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Ref. Expte. Nº 78/10

Resolución Nº 563
Salta, 29 de junio de 2011.
Y VISTOS: Estos autos caratulados “Concurso para seleccionar postulantes

a integrar las listas de reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales y
Asesores de Incapaces, de Primera y Segunda Instancia de todos los Distritos
Judiciales de la Provincia (Lista Año 2011-Ley Nº 7347), Expte. N° 78/10, y

CONSIDERANDO:
Que en el concurso de referencia, respecto de la categoría de Juez de Pri-

mera Instancia Civil y Comercial; de Procesos Ejecutivos; de Personas
y Familia y de Minas y en lo Comercial de Registro del Distrito Judicial
del Centro, convocado mediante Resolución Nº 532, se ha concluido el proceso
de evaluación de antecedentes, por lo que corresponde emitir la resolución que
califica a los postulantes formalmente admitidos y conformar la respectiva lista.

BRANDÁN VALY, LUCÍA - Legajo Nº 518: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes indicados en los art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de la
Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo que se tiene a la vista, no surge la
comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudicación
de puntaje en este rubro, razón por lo que se le asigna el máximo de 15 (quince)
puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1.
Títulos universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del
cargo. En este caso, atendiendo el índice académico obtenido, se le asigna 0,01
(un centésimo); Títulos universitarios de postgrado vinculados con especialidades
jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o
secundaria: por lo acreditado, se le asigna 1,20 (uno con veinte centésimos); 3.
Publicaciones: por lo acreditado se le asigna 0,80 (ochenta centésimos); 4. Dicta-
do de con-ferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en
jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,40 (cuarenta
centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de
perfeccionamiento profesional: teniendo en cuenta los antecedentes acreditados,
se le otorga una puntuación de 1,41 uno con cuarenta y un centésimos); 6. Haber
sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalen-
tes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna
terna de este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antece-
dente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas estableci-
das en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 3,82 (tres con ochenta y dos
centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no men-
ciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser califica-
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das en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes;
2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o
públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en mayo de 1994,
acreditando inscripción en la matrícula en julio de ese año, ejerciendo la profesión
en forma liberal hasta junio de 2006. En esa fecha ingresa al Poder Judicial con el
cargo de Secretaria de Primera Instancia, por lo que se le reconoce 8,37 (ocho
con treinta y siete centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una fun-
ción en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº
7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean evaluables en este ítem;
b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan
vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratu-
ra: por lo acreditado se le reconoce 0,72 (setenta y dos centésimos). PUNTUA-
CIÓN: 9,09 (nueve con nueve centésimos). Por lo que se le confiere una
PUNTUACIÓN TOTAL DE: 27,91 (VEINTISIETE CON NOVENTA Y
UN CENTÉSIMOS).

CARDÓN, MARIA GABRIELA – Legajo Nº 123: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016,
5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista,
no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la
adjudicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de
15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo. Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia univer-
sitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna 0,41 (cuarenta y un centési-
mos); 3. Publicaciones: lo mencionado será evaluado en el ítem correspondiente;
4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y po-
nencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 1,50
(uno con cincuenta centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científi-
cas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le confiere
una puntuación de 0,31 (treinta y un centésimos); 6. Haber sido ternada en opor-
tunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo
establecido en la Ley Nº 7016: fue incluida en la terna de Juez de Primera Instan-
cia en lo Civil de Personas y Familia de 6ta. Nominación del Distrito Judicial del
Centro, según Resolución Nº 288 de este Consejo, por lo que se le reconoce 0,40
(cuarenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antece-
dente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas estableci-
das en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 2,62 (dos con sesenta y dos
centésimos); c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no ha
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desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro
previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad
en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de
carácter profesional: terminó los estudios correspondientes para obtener el título
de abogado en mayo de 1989. En esa fecha ingresa al Poder Judicial como Se-
cretaria Interina cargo en el que permaneció hasta enero de 1991, fecha a partir
de la cual acredita ejercicio libre de la profesión. En diciembre de 1998 reingresa
al Poder Judicial como abogada auxiliar, función en la que permaneció hasta
febrero del año 2001 en que es designada Prosecretaria. Desde septiembre del
año 2005 se desempeña como Secretaria de Primera Instancia, por lo que se le
reconoce 10,11 (diez con once centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura
o una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la
Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean evaluables en
este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades públicas o privadas, que
tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la
Magistratura: por lo acreditado se le asigna 1,05 (uno con cinco centésimos).
PUNTUACIÓN: 11,16 ( once con dieciséis centésimos). Por lo que se le
confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 28,78 (VEINTIOCHO CON
SETENTA Y OCHO CENTÉSIMOS).

CARRIQUIRY, ANA MARÍA - Legajo N° 541: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no
surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adju-
dicación de puntaje en este rubro, razón por lo que se le asigna el máximo 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b)  Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades
jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o
secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: 0,50 (cincuenta centésimos); 4. Dic-
tado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias
en jornadas o congresos profesionales: no menciona; 5. Concurrencia a congre-
sos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: teniendo
en cuenta los antecedentes acreditados, se le otorga 0,46 (cuarenta y seis centé-
simos); 6. Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de
cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue inclui-
da en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona
ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pau-
tas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACION: 0,96 (noventa y seis
centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no ha
desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro
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previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes;2. Antigüedad en
el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de ca-
rácter profesional: obtuvo el título de abogado en diciembre de 1996, acreditando
matrícula profesional desde abril de 2000, fecha a partir de la cual ejerce la
profesión en forma liberal, por lo que se le asigna una puntuación de 5,52 (cinco
con cincuenta y dos centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una
función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley
Nº 7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean evaluables en este
ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades públicas o privadas, que ten-
gan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magis-
tratura: por lo acreditado se le asigna una puntuación de 1,12 (uno con doce
centésimos). PUNTUACIÓN: 6,64 (seis con sesenta y cuatro centésimos).
Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 22,60 (VEINTI-
DÓS CON SESENTA CENTÉSIMOS).

CHAMALE, IVANNA MARY – Legajo Nº 539: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no
surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adju-
dicación de puntaje en este rubro, razón por lo que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita título exigido para el des-
empeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especiali-
dades jurídicas: por lo acreditado se le asigna 0,50 (cincuenta centésimos); 2.
Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo acredita-
do se le otorga 0,97 (noventa y siete centésimos); 3. Publicaciones: no menciona;
4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y po-
nencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le otorga 0,90
(noventa centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cur-
sos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado en este rubro se le otorga
1,50 (uno con cincuenta centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades
anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido
en la presente ley: no fue incluido en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüe-
dad y experiencia: no acredita ningún antecedente que sea objeto de puntuación
específica, conforme a las pautas establecidas en la tabla de calificación. PUN-
TUACIÓN: 3,87 (tres con ochenta y siete centésimos). c) Otros antece-
dentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no menciona haber desempeñado
cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el
apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio
de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profe-
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sional: terminó los estudios correspondientes para obtener el título de abogado en
agosto de 1993, acreditando desde ese año inscripción en la matrícula. En julio de
2003 ingresó al Poder Judicial como Prosecretaria Letrada. Cumplió reemplazos
como Secretaria de Primera Instancia, hasta que en febrero de 2007 es designa-
da en ese cargo. Actualmente cumple funciones en el Juzgado en lo Civil y Co-
mercial de Procesos Ejecutivos de 2da. Nominación, por lo que se le reconoce
8,46 (ocho con cuarenta y seis centésimos); 3. a) Ejercicio de la magistratura o
función en el Ministerio Público, conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº
7347 y modificatoria: no acredita desempeño que deba ser evaluado en este ítem;
b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan
vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratu-
ra: por lo acreditado se le otorga 1,20 (uno con veinte centésimos). PUNTUA-
CIÓN: 9,66 (nueve con sesenta y seis centésimos). Por lo que se le confie-
re una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 28,53 (VEINTIOCHO CON CIN-
CUENTA Y TRES CENTÉSIMOS)

DEZA, ADAN SATURNINO - Legajo Nº 138: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, surge
que el Dr. Adán Saturnino Deza, registra sanción de apercibimiento dispuesta por
la Corte de Justicia en Expte Nº CJS 25.105/03, por lo que se le asigna 12 (doce)
puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1.
Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del
cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídi-
cas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secun-
daria: por lo acreditado se le asigna 0,57 (cincuenta y siete centésimos); 3. Publi-
caciones: por lo acreditado se le asigna 0,35 (treinta y cinco centésimos); 4.
Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponen-
cias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,30
(treinta centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cur-
sos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 1,50 (uno
con cincuenta centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores
para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley
Nº 7016: no fue incluido en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüedad y expe-
riencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica
conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN:
2,72 (dos con setenta y dos centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Des-
empeño de cargos públicos: no menciona haber desempeñado cargos o activida-
des públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del
inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión,
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desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el
título de abogado en noviembre de 1977. En octubre de 1979 ingresó al Poder
Judicial como Secretario de Primera Instancia cargo en el que permaneció hasta
septiembre de 1980, en que fue designado Fiscal de Primera Instancia. Desde
febrero de 1984 es Secretario de Primera Instancia y cumple funciones en el
Juzgado del Trabajo Nº 5, por lo que se le reconoce 13 (trece) puntos; 3. a).
Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme
lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredita desem-
peño que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o acti-
vidades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concur-
sa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,20
(veinte centésimos). PUNTUACIÓN: 13,20 (trece con veinte centésimos).
Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 27,92 (VEINTI-
SIETE CON NOVENTA Y DOS CENTÉSIMOS).

DIEZ BARRANTES, MARIA FERNANDA - Legajo Nº 293: a) Con-
cepto Ético Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la
Ley Nº 7016, 5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se
tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad
que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le
asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº
7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el
título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado
vinculados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras
o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: no men-
ciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y
ponencias en jornadas o congresos profesionales: no menciona; 5. Concurrencia
a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional:
por lo acreditado se le otorga 1,07 (uno con siete centésimos); 6. Haber sido
ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna terna de
este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que
sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la
tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,07 (uno con siete centésimos). c) Otros
antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no menciona haber desempe-
ñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto
en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el
ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carác-
ter profesional: obtuvo el título de abogada en junio de 1993. En ese año ingresa
al Poder Judicial como Prosecre-taria Letrada cargo en el que permaneció hasta
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mayo de 1994 en que es designada Secretaria de Primera Instancia. Actualmen-
te cumple funciones en el Juzgado Civil y Comercial de 9na. Nominación, por lo
que se le reconoce una puntuación de 8,69 (ocho con sesenta y nueve centési-
mos); 3. a). Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público,
conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredi-
ta desempeño que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros car-
gos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se
concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna
0,77 (setenta y siete centésimos). PUNTUACIÓN: 9,46 (nueve con cuaren-
ta y seis centésimos). Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL
DE: 25,53 (VEINTICINCO CON CINCUENTA Y TRES CENTÉSIMOS).

GÁLVEZ, MARÍA ANA - Legajo Nº 294: a) Concepto Ético Profesio-
nal: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de la
Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no surge
la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudica-
ción de puntaje en este rubro, razón por lo que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia univer-
sitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna 0,49 (cuarenta y nueve cen-
tésimos); 3. Publicaciones: por lo acreditado se le asigna 0,25 (veinticinco centé-
simos); 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos
y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le otorga
0,40 (cuarenta centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/
o cursos de perfeccionamiento profesional: teniendo en cuenta los antecedentes
acreditados, se le otorga una puntuación de 0,32 (treinta y dos centésimos); 6.
Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equi-
valentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ningu-
na terna por este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún
antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas esta-
blecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,46 (uno con cuarenta y
seis centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones
públicas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que
deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla
de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de
funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de Aboga-
da en diciembre de 1984, mes en que acredita inscripción en la matrícula, fecha a
partir de la cual ejerció la profesión en forma liberal. En mayo de 1989 ingresó al
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Poder Judicial como Secretaria de Primera Instancia. Actualmente cumple fun-
ciones en el Juzgado Civil y Comercial de 9na. Nominación, por lo que se le
reconoce una puntuación de 13 (trece) puntos; 3. a) Haber ejercido la magistra-
tura o una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13
de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean evaluables
en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas,
que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la
Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,57 (cincuenta y siete centésimos).
PUNTUACIÓN: 13,57 (trece con cincuenta y siete centésimos). Por lo
que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE  30,03 (TREINTA CON
TRES CENTÉSIMOS).

GARCIA, ADRIANA MARÍA - Legajo n° 193: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo que se tiene a la vista, no surge la
comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudicación
de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15 (quince)
puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1.
Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del
cargo, en este aspecto, atendiendo al índice académico obtenido se asigna una
puntuación de 0,20 (veinte centésimos); Títulos Universitarios de postgrado vin-
culados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o
docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: no mencio-
na; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y
ponencias en jornadas o congresos profesionales: no menciona; 5. Concurrencia
a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional:
por lo acreditado se le asigna 0,53 (cincuenta y tres centésimos); 6. Haber sido
ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue incluida en la terna de Juez de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 6ta. Nominación del Distrito Judicial
del Centro, según Resolución Nº 383 de este Consejo, por lo que se le reconoce
0,40 (cuarenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún
antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas esta-
blecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,13 (uno con trece centési-
mos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones públicas: no
menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser cali-
ficadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de anteceden-
tes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judi-
ciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en agosto de
1977. En septiembre de 1979 ingresó al Poder Judicial como Secretaria de Juzga-
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do; actualmente cumple funciones en el Juzgado Civil y Comercial de 10ma.
Nominación, por lo que se le reconoce una puntuación de 13 (trece) puntos; 3. a)
Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme
a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra antece-
dentes que sean evaluables en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o activi-
dades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa
a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le otorga 0,10 (diez
centésimos). PUNTUACIÓN: 13,10 (trece con diez centésimos). Por lo
que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE  29,23 (VEINTINUEVE
CON VEINTITRÉS CENTÉSIMOS).

GÓMEZ BELLO, ALFREDO - Legajo Nº 268: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no
surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adju-
dicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia univer-
sitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna 0,06 (seis centésimos); 3.
Publicaciones: por lo acreditado se le asigna 0,25 (veinticinco centésimos); 4.
Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponen-
cias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,10
(diez centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos
de perfeccionamiento profesional: teniendo en cuenta los antecedentes acredita-
dos, se le otorga una puntuación de 0,85 (ochenta y cinco centésimos); 6. Haber
sido ternado en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalen-
tes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluido en ninguna
terna por este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antece-
dente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas estableci-
das en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,26 (uno con veintiséis centési-
mos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no menciona
haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el
rubro previsto en el apartado 1º del inc. c de la tabla de antecedentes; 2. Antigüe-
dad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas
de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en octubre de 1997, acredi-
tando matrícula profesional desde febrero de 1998. A partir de esta fecha y hasta
septiembre del año 2000, ejerció la profesión en forma liberal. Se desempeñó en
el ámbito del Ministerio Público, como Secretario Letrado “ad honorem” desde
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septiembre de 2000 a febrero de 2001, fecha a partir de la cual es designado
como personal contratado en el mismo cargo. En junio de 2001 ingresa en planta
permanente como Prosecretario Letrado, cargo en el que permaneció hasta mar-
zo de 2004, en que es designado Secretario Letrado. Desde el mes de marzo de
2006 hasta agosto de 2008 se desempeñó como Secretario de Primera Instancia.
Actualmente  cumple funciones como Secretario en la Sala III de la Cámara de
Apelaciones Civil y Comercial, por lo que se le reconoce una puntuación de 6,84
(seis con ochenta y cuatro centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o
una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la
Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean evaluables en
este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades públicas o privadas, que
tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la
Magistratura: por los antecedentes acreditados se le asigna una puntuación de
2,10 (dos con diez centésimos). PUNTUACIÓN: 8,94 (ocho con noventa y
cuatro centésimos). Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL
DE  25,20 (VEINTICINCO CON VEINTE CENTÉSIMOS).

GUTIERREZ, IRENE BEATRIZ - Legajo N° 199: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016,
5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo que se tiene a la vista, no surge
la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudica-
ción de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art.18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Cien-
tífica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desem-
peño del cargo. En este caso y atendiendo el índice académico obtenido, se le
asigna 0,04 (cuatro centésimos); Títulos Universitarios de postgrado vinculados
con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia
universitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dic-
tado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias
en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 1,40 (uno
con cuarenta centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o
cursos de perfeccionamiento profesional: teniendo en cuenta los antecedentes
acreditados, se le otorga una puntuación de 0,37 (treinta y siete centésimos); 6.
Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equi-
valentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue incluida en la terna
de Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos de
1ra, 2da, 3ra. y 4ta. Nominación del Distrito Judicial del Centro según Resolución
Nº 65 de este Consejo, por lo que se le asigna 0,40 (cuarenta centésimos); 7.
Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de
puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evalua-
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ción. PUNTUACIÓN: 2,21 (dos con veintiún centésimos). c) Otros anteceden-
tes: 1. Desempeño de cargos o fun-ciones públicas: no menciona haber desem-
peñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro pre-
visto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el
ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carác-
ter profesional: entre 1993 y 1994 ejerció la profesión en forma liberal, en agosto
de este último año ingresó al Poder Judicial como Prosecretaria Letrada. En junio
de 1996 fue designada Secretaria de Primera Instancia, cargo en el que continúa
a la fecha, desempeñándose en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de 10ma. Nominación, por lo que se le reconoce una puntuación de
8,75 (ocho con setenta y cinco centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura
o una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la
Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean evaluables en
este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que
tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la
Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,53 cincuenta y tres centésimos).
PUNTUACIÓN: 9,28 (nueve con veintiocho centésimos). Por lo que se le
confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE 26,49 (VEINTISÉIS CON CUA-
RENTA Y NUEVE CENTÉSIMOS).

HARO, MARTÍN GUSTAVO - Legajo N° 364: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no
surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adju-
dicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia univer-
sitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna 0,34 (treinta y cuatro centé-
simos); 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especia-
lidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesiona-
les: por lo acreditado se le asigna 0,05 (cinco centésimos); 5. Concurrencia a
congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por
los antecedentes acreditados, se le otorga una puntuación de 0,33 (treinta y tres
centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la cobertura
de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue inclui-
do en la terna para cubrir el cargo de Juez Correccional y de Garantías y de
Menores del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, según Resolu-
ción Nº 401 de este Consejo, por lo que se le otorga 0,40 (cuarenta centésimos);
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7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de
puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evalua-
ción. PUNTUACIÓN: 1,12 (uno con doce centésimos). c) Otros antecedentes:
1. Desempeño de cargos o funciones públicas: no menciona haber desempeñado
cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el
apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio
de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profe-
sional: obtuvo el título de abogado en febrero de 1998, acreditando inscripción en
la matrícula desde marzo de ese año. Desde abril de 1999 a septiembre de 2005
ejerció la profesión en forma liberal. En esa fecha, ingresa al Poder Judicial de la
Provincia de Salta como Prosecretario Letrado en el Juzgado de Instrucción
Formal 1ra. Nominación del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal.
En el año 2005 asistió en la Secretaría de Transición, y desde mayo de 2008 es
Secretario en el Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral del mencionado
distrito, por lo que se le reconoce una puntuación de 6,33 (seis con treinta y tres
centésimos); 3. a) Ejercicio de la magistratura o función en el Ministerio Público,
conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredi-
ta desempeño que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros car-
gos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se
concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por el conjunto de anteceden-
tes acreditados se le otorga 0,52 (cincuenta y dos centésimos). PUNTUACIÓN:
6,85 (seis con ochenta y cinco centésimos) Por lo que se le confiere una
PUNTUACIÓN TOTAL DE: 22,97 (VEINTIDOS CON NOVENTA Y
SIETE CENTÉSIMOS).

IBÁÑEZ, CLAUDIA MARIA DEL MILAGRO - Legajo Nº 308: a) Con-
cepto Ético Profesional: de los informes indicados en el art. 16 inc. a) de la Ley
Nº 7016, 5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo que se tiene a la vista, no
surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudi-
cación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Cien-
tífica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempe-
ño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades
jurídicas: por lo acreditado se le asigna 2,50 (dos con cincuenta centésimos); 2.
Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3.
Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y pre-
sentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo
acreditado se le asigna 0,50 (cincuenta centésimos); 5. Concurrencia a congresos,
jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: teniendo en cuen-
ta los antecedentes acreditados, se le otorga una puntuación de 1,50 (uno con cincuen-



477Consejo de la Maguistratura

ta centésimos); 6. Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la cober-
tura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue
incluida en ninguna terna por este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no men-
ciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las
pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 4,50 (cuatro con
cincuenta centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funcio-
nes públicas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que
deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de
antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funcio-
nes judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en
diciembre de 1987. Efectuó reemplazos como Secretaria interina. En octubre de
1988 es designada Secretaria de Primera Instancia permaneciendo en ese cargo
hasta mayo de 2006 en que pasa a cumplir funciones como Secretaria en la Sala I
de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, por lo que se le reconoce 12,55
(doce con cincuenta y cinco centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o
una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la
Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean evaluables en este
ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan
vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura:
por lo acreditado se le asigna 0,69 (sesenta y nueve centésimos). PUNTUA-
CIÓN: 13,24 (trece con veinticuatro centésimos). Por lo que se le confiere
una PUNTUACIÓN TOTAL DE  32,74 (TREINTA Y DOS CON SETEN-
TA Y CUATRO CENTÉSIMOS).

JUNCOSA, MARIA CRISTINA - Legajo N° 454: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016,
5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria, y del legajo personal que se tiene a la vista,
no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la
adjudicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de
15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo. En este caso, atendiendo el índice académico, se le asigna
0,03 (tres centésimos); Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: lo que menciona será evaluado en el rubro correspondiente;
2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo acredi-
tado se le asigna 0,22 (veintidós centésimos); 3. Publicaciones: por lo acreditado
se le asigna 0,40 (cuarenta centésimos); 4. Dictado de conferencias de la espe-
cialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesio-
nales: por lo acreditado se le asigna 0,75 (setenta y cinco centésimos); 5. Concu-
rrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profe-
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sional: por lo acreditado se le otorga 0,54 (cincuenta y cuatro centésimos); 6.
Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equi-
valentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: integró la terna para
cubrir el cargo de Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 9na. Nomi-
nación del Distrito Judicial del Centro, según Resolución Nº 472 de este Consejo,
por lo que se le otorga 0,40 (cuarenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia:
no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica confor-
me a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,94
(uno con noventa y cuatro centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de
cargos o funciones públicas: no menciona haber desempeñado cargos o activida-
des públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del
inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión,
desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el
título de abogado en agosto de 1992, fecha a partir de la cual ejerció la profesión
en forma liberal. En julio de 1996 ingresó al Poder Judicial como Prosecretaria
permaneciendo en ese cargo hasta mayo de 2002 fecha a partir de la cual cumple
funciones como Secretaria de Primera Instancia, por lo que se le reconoce una
puntuación de 9,17 (nueve con diecisiete centésimos); 3. a) Haber ejercido la
magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por
el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: fue designada, en carácter temporario,
Juez Civil y Comercial de 9na. Nominación del Distrito Judicial del Centro, me-
diante Decreto N° 1868/10, por lo que se le otorga 0,25 (veinticinco centésimos);
b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan
vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratu-
ra: por lo acreditado se le asigna 0,61 (sesenta y un centésimos). PUNTUA-
CIÓN: 10,03 (diez con tres centésimos). Por lo que se le confiere una
PUNTUACIÓN TOTAL DE: 26,97 (VEINTISÉIS CON NOVENTA Y
SIETE CENTÉSIMOS).

MOLINA, CLAUDIA PAMELA - Legajo N° 544: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016,
5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo que se tiene a la vista, no surge
la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudica-
ción de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: por lo acreditado se le asigna 1,50 (uno con cincuenta centé-
simos; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no
menciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la espe-
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cialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesio-
nales: no menciona; 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos
de perfeccionamiento profesional: teniendo en cuenta los antecedentes acredita-
dos, se le otorga una puntuación de 0,39 (treinta y nueve centésimos); 6. Haber
sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalen-
tes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna
terna por este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antece-
dente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas estableci-
das en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,89 (uno con ochenta y nueve
centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones públi-
cas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban
ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de
antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de fun-
ciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en
agosto de 1996, acreditando inscripción en la matrícula el día 19 de febrero de
1997, fecha a partir de la cual ejerce la profesión en forma liberal hasta febrero
de 2007. En ese mismo año ingresa al Poder Judicial como Secretaria de Primera
Instancia en el Distrito Judicial del Sur. A partir de mayo de 2008 se desempeña
en el Juzgado Civil y Comercial 4º Nominación del Distrito Judicial del Centro por
lo que se le reconoce una puntuación de 6,58 (seis con cincuenta y ocho centési-
mos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público,
conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no
registra antecedentes que sean evaluables en este ítem; b) Desempeño de otros
cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo
que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le
asigna 0,24 (veinticuatro centésimos). PUNTUACIÓN: 6,82 (seis con ochenta
y dos centésimos). Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL
DE: 23,71 (VEINTITRÉS CON SETENTA Y UN CENTÉSIMOS).

PAZ, CARMELO EDUARDO – Legajo N° 194: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes requeridos en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º
de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no
surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adju-
dicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: por lo acreditado se le asigna 1 (un) punto; 2. Desempeño de
cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna
0,03 (tres centésimos); 3. Publicaciones: por lo acreditado se le otorga 0,40 (cua-
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renta centésimos); 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación
de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado
se le confiere una puntuación de 0,35 (treinta y cinco centésimos); 5. Concurren-
cia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesio-
nal: teniendo en cuenta los antecedentes acreditados, se le otorga 1,29 (uno con
veintinueve centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para
la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº
7016: integró la terna para cubrir el cargo de Juez Correccional y de Garantías y
de Menores de Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur, según Resolu-
ción Nº 394 de este Consejo, por lo que se le otorga 0,40 (cuarenta centésimos);
7. Antigüedad y experiencia: no acredita ningún antecedente que sea objeto de
puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evalua-
ción. PUNTUACIÓN: 3,47 (tres con cuarenta y siete centésimos). c) Otros
antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no ha desempeñado cargos o
actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado
1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la
profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional:
obtuvo el título de abogado en agosto de 1995, acreditando inscripción en la ma-
trícula desde octubre de ese año, fecha a partir de la cual ejerció la profesión en
forma liberal. En el año 2001, ingresó al Poder Judicial como Secretario de Pri-
mera Instancia en el Juzgado Civil y Comercial de 1ra. Nominación del Distrito
Judicial del Sur. Desde agosto de 2005, se desempeñó en el mencionado distrito,
como Secretario en el Juzgado Correccional y de Garantías y de Menores N° 2,
habiéndosele asignado, desde julio de 2006, funciones atinentes a la Secretaría de
Derechos Humanos. Entre octubre de 2008 y octubre de 2009 es designado, con
carácter temporario, Juez Correccional y de Garantías y de Menores en el men-
cionado distrito. Desde entonces, se desempeña como Secretario de Primera
Instancia en el Juzgado Correccional y de Garantías y de Menores Nº 1, por lo
que se le reconoce una puntuación de 8,32 (ocho con treinta y dos centésimos);
3. a). Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, con-
forme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: mediante
Decreto Nº 4412/08 del Poder Ejecutivo Provincial, fue designado Juez Correc-
cional y de Garantías y de Menores del Distrito Judicial del Sur, por lo que se le
asigna 0,24 (veinticuatro centésimos); b) Desempeño de otros cargos o activida-
des públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a
criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,20 (veinte
centésimos). PUNTUACIÓN: 8,76 (ocho con setenta y seis centésimos).
Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 27,23 (VEINTI-
SIETE CON VEINTITRÉS CENTÉSIMOS).
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RAMALLO, SARA DEL CARMEN - Legajo N° 298: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º
de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo que se tiene a la vista, no surge la
comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudicación de
puntaje en este rubro, razón por lo que se le asigna el máximo de 15 (quince)
puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1.
Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del
cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas:
no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria:
no menciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la
especialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profe-
sionales: por lo acreditado se le asigna 1,15 (uno con quince centésimos); 5. Concu-
rrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesio-
nal: por lo acreditado se le otorga 1,50 (uno con cincuenta centésimos); 6. Haber
sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes,
de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue incluida en la terna Juez de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos de 1ra. 2da, 3ra
y 4ta. Nominación y en la de Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
1ra. Nominación, todos del distrito Judicial del Centro, según Resoluciones Nº 65 y
383 respectivamente, de este Consejo, por lo que se le reconoce 0,80 (ochenta
centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que
sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla
de evaluación. PUNTUACIÓN: 3,45 (tres con cuarenta y cinco centésimos). c)
Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones públicas: no menciona
haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el
rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüe-
dad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de
carácter profesional: obtuvo el título de abogado en diciembre de 1980. En mayo de
1984 ingresa al Poder Judicial de Salta en el cargo de Secretaria de Primera Instan-
cia, cargo que desempeña actualmente en el Juzgado Civil y Comercial de 1ra.
Nominación. Asimismo, en el período comprendido entre mayo de 2003 a noviem-
bre del mismo año, se le asignaron funciones de conducción y reorganización de la
Oficina de Notificaciones del Distrito Judicial del Centro, por lo que se le reconoce
una puntuación de 13 (trece) puntos; 3. a) Haber ejercido la magistratura o una
función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº
7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean evaluables en este ítem; b)
Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vincula-
ción con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo
acreditado se le asigna 0,55 (cincuenta y cinco centésimos). PUNTUACIÓN:
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13,55 (trece con cincuenta y cinco centésimos). Por lo que se le confiere una
PUNTUACIÓN TOTAL DE: 32 (TREINTA Y DOS PUNTOS).

SALTO, ANGEL RAMÓN - Legajo Nº 494: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes requeridos en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y atento al hecho que origina la sanción impuesta
en Expte. N° 203/97 del Colegio de Abogados y al tiempo transcurrido, este
Consejo estima que la misma no significa ningún disvalor a su idoneidad, moral y
buen nombre, por lo que se dispone asignarle una puntuación de 15 (quince)
puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica:
1.Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del
cargo. En este caso y atendiendo el índice académico obtenido, se le asigna 0,01
(un centésimo); Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialida-
des jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/
o secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de confe-
rencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o
congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,25 (veinticinco centési-
mos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccio-
namiento profesional: por lo acreditado se le otorga 0,49 (cuarenta y nueve cen-
tésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la cobertura de
cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue incluido
en la terna para cubrir el cargo de Defensor Oficial Público del Distrito Judicial
de Centro con asiento en la ciudad de Cafayate, según Resolución N° 537 de
este Consejo; por lo que se le otorga 0,30 (treinta centésimos); 7. Antigüedad y
experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación espe-
cífica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUA-
CIÓN: 1,05 (uno con cinco centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño
de cargos o funciones públicas: no menciona haber desempeñado cargos o acti-
vidades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º
del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profe-
sión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtu-
vo el título de abogado en mayo de 1996, acreditando inscripción en la matrícula
en julio de ese año, fecha a partir de la cual ejerce la profesión en forma liberal,
por lo que se le reconoce una puntuación de 7,38 (siete con treinta y ocho centé-
simos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Públi-
co, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no
registra antecedentes que sean evaluables en este ítem; b) Desempeño de otros
cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo
que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le
asigna 0,02 (dos centésimos). PUNTUACIÓN: 7,40 (siete con cuarenta cen-
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tésimos). Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 23,45
(VEINTITRÉS CON CUARENTA Y CINCO CENTÉSIMOS).

SANCHEZ OSADCIA, TERESITA ISABEL- Legajo Nº 463: a) Concep-
to Ético Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº
7016, 5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la
vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en
la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de
15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: lo que menciona será evaluado en el ítem correspondiente; 2.
Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3.
Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y
presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por
lo acreditado se le asigna 0,10 (diez centésimos); 5. Concurrencia a congresos,
jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado
se le otorga 1,32 (uno con treinta y dos centésimos); 6. Haber sido ternada en
oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo
establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna terna de este Consejo, 7.
Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de pun-
tuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación.
PUNTUACIÓN: 1,42 (uno con cuarenta y dos centésimos). c) Otros anteceden-
tes: 1. Desempeño de cargos o funciones públicas: no menciona haber desempeña-
do cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el
apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de
la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional:
Acredita inscripción en la matrícula de Abogado en abril de 1995. A partir de esa
fecha ejerce la profesión en forma liberal, por lo que se le reconoce una puntuación
de 8,02 (ocho con dos centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una
función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº
7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean evaluables en este ítem; b)
Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vincula-
ción con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo
acreditado se le asigna 0,14 (catorce centésimos). PUNTUACIÓN: 8,16 (ocho
con dieciséis centésimos). Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN
TOTAL DE: 24,58 (VEINTICUATRO CON CINCUENTA Y OCHO CEN-
TÉSIMOS).

SAN MIGUEL, JACQUELINE - Legajo Nº 470: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
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la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no surge
la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudicación
de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15 (quince)
puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1.
Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del
cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas:
no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria:
por lo acreditado se le asigna 1 (un) punto; 3. Publicaciones: por lo acreditado se le
otorga 0,40 (cuarenta centésimos); 4. Dictado de conferencias de la especialidad y
presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo
acreditado se le asigna 0,35 (treinta y cinco centésimos); 5. Concurrencia a congre-
sos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acredi-
tado se le otorga 0,45 (cuarenta y cinco centésimos); 6. Haber sido ternada en
oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo
establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna terna de este Consejo, 7.
Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de pun-
tuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación.
PUNTUACIÓN: 2,20 (dos con veinte centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Des-
empeño de cargos o funciones públicas: no menciona haber desempeñado cargos o
actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º
del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión,
desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: acredita ins-
cripción en la matrícula en septiembre de 1989. A partir de esa fecha ejerció la
profesión en forma liberal hasta agosto del año 2001 cuando es designada en el
Poder Judicial de Salta en el cargo de Prosecretaria. Cumplió funciones de Secre-
taria de Primera Instancia desde junio de 2003. En octubre de 2009 fue designada
en el Ministerio Público, en carácter de reemplazante, en el cargo de Fiscal Civil,
Comercial y del Trabajo. Actualmente se desempeña como Secretaria en el Juzga-
do Civil y Comercial de 7ma. Nominación, por lo que se le reconoce una puntuación
de 10,79 (diez con setenta y nueve centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratu-
ra o una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de
la Ley Nº 7347 y modificatoria: fue designada Fiscal Civil y Comercial Nº 2 del
Distrito Judicial del Centro, por lo que se le reconoce 0,15 (quince centésimos); b)
Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vincula-
ción con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo
acreditado se le asigna 0,92 (noventa y dos centésimos). PUNTUACIÓN: 11,86
(once con ochenta y seis centésimos). Por lo que se le confiere una PUN-
TUACIÓN TOTAL DE: 29,06 (VEINTINUEVE CON SEIS CENTÉSI-
MOS).
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SARAVIA, CLAUDIA ROSANA - Legajo N° 379: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016,
5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo que se tiene a la vista, no surge
la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudica-
ción de puntaje en este rubro, razón por lo que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia univer-
sitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de
conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas
o congresos profesionales: por lo acreditado se le otorga 0,10 (diez centésimos); 5.
Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento
profesional: por lo acreditado se le otorga 0,45 (cuarenta y cinco centésimos); 6.
Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equi-
valentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna
terna por este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antece-
dente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas establecidas
en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 0,55 (cincuenta y cinco centésimos). c)
Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones públicas: no menciona
haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el
rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüe-
dad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de
carácter profesional: obtuvo el título de abogado en octubre de 1995, acreditando
inscripción en la matrícula en diciembre de ese año, fecha a partir de la cual ejerció
la profesión en forma liberal. En febrero de 2007 ingresó al Poder Judicial de Salta
como Secretaria de Primera Instancia. Cumple funciones en el Juzgado de Perso-
nas y Familia de 2da. Nominación, por lo que se le reconoce una puntuación de 7,68
(siete con sesenta y ocho centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una
función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº
7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean evaluables en este ítem; b)
Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vincula-
ción con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo
acreditado se le asigna 0,70 (setenta centésimos). PUNTUACIÓN: 8,38 (ocho
con treinta y ocho centésimos). PUNTUACIÓN TOTAL DE: 23,93 (VEIN-
TITRÉS CON NOVENTA Y TRES CENTÉSIMOS).

VALLE, JOSÉ LUIS - Legajo Nº 540: a) Concepto Ético Profesional:
de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de la Ley
Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no surge la
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comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudica-
ción de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia uni-
versitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dic-
tado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias
en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,05 (cin-
co centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos
de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 0,02 (dos cen-
tésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la cobertura
de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue
incluido en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no
menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica confor-
me a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 0,07
(siete centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos:
Fue Senador Provincial por el Dpto. de General Güemes por los periodos 2001-
2005 y 2005-2009 .En noviembre de 2001 fue designado Miembro del Jurado
de Enjuiciamiento de Magistrados continuando como Miembro Titular en ca-
rácter de Senador por la primera minoría en los períodos 2003/2005 y 2007-
2009, por lo acreditado se le otorga 2 (dos) puntos; 2. Antigüedad en el ejercicio
de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter pro-
fesional: obtuvo el título de abogado en noviembre de 1986, fecha a partir de la
cual ejerce la profesión en forma liberal. por lo que se le reconoce 7,22 (siete
con veintidós centésimos); 3. a). Haber ejercido la magistratura o una función
en el Ministerio Público, conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347
y modificatoria: no acredita desempeño que deba ser evaluado en este ítem; b)
Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vin-
culación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura:
no menciona. PUNTUACIÓN: 9,22 (nueve con veintidós centésimos).
Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 24,29 (VEIN-
TICUATRO CON VEINTINUEVE CENTÉSIMOS).

WAYAR RADA, KARINA ANDREA - Legajo Nº 477: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º
de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no
surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudi-
cación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Cien-
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tífica: 1. Títulos universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño
del cargo; Títulos universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídi-
cas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secunda-
ria: no menciona; 3. Publicaciones: por lo acreditado se le asigna 0,60 (sesenta
centésimos); 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de tra-
bajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le
asigna 0,15 (quince centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas
y/o cursos de perfeccionamiento profesional: teniendo en cuenta los antecedentes
acreditados, se le otorga una puntuación de 0,77 (setenta y siete centésimos); 6.
Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equi-
valentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna
terna de este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antece-
dente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas establecidas
en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,52 (uno con cincuenta y dos centési-
mos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no menciona ha-
ber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el
rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüe-
dad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de
carácter profesional: obtuvo el título de abogado en agosto de 1996. En septiembre
de ese año es designada en Prosecretaria Letrada, cargo que mantiene hasta la
actualidad, desempeñándose en distintos períodos en el cargo de Secretaria. Ac-
tualmente cumple esta función en el Juzgado del Trabajo Nº 1 del Distrito Judicial
del Centro, por lo que se le reconoce 6,04 (seis con cuatro centésimos); 3. a).
Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme lo
dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredita desempeño
que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades,
públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio
del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,32 (treinta y dos
centésimos). PUNTUACIÓN: 6,36 (seis con treinta y seis centésimos). Por lo que
se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 22,88 (VEINTIDÓS CON
OCHENTA Y OCHO CENTÉSIMOS).

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. FORMAR la lista de postulantes establecida en el art. 4º de la Ley Nº 7347

y modificatoria, en el concurso convocado en Expte. Nº 78/10, en la categoría de
Juez de Primera Instancia Civil y Comercial; de Procesos Ejecutivos; de Perso-
nas y Familia y de Minas y en lo Comercial de Registro del Distrito Judicial del
Centro, en el siguiente orden de mérito: IBÁÑEZ, Claudia María del Milagro
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(32,74 puntos); RAMALLO, Sara del Carmen (32 puntos); GÁLVEZ, María
Ana (30,03 puntos); ); GARCÍA, Adriana María (29,23 puntos); SAN MIGUEL,
Jacqueline (29,06 puntos);CARDÓN, María Gabriela (28,78 puntos); CHAMALE,
Ivanna Mary (28,53 puntos); DEZA, Adán Saturnino (27,92 puntos); BRANDAN
VALY, Lucía (27,91 puntos); PAZ, Carmelo Eduardo (27,23 puntos); JUNCOSA,
María Cristina (26,97 puntos); GUTIERREZ, Irene Beatriz (26,49 puntos); DIEZ
BARRANTES, María Fernanda (25,53 puntos); GÓMEZ BELLO, Alfredo (25,20
puntos); SÁNCHEZ OSADCIA, Teresita Isabel (24,58 puntos); VALLE, José
Luis (24,29 puntos); SARAVIA, Claudia Rosana (23,93 puntos); MOLINA,
Claudia Pamela (23,71 puntos); SALTO, Ángel Ramón (23,45 puntos); HARO,
Martín Gustavo (22,97 puntos); WAYAR RADA, Karina Andrea (22,88 puntos)
y CARRIQUIRY, Ana María (22,60 puntos).

II. MANDAR se registre y notifique.

Fdo. Dr. Gustavo Adolfo Ferraris - Presidente; Dres.: Pedro Mellado, Pablo López Viñals,
Sergio Eduardo Choque, Humberto Federico Ríos, Cristóbal Cornejo y Lic. Cristina del Valle
Lobo; Dra. M. Teresita Arias de Arias - Secretaria – Consejo de la Magistratura”
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Ref. Expte. Nº 78/10

Resolución Nº 564
Salta, 29 de junio de 2011.
Y VISTOS: Estos autos caratulados “Concurso para seleccionar postulantes

a integrar las listas de reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales y
Asesores de Incapaces, de Primera y Segunda Instancia de todos los Distritos
Judiciales de la Provincia (Lista Año 2011-Ley Nº 7347), Expte. N° 78/10, y

CONSIDERANDO:
Que en el concurso de referencia, respecto de la categoría de Juez de Pri-

mera Instancia del Trabajo del Distrito Judicial del Centro, convocado
mediante Resolución Nº 532, se ha concluido el proceso de evaluación de antece-
dentes, por lo que corresponde emitir la resolución que califica a los postulantes
formalmente admitidos y conformar la respectiva lista.

BRANDÁN VALY, LUCÍA - Legajo Nº 518: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo que se tiene a la vista, no surge la
comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudicación
de puntaje en este rubro, razón por lo que se le asigna el máximo de 15 (quince)
puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1.
Títulos universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del
cargo. En este caso, atendiendo el índice académico obtenido, se le asigna 0,01
(un centésimo); Títulos universitarios de postgrado vinculados con especialidades
jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o
secundaria: por lo acreditado, se le asigna 1,20 (uno con veinte centésimos); 3.
Publicaciones: por lo acreditado se le asigna 0,80 (ochenta centésimos); 4. Dicta-
do de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en
jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,40 (cuarenta
centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de
perfeccionamiento profesional: teniendo en cuenta los antecedentes acreditados,
se le otorga una puntuación de 1,37 (uno con treinta y siete centésimos); 6. Haber
sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalen-
tes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna
terna de este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antece-
dente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas estableci-
das en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 3,78 (tres con setenta y ocho
centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no men-
ciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser califica-
das en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes;
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2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o
públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en mayo de 1994,
acreditando inscripción en la matrícula en julio de ese año, ejerciendo la profesión
en forma liberal hasta junio de 2006. En esa fecha ingresa al Poder Judicial con el
cargo de Secretaria de Primera Instancia, por lo que se le reconoce 8,37 (ocho
con treinta y siete centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una fun-
ción en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº
7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean evaluables en este ítem;
b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan
vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratu-
ra: por lo acreditado se le reconoce 0,72 (setenta y dos centésimos). PUNTUA-
CIÓN: 9,09 (nueve con nueve centésimos). Por lo que se le confiere una
PUNTUACIÓN TOTAL DE: 27,87 (VEINTISIETE CON OCHENTA Y
SIETE CENTÉSIMOS)

DEZA, ADAN SATURNINO - Legajo Nº 138: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, surge
que el Dr. Adán Saturnino Deza, registra sanción de apercibimiento dispuesta por
la Corte de Justicia en Expte Nº CJS 25.105/03, por lo que se le asigna 12 (doce)
puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1.
Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del
cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídi-
cas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secun-
daria: por lo acreditado se le asigna 0,57 (cincuenta y siete centésimos); 3. Publi-
caciones: por lo acreditado se le asigna 0,35 (treinta y cinco centésimos); 4.
Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponen-
cias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,30
(treinta centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cur-
sos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 1,50 (uno
con cincuenta centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores
para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley
Nº 7016: no fue incluido en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüedad y expe-
riencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica
conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN:
2,72 (dos con setenta y dos centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Des-
empeño de cargos públicos: no menciona haber desempeñado cargos o activida-
des públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del
inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión,
desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el
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título de abogado en noviembre de 1977. En octubre de 1979 ingresó al Poder
Judicial como Secretario de Primera Instancia cargo en el que permaneció hasta
septiembre de 1980, en que fue designado Fiscal de Primera Instancia. Desde
febrero de 1984 es Secretario de Primera Instancia y cumple funciones en el
Juzgado del Trabajo Nº 5, por lo que se le reconoce 13 (trece) puntos; 3. a).
Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme
lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredita desem-
peño que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o acti-
vidades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concur-
sa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,20
(veinte centésimos). PUNTUACIÓN: 13,20 (trece con veinte centésimos).
Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 27,92 (VEINTI-
SIETE CON NOVENTA Y DOS CENTÉSIMOS).

GÁLVEZ, MARÍA ANA - Legajo Nº 294: a) Concepto Ético Profesio-
nal: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de la
Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no surge
la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudica-
ción de puntaje en este rubro, razón por lo que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la ley 7016. b) Preparación Cientí-
fica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempe-
ño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades
jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o
secundaria: por lo acreditado se le asigna 0,49 (cuarenta y nueve centésimos); 3.
Publicaciones: por lo acreditado se le asigna 0,25 (veinticinco centésimos); 4.
Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponen-
cias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le otorga 0,40
(cuarenta centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos
de perfeccionamiento profesional: teniendo en cuenta los antecedentes acredita-
dos, se le otorga una puntuación de 0,27 (veintisiete centésimos); 6. Haber sido
ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna terna por
este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que
sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la
tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,41 (uno con cuarenta y un centési-
mos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones públicas:
no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser
calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antece-
dentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones
judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de Abogada en di-
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ciembre de 1984, mes en que acredita inscripción en la matrícula, fecha a partir
de la cual ejerció la profesión en forma liberal. En mayo de 1989 ingresó al Poder
Judicial como Secretaria de Primera Instancia. Actualmente cumple funciones
en el Juzgado Civil y Comercial de 9na. Nominación, por lo que se le reconoce
una puntuación de 13 (trece) puntos; 3. a) Haber ejercido la magistratura o una
función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley
Nº 7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean evaluables en este
ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que ten-
gan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magis-
tratura: por lo acreditado se le asigna 0,57 (cincuenta y siete centésimos). PUN-
TUACIÓN: 13,57 (trece con cincuenta y siete centésimos). Por lo que se
le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE  29,98 (VEINTINUEVE CON
NOVENTA Y OCHO CENTÉSIMOS).

GIMÉNEZ, DORA DEL VALLE - Legajo Nº 497: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016,
5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo que se tiene a la vista, no surge
la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudica-
ción de puntaje en este rubro, razón por lo que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: lo que menciona será evaluado en el ítem correspondiente; 2.
Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3.
Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y
presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: no
menciona; 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de per-
feccionamiento profesional: teniendo en cuenta los antecedentes acreditados, se
le otorga una puntuación de 1,04 (uno con cuatro centésimos); 6. Haber sido
ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue incluida en la terna para Juez del
Trabajo del Distrito Judicial del Centro, según Resolución Nº 474 de este Conse-
jo, por lo que se le reconoce 0,40 (cuarenta centésimos) ; 7. Antigüedad y expe-
riencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica
conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN:
1,44 (uno con cuarenta y cuatro centésimos). c) Otros antecedentes: 1.
Desempeño de cargos públicos: no menciona haber desempeñado cargos o acti-
vidades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º
del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profe-
sión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtu-
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vo el título de abogado en diciembre de 1986. Desde esa fecha ejerce la profe-
sión en forma liberal, por lo que se le reconoce 12,16 (doce con dieciséis centési-
mos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público,
conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no
registra antecedentes que sean evaluables en este ítem; b) Desempeño de otros
cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo
que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le
reconoce 1,25 (uno con veinticinco centésimos). PUNTUACIÓN: 13,41 (tre-
ce con cuarenta y un centésimos). Por lo que se le confiere una PUNTUA-
CIÓN TOTAL DE: 29,85 (VEINTINUEVE CON OCHENTA Y CINCO
CENTÉSIMOS).

GÓMEZ, MARIA GRACIELA - Legajo Nº 154: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo que se tiene a la vista, no surge la
comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudicación
de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15 (quince)
puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1.
Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del
cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídi-
cas: por lo acreditado se le asigna 1 (un) punto; 2. Desempeño de cátedras o
docencia universitaria y/o secundaria: por  lo acreditado se le asigna 0,87 (ochen-
ta y siete centésimos); 3. Publicaciones: lo que menciona se evalúa en el ítem
correspondiente; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de
trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se
le asigna 0,15 (quince centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas cien-
tíficas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: teniendo en cuenta los ante-
cedentes acreditados, se le otorga una puntuación de 0,80 (ochenta centésimos);
6. Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos
equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue incluida en las
ternas para Defensor Civil Nº 5 y para Defensor de Incapaces Nº 4, ambas del
Distrito Judicial del Centro, según Acordada Nº 10 de este Consejo, por lo que se
le reconoce 0,60 (sesenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no mencio-
na ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las
pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 3,42 (tres con
cuarenta y dos centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de car-
gos o funciones públicas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades
públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc.
c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión,
desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el
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título de abogado en diciembre de 1986, acreditando inscripción en la matrícula
en Febrero de 1987. A partir de esa fecha ejerció la profesión en forma liberal
hasta mayo de 2002. En junio de ese año ingresa al Poder Judicial de Salta como
Prosecretaria Letrada. Desde el 30 de septiembre de 2005 se desempeña como
Secretaria de Primera Instancia. Actualmente cumple funciones con carácter de
reemplazante como Juez de Primera Instancia del Trabajo de 5ta. Nominación en
el Distrito Judicial del Centro, por lo que se le reconoce 11,77 (once con setenta
y siete centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una función en el
Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y
modificatoria: mediante Decreto Nº 2007 del Poder Ejecutivo Provincial, fue de-
signada Juez de Primera Instancia del Trabajo de 5ta. Nominación del Distrito
Judicial del Centro, por lo que se le asigna 0,02 (dos centésimos); b) Desempeño
de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el
cargo que se concursa a crite-rio del Consejo de la Magistratura: por lo acredita-
do se le asigna 1,08 (uno con ocho centésimos). PUNTUACIÓN: 12,87 (doce
con ochenta y siete centésimos). Por lo que se le confiere una PUNTUA-
CIÓN TOTAL DE 31,29 (TREINTA Y UNO CON VEINTINUEVE CEN-
TÉSIMOS).

LÓPEZ IBARRA, OSCAR ALFREDO - Legajo Nº 509: a) Concepto
Ético Profesional: de los informes indicados en los  arts. 16 inc. a) de la Ley Nº
7016, 5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la
vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida
en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el
máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b)
Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título
exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vincula-
dos con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o do-
cencia universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna 0,18 (dieciocho
centésimos); 3. Publicaciones: por lo acreditado se le asigna 1,30 (uno con treinta
centésimos) punto; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación
de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado
se le asigna 0,10 (diez centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas cien-
tíficas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga
0,46 (cuarenta y seis centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades ante-
riores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la
Ley Nº 7016: fue incluido en la terna de Fiscal de Primera Instancia, con actua-
ción en el Juzgado de Joaquín V. González, con asiento en la referida ciudad,
dependiente del Distrito Judicial del Sur, según Resolución Nº 536 de este Conse-
jo, por lo que se le reconoce 0,30 (treinta centésimos); 7. Antigüedad y experien-
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cia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica
conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN:
2,34 (dos con treinta y cuatro centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Des-
empeño de cargos o funciones públicas: no menciona haber desempeñado cargos
o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el aparta-
do 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la
profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional:
obtuvo el título de abogado en diciembre de 1999, acreditando inscripción en la
matrícula del Colegio de Abogados de Tucumán, desde junio de 2000. Desde esa
fecha ejerce la profesión en forma liberal, por lo que se le reconoce 5,44 (cinco
con cuarenta y cuatro centésimos); 3. a) Ejercicio de la magistratura o función en
el Ministerio Público, conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y
modificatoria: no acredita desempeño que deba ser evaluado en este ítem; b)
Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vincu-
lación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura : por
lo acreditado se le asigna 0,68 (sesenta y ocho centésimos). PUNTUACIÓN:
6,12 (seis con doce centésimos). Por lo que se le confiere una PUNTUA-
CIÓN TOTAL DE: 23,46 (VEINTITRÉS CON CUARENTA Y SEIS CEN-
TÉSIMOS).

PAZ, CARMELO EDUARDO – Legajo N° 194: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes requeridos en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º
de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no
surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adju-
dicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: por lo acreditado se le asigna 1 (un) punto; 2. Desempeño de
cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna
0,03 (tres centésimos); 3. Publicaciones: por lo acreditado se le otorga 0,40 (cua-
renta centésimos); 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación
de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado
se le confiere una puntuación de 0,35 (treinta y cinco centésimos); 5. Concurren-
cia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesio-
nal: teniendo en cuenta los antecedentes acreditados, se le otorga 1,29 (uno con
veintinueve centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para
la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº
7016: integró la terna para cubrir el cargo de Juez Correccional y de Garantías y
de Menores de Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur, según Resolu-
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ción Nº 394 de este Consejo, por lo que se le otorga 0,40 (cuarenta centésimos);
7. Antigüedad y experiencia: no acredita ningún antecedente que sea objeto de
puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evalua-
ción. PUNTUACIÓN: 3,47 (tres con cuarenta y siete centésimos). c) Otros
antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no ha desempeñado cargos o
actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado
1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la
profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional:
obtuvo el título de abogado en agosto de 1995, acreditando inscripción en la ma-
trícula desde octubre de ese año, fecha a partir de la cual ejerció la profesión en
forma liberal. En el año 2001, ingresó al Poder Judicial como Secretario de Pri-
mera Instancia en el Juzgado Civil y Comercial de 1ra. Nominación del Distrito
Judicial del Sur. Desde agosto de 2005, se desempeñó en el mencionado distrito,
como Secretario en el Juzgado Correccional y de Garantías y de Menores N° 2,
habiéndosele asignado, desde julio de 2006, funciones atinentes a la Secretaría de
Derechos Humanos. Entre octubre de 2008 y octubre de 2009 es designado, con
carácter temporario, Juez Correccional y de Garantías y de Menores en el men-
cionado distrito. Desde entonces, se desempeña como Secretario de Primera
Instancia en el Juzgado Correccional y de Garantías y de Menores Nº 1, por lo
que se le reconoce una puntuación de 8,32 (ocho con treinta y dos centésimos);
3. a). Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, con-
forme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: mediante
Decreto Nº 4412/08 del Poder Ejecutivo Provincial, fue designado Juez Correc-
cional y de Garantías y de Menores del Distrito Judicial del Sur, por lo que se le
asigna 0,24 (veinticuatro centésimos); b) Desempeño de otros cargos o activida-
des públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a
criterio del Consejo de la Magistratura : por lo acreditado se le asigna 0,20 (veinte
centésimos). PUNTUACIÓN: 8,76 (ocho con setenta y seis centésimos).
Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 27,23 (VEINTI-
SIETE CON VEINTITRÉS CENTÉSIMOS).

SALIM, ALEJANDRA INÉS - Legajo Nº 351: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no
surge la comisión de falta disciplinaria ni otro aspecto que incida en la asignación
de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15 (quince)
puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1.
Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del
cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídi-
cas: por lo acreditado se le asigna 2 (dos) puntos; 2. Desempeño de cátedras o
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docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: no mencio-
na; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y
ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna
0,55 (cincuenta y cinco centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas cien-
tíficas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga
1,08 (uno con ocho centésimos); 6. Haber sido ternada en oportunidades anterio-
res para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la
Ley Nº 7016: fue incluida en la terna de Juez del Trabajo Nº 1 del Distrito Judicial
del Centro, según Resolución Nº 474 de este Consejo, por lo que se le reconoce
0,40 (cuarenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún
antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas esta-
blecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 4,03 (cuatro con tres
centésimo). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones
públicas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que
deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla
de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de
funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de aboga-
do en abril de 1990, fecha a partir de la cual ejerció la profesión en forma liberal.
En el año 1991 ingresa al Poder Judicial en el cargo de Prosecretaria Letrada,
siendo designada en el mes de septiembre de 1997 Secretaria de Primera Instan-
cia. Entre los años 2008 y 2011 se desempeñó como Secretaria Auxiliar en la
Secretaría de Superintendencia, y desde mayo de ese año cumple funciones como
Secretaria en la Cámara del Trabajo Sala II, por lo que se le reconoce una pun-
tuación de 10,51 (diez con cincuenta y un centésimos); 3. a) Haber ejercido la
magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por
el art. 13 de la ley 7347: no registra antecedentes que sean evaluables en este
ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que ten-
gan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magis-
tratura : por lo acreditado se le asigna 1 (un) punto. PUNTUACIÓN: 11,51
(once con cincuenta y un centésimos). Por lo que se le confiere una PUN-
TUACIÓN TOTAL DE: 30,54 (TREINTA CON CINCUENTA Y CUA-
TRO CENTÉSIMOS).

SALTO, ANGEL RAMÓN - Legajo Nº 494: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes requeridos en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley 7347 y modificatoria y atento al hecho que origina la sanción impuesta en
Expte. N° 203/97 del Colegio de Abogados y al tiempo transcurrido, este Consejo
estima que la misma no significa ningún disvalor a su idoneidad, moral y buen
nombre, por lo que se dispone asignarle una puntuación de 15 (quince) puntos
previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1.Títulos
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Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del cargo.
En este caso y atendiendo el índice académico obtenido, se le asigna 0,01 (un
centésimo); Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades
jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o
secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de confe-
rencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o
congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,25 (veinticinco centési-
mos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccio-
namiento profesional: por lo acreditado se le otorga 0,44 (cuarenta y cuatro cen-
tésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la cobertura de
cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue incluido
en la terna para cubrir el cargo de Defensor Oficial Público del Distrito Judicial
de Centro con asiento en la ciudad de Cafayate, según Resolución N° 537 de
este Consejo; por lo que se le otorga 0,30 (treinta centésimos); 7. Antigüedad y
experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación espe-
cífica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUA-
CIÓN: 1 (un) punto. c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o
funciones públicas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públi-
cas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de
la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempe-
ño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de
abogado en mayo de 1996, acreditando inscripción en la matrícula en julio de ese
año, fecha a partir de la cual ejerce la profesión en forma liberal, por lo que se le
reconoce una puntuación de 7,38 (siete con treinta y ocho centésimos); 3. a)
Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme
a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra antece-
dentes que sean evaluables en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o activi-
dades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa
a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,02 (dos
centésimos). PUNTUACIÓN: 7,40 (siete con cuarenta centésimos). Por lo
que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 23,40 (VEINTITRÉS
CON CUARENTA CENTÉSIMOS).

VARELA, ANA MARIA GUADALUPE - Legajo Nº 510 a) Concepto
Ético Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº
7016, 5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la
vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otro aspecto que incida en la
asignación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de
15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
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desempeño del cargo. En este caso y atendiendo el índice académico obtenido se
le asigna 0,04 (cuatro centésimos); Títulos Universitarios de postgrado vincula-
dos con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o do-
cencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publicaciones: por lo acredi-
tado se le asigna 1,20 (uno con veinte centésimos); 4. Dictado de conferencias de
la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos
profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,30 (treinta centésimos); 5. Concu-
rrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profe-
sional: por lo acreditado se le otorga 0,30 (treinta centésimos); 6. Haber sido
ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna terna por
este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que
sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la
tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,84 (uno con ochenta y cuatro cen-
tésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones públi-
cas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban
ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de
antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de fun-
ciones judiciales o públicas de carácter profesional: Ingresó al Poder Judicial en
marzo de 1986. En diciembre de 1990 obtuvo el título de abogado, desempeñán-
dose en el cargo de Prosecretaria Letrada desde junio de 1991 a septiembre de
1997, fecha en que es designada Secretaria de Primera Instancia. Esta misma
función la cumplió interinamente en el período comprendido entre octubre de
1993 a diciembre del mismo año, por lo que se le reconoce una puntuación de
9,25 (nueve con veinticinco centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o
una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la
Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean evaluables en
este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que
tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la
Magistratura : por lo acreditado se le asigna 0,60 (sesenta centésimos). PUN-
TUACIÓN: 9,85 (nueve con ochenta y cinco centésimos). Por lo que se le
confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 26,69 (VEINTISÉIS CON SE-
SENTA Y NUEVE CENTÉSIMOS).

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I FORMAR la lista de postulantes establecida en el art. 4º de la Ley Nº 7347

y modificatoria, en el concurso convocado en Expte. Nº 78/10, en la categoría de
Juez de Primera Instancia del Trabajo del Distrito Judicial del Centro, en el si-
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guiente orden de mérito: GÓMEZ, María Graciela (31,29 puntos); SALIM, Ale-
jandra Inés (30,54 puntos); GÁLVEZ, María Ana (29,98 puntos); GIMÉNEZ,
Dora del Valle (29,85 puntos); DEZA, Adán Saturnino (27,92 puntos); BRANDÁN
VALY, Lucía (27,87 puntos); PAZ, Carmelo Eduardo (27,23 puntos); VARELA,
Ana María Guadalupe (26,69 puntos); LÓPEZ IBARRA, Oscar Alfredo (23,46
puntos) y SALTO, Ángel Ramón (23,40 puntos).

II. MANDAR se registre y notifique.

Fdo. Dr. Gustavo Adolfo Ferraris – Presidente; Dres.: Pedro Mellado, José Gerardo Ruiz,
Pablo López Viñals, Sergio Eduardo Choque, Humberto Federico Ríos, Gonzalo Mariño, Cristóbal
Cornejo y Lic. Cristina del Valle Lobo; Dra. M. Teresita Arias de Arias - Secretaria – Consejo de la
Magistratura”.



501Consejo de la Maguistratura

Ref. Expte. Nº 76/10

Resolución Nº 565
Salta, 29 de junio de 2011.
Y VISTOS: Estos autos caratulados “Concurso para seleccionar postulantes

a integrar las listas de reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales y
Asesores de Incapaces, de Primera y Segunda Instancia de todos los Distritos
Judiciales de la Provincia (Lista Año 2011-Ley Nº 7347), Expte. N° 78/10, y

CONSIDERANDO:
Que en el concurso de referencia, respecto de la categoría de Juez de Pri-

mera Instancia en lo Contencioso Administrativo del Distrito Judicial
del Centro, convocado mediante Resolución Nº 532, se ha concluido el proceso
de evaluación de antecedentes, por lo que corresponde emitir la resolución que
califica a los postulantes formalmente admitidos y conformar la respectiva lista.

GÁLVEZ, MARÍA ANA - Legajo Nº 294: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no
surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adju-
dicación de puntaje en este rubro, razón por lo que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia univer-
sitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna 0,49 (cuarenta y nueve cen-
tésimos); 3. Publicaciones: por lo acreditado se le asigna 0,25 (veinticinco centé-
simos); 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos
y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le otorga
0,40 (cuarenta centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/
o cursos de perfeccionamiento profesional: teniendo en cuenta los antecedentes
acreditados, se le otorga una puntuación de 0,28 (veintiocho centésimos); 6. Ha-
ber sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equiva-
lentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna
terna por este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antece-
dente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas estableci-
das en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,42 (uno con cuarenta y dos
centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones
públicas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que
deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla
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de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de
funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de Aboga-
da en diciembre de 1984, mes en que acredita inscripción en la matrícula, fecha a
partir de la cual ejerció la profesión en forma liberal. En mayo de 1989 ingresó al
Poder Judicial como Secretaria de Primera Instancia. Actualmente cumple fun-
ciones en el Juzgado Civil y Comercial de 9na. Nominación, por lo que se le
reconoce una puntuación de 13 (trece) puntos; 3. a) Haber ejercido la magistra-
tura o una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13
de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean evaluables
en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas,
que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la
Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,57 (cincuenta y siete centésimos).
PUNTUACIÓN: 13,57 (trece con cincuenta y siete centésimos). Por lo
que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE 29,99 (VEINTINUEVE
CON NOVENTA Y NUEVE CENTÉSIMOS).

LÓPEZ IBARRA, OSCAR ALFREDO - Legajo Nº 509: a) Concepto Éti-
co Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016,
5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no
surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudi-
cación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Cien-
tífica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempe-
ño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades
jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o
secundaria: por lo acreditado se le asigna 0,18 (dieciocho centésimos); 3. Publica-
ciones: por lo acreditado se le asigna 1,30 (uno con treinta centésimos) punto; 4.
Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias
en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna 0,10 (diez
centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de per-
feccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 0,49 (cuarenta y nueve
centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la cobertura
de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: fue incluido
en la terna de Fiscal de Primera Instancia, con actuación en el Juzgado de J.V.
González, con asiento en la referida ciudad, dependiente del Distrito Judicial del Sur,
según Resolución Nº 536 de este Consejo, por lo que se le reconoce 0,30 (treinta
centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que
sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla
de evaluación. PUNTUACIÓN: 2,37 (dos con treinta y siete centésimos). c)
Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones públicas: no menciona
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haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el
rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad
en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carác-
ter profesional: obtuvo el título de abogado en diciembre de 1999, acreditando inscrip-
ción en la matrícula del Colegio de Abogados de Tucumán, desde junio de 2000.
Desde esa fecha ejerce la profesión en forma liberal, por lo que se le reconoce 5,44
(cinco con cuarenta y cuatro centésimos); 3. a) Ejercicio de la magistratura o función
en el Ministerio Público, conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y
modificatoria: no acredita desempeño que deba ser evaluado en este ítem; b) Desem-
peño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el
cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura : por lo acreditado se
le asigna 0,68 (sesenta y ocho centésimos). PUNTUACIÓN: 6,12 (seis con doce
centésimos). Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 23,49
(VEINTITRÉS CON CUARENTA Y NUEVE CENTÉSIMOS).

PAZ, CARMELO EDUARDO – Legajo N° 194: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes requeridos en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no surge
la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adjudicación
de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15 (quince)
puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1.
Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del
cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas:
por lo acreditado se le asigna 1 (un) punto; 2. Desempeño de cátedras o docencia
universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna 0,03 (tres centésimos); 3.
Publicaciones: por lo acreditado se le otorga 0,40 (cuarenta centésimos); 4. Dicta-
do de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en
jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le confiere una puntuación
de 0,35 (treinta y cinco centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas cientí-
ficas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: teniendo en cuenta los antece-
dentes acreditados, se le otorga 1,29 (uno con veintinueve centésimos); 6. Haber
sido ternado en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes,
de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: integró la terna para cubrir el cargo
de Juez Correccional y de Garantías y de Menores de 1ra. Nominación del Distrito
Judicial del Sur, según Resolución Nº 394 de este Consejo, por lo que se le otorga
0,40 (cuarenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no acredita ningún ante-
cedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas estableci-
das en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 3,47 (tres con cuarenta y siete
centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no ha
desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro
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previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en
el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carác-
ter profesional: obtuvo el título de abogado en agosto de 1995, acreditando inscrip-
ción en la matrícula desde octubre de ese año, fecha a partir de la cual ejerció la
profesión en forma liberal. En el año 2001, ingresó al Poder Judicial como Secreta-
rio de Primera Instancia en el Juzgado Civil y Comercial de 1ra. Nominación del
Distrito Judicial del Sur. Desde agosto de 2005, se desempeñó en el mencionado
distrito, como Secretario en el Juzgado Correccional y de Garantías y de Menores
N° 2, habiéndosele asignado, desde julio de 2006, funciones atinentes a la Secreta-
ría de Derechos Humanos. Entre octubre de 2008 y octubre de 2009 es designado,
con carácter temporario, Juez Correccional y de Garantías y de Menores en el
mencionado distrito. Desde entonces, se desempeña como Secretario de Primera
Instancia en el Juzgado Correccional y de Garantías y de Menores Nº 1, por lo que
se le reconoce una puntuación de 8,32 (ocho con treinta y dos centésimos); 3. a).
Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme a
lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: mediante Decreto Nº
4412/08 del Poder Ejecutivo Provincial, fue designado Juez Correccional y de Ga-
rantías y de Menores del Distrito Judicial del Sur, por lo que se le asigna 0,24
(veinticuatro centésimos); b) Desempeño de otros cargos o actividades públicas o
privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Conse-
jo de la Magistratura : por lo acreditado se le asigna 0,20 (veinte centésimos).
PUNTUACIÓN: 8,76 (ocho con setenta y seis centésimos). Por lo que se le
confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 27,23 (VEINTISIETE CON VEIN-
TITRÉS CENTÉSIMOS).

SALTO, ANGEL RAMÓN - Legajo Nº 494: a) Concepto Ético Profesio-
nal: de los informes requeridos en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de la Ley
7347 y modificatoria y atento al hecho que origina la sanción impuesta en Expte. N°
203/97 del Colegio de Abogados y al tiempo transcurrido, este Consejo estima que
la misma no significa ningún disvalor a su idoneidad, moral y buen nombre, por lo
que se dispone asignarle una puntuación de 15 (quince) puntos previstos en el art.
18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1.Títulos Universitarios de gra-
do: acredita el título exigido para el desempeño del cargo. En este caso y atendien-
do el índice académico obtenido, se le asigna 0,01 (un centésimo); Títulos Universi-
tarios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Des-
empeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3. Publi-
caciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presenta-
ción de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acredita-
do se le asigna 0,25 (veinticinco centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jorna-
das científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le
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otorga 0,44 (cuarenta y cuatro centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades
anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la
Ley Nº 7016: fue incluido en la terna para cubrir el cargo de Defensor Oficial Público
del Distrito Judicial de Centro con asiento en la ciudad de Cafayate, según Resolución
N° 537 de este Consejo; por lo que se le otorga 0,30 (treinta centésimos); 7. Antigüe-
dad y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación
específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUA-
CIÓN: 1 (un) punto. c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones
públicas: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban
ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antece-
dentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judicia-
les o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en mayo de 1996,
acreditando inscripción en la matrícula en julio de ese año, fecha a partir de la cual
ejerce la profesión en forma liberal, por lo que se le reconoce una puntuación de 7,38
(siete con treinta y ocho centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una
función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº
7347 y modificatoria: no registra antecedentes que sean evaluables en este ítem; b)
Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vincula-
ción con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo
acreditado se le asigna 0,02 (dos centésimos). PUNTUACIÓN: 7,40 (siete con
cuarenta centésimos). Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL
DE: 23,40 (VEINTITRÉS CON CUARENTA CENTÉSIMOS).

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I.-FORMAR la lista de postulantes establecida en el art. 4º de la Ley 7347y

modificatoria, en el concurso convocado en Expte. Nº 78/10, en la categoría de
Juez de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo del Distrito Judicial
del Centro, en el siguiente orden de mérito: GÁLVEZ, María Ana (29,99 puntos);
PAZ, Carmelo Eduardo (27,23 puntos); LÓPEZ IBARRA, Oscar Alfredo (23,49
puntos) y SALTO, Ángel Ramón (23,40 puntos).

II. MANDAR se registre y notifique.

Fdo. Dr. Gustavo Adolfo Ferraris - Presidente; Dres.: Pedro Mellado, José Gerardo Ruiz, Pablo
López Viñals, Sergio Eduardo Choque, Humberto Federico Ríos, Gonzalo Mariño, Cristóbal Cornejo y
Lic. Cristina del Valle Lobo; Dra. M. Teresita Arias de Arias - Secretaria – Consejo de la Magistratura”.
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Ref. Expte. Nº 78/10

Resolución N° 566
Salta, 29 junio de 2011.
Y VISTOS: Estos autos caratulados “Concurso para seleccionar postulantes

a integrar las listas de reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales y
Asesores de Incapaces, de Primera y Segunda Instancia, de todos los Distritos
Judiciales de la Provincia (Lista Año 2011 – Ley Nº 7347)”, Expte. Nº 78/10 del
Consejo de la Magistratura, y

CONSIDERANDO:
1º) Que en el concurso público de referencia, respecto de la categoría de

Juez de Instrucción Formal; Correccional y de Garantías; de Ejecución y
de Detenidos y Garantías del Distrito Judicial del Centro, convocado me-
diante Resolución Nº 532, se ha concluido el proceso de evaluación de antece-
dentes, por lo que corresponde emitir la resolución que califica a los postulantes
formalmente admitidos y conformar la respectiva lista.

ALEJO, ENRIQUE ALFREDO - Legajo N°115: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y del legajo personal que se tiene a la vista, no surge la comisión
de falta disciplinaria ni otro aspecto que incida en la asignación de puntaje en este
rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos
en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universi-
tarios de grado: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos
Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: por los ante-
cedentes acreditados se le asigna una puntuación de 0,50 (cincuenta centési-
mos); 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo
acreditado, se le asigna 0,06 (seis centésimos); 3. Publicaciones: no menciona; 4.
Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponen-
cias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado, se le asigna una
puntuación de 0,30 (treinta centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas
científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: teniendo en cuenta los
antecedentes acreditados, se le otorga una puntuación de: 0,70 (setenta centési-
mos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la cobertura de
cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la respectiva ley: fue incluido
en la terna para cubrir el cargo de Defensor Civil N° 1 del Distrito Judicial del
Norte, Circunscripción Oran - según Acordada N° 13 de este Consejo; por lo que
se le asignan 0,30 (treinta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia en el ejerci-
cio de la Profesión: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntua-
ción específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación.
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PUNTUACIÓN: 1,86 (uno con ochenta y seis centésimos). c) Otros an-
tecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no menciona haber desempeña-
do cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en
el apartado 1º del inc. c de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio
de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profe-
sional: obtuvo el título de abogado en julio de 1995, acreditando inscripción en la
matrícula desde octubre de 1997. Hasta enero del año 2004, ejerció la profesión
en forma liberal. En esa fecha y hasta mayo de ese año, se desempeñó como
Asesor Itinerante en el ámbito del Ministerio Público de la Provincia. En septiem-
bre de 2005, ingresó al Poder Judicial como Prosecretario Letrado y cumple
funciones en el Juzgado de Instrucción Formal 8va Nominación del Distrito Judi-
cial del Centro. Realizó reemplazos en el cargo de Secretario de 1ra. Instancia,
por lo que se le reconoce una puntuación de 6,14 (seis con catorce centésimos);
3. a). Haber ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, con-
forme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredita
desempeño que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o
actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se con-
cursa a criterio del Consejo de la Magistratura:, por lo acreditado se le asignan
0,50 (cincuenta centésimos). PUNTUACIÓN: 6,64 (seis con sesenta y cua-
tro centésimos). Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE:
23,50 (VEINTITRÉS CON CINCUENTACENTÉSIMOS).

ARANIBAR, JAVIER FRANCISCO - Legajo Nº 514: a) Concepto Éti-
co Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº
7016, 5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la
vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida
en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el
máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b)
Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exi-
gido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados
con especialidades jurídicas: por lo acreditado se le asigna 1,50 (uno con cincuen-
ta centésimos); 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secunda-
ria: por lo acreditado se le otorga 0,09 (nueve centésimos); 3. Publicaciones: por
lo acreditado se le asigna 1 (un) punto; 4. Dictado de conferencias de la especia-
lidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesiona-
les: por lo acreditado se le reconoce 1,20 (uno con veinte centésimos); 5. Concu-
rrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profe-
sional: por lo acreditado en este rubro se le otorga 1,02 (uno con dos centésimos);
6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos
equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluido en



508 Informe Anual 2011

ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún
antecedente que sea objeto de puntuación específica, conforme a las pautas es-
tablecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 4,81 ( cuatro con ochenta
y un centésimo). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos:
no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser
calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antece-
dentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones
judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en mayo
de 2003, acreditando desde esa fecha inscripción en la matrícula profesional.
Entre los años 2003 y 2004, cumplió funciones como pasante “ad honorem” en el
ámbito del Ministerio Público. Desde enero de 2005 hasta octubre de ese año, se
desempeñó como Mediador-Prejudicial en el Centro de Mediación en ese mismo
ámbito. En noviembre de 2005 ingresó al Poder Judicial como Abogado Auxiliar
en el Juzgado de Instrucción Formal de Primera Nominación, cargo en el que
permaneció hasta mayo de 2006, fecha en la que es designado Secretario de 1ra.
Instancia en el mencionado juzgado. Desde septiembre de 2008, cumple funcio-
nes como Secretario de la Cámara Segunda en lo Criminal, por lo que se le
reconoce 4,46 (cuatro con cuarenta y seis centésimos); 3. a). Haber ejercido la
magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme lo dispuesto por el
art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredita desempeño que deba ser
evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o
privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del
Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,70 (setenta centési-
mos). PUNTUACIÓN: 5,16  (cinco con dieciséis centésimos). Por lo que
se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 24,97 (VEINTICUATRO
CON NOVENTA Y SIETE CENTÉSIMOS).

CARRIZO REYES, ANA LAURA - Legajo N° 350: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016,
5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista,
no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la
adjudicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de
15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo, en este caso atendiendo al índice académico obtenido se le
asigna una puntuación de 0,02 (dos centésimos); Títulos Universitarios de postgrado
vinculados con especialidades jurídicas: por lo acreditado se le otorga 2 (dos)
puntos; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: lo
que menciona se evaluará en el ítem correspondiente; 3. Publicaciones: lo que
menciona no puede ponderarse a los fines de la asignación de puntaje en este
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rubro; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y
ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna
0,30 (treinta centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o
cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 0,76 (se-
tenta y seis centésimos); 6. Haber sido ternada en oportunidades anteriores para
la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº
7016: fue incluida en las ternas para cubrir los cargos de: Defensor Oficial Penal
Nº 5, según Resolución Nº 279 y en la de Defensor Penal con competencia ante
los Juzgados Correccionales y de Garantías, según Resolución Nº 371 – Terna Nº
1 de este Consejo, ambas del Distrito Judicial del Centro, por lo que se le otorga
0,60 (sesenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún an-
tecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas esta-
blecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 3,68 (tres con sesenta y
ocho centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públi-
cos: no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban
ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de
antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de fun-
ciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en
septiembre de 1993, acreditando desde ese mismo mes inscripción en la matrícu-
la. Entre los años 1993 y 2000 ejerció la profesión en forma liberal, año en que
ingresa al Poder Judicial como Abogado Auxiliar Judicial, permaneciendo en ese
cargo hasta febrero del año 2001 en que fue designada Prosecretaria Letrada.
Entre agosto de ese año y agosto de 2005, se desempeñó como Secretaria de
Primera Instancia. A partir de esa fecha es designada Secretaria de la Cámara
4ta. en lo Criminal, cargo en el que continúa, por lo que se le reconoce 9,85
(nueve con ochenta y cinco centésimos); 3. a) Ejercicio de la magistratura o
función en el Ministerio Público, conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº
7347 y modificatoria: no acredita desempeño que deba ser evaluado en este ítem;
b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan
vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratu-
ra: por lo acreditado se le asigna 0,35 (treinta y cinco centésimos). PUNTUA-
CIÓN: 10,20 (diez con veinte centésimos). Por lo que se le confiere una
PUNTUACIÓN TOTAL DE: 28,88 (VEINTIOCHO CON OCHENTA Y
OCHO CENTÉSIMOS).

CLARK, VÍCTOR WALTER - Legajo Nº 156: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista y
conforme surge del informe indicado en el art. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016 (oficio
de fs. 123/125 vta. del Expte Nº 78/10), teniendo en cuenta el tiempo transcurrido
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entre la última sanción y que no se han registrado nuevas sanciones, se resuelve
hacer lugar parcialmente al planteo y restituir dos (2) puntos al puntaje valorado
por ese concepto, por lo que se le asigna 12 (doce) puntos previstos en el art. 18
de la Ley Nº 7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de gra-
do: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios
de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: por lo acreditado se le asig-
na 2 (dos) puntos; 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secun-
daria: por lo acreditado se le asigna 0,50 (cincuenta centésimos); 3. Publicacio-
nes: por lo acreditado se le otorga 2,30 (dos con treinta centésimos); 4. Dictado
de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en
jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le otorga 0,85 (ochenta y
cinco centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos
de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 1,50 (uno con
cincuenta centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la
cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016:
integró las ternas para los cargos de Juez Correccional y de Garantías de 4ta.,
6ta., 7ma. y 8va. Nominación del Distrito Judicial del Centro, según Resolución
N° 212 y en la de Defensor Penal con competencia ante los Juzgados
Correccionales y de Garantías del Distrito Judicial del Centro, según Resolución
Nº 371 – Terna Nº 2 de este Consejo, por lo que se le otorga 0,70 (setenta
centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no acredita ningún antecedente que
sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la
tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 7,85 (siete con ochenta y cinco cen-
tésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no ha
desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro
previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad
en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de
carácter profesional: obtuvo el título de abogado en febrero de 1993, acreditando
inscripción en la matrícula desde agosto de ese año. Ejerció la profesión libre
hasta abril de 1998, fecha en la que ingresó al Poder Judicial como Prosecretario
del Tribunal Electoral de la Provincia. En septiembre de 2005 fue designado Se-
cretario Letrado de 1ra. Instancia, actualmente cumple funciones en el Juzgado
Correccional y de Garantías de 8va. Nominación, por lo que se le reconoce 8,09
(ocho con nueve centésimos); 3. a) Ejercicio de la magistratura o función en el
Ministerio Público, conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y
modificatoria: no menciona; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públi-
cas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del
Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,48 (cuarenta y ocho
centésimos). PUNTUACIÓN: 8,57 (ocho con cincuenta y siete centési-
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mos). Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 28,42
(VEINTIOCHO CON CUARENTA Y DOS CENTÉSIMOS).

DI PAULI, VALERIA SOLEDAD –Legajo Nº 538: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a de la Ley Nº 7016, 5º
de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no
surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adju-
dicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: por lo acreditado se le asigna 1,50 (uno con cincuenta centé-
simos); 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo
acreditado se le asigna 0,63 (sesenta y tres centésimos); 3. Publicaciones: no
menciona; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de traba-
jos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: no menciona; 5. Concu-
rrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profe-
sional: por lo acreditado se le otorga 1,43 (uno con cuarenta y tres centésimos); 6.
Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equi-
valentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016: no fue incluida en ningu-
na terna de este Consejo; 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún ante-
cedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas estable-
cidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 3,56 (tres con cincuenta y
seis centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos:
no menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser
calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antece-
dentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones
judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en julio
de 2001, acreditando inscripción en la matrícula desde febrero del año 2002.
Entre abril de 2003 y abril de 2005 se desempeñó como pasante ad honorem y
practicante en el Ministerio Público, con las funciones similares a un Prosecretario
Letrado en la Defensoría de Menores e Incapaces Nº 3 y desde mayo de 2005 a
agosto de ese mismo año en la Defensoría Penal Nº 5. En septiembre de 2005
ingresa al Poder Judicial como Prosecretaria Letrada hasta agosto de 2008, fe-
cha a partir de la cual se desempeña como Secretaria de Primera Instancia, por
lo que se le reconoce 3,75 (tres con setenta y cinco centésimos); 3. a). Haber
ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme lo dis-
puesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredita desempeño
que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades,
públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a crite-
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rio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,45 (cuarenta y
cinco centésimos). PUNTUACIÓN: 4,20 (cuatro con veinte centésimos).
Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 22,76 (VEIN-
TIDÓS CON SETENTA Y SEIS CENTÉSIMOS).

FLORES, CARLOS EUGENIO - Legajo n° 277: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo que se tiene a la vista, surge que el Dr.
Flores registra sanción de apercibimiento dispuesta por la Corte de Justicia en
Expte. N° 26229/04, por lo que se le asigna 12 (doce) puntos previstos en el art.
18 de la Ley Nº 7016; b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de
grado: acredita el título exigido para el desempeño del cargo; Títulos Universita-
rios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: por lo acreditado se le
reconoce 0,50 (cincuenta centésimos); 2. Desempeño de cátedras o docencia
universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le otorga 0,37 (treinta y siete
centésimos); 3. Publicaciones: por lo acreditado en este rubro se le otorga 3
(tres) puntos; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de
trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se
le reconoce 0,80 (ochenta centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas
científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le
asigna 0,82 (ochenta y dos centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades
anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido
en la Ley Nº 7016: integró las ternas para cubrir los cargos de: Juez de Instruc-
ción Formal de 4ta. Nominación, según Resolución n° 46; Agente Fiscal Penal n°
1 del Distrito Judicial del Centro, conforme Resolución N° 214 y Defensor Ofi-
cial Penal N° 1 del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Orán, según Reso-
lución N° 215 de este Consejo, por lo que se le otorga 1 (un) punto; 7. Antigüedad
y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación
específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUN-
TUACIÓN: 6,49 (seis con cuarenta y nueve centésimos). c) Otros ante-
cedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no menciona haber desempeñado
cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el
apartado 1º del inc. c de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de
la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesio-
nal: obtuvo el título de abogado en junio de 1995, acreditando inscripción en la
matrícula desde agosto de ese año, fecha a partir de la cual ejerció la profesión
libre. En junio de 1997 ingresó al Poder Judicial como Prosecretario letrado del
Juzgado de Instrucción Formal 4ta. Nominación. Entre abril de 1998 a noviembre
de 2006, se desempeñó como Secretario de 1ra. Instancia. Desde noviembre de
2006, es Secretario de Cámara. Entre julio y diciembre de 2007, cumplió funcio-
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nes, con carácter transitorio, como Defensor Penal Nº 6 del Distrito Judicial del
Centro, por lo que se le reconoce 8,62 (ocho con sesenta y dos centésimos); 3. a)
Ejercicio de la magistratura o función en el Ministerio Público, conforme lo dis-
puesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: acredita desempeño como
Defensor Penal Nº 6 del Distrito Judicial del Centro desde el 23/07/07 hasta el
31/12/07, según Decreto Nº 1838/07 de fecha 4/07/07, por lo que se le asigna 0,11
(once centésimos). b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o pri-
vadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo
de la Magistratura: por lo acreditado en este rubro se le asigna 0,22 (veintidós
centésimos). PUNTUACIÓN: 8,95 (ocho con noventa y cinco centésimos).
Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 27,44 (VEINTI-
SIETE CON CUARENTA Y CUATRO CENTÉSIMOS).

GONZÁLEZ, GABRIEL ALEJANDRO – Legajo Nº 486: a) Concepto
Ético Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº
7016, 5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la
vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida
en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el
máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b)
Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exi-
gido para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados
con especialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia
universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna 0,20 (veinte centési-
mos); 3. Publicaciones: por lo acreditado se le otorga 0,60 (sesenta centésimos);
4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y po-
nencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le otorga 0,10
(diez centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos
de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le asigna 0,36 (treinta y
seis centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la co-
bertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016:
fue incluido en la terna para cubrir el cargo de Defensor Oficial Penal Nº 1 del
Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, según Resolución Nº 455 de
este Consejo, por lo que se le asigna 0,30 (treinta centésimos); 7. Antigüedad y
experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación espe-
cífica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUA-
CIÓN: 1,56 (uno con cincuenta y seis centésimos). c) Otros anteceden-
tes: 1. Desempeño de cargos públicos: no menciona haber desempeñado cargos
o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el aparta-
do 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la
profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional:
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obtuvo el título de abogado en agosto de 2002, acreditando inscripción en la ma-
trícula desde diciembre de ese año, fecha a partir de la cual ejerció la profesión
en forma liberal. En noviembre de 2008 ingresó al Poder Judicial como Secreta-
rio Letrado de 1ra Instancia, cumple funciones en el Juzgado de Instrucción For-
mal de Primera Nominación del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal,
por lo que se le reconoce 4,19 (cuatro con diecinueve centésimos); 3. a) Ejercicio
de la magistratura o función en el Ministerio Público, conforme lo dispuesto por el
art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredita desempeño que deba ser
evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o
privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del
Consejo de la Magistratura: por lo acreditado en este rubro se le asigna 0,94
(noventa y cuatro centésimos). PUNTUACIÓN: 5,13 (cinco con trece cen-
tésimos). Por las consideraciones formuladas se le confiere una PUNTUA-
CIÓN TOTAL DE: 21,69 (VEINTIUNO CON SESENTA Y NUEVE CEN-
TÉSIMOS).

GONZÁLEZ MIRALPEIX, RODRIGO SEBASTIÁN – Legajo Nº 508:
a) Concepto Ético Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a)
de la Ley Nº 7016, 5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que
se tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad
que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le
asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº
7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el
título exigido para el desempeño del cargo, en este caso atendiendo al índice
académico obtenido se le asigna una puntuación de 0,07 (siete centésimos); Títu-
los Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: por lo
acreditado se le asigna 1,50 (uno con cincuenta centésimos) 2. Desempeño de
cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: lo que menciona no fue debida-
mente acreditado; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de
la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos
profesionales: no menciona; 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/
o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le asigna 0,54
(cincuenta y cuatro centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anterio-
res para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la
Ley Nº 7016: no fue incluido en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüedad y
experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación espe-
cífica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUA-
CIÓN: 2,11 (dos con once centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Des-
empeño de cargos públicos: no menciona haber desempeñado cargos o activida-
des públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del
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inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión,
desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el
título de abogado en mayo de 2003, acreditando desde esa fecha inscripción en la
matrícula. Entre los años 2004 y 2005 se desempeñó como Pasante en la Fiscalía
Penal Nº 3 del Distrito Judicial del Centro. En julio de 2005 es designado Secre-
tario Letrado en la Fiscalía Correccional Nº 6 del mencionado distrito. En Febre-
ro de 2011 es designado Secretario Letrado de Segunda Instancia para desempe-
ñarse en el área de la Unidad de Atención Temprana del Ministerio Público, por
lo que se le reconoce una puntuación de 4 (cuatro) puntos; 3. a) Ejercicio de la
magistratura o función en el Ministerio Público, conforme lo dispuesto por el art.
13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredita desempeño que deba ser eva-
luado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o priva-
das, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo
de la Magistratura: por lo acreditado en este rubro se le asigna 0,03 (tres centé-
simos). PUNTUACIÓN: 4,03 (cuatro con tres centésimos). Por las consi-
deraciones formuladas se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 21,14
(VEINTIUNO CON CATORCE CENTÉSIMOS).

HARO, MARTÍN GUSTAVO - Legajo N° 364: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no
surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adju-
dicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: no menciona; 2. Desempeño de cátedras o docencia univer-
sitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le asigna 0,34 (treinta y cuatro centé-
simos); 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la especia-
lidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesiona-
les: por lo acreditado se le asigna 0,05 (cinco centésimos); 5. Concurrencia a
congresos, jornadas científicas y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por
los antecedentes acreditados, se le otorga una puntuación de 0,34 (treinta y cua-
tro centésimos); 6. Haber sido ternado en oportunidades anteriores para la co-
bertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016:
fue incluido en la terna para cubrir el cargo de Juez Correccional y de Garantías
y de Menores del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, según
Resolución Nº 401 de este Consejo, por lo que se le otorga 0,40 (cuarenta centé-
simos); 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que sea
objeto de puntuación específica conforme a las pautas establecidas en la tabla de
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evaluación. PUNTUACIÓN: 1,13 (uno con trece centésimos). c) Otros
antecedentes: 1. Desempeño de cargos o funciones públicas: no menciona ha-
ber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el
rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Anti-
güedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públi-
cas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en febrero de 1998, acre-
ditando inscripción en la matrícula desde marzo de ese año. Desde abril de 1999
a septiembre de 2005 ejerció la profesión en forma liberal. En esa fecha, in-gresa
al Poder Judicial de la Provincia de Salta como Prosecretario Letrado en el Juz-
gado de Instrucción Formal Primera Nominación del Distrito Judicial del Norte,
Circunscripción Tartagal. En el año 2005 asistió en la Secretaría de Transición, y
desde mayo de 2008 es Secretario en el Juzgado de Primera Instancia en lo
Laboral del mencionado distrito, por lo que se le reconoce una puntuación de 6,33
(seis con treinta y tres centésimos); 3. a) Ejercicio de la magistratura o función
en el Ministerio Público, conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y
modificatoria: no acredita desempeño que deba ser evaluado en este ítem; b)
Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vincu-
lación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por
el conjunto de antecedentes acreditados se le otorga 0,52 (cincuenta y dos centé-
simos). PUNTUACIÓN: 6,85 (seis con ochenta y cinco centésimos). Por
lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 22,98 (VEINTIDÓS
CON NOVENTA Y OCHO CENTÉSIMOS).

MONTOYA QUIROGA, MARÍA VICTORIA - Legajo N° 484: a) Con-
cepto Ético Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la
Ley Nº 7016, 5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se
tiene a la vista, no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad
que incida en la adjudicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le
asigna el máximo de 15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº
7016. b) Preparación Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el
título exigido para el desempeño del cargo, en este caso atendiendo al índice
académico obtenido se le asigna una puntuación de 0,08 (ocho centésimos); Títu-
los Universitarios de postgrado vinculados con especialidades jurídicas: por lo
acreditado se le otorga 1 (un) punto; 2. Desempeño de cátedras o docencia uni-
versitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le otorga 0,76 (setenta y seis cen-
tésimos); 3. Publicaciones: por lo acreditado se le otorga 0,25 (veinticinco centé-
simos); 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos
y ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le asigna
0,10 (diez centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o
cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 0,53 (cin-
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cuenta y tres centésimos); 6. Haber sido ternada en oportunidades anteriores
para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley
Nº 7016: no fue incluida en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüedad y expe-
riencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación específica
conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN:
2,72 (dos con setenta y dos centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Des-
empeño de cargos públicos: no menciona haber desempeñado cargos o activida-
des públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el apartado 1º del
inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión,
desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el
título de abogado en febrero de 2003, acreditando desde abril de ese año inscrip-
ción en la matrícula. Ejerció la profesión en forma liberal hasta mayo de 2006. En
esa fecha ingresó al Poder Judicial como Prosecretaria Letrada del fuero penal
en el Distrito Judicial del Centro. En abril de 2007 es designada Secretaria Letra-
da de 1ra. Instancia y cumple funciones en el Juzgado de Instrucción Formal de
5ta. Nominación del Distrito Judicial del Centro, por lo que se le reconoce 3,95
(tres con noventa y cinco centésimos); 3. a) Ejercicio de la magistratura o fun-
ción en el Ministerio Público, conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº
7347 y modificatoria: no acredita desempeño que deba ser evaluado en este ítem;
b) Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan
vinculación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratu-
ra: por lo acreditado se le asigna 0,80 (ochenta centésimos). PUNTUACIÓN:
4,75 (cuatro con setenta y cinco centésimos). Por lo que se le confiere una
PUNTUACIÓN TOTAL DE: 22,47 (VEINTIDÓS CON CUARENTA Y
SIETE CENTÉSIMOS).

MORALES, PATRICIA MARINA - Legajo Nº 81: a) Concepto Ético
Profesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016,
5º de la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista,
no surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la
adjudicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de
15 (quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: por lo acreditado se le asigna 0,50 (cincuenta centésimos); 2.
Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo acredita-
do se le asigna 0,48 (cuarenta y ocho centésimos); 3. Publicaciones: no mencio-
na; 4. Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y
ponencias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le recono-
ce 0,10 (diez centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o
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cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado en este rubro se le
otorga 1,16 (uno con dieciséis centésimos); 6. Haber sido ternada en oportunida-
des anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo estable-
cido en la Ley Nº 7016: integró la terna para cubrir el cargo de Fiscal Correccio-
nal, según Resolución Nº 76 de este Consejo, por lo que se le asigna 0,30 (treinta
centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antecedente que
sea objeto de puntuación específica, conforme a las pautas establecidas en la
tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 2,54 (dos con cincuenta y cuatro cen-
tésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no men-
ciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser califica-
das en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes;
2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o
públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en mayo de 1988,
acreditando inscripción en la matrícula desde ese año. Hasta septiembre de 1998
ejerció la profesión en forma liberal. En esa fecha ingresó al Poder Judicial como
Secretaria Letrada de 1ra. Instancia, permaneciendo en ese cargo hasta el mes
de agosto de 2005, en que fue designada Secretaria en la Cámara Tercera en lo
Criminal, cargo en el que continúa, por lo que se le reconoce 12,80 (doce con
ochenta centésimos); 3. a). Haber ejercido la magistratura o una función en el
Ministerio Público, conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y
modificatoria: no acredita desempeño que deba ser evaluado en este ítem; b)
Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vincu-
lación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por
lo acreditado se le otorga 0,62 (sesenta y dos centésimos). PUNTUACIÓN:
13,42 (trece con cuarenta y dos centésimos). Por lo que se le confiere una
PUNTUACIÓN TOTAL DE: 30,96 (TREINTA CON NOVENTA Y SEIS
CENTÉSIMOS).

MUSAIME, ERICA MARIMÉ - Legajo Nº 366: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no
surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adju-
dicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita título universitario exigido
para el desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con
especialidades jurídicas: por lo acreditado se le asigna 0,50 (cincuenta centési-
mos); 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no
menciona; 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dictado de conferencias de la espe-
cialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesio-
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nales: no menciona; 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos
de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado en este rubro, se le otorga
0,76 (setenta y seis centésimos); 6. Haber sido ternada en oportunidades anterio-
res para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la
Ley Nº 7016: integró la terna para cubrir los cargos de Juez Correccional y de
Garantías de 4ta., 6ta., 7ma. y 8va. Nominación del Distrito Judicial del Centro,
según Resolución N° 212 y la de Defensor Oficial Penal Nº 5 del Distrito Judicial
del Centro, según Resolución Nº 279 de este Consejo, por lo que se le asigna 0,70
(setenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún antece-
dente que sea objeto de puntuación específica, conforme a las pautas estableci-
das en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 1,96 (uno con noventa y seis
centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no
menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser cali-
ficadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de anteceden-
tes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judi-
ciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en agosto de
1998, acreditando inscripción en la matrícula desde septiembre de ese año. Ejer-
ció la profesión en forma liberal hasta abril de 2000, en que resultó seleccionada
para desempeñarse en el ámbito del Ministerio Público, en la Defensoría Oficial
Civil N° 3 del Distrito Judicial del Centro. En diciembre de 2004, fue designada
Secretaria Letrada en dicho Ministerio, con asignación de funciones en la
Defensoría Penal N° 5. Entre diciembre de 2009  hasta abril de 2010 cumplió
funciones con carácter interino como Defensora Penal Nº 2 del Distrito Judicial
del Sur. Actualmente se desempeña como Secretaria en la Defensoría Penal Nº
5 del Distrito Judicial del Centro, por lo que se le reconoce 6,45 (seis con cuaren-
ta y cinco centésimos); 3. a) Ejercicio de la magistratura o función en el Ministe-
rio Público, conforme lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria:
desde diciembre de 2009 se desempeña en carácter de reemplazante, como De-
fensor Penal Nº 2 en el Distrito Judicial del Sur, mediante Decreto Nº 5175/09 del
Poder Ejecutivo Provincial, por lo que se le otorga 0,08 (ocho centésimos); b)
Desempeño de otros cargos o actividades, públicas o privadas, que tengan vincu-
lación con el cargo que se concursa: por lo acreditado se le asigna 0,11 (once
centésimos). PUNTUACIÓN: 6,64 (seis con sesenta y cuatro centésimos).
Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 23,60 (VEINTI-
TRÉS CON SESENTA CENTÉSIMOS).

OCAMPO, OLGA ESTELA - Legajo N° 398: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no
surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adju-
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dicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación Cientí-
fica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el desempe-
ño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con especialidades
jurídicas: por lo acreditado se le asigna 0,50 (cincuenta centésimos); 2. Desem-
peño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo acreditado se le
asigna 0,93 (noventa y tres centésimos); 3. Publicaciones: no menciona; 4. Dicta-
do de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponencias en
jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le reconoce 0,20 (veinte
centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de
perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 0,87 (ochenta y
siete centésimos); 6. Haber sido ternada en oportunidades anteriores para la
cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7016:
integró la terna para cubrir el cargo de Juez de Menores Nº 1, según Resolución
Nº 546 del Distrito Judicial del Centro de este Consejo, por lo que se le asignan
0,40 (cuarenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no menciona ningún
antecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas esta-
blecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 2,90 (dos con noventa
centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no
menciona haber desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser cali-
ficadas en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de anteceden-
tes; 2. Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judi-
ciales o públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en julio de
1984, acreditando inscripción en la matrícula desde septiembre de ese año. Hasta
febrero del 2001 ejerció la profesión en forma liberal. En esa fecha, ingresa al
Poder Judicial de la Provincia de Salta como Prosecretaria Letrada cargo en el
que permaneció hasta julio de 2001 en que es designada Secretaria de Primera
Instancia. Cumple funciones en el Juzgado de Instrucción Formal 4ta. Nomina-
ción, por lo que se le reconoce una puntuación de 13 (trece) puntos; 3. a). Haber
ejercido la magistratura o una función en el Ministerio Público, conforme lo dis-
puesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y modificatoria: no acredita desempeño
que deba ser evaluado en este ítem; b) Desempeño de otros cargos o actividades,
públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se concursa a crite-
rio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna 0,92 (noventa y
dos centésimos). PUNTUACIÓN: 13,92 (trece con noventa y dos centési-
mos). Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE: 31,82
(TREINTA Y UNO CON OCHENTA Y DOS CENTÉSIMOS).

PAZ, CARMELO EDUARDO – Legajo N° 194: a) Concepto Ético Pro-
fesional: de los informes requeridos en el art. 16 inc. a de la Ley Nº 7016, 5º de
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la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no
surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adju-
dicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: por lo acreditado se le asigna 1,50 (uno con cincuenta centé-
simos); 2. Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: por lo
acreditado se le asigna 0,03 (tres centésimos); 3. Publicaciones: por lo acreditado
se le otorga 0,40 (cuarenta centésimos); 4. Dictado de conferencias de la espe-
cialidad y presentación de trabajos y ponencias en jornadas o congresos profesio-
nales: por lo acreditado se le confiere una puntuación de 0,35 (treinta y cinco
centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas y/o cursos de
perfeccionamiento profesional: teniendo en cuenta los antecedentes acreditados,
se le otorga 1,29 (uno con veintinueve centésimos); 6. Haber sido ternado en
oportunidades anteriores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a
lo establecido en la Ley Nº 7016: integró la terna para cubrir el cargo de Juez
Correccional y de Garantías y de Menores de Primera Nominación del Distrito
Judicial del Sur, según Resolución Nº 394 de este Consejo, por lo que se le otorga
0,40 (cuarenta centésimos); 7. Antigüedad y experiencia: no acredita ningún an-
tecedente que sea objeto de puntuación específica conforme a las pautas esta-
blecidas en la tabla de evaluación. PUNTUACIÓN: 3,97 (tres con noventa y
siete centésimos). c) Otros antecedentes: 1. Desempeño de cargos públi-
cos: no ha desempeñado cargos o actividades públicas que deban ser calificadas
en el rubro previsto en el apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2.
Antigüedad en el ejercicio de la profesión, desempeño de funciones judiciales o
públicas de carácter profesional: obtuvo el título de abogado en agosto de 1995,
acreditando inscripción en la matrícula desde octubre de ese año, fecha a partir
de la cual ejerció la profesión en forma liberal. En el año 2001, ingresó al Poder
Judicial como Secretario de Primera Instancia en el Juzgado Civil y Comercial de
Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur. Desde agosto de 2005, se des-
empeñó en el mencionado distrito, como Secretario en el Juzgado Correccional y
de Garantías y de Menores N° 2, habiéndosele asignado, desde julio de 2006,
funciones atinentes a la Secretaría de Derechos Humanos. Entre octubre de
2008 y octubre de 2009 es designado, con carácter temporario, Juez Correccio-
nal y de Garantías y de Menores en el mencionado distrito. Desde entonces, se
desempeña como Secretario de Primera Instancia en el Juzgado Correccional y
de Garantías y de Menores Nº 1, por lo que se le reconoce una puntuación de
8,32 (ocho con treinta y dos centésimos); 3. a). Haber ejercido la magistratura o
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una función en el Ministerio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la
Ley Nº 7347 y modificatoria: mediante Decreto Nº 4412/08 del Poder Ejecutivo
Provincial, fue designado Juez Correccional y de Garantías y de Menores del
Distrito Judicial del Sur, por lo que se le asigna 0,24 (veinticuatro centésimos); b)
Desempeño de otros cargos o actividades públicas o privadas, que tengan vincu-
lación con el cargo que se concursa a criterio del Consejo de la Magistratura, por
lo acreditado se le asigna 0,20 (veinte centésimos). PUNTUACIÓN: 8,76 (ocho
con setenta y seis centésimos). Por lo que se le confiere una PUNTUA-
CIÓN TOTAL DE: 27,73 (VEINTISIETE CON SETENTA Y TRES CEN-
TÉSIMOS).

SAR, PATRICIA CRISTINA - Legajo N° 348: a) Concepto Ético Profe-
sional: de los informes indicados en los arts. 16 inc. a) de la Ley Nº 7016, 5º de
la Ley Nº 7347 y modificatoria y del legajo personal que se tiene a la vista, no
surge la comisión de falta disciplinaria ni otra particularidad que incida en la adju-
dicación de puntaje en este rubro, razón por la que se le asigna el máximo de 15
(quince) puntos previstos en el art. 18 de la Ley Nº 7016. b) Preparación
Científica: 1. Títulos Universitarios de grado: acredita el título exigido para el
desempeño del cargo; Títulos Universitarios de postgrado vinculados con espe-
cialidades jurídicas: por lo acreditado se le asigna 0,50 (cincuenta centésimos); 2.
Desempeño de cátedras o docencia universitaria y/o secundaria: no menciona; 3.
Publicaciones: por lo acreditado se le reconoce 0,40 (cuarenta centésimos); 4.
Dictado de conferencias de la especialidad y presentación de trabajos y ponen-
cias en jornadas o congresos profesionales: por lo acreditado se le reconoce 0,45
(cuarenta y cinco centésimos); 5. Concurrencia a congresos, jornadas científicas
y/o cursos de perfeccionamiento profesional: por lo acreditado se le otorga 1,19
(uno con diecinueve centésimos); 6. Haber sido ternada en oportunidades ante-
riores para la cobertura de cargos equivalentes, de acuerdo a lo establecido en la
Ley Nº 7016: no fue incluida en ninguna terna de este Consejo; 7. Antigüedad y
experiencia: no menciona ningún antecedente que sea objeto de puntuación espe-
cífica conforme a las pautas establecidas en la tabla de evaluación. PUNTUA-
CIÓN: 2,54 (dos con cincuenta y cuatro centésimos). c) Otros antece-
dentes: 1. Desempeño de cargos públicos: no menciona haber desempeñado
cargos o actividades públicas que deban ser calificadas en el rubro previsto en el
apartado 1º del inc. c) de la tabla de antecedentes; 2. Antigüedad en el ejercicio
de la profesión, desempeño de funciones judiciales o públicas de carácter profe-
sional: obtuvo el título de abogado en junio de 1991, acreditando desde esa fecha
inscripción en la matrícula. Entre los años 1991 y 2001, ejerció la profesión en
forma liberal. En agosto de 2001, ingresó al Poder Judicial como Secretaria de
Primera Instancia. En febrero de 2006 por Decreto N° 114 del Poder Ejecutivo
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Provincial fue designada -en carácter temporario- Juez Correccional y de Garan-
tías de 4ta. Nominación del Distrito Judicial del Centro. Actualmente cumple
funciones como Secretaria, en el Juzgado Correccional y de Garantías de 2da.
Nominación, por lo que se le reconoce una puntuación de 10,25 (diez con veinti-
cinco centésimos); 3. a) Haber ejercido la magistratura o una función en el Mi-
nisterio Público, conforme a lo dispuesto por el art. 13 de la Ley Nº 7347 y
modificatoria: fue designada en carácter temporario, en el cargo de Juez Correc-
cional y de Garantías de 4ta. Nominación del Distrito Judicial del Centro, por lo
que se le reconoce 0,19 (diecinueve centésimos); b) Desempeño de otros cargos
o actividades, públicas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que se
concursa a criterio del Consejo de la Magistratura: por lo acreditado se le asigna
0,10 (diez centésimos). PUNTUACIÓN: 10,54 (diez con cincuenta y cuatro
centésimos). Por lo que se le confiere una PUNTUACIÓN TOTAL DE:
28,08 (VEINTIOCHO CON OCHO CENTÉSIMOS).

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA,

RESUELVE:
I. FORMAR la lista de postulantes establecida en el art. 4º de la Ley Nº 7347

y modificatoria, en el concurso convocado en Expte. Nº 78/10, en la categoría de
Juez de Instrucción Formal; Correccional y de Garantías; de Ejecución y de De-
tenidos y Garantías del Distrito Judicial del Centro, en el siguiente orden de méri-
to: OCAMPO, Olga Estela (31,82 puntos); MORALES, Patricia Marina (30,96
puntos); CARRIZO REYES, Ana Laura (28,88 puntos); CLARK, Víctor Walter
(28,42 puntos); SAR, Patricia Cristina (28,08 puntos); PAZ, Carmelo Eduardo
(27,73 puntos); FLORES, Carlos Eugenio (27,44 puntos); ARANIBAR, Javier
Francisco (24,97 puntos); MUSAIME, Erica Marimé (23,60 puntos); ALEJO,
Enrique Alfredo (23,50 puntos); HARO, Martín Gustavo (22,98 puntos); DI
PAULI, Valeria Soledad (22,76 puntos); MONTOYA QUIROGA, María Victo-
ria (22,47 puntos); GONZÁLEZ, Gabriel Alejandro (21,69 puntos) y GONZÁLEZ
MIRALPEIX, Rodrigo Sebastián (21,14 puntos).

II. MANDAR se registre y notifique.

Fdo. Dr. Gustavo Adolfo Ferraris – Presidente; Dres.: Pedro Mellado, José Gerardo Ruiz, Pablo
López Viñals, Sergio Eduardo Choque, Humberto Federico Ríos, Gonzalo Mariño, Cristóbal Cornejo y
Lic. Cristina del Valle Lobo; Dra. M. Teresita Arias de Arias - Secretaria – Consejo de la Magistratura”.
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